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Por medio de la presente hacemos entrega de oferta correspondiente al PROCESO DE 
CONVOCATORIA PUBLICA N.002 DE 2019, cuyo objeto es CONTRATAR El SERVICIO DE 
MA"NTENIMIENTO PREVENTIVO., CORRECTIVO Y ALISTAMJENTO DE V.EHICULOS TIPO 
BUSETON Y PADRON DE LA PORCION No.2 DE LA OPERACIÓN A CARGO DE TRANSCARIBE 
EN LA CONDICtÓN DE OPERADOR DEL SISTEMA TRANSCAR.IBE S.A. 

Agradecemos la -ateRción a la presente. 

. .226 de Bogotá 
Representa te Legal 
UNION TE . PORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA 
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SEGURO, AMIGABLE Y SOSTENIBLE 

Señores 
TRANSCARIBE S.A. 

Urbanización Anita Diagonal 35 N.71-77 
Cartagena-Bolívar 

ebarrios@transcaribe.gov.co 

PROCESO DE CONVOCATORIA PUBLICA No 002 
DE 2019 

OBJETO: CONTRATAR EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 
ALISTAMIENTO DE VEHICULOS TIPO BUSETON Y 
PADRON DE LA PORCION No 2 DE LA 
OPERACIÓN A CARGO DE TRANSCARIBE EN LA 
CONDICION DE OPERADOR DEL SISTEMA 
TRANSCARIBE S.A. 

ORIGINAL 
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ACTA DE CONSTITUCIÓN UNIÓN TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA 

En la ciudad de Cartagena a los Once (11) días del mes de Diciembre del año Dos Mil Diecinueve 
(2019) entre quienes se suscribe este documento, de una parte MUNDO CHEVROLET S.A.S 
identiicado con Nit 806.003.737-7 sociedad legalmente constituida el 25/07/1997, Inscrita el 
13/08/1997 bajo el número 21998 del respectivo libro y con domicilio principal en la ciudad de 
Cartagena, representada legalmente por GLORIA YASMIN MEJIA ESPINOSA, mayor de edad, 
domiciliada en Cartagena, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 66.762.038 expedida en 
Palmira-Valle; y por la otra parte MULTIAUTOS CARTAGENA CARIBE S.A.S identificada con Nit : 
900.361 .952-1 , sociedad legalmente constituida el 26/05/2010, Inscrita el 4/06/2010 bajo el número 
66716 del libro IX respectivo y con domicilio principal en la ciudad de cartagena, representada 
legalmente por GLORIA YASMIN MEJIA ESPINOSA, mayor de edad, domiciliado en Cartagena, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 66.762.038 expedida en palmira; hemos decidido 
conformar una UNIÓN TEMPORAL, la cual se denominará UNIÓN TEMPORAL MOVILIZAMOS 
CARTAGENA que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE: El objeto de la Unión Temporal consiste en la presentación 
conjunta de una propuesta para TRANSCARIBE S.A cuyo objeto es CONTRATAR EL SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y ALISTAMIENTO DE VEHICULOS 
TIPO BUSETON Y PADRON DE LA PORCION N°2 DE OPERACIÓN A CARGO DE 
TRANSCARIBE EN LA CONDICION DE OPERADOR DEL SISTEMA TRANSCARIBE S.A. 
adjudicación, celebración y ejecución del contrato correspondiente. 

En virtud de lo anterior nos comprometemos desde ahora a lo siguiente: 

A)- Presentar en forma conjunta la propuesta y suministrar el mutuo apoyo técnico, logístico y 
administrativo que se requiera para dicha presentación. 8)- Celebrar y ejecutar en forma conjunta y a 
caballdad el contrato respectivo, en caso de ser seleccionado, de acuerdo con las condiciones 
señaladas por TRANSCARIBE S.A.. 

SEGUNDA.- NOMBRE Y DOMICILIO: La Unión Temporal se denominará UNIÓN TEMPORAL 
MOVILIZAMOS CARTAGENA, y su domicilio será la ciudad de Cartagena., con dirección en la 
Avenida Pedro de Heredia N.20-274 Pie de la Popa, Tel: 6663249-3157414095. 

TERCERA.- TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN: La participación y Actividades de 
cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%) de la unión temporal no podrá ser 
modificada sin el consentimiento previo y escrito por TRANSCARIBE S.A. y será distribuida de la 
siguiente forma MUNDO CHEVROLET S.A.S con Ochenta por ciento (80%) y MUL TIAUTOS 
CARTAGENA CARIBE S.A.S con Veinte por ciento (20%) • 
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Las actividades a realizar por parte de MUNDO CHEVROLET S.A.S son: Suministro de repuestos 
originales y genuinos y Mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos y las actividades por 
parte de MUL TIAUTOS CARTAGENA CARIBE SAS son: Mantenimiento preventivo y correctivo de 
vehículos 

Lo anterior no podrá ser modificada sin el consentimiento previo y expreso de TRANSCARIBE S.A. 

Parágrafo. Para efectos del pago, la UNIÓN TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA , facturará 
directamente a TRANSCARIBE S.A. Para tal efecto la UNIÓN TEMPORAL MOVILIZAMOS 
CART AGENA, tramitará, obtendrá y comunicará a TRANSCARIBE S.A. el número de 
identificación tributaria asignado por la Dirección De Impuestos Y Aduanas Nacionales DIAN 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la not ificación o comunicación de la resolución 
de adj udicación. 

CUARTA.- OBLIGACIONES Y SANCIONES: Los miembros de la Unión Temporal responderán 
solidariamente en cada uno de los compromisos que ésta celebre con TRANSCARIBE S.A., tanto en 
la propuesta como en la ejecución del contrato y en consecuencia, las actuaciones, hechos y 
omisiones que se presenten en desarrollo de los citados eventos afectan a todos los integrantes que 
la conforman. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y 
del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los 
miembros de la unión temporal, (numeral 2, del artículo 7° de la ley 80 de 1993). 

QUINTA.- DURACIÓN: La duración de la Unión Temporal, en caso de salir favorecida con la 
adjudicación no será inferior a la duración del contrato, el t iempo establecido para su 
liquidación y un (1) año más. 

De igual manera Acredito que cada una de las personas jurídicas integrantes de la unión temporal 
tienen un termino de duración indefinido. 

SEXTA.- CESIÓN: No se podrá ceder en todo ni en parte la participación de alguno de los integrantes 
de la Unión Temporal, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación 
previa, expresa y escrita por parte de TRANSCARIBE, Quien se reserva la facultad de aprobar dicha 
cesión. 

SÉPTIMA.- REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA : 
La UNIÓN TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA , designa como representante legal de ésta al 
señor GUILLERMO ALDEMAR ESPITIA ORDUY, mayor de edad, domiciliado en Cartagena, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.392.226 expedida en Bogota, el cual está facultado 
para contratar, comprometer, negociar, y representar de forma ilimitada a la Unión Temporal. 
tgualmente se nombra como suplente del representante legal a la señora, GLORIA YASMIN MEJIA 
ESPINOSA, mayor de edad, domiciliada en cartagena identificado con Cédula de Ciudadanía No . 
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66.762.038 expedida en Palmira Valle; quién ejercerá en propiedad sus funciones en caso de faltas 
absolutas, accidentales o temporales del titular señor GUILLERMO ALDEMAR ESPITIA ORDUY 

Para la organización de la Unión Temporal, el Representante Legal tendrá las facultades para cumplir 
y hacer cumplir las condiciones generales fijadas por TRANSCARJBE S.A., las que de manera 
particular le sean impartidas por los Representantes Legales de las firmas que constituyen la UNIÓN 
TEMPORAL, y en general celebrar los actos, dar las instrucciones y demás funciones que 
correspondan para dar cumplimiento a las obligaciones contraídas con TRANSCARIBE S.A., Se 
hace constar, que quienes estamos suscribiendo este compromiso disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras entidades y para contratar en nombre de ellas, no solamente 
para estos efectos, sino también para la celebración y ejecución de todos los actos y contratos que se 
deriven tanto de la Unión Temporal, como de la selección y del contrato que de eUa se derive. 

Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de Cartagena a los Once 
(11) días del mes de Diciembre del año Dos Mil Diecinueve (2019} por quienes intervinieron . 

EJIA ESPINOSA 
e Palmíra 

presentante egal 
NDO CHEVROLET SAS 

NIT: 806003737-7 
V pedro de Heredia N 20-27 4 Cartagena 

1: 661i>S~L9 

'F.-~~~:J 226 de Bogota 
Representa te legal 

y 

EJIA ESPINOSA 
e Palmira 

Representant egal 
MUL TIAUTOS CARTAGENA CARIBE SAS 
NIT:900.361.952-1 
Cra 18a N.29b-65 Pie del Cerro 
Tel:6660550 

UNION TEMP RAL MOVILIZAMOS CARTAGENA 
Tel: 3157414095 
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CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Cartagena de fndras, diciembre 13 de 2019 

Señores 
TRANSCARIBE S.A. 
Cartagena D.T y C 

Referencia: Carta de Presentación de propuesta Convocatoria Pública 002 de 
2019. 

El suscrito a saber: GUILLERMO ALDEMAR ESPITIA ORDUY, mayor de edad, 
identificado como aparece al pie de mi firma, quien obra en calidad de 
representante legal de UNJON TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA, en 
adelante el "proponente" , presento, a nombre del proponente , una propuesta 
seria, normal e irrevocable para participar en la Convocatoria Publica cuyo objeto 
es CONTRATAR El SERVIC~O DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y ALISTAMIENTO DE VEHICULOS TIPO BUSETON Y PADRON 
DE LA PORCION No. 2 DE OPERACIÓN A CARGO DE TRANSCARIBE EN LA 
CONOICION DE OPERADOR DEL SISTEMA TRANSCARIBE S.A., en ~os 
términos previstos en las condiciones de participación que rige el proceso de 
contratación, los códigos civil y de comercio, y las demás normas que conforman 
el régimen legal del proceso de selección. 

Nuestra oferta es la siguiente: 

ITEM VALOR 
1 PRECIO OFERTADO por hora/hombre $78.000 + IVA 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
2 LISTADO DE PRECIOS ACTIVIDADES DE VER ANEXO 

"MANTENIMIENTO CORRECTIVO" SIN ADJUNTO 
SUJECION A VARIACIONES. 

3 PRECIO OFERTADO POR RUTINA DE VER ANEXO 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ADJUNTO 

04 
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ITEM VALOR 
4 PRECIO OFERTADO ALISTAMIENTO DE $10.000 + IVA 

VEHICULO (VALOR POR VEHICULO 
BUSETON) 

5 PRECIO OFERTADO ALISTAMIENTO DE $12.000 + IVA 
VEHICULO (VALOR POR VEHICULO 
PADRON) 

LISTA DE PRECIOS DE REPUESTOS SOLICITADOS 

VALOR 

NOMBRE DE REPUESTO TIPOLOGIA UNITARIO 
ANTES DE 

IVA 

AUTOMA TICO ARRANQUE PRESTOUTE Buseton 230.000 . 

AUTOMOTICO AUXILIAR M. ARRANQUE 
Buseton 

130.000 . 
PRETOLITE 

BARRA DE DIRECCION RECTO Buseton 580.000 

BASE FILTRO SECADOR SISTEMA AIRE Buseton 345.000 

BENDIX MOTOR ARRANQUE PRESTOUTE Buseton 280.000 

BOMBONA DE AIRE Buseton 220.000 

BUJE CORTINA DE AIRE HEMBRA Buseton 56.000 

'BUJE CORTINA DE AIRE MACHO Buselon 45.000 
CILINDRO DE GAS REFRIGERANTE R134AX 

Buseton 
390.000 

13.6KG 
CORREA DE ACCESORIOS 8PK1460 Buseton 95.000 

CORREA DENTADA AX41 Buseton 52.000 

CORREA EN V DENTADA CX40 Buseton 48.000 

CORREA EN V DENTADA CX67 Buseton 90.000 

FILTRO SECADOR SISTEMA NEUMA TICO Buseton 190.000 

FLASHER DIRECCIONALES 24 VOL T Buseton 45.000 

KIT REPARACION VALVULA 3/2 Buseton 35.000 

MOTOR ARRANQUE PRESTOUTE Buseton 1.580.000 
PORTA ESCOBILLAS M. ARRANQUE 

Buseton 58.000 
PRESTO LITE 
REGULADOR DE VELOCIDAD 1/4 Buseton 45.000 

()5 
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RETENEDOR SUSP. 70 x 80 x 10 Buseton 

TANQUE AIRE GRANDE Buseton 

TANQUE DE AIRE PEQUEÑO Buseton 

TAPA TANQUE RADIADOR Buseton 

TERMINAL DE DIRECCION RIL DE 22 mlil Buseton 

TERMINAL DIRECCION Rll PUNTA 24 mm Buseton 

TERMINAL DIRECCION RIL PUNTA 26 mm Buseton 

VALVULA 3/2 CON RACOR RECTO DE 6mm Buseton 

VALVULA BOMBA DE FRENO Buseton 

VALVULA CONTROL DE AIRE Buseton 

VAL VULA NIVEL SUSPENSION Buseton 

VALVULA RETARDADORA CAJA ALLISON Buseton 
ALTERNADOR A.A 24 VOL T. PRESTOLITE 

Padron AV1168 

• ARO LEO STOP HELLA 24 VOL T Padron 

BOCEL ESTRIBO AMARILLO X MTS Padrón 

BOMBA ACEITE COMPRESOR AA BITZER Padrón 

BOTON ROJO VALVULA DESPRESURIZACION Padron 

BUJE NYLON BLANCO 1" PUERTAS Padron 

BUJIA FR3KII332 Padron 

CHAPA TIPO MONEDA CCSP-5915 Padron 
CHICHARRA ALARMA DE 3 Amp. 24 VOL T 

Padron CCBS-0171 
COCUYO LATERAL LEO NARANJA CCBS-0173 Padron 

ELECTROVALVULA NVA SIMPLE 33185200 1 Padron 
EMPAQUE TAPA INYECCION X MTS CCSP-

Padron 0042 
EMPAQUETADURA COMPRESOR AA BITZER Padron 

ESCOBILLA PUERTA LATERAL Padron 

ESPEJO RETROVlSOR INTERNO CCBS-0190 Padron 

FILTRO ACEITE MOTOR SCANIA K280 Padron 
FILTRO ACEITE SISTEMA DIRECCION 

Padron HIDRAULICO 
FILTRO ACEITE SISTEMA VENTILACION Padron HIDRAULICO 

• FILTRO AIRE MOTOR SCANIA K280 Padron 

BOSCH 
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20.000 
560.000 
560.000 

38.000 
180.000 
180.000 
180.000 

135.000 
980.000 

2.750.000 

780.000 
1.800.000 
2.400.000 

290.000 
5.000 

1.450.000 
15.000 
10.000 
75.000 
28.000 
15.000 

28.000 
310.000 

25.000 . 

760.000 
60.000 
50.000 
52.000 
92.000 

35.000 

245.000 



• UNION TEMPORAl MOVILIZAMOS CARTAGENA 

GATO TAPA MOTOR Padron 

INTERRUPTOR FINAL DE CARRERA 8c01 004 Padron 

LAMPARA LEO DE CORTESIA BLANCA CC-750 Padron 

LAMPARA DE FRENO LEO ROJA Padron 

LAMPARA DELIMITADORA BLANCA LEO Padron 
LAMPARA DELIMITADORA LATERAL 

Padron 
AMARILLA C-0209 

LAMPARA DELIMITADORA LEO RUBI Padron 

LAMPARA DELIMITADORA LEO VERDE Padron 
LAMPARA DIRECCIONAL RETROREFLECTIVA 

Padron 
NARANJA 

LAMPARA FISCAL LEO Padron 
LAMPARA RETROVISOR TIPO BOTON CC-

Padron 
2628 
LIMPIADOR DE FRENOS SONAX S-483300 Padron 

• LUZ ALTA H7 CON SOPORTE Y TORNILLOS Padron 

LUZ BAJA H7 CON SOPORTE Y TORNILLOS 1 Padron 

LUZ DELIMITADORA SUPERIOR NARANJA Padron 

LUZ DELIMITADORA SUPERIOR ROJA 70mm Padron 

MARTILLO DE FRAGMENTACION CCSP-0148 Padron 

MOTOR BLOWER AA 24 VOLT VALEO Padron 

PARASOL SENCILLO CC-26294407 Padron 

PICAPORTE CROMADO CC-5661 Padron 
PORTA ESCOBILLAS ALTERNADOR 

Padron 
PRESTOLITE 24 VOL T 
PRESOSTATO VALVULA SENSIBILIZADORA 

Padron 
3RH 

PROTECTOR MARTILLO ROJO TRASLUCIDO Padron 

PROTECTOR VALVULA DESPRESURIZADORA Padron 

PULSADOR TIMBRE AZUL CC-990 Padron 
REGULADOR ALTERNADOR BOSCH NA. 24 

Padron 
VOLT. 

REGULADOR ALTERNADOR PRESTOLITE Padron 

REGULADOR DE VELOCIDAD 1/4 GX6 Padron 
ROTOR ALTERNADOR AJA 24 VOLT. PREST. 

Padron 
4392S 
SOPORTE PASAMANO DER. SILLA TECHO 

Padron 
CCSP-0050 
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80.000 

175.000 

45.000 

38.000 

30.000 

45.000 

28.000 

28.000 

40.000 

58.000 

20.000 

27.000 

145.000 

160.000 

32.000 

35.000 

5.000 

310.000 
60.000 

45.000 

57.000 

90.000 

9.000 

6.000 

10.000 

320.000 

370.000 

54.000 

490.000 

12.000 
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SOPORTE PASAMANO IZQ. SILLA TECHO Padron 
12.000 

CCSP-0049 
SOPORTE TRINCO GRANDE GATILLO MET. Padron 18.000 
CCSP-0027 
SOPORTE TRINCO PEQUEÑO GATILLO MET. Padron 18.000 
CCSP-0026 
TARJETA ELEVADOR DISCAPACITADOS 24 

Padron 
345.000 

VOLT 

TERCER STOP CC-2627 Padron 30.000 

TIRAS LEO PASILLO 18M 14 8 19 1200 MM Padron 190.000 

TRINCO METALICO Padron 15.000 

VALVULA DESPRESURIZADORA Padron 95.000 
EMERGENCIA 

NOTA: PRECIOS MAS /VA 

ACTIVIDADES DE MANTENlMlEN.TO PREVENTIVO 

NOMBRE TIPO DE TIPOLOGIA UNIDAD DE FRECUENCIA 
VALOR 

MANTENIMIENTO MEDICION RUTlNA 

MANTENIMIENTO CHASIS X PADRON KILOMETRO 15.000 125.000 
MANTENIMIENTO CHASIS PADRON KILOMETRO 30.000 2.400.000 
xo 
MANTENIMIENTO CHASIS S PADRON KILOMETRO 60.000 4.200.000 

MANTENIMIENTO CHASIS M PADRON KILOMETRO 120.000 4.600.000 

MANTENIMIENTO CHASIS l PADRON KILOMETRO 240.000 5.100.000 

MANTENIMIENTO FRENOS PADRON KILOMETRO 10.000 490.000 

MANTENIMIENTO PUERTAS PAORON KILOMETRO 7.500 430.000 
MANTENIMIENTO PADRON KILOMETRO 10.000 580.000 
CARROCERIA 
MANTENIMIENTO AIRE 

PADRON KILOMETRO 5.000 110.000 
ACONDICIONADO M 
MANTENIMIENTO AIRE PADRON KILOMETRO 15.000 180.000 
ACONDICIONADO T 
MANTENIMIENTO AIRE 

PADRON KILOMETRO 30.000 1 
650.000 

ACONDICIONADO S 
MANTENIMIENTO AIRE 

PADRON KILOMETRO 60.000 
750.000 

ACONDICIONADO A 
MANTENIMIENTO 

PADRON KILOMETRO 10.000 350.000 
PLATAFORMA T 
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MANTENIMIENTO PADRON KILOMETRO 
PLATAFORMA A 
MANTENIMIENTO DE PADRON KILOMETRO BATERIAS 
MANTENIMIENTO PADRON KILOMETRO REFRIGERACION MOTOR 

MANTENIMIENTO GNV PADRON KILOMETRO 
MANTENIMIENTO SISTEMA PADRON KILOMETRO 
CONTRAINCENDIO 
REVISION TECNICO PADRON TIEMPO 
MECANICA 
TELEMETRIA PADRON TIEMPO 
TOMA Y RESULTADOS DE PADRON KJLOMETRO MUESTRA DE ACEITE 
MANTENIMIENTO CHASIS E BUSETON KILOMETRO 

MANTENIMIENTO CHASIS C BUSETON KILOMETRO 

• MANTENIMIENTO CHASIS F BUSETON KILOMETRO 
MANTENIMIENTO MOTOR BUSETON KILOMETRO 500 HORAS* 
MANTENIMIENTO MOTOR BUSETON KILOMETRO 1.000 HORAS* 
MANTENIMIENTO MOTOR BUSETON KJLOMETRO 
2.000 HORAS* 
MANTENIMIENTO PUERTAS BUSETON KILOMETRO 
MANTENIMIENTO 

BUSETON KILOMETRO CARROCERIA 
MANTENIMIENTO AIRE 

BUSETON KILOMETRO ACONDICIONADO M 
MANTENIMIENTO AJRE BUSETON KILOMETRO 
ACONDICIONADO T 
MANTENIMIENTO AIRE BUSETON KILOMETRO ACONDICIONADO S 
MANTENIMIENTO AIRE BUSETON KJLOMETRO 
ACONDICIONADO A 
MANTENIMIENTO DE BUSETON KILOMETRO BATERIAS 
MANTENIMIENTO 

BUSETON KILOMETRO REFRIGERACION MOTOR 
MANTENIMIENTO SISTEMA 

BUSETON KILOMETRO GNV • 
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60.000 590.000 

5.000 45.000 

5.000 100.000 

5.000 95.000 

50.000 1.480.000 

ANUAL 380.000 

MENSUAL 130.000 

10.000 95.000 

7.500 130.000 

15.000 550.000 

60.000 1.700.000 

5.000 890.000 

10.000 
1.950.000 

20.000 2.300.000 

7.500 350.000 

15.000 580.000 

5.000 
110.000 

15.000 
180.000 

30.000 
650.000 

60.000 
750.000 

5.000 150.000 

5.000 
150.000 

5.000 
120.000 
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UNION TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA 

BOSCH 
Service 

~ 

MANTENIMIENTO 
BUSETON KlLOMETRO 40.000 1.480.000 

CONTRAINCENDIO MOTOR 
REVISION TECNICO BUSETON TlEMPO ANUAL 

380.000 
ME CANICA 

TELEMETRIA BUSETON TIEMPO MENSUAL 130.000 
TOMA Y RESULTADOS DE BUSETON KlLOMETRO 5.000 95.000 
MUESTRA DE ACEITE 

NOTA: PRECIOS MASIVA 

ASPECTOS TECNICOS DESCRIPCION 
DISPONEMOS DE UN (01) CARRO (Ver certificación adjunta) 
TALLER ADICIONAL AL 
OBIGATORIO, EXCLUSIVO PARA EL 
MANTENIMIENTO OFERTADO A LA 
ENTIDAD 
OFRECEMOS ASISTENCIA TECNICA (Ver certificación adjunta) 
MOTORIZADA EXCLUSIVA PARA EL 
MANTENIMIENTO OFERTADO A LA 
ENTfDAD 

CANTIDAD CARGO NOMBRE FORMACION EXPERIENC1A 
ACADEMICA GENERAL 

1 Director FABIO INGENIERO Adjunto hoja 
Mantenimiento VALDEtAMAR MECANICO de vida 

DAZA 
1 Técnico Mecánico VICTOR TECNICO Adjunto hoja 

CABARCAS MECANICO de vida 
IMITOLA AUTOMOTRIZ 

1 Técnico Eléctrico HUGO TECNICO Adjunto hoja 
MENDOZA ELECTRLCO de vida 
BELLIDO AUTOMOTRIZ 

1 Técnico en JHON JAIRO TECNICO EN Adjunto hoja 
Refrigeración GOMEZGOMEZ REFRIGERACION de vida 

1.0 
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UNION TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA 

En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 

BOSCH 
Service 

~ 

1. Que en nuestra calidad de proponentes conocemos y aceptamos el 
contenido de todos los documentos del proceso. 

2. Que tuvimos la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificacio·ñes a los 
mismos, y recibimos de TRANSCARIBE respuesta oportuna a cada una de 
las solicitudes. 

3. Que aceptamos y asumimos por nuestra cuenta y riesgo que podemos no 
resultar adjudicatarios, de acuerdo con el procedimiento establecido en las 
reglas de participación, así como todas las cargas, costos que de 
cualquiera de dichas circunstancias se derive. 

4. Que la propuesta es irrevocable e incondicional, y obliga 
insubordinadamente al proponente que represento, por un término de 
noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre del 
proceso de selección. 

5. Que de resultar adjudicatario nos comprometemos a suscribir el contrato y 
a presentar garantía única de cumplimrento. 

6. Que la propuesta cumple con todos y cada uno de los requisitos y 
condiciones estabfecidos en las reglas de participación y en la ley. 

7. Que la oferta económica ha sido elaborada teniendo en cuenta todos los 
gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se 
causen con ocasión de la presentación de la Oferta, suscripción y ejecución 
del contrato y que en consecuencia, de resultar adjudicatario no presentare 
reclamos con ocasión del pago de tales gastos. 

8. Que aceptamos las condiciones bajo las cuales se adelantará el 
procedimiento de asignación de puntaje. 

9. Que aceptamos expresa y explícitamente que cualquier om1s1on, 
contradicción o declaración de la propuesta debe interpretarse de la manera 
que resulte compatible con los términos y condiciones del presente proceso 
de selección . 
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BOSCH 
Service 

UNION TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA ~ 

1 O. Que hemos realizado, a su entera satisfacción, todas las evaluaciones 
necesarias para presentar la propuesta. 

11. Que estamos autorizados para suscribir y presentar la oferta en nombre del 
proponente y estamos autorizados para suscribir el contrato si 
resultáramos adjudicatario· del proceso de contratación de la referenc-ia. 

12. Que los datos que suscrib~mos la propuesta son: 

Que el nombre del representante legal del proponente, dirección, teléfono y correo 
electrónico son los siguientes: 

GUILLERMO ALDEMAR ESPITIA ORDUY 
Avenida Pedro De Heredia N.20-274 
6663249-6560401 
CEL: 3157414095 
mundochevrolet@gmail.com 

Que el proponente está compuesto por las siguientes personas, cuyos datos de 
dirección, teléfono son los siguientes: 

TELEFONO y CORREO 
NOMBRES DIRECCION ELECTRONICO 
GLORIA CRA 18a N.298- multiautoscartagena@hotmail.com 
YASMIN MEJIA 65 PIE DEL 
ESPINOSA CERRO 
GUILLERMO AVENIDA mundochevrolet@gmail.com 
ALDEMAR PEDRO DE 
ESPITIA ORDUY HEREDIA N.20-

274 

13. Manifestamos que de acuerdo con la ley colombiana, la propuesta no 
contiene ningún tipo de información confidencial y que Transcaribe está 
facultado para revelar dicha información a sus agentes, sus asesores, a los 
demás proponentes o participantes en el proceso de contratación, y al 
público en general, sin reserva alguna y a partir de la hora en que venza el 
plazo para representa propuestas en la fecha de cierre . 
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UNION TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA 

BOSCH 
Serví ce 

~ 

14. Que no existe ninguna falsedad, error u omisión en la propuesta del 
proponente. 

15. Que anexamos de manera completa e íntegra, en los términos previstos en 
las condiciones de participación, la documentación necesaria para evaluar 
la propuesta. 

16. Que anexamos la Garantía de Seriedad de la Propuesta exigida 
consistente en el amparo que cubre el 1 0% del presupuesto oficial estimado 
para esta contratación. 

17.Que nos obligamos a suministrar, a solicitud de Transcaribe, cualquier 
información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro 
del término que se conceda para ello. 

18. Que la presente propuesta consta de 272 folios distribuidos en un (01) 
sobre 

19. Que nos encontramos a paz y salvo por concepto de obligaciones laborales 
y aportes parafiscales a sus empleados en Colombia 

20. Que declaramos bajo la gravedad del juramento, sujeto a las sanciones 
establecidas en la legislación colombiana, que ni el Proponente, ni ninguno 
de sus integrantes se encuentran incursos en alguna de las causales de: 
inhabilidad y/o incompatibilidad determinadas por la Constitución Política, la 
ley, ni se encuentran incursos directamente, ni su equipo de trabajo y/o sus 
directivos en conflicto de intereses. 

21 . Que el proponente, y cada uno de sus integrantes, de ser el caso, no se 
encuentra incurso en ninguna causal de disolución y/o liquidación; ni nos 
encontramos adelantando un proceso de liquidación obligatoria o 
concordato: y que no se encuentra en proceso de reestructuración según lo 
previsto en la ley 550 de 1999. 

22. Que en el evento de resultar favorecidos con la adjudicación, suscribiremos 
el contrato en la fecha prevista para el efecto en el cronograma que rige el 
proceso de contratación, aceptamos cumplir el objeto de este proceso en 
los términos y dentro de las condiciones establecidas en las condiciones de 
participación y Jos documentos que Jo conformen, comprometiéndonos a 
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BOSCH 
Service 

~ 

cumplir con nuestra propuesta y dentro de las especificaciones, condiciones 
y plazos exigidos y a suscribir a nombre y a completa satisfacción de 
TRANSCARIBE SA .. todas las garantías exigidas. 

23. Que recibiremos comunicaciones y/o notificaciones en correo electrónico o 
en la siguiente dirección: mundochevrolet@gmail.com, Avenida Pedro de 
Heredia N.20-274 Pie de la Popa Tel: 6663249-3157414095 

6 de Bogotá 
Represe ante Legal 

RDUY 

UNION T MPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA 

14 
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 

Certificado Existencia y Representación 
Fecha de expedición: 2019/11/25 - 2:58:11 PM 

Recibo No.: 0006833435 
Cámara de: Comercio 

Valor: $5, 800 de Cartagena 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: aelcHajaldVbYkjz 

Para verificar el contenido y confiabilidad de este certificado, ingrese 
a ht t p: //serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/ e-cer y digite el código 
de verificación. Este certificado, que podrá ser validado por una única 
vez, corresponde a la imagen y contenido del certificado creado en el 
momento en que se generó en las taquillas o a través de la plataforma 
virtual de la Cámara . 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

El SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA, con fundamento 
en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

• NOMBRE: MUNDO CHEVROLET SAS 

MATRICULA: 09-125435 - 12 

DOMICILIO: CARTAGENA 

NIT: 806003737 - 7 

MATRÍCULA 

Matrícula mercantil número: 09- 1 25435 - 12 
13/08/1997 
2019 

Fecha de matrícula: 
Ultimo año renovado : 
Fecha de renovación de la 
Activo total: 

matrícula : 26/03/2019 
$3.250.085.926 

3 - GRUPO II. Grupo NIIF: 

Dirección del domici l io 
Municipio: 
Teléfono comercial 1: 
Teléfono comercial 2: 
Teléfono comercial 3: 
Correo electrónico : 

UBICACIÓN .. 
principal : AVE PEDRO HEREDIA #20 - 274 

CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 
6663249 
6566000 
No reporto 
gloriayas®hotmail.com 
mundochevrole@hotmai l .com 
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Dirección para notificación judicial : AVE PEDRO HEREDIA #20 - 274 

CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 
6663249 

Municipio: 
Telefono para notificación 1: 
Teléfono para notificación 2: 6566000 
Telefono para notificación 3 : 
Correo electrónico de notificación : 

No reporto· 
gloriayas®hotrnail . corn 
rnundochevrole®hotmail.corn 

Autorización para notificaci ón personal a través del correo e l ectrónico 
de conformidad con lo establecido en el artículo 67 del código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: SI 

CONSTITUCIÓN 

Que por Escritura Publica Nro. 1982 del 25 de Julio de 1997, otorgada en 
la Notaria 4a . de Cartagena, inscrita en esta Carnara de Comercio, el 13 
de Agosto de 1997 bajo el No. 21,998 del libro respectivo, fue 
constituida la sociedad limitada denominada : 

MUNDO CHEVROLET LIMITADA 

REFORMAS ESPECIALES 

Que Por Acta No. 01 del 09 de Febrero de 2011, correspondiente a la 
reunión de Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en 
esta Cámara de Comercio el 21 de Febrero de 2011 bajo el número 70,080 
del Libro IX del Registro Mercantil, la sociedad se transformo de 
limitada a sociedad por acciones sirnp:ificadas bajo la denominación de: 

MUNDO CHEVROLET SAS 

TERMINO DE DURACIÓN 

VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es 
indefinida . 

OBJETO SOCIAL 

OBJETO SOCIAL : La sociedad podrá realizar acto lícito civil o de 
comercio, pero especialmente tendrá corno objeto social y podrá efectuar 
todas y cada una de las operaciones mercantiles y actos de comercio que 
a continuación se enumeran, sin excluir otras. 4.1 Todo lo relacionado 
con la comercialización y distribución, compra y venta, importación y 
exportación de repuestos y accesorios para vehículos automotores de 
gasolina, diesel, gas natural, maquinaria agrícola e industrial, equipos 
pesados y motocicletas. 4.2 Prestación de servicios en talleres propios 
o arrendados de: Mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos 
automotores t ales como; 4 . 2A Mecáni ca General ; 4.2.2 Latonería; 4.2.3 
Pintura; 4.2.4 Servicio Eléctrico; 4.2.5 Servicio de aire acondicionado; 
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4.2.6 Frenos 4.2.7 Radiadores 4.2.8 Exostos; 4.2.9 Prestación de 
servicios en talleres propios o arrendados de: Mantenimiento preventivo 
y correctivo de motocicletas en general. 4.3 Inyección Electrónica, 
suspensión y dirección en vehícul os automotores y motocicletas a 
gasolina, diesel, gas natural y maquinarias agrícolas e industriales, 
equipos pesados y embarcaciones navales. 4.4 Todo lo relacionado con la 
comercialización y distribución ; compra y venta, importación y 
exportación de repuestos y accesorios para vehículos automotores 
motocicletas de gasolina, diesel, gas natural, maquinaria agrícola e 
industrial, equipos pesados, ingeniería mecánica, metalmecánica, 
y eléctrica, otra actividad económica licita tanto en Colombia como en 
el extranjero. 4.5 Reparación y mantenimiento de equipos industriales 
oficinas y de refrigeración industrial en general, pintura y adecuación 
de cualquier área de ser vicios, etc . 4 . 6. La importación 
comercialización, distribución nacional y explotación de toda clase de 
productos y equipos para la industria y el comercio. 4.7 Representación 
de casas nacionales y/o extranjeras para la venta de toda clase de 
productos, servicios y equipos para la industria y el comercio. 4.8 
Importación, comercial ización y distribución de equipos eléctricos y 
electrónicos, pintura, elementos de consumo y otros para su uso 
automotriz. 4.9 Alquiler de canchas de fútbol sala, enseñanza deportiva 
y recreativa, gestión de instalaciones deportivas , actividades de clubes 
deportivos, otras actividades deportivas, venta de bebidas en general. 
La sociedad podrá l levar a cabo, en general, todas las operaciones 
licitas de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el 
objeto menc ionado así como cualquier actividad similar, conexa o 
complementaria .4.10. Constituir cuentas en participación con otros entes 
jurídicos o naturales para asociarse con empresas que tengan el mismo 
objeto social directa e indirectamente con el objeto social. 4 . 11 Podrá 
realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia 
como en el extranjero. 4.12 Para el cabal desarrollo del objeto 
principal y secundario de la sociedad; podrá comprar, vender, arrendar, 
permutar, gravar e hipotecar cualquier tipo de muebles e inmuebles, 
mutuo, comodato, anticresis, depósitos, prendas e hipotecas, tomar y dar 
dinero en mutuo con o sin inte reses y con garantías reales y/o 
personales, intervenir ante terceros como acreedores o deudores en toda 
clase de contratos, celebrar toda clase de operaciones licitas con 
títulos valores, divisas, acciones, cedulas, bonos, cuotas, apertura de 
cuentas, solicitud de préstamos, contratos de mutuo, fiduciarios , y 
similares o equivalentes. Servir de agente, representante, franquiciado 
o concesionario de cualesquiera personas naturales o jurídicas 
nacionales o extranjeras de naturaleza comercial o civil. Podrá 
participar en licitaciones, concursos o convocatorias públicas, privadas 
o mixtas y hacerse socia o asociada de otras personas naturales o 
jurídicas, públicas, privadas, o mixtas, nacionales, extranjeras o 
multinacionales para participar en dichos procesos. Ser representada 
judicial y extrajudicialmente, transigir, desistir, participar y aceptar 
decisiones arbitrales . Compra y venta de vehículos tales como 
automóviles camperos, camionetas, motocicletas, cuatrimotos, y vehículos 

Página: 3 de 9 



CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado Existencia y Representación 

Fecha de expedición: 2019/11/25 - 2:58:11 PM 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: aelcHajaldVbYkjz 

~ 
~~ 

Cámara de! Comercio • 
de Cartagena 

de tracción animal tales como coches, carrozas para turismo, etc. En 
general, celebrar todo género de actos, operaciones, negocios jurídicos 
y contratos que tengan relación directa con las actividades que su 
objeto social requiera o cuya finalidad sea ejercer los derechos o 
cumplir las obligaciones legales o comerciales, o convencionales, 
derivadas de la existencia de la sociedad como tal, tales como encargos 
fiduciarios, contratos con entidades financieras y la representación 
ante entes judiciales o administrativos, y demás actos complementarios 
para el normal desarrollo del objeto principal . 

CAPITAL 

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO . ACCIONES 

AUTORIZADO 
SUSCRITO 
PAGADO 

$153 . 000.000,00 
$153.000.000,00 
$153.000.000,00 

1.530 
1.530 
1.530 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 

VALOR NOMINAL 

$100.000,00 
$100.000,00 
$100.000,00 

REPRESENTACION LEGAL: La sociedad tendrá un Gerente que será reemplazado • 
solo e n sus faltas absolutas, temporales o acc identales, por un suplente 
principal, elegido por la asamblea general de accionistas para periodos 
de dos (2) años, prorrogables tasita o expresamente de manera 
indefinida. El suplente gozara de las mismas atribuciones del Gerente 
cuando haga sus veces. Los cuales podrán ser o no socios de la compañía . 
El Gerente es el Representante Legal de la sociedad, podrá ser o no 
socio de la compañía, y podrá ser una persona natural o jurídica. Salvo 
estipulación en contrario en estos estatutos, se en~enderá que e l 
representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y 
contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen 
directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad en 
cuantía indeterminada. 

CARGO 

REPRESENTANTE LEGAL 
GERENTE 

NOMBRE 

GLORIA YASMIN MEJIA ESPINOSA 
DESIGNACION 

IDENTIFICACION 

e 66.762.038 

Por Acta No. 01 del 09 de Febrero de 2011, correspondiente a la reunión 
de Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta 
Cámara de Comercio el 21 de Febrero de 2011 bajo el número 70,081 del 
Libro IX del Registro Mercantil. 

REPRESENTANTE LEGAL 
GERENTE SUPLENTE 

GUILLERMO ALDEMAR ESPITIA 
ORDUY 
DESIGNACION 

e 79.392.226 

Por Acta No. 01 del 09 de Febrero de 2011, correspondiente a la reunión 
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de Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta 
Cámara de Comercio el 21 de Febrero de 2011 bajo el número 70,081 del 
Libro IX del Registro Mercantil. 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: Las atribuciones del gerente son, 
entre otras, las siguientes: 1) Ejecutar o hacer ejecutar las 
resoluciones de la Asamblea General, 2) Ejecutar todas las operaciones 
en que la sociedad haya de ocuparse, sujetándose a los estatutos y demás 
normas sociales. 3) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la 
Junta Directiva, si la hubiere, a sesiones extraordinarias cuando lo 
juzgue conveniente o cuando lo solicite un numero de accionistas que 
represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital suscrito. 
4) Cuidar de la exacta recaudación de los fondos sociales. 5) 
Representar a la sociedad ante los socios mismos, ante toda clase de 
autoridades judiciales o administrativas. 6) Elaborar, presentar y 
difundir los estados financieros de la compañía dentro de los plazos 
establecidos, tanto los de propósito general como los específicos o 
consolidados y certificados con su firma. 7) Rendir cuentas comprobadas 
y elaborar un informe de su gestión, al final de cada ejercicio, para 
ser presentadas a la Junta de Socios, así como cuando se retire del 
cargo. 8) Celebrar y ejecutar todos los actos, negocios, contratos en 
desarrollo del objeto social de la compañía sin límite de cuantía, o que 
se relacionen con la experiencia de la sociedad dentro de las 
reglamentaciones de los estatutos. 9) Autorizar con su firma todos los 
documentos públicos que deben otorgarse en desarrollo del objeto social. 
10) Convocar a junta de socios a sus reuniones ordinarias y 
extraordinarias, en la época fijada por los estatutos, la ley o que 
exijan las necesidades de la compañía. 11) Nombrar y remover a los 
empleados y funcionarios que requiera la compan~a. 12) Conciliar 
judicial y extrajudicialmente en los procesos civiles, laborales o 
administrativos. .13) Solicitar la constitución de tribunales de 
arbitramento. 14) Nombrar apoderados judiciales o especiales para que 
representen a la compañía. 15) Registrar las reformas aprobadas por la 
asamblea y cumplir con los demás requisitos de la Ley. 16) Todas las 
demás funciones que señalen en la ley, los estatutos o le delegue la 
asamblea general, o que requieran de una autorización de la asamblea, 
cuando se trate de actos que impliquen la enajenac~on, gravamen, 
limitación al dominio y arrendamiento de los activos fijos de la 
compañía, que celebre sobre los bienes inmuebles o el establecimiento de 
comercio o una parte de él. 

CARGO 

REVISOR FISCAL 

REVISORÍA FISCAL 

NOMBRE 

JHEISON ALVAREZ PERNETH 
DESIGNACION 

IDENTIFICACION 

e 1.047.378.017 

Por acta No. 009 del 18 de Marzo de 2017, correspondiente a la reunión 

Página: 5 de 9 



CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certif i cado Existencia y Representación 

Fecha de expedición: 2019/11/25 - 2:58:11 PM 
~ 
~~ 

(amara de Comercio A 
de Cart~gena W 

CÓDIGO DE VERIFI CACIÓN : aelcHajaldVbYkjz 
------- --- ----- -------- --- -- ------ --- -- -- -- ---------- ---- -------- -- -----
de Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta 
Cámara de Comercio el 11 de Mayo de 2017 bajo el número 132,626 del 
Libro IX del Registro Mercantil. 

REFORMAS A LOS ESTATUTOS 

REFORMAS: Que dicha 
escrituras: 

sociedad ha sido reformada por las siguientes 

Numero mm/dd/aaaa 
386 03/13/2000 
1,796 09/19/2000 
2, 013 11 / 30/2000 
618 05 / 03 / 2002 
1,124 08/06 / 2002 
1,293 09/08/2003 
01 02/09/2011 
003 03/07/2012 
006 12/29/2014 
005 06 / 05 / 2013 

Notaria 
4a . de Cartagena 
5a . de Cartagena 
4a. de Cartagena 
4a. de Cartagena 
4a . de Cartagena 
4a. de Cartagena 
Junta de Socios 

Asamblea de Accionistas 
Asambl ea de Accionistas 
Asamblea de Accionistas 

No.Ins o Reg 
29,478 
30,895 
32,043 
35,457 
36,143 
39,248 
70,080 
86,986 

105,808 
123,602 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal: 
4520: Mantenimiento y reparación de vehículos automotores 

Act ividad secundaria: 

mm/dd/aaaa 
03/27/2000 
09/23/2000 
02 / 19 / 2001 
05/ 09 / 2002 
08/12/2002 
09/09/2003 
02/21/2011 
03/09/201 2 
12/20/2015 
05 / 17 / 201 6 

4530: Comercio de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) 
para vehículos automotores 

activi dades : Otras 
4541 : 
4542: 

Comercio de motocicletas y de sus partes, piezas y accesor ios 
Mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus partes y 
piezas 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 

QUE A NOMBRE 
COMERCIO, LOS 
AGENCIAS. 

DE LA SOCIEDAD FIGURAN MATRICULADOS EN ESTA CÁMARA DE 
SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES O 

Nombre: 
Matrícula número: 
Ultimo año renovado: 
Fecha de renovación de 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

}o 

MUNDO CHEVROLET LIMITADA 
09 - 125436 - 02 
2019 

la matrícu la mercantil: 2019/03/26 
Establecimiento-Principal 
AVE PEDRO HEREDIA #20 - 274 LO AMADOR 
CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 
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Actividad comercial: 

Mantenimiento y reparación de vehículos automotores 

~ 
~~ 

Cámara de Comercio 
de Cartagena 

4520: 
4530: Comercio de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) 

para vehículos automotores 
5621: 
5611: 

Catering para eventos 
Expendio a la mesa de comidas preparadas 

Nombre: 
Matrícula número: 
Ultimo año renovado: 
Fecha de renovación de 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

Actividad comercial: 

MULTIAUTOS CARTAGENA 
09-205583-02 
2019 

la matrícula mercantil: 2019/03/26 
Establecimiento-Principal 
PIE DEL CERRO CRA 18A #29B-65 
CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 

4520 : 
453'0: 

Mantenimiento y reparación de vehículos automotores 
Comercio de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) 
para vehículos automotores 

5621: 
5611: 

Catering para eventos 
Expendio a la mesa de comidas preparadas 

Nombre: 
Matrícula número: 
Ul t ·imo año renovado : 
Fecha de renovación de 
Categoría: 
Dirección: 

Municipio: 

Actividad comercial: 

TECNO SUSPENSIONES Y DIRECCIONES 
09-294908-02 
2019 

la matrícula mercantil: 2019/03/26 
Establecimiento-Sucursal 
BARRIO LO AMADOR, CLLE 7 DE AGOSTO # 
34 - 48 
CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 

4520: 
4530: 

Mantenimiento y reparación de vehículos automotores 
Comercio de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) 
para vehículos automotores 

5621: 
5611: 

Catering para eventos 
Expendio a la mesa de comidas preparadas 

Nombre: 
Matrícula número: 
Ultimo año renovado: 
Fecha de renovación de 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

MULTIAUTOS INYECCION ELECTRONICA 
09-388185-02 
2019 

la matrícula mercantil: 2019/03/26 
Establecimiento-Principal 
Calle 32 19 410 BARRIO LO AMADOR 
CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 
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Actividad comercial : 

4520: 
4530 : 

Mantenimiento y repa ración de vehículos automotores 
Comercio de partes, piezas (autopartes} y accesorios (lujos} 
para vehículos automotores 

LA INFORMACIÓN COMPLETA DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, ASÍ COMO 
LAS MEDIDAS CAUTELARES Y GRAVAMENES QUE RECAEN SOBRE ESTOS, SE ENCUENTRA 
EN EL RESPECTIVO CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL, EL CUAL DEBERÁ 
SOLICI TARSE DE MANERA INDEPENDIENTE. 

SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE 
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS 
MOBILI ARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA 
PROPIEDAD. 

CARGO 

GERENTE SUCURSAL 

NOMBRE 

GUILLERMO ALDEMAR ESPITIA 
ORDUY 
DESIGNACION 

IDENTIFICACION 

e 79 . 392.226 

Por Acta No. 002 del 29 de Diciembre de 2011, correspondiente a la 
reunión Asamblea General de Accionistas, celebrada en Cartagena, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de Enero de 2012, bajo el 
número 24,308 del Libro VI del Registro Mercantil. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

CERTIFICA 

De conformidad con lo establecido en el articulo 76 del código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso y de la ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro aquí certificados quedan en 
firme transcurridos diez (10) días hábiles contados a partir del dia 
siguiente de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de 
recurs os en via gubernativa. 

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en 
la l e y 527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es 
una representación gráfica de la firma del Secretario de la Cámara de 
Comerci o de Cartagena, como la firma digital y la respectiva estampa 
cronológica, las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor 
de documentos PDF. 

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual puede 
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imprimirlo con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio 
de Cartagena. La persona o entidad a la que usted le va a entregar el 
certificado puede verificar, por una sola vez, su contenido ingresando a 
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digitando el código 
de verificación que se encuentra en el encabezado del presente 
documento . El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido 
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o 
a través de la plataforma virtual de la Cámara . 
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CÁMARA DE COMERC I O DE CARTAGENA 
Certificado Existencia y Representación 

Fecha de expedición: 2019/11/25 - 2:57 : 31 PM 

Recibo No.: 0006833 434 
Cámara de Comercio 

Valor: $5, 800 deCartagena 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ilpkidedOpwpckap 

Para verificar el contenido y conf iabilidad de este certificado, ingrese 
a http://serviciosvirtuales.cccartagena . org.co/e-cer y digite el código 
de verificación. Este certificado, que podrá ser validado por una única 
vez, corresponde a la imagen y contenido del certificado creado en el 
momento en que se generó en las taquillas o a través de la plataforma 
virtual de la Cámara. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

El SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA, con fundamento 
en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

e NOMBRE : MULTIAUTOS CARTAGENA CARIBE SAS 

• 

MATRICULA: 09 - 27 3919-12 

DOMICILIO : CARTAGENA 

NIT: 900361952 - 1 

MATRÍCULA 

Matrícula mercantil número: 09-273919-12 
04/06/2010 
2019 

Fecha de matrícula: 
Ultimo año renovado : 
Fecha de renovación de la 
Activo total: 
Grupo NIIF: 

matrícula: 26/03/2019 
$489.660.821 

3 - GRUPO II. 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: CRA 18 A 29B 65 PIE DEL CERRO 
CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 
6566000 

Municipio: 
Teléfono comercial 1: 
Teléfono comercial 2: 
Teléfono comercial 3: 
Correo electrónico: 

6660550 
No reporto 
gloriayas®hotmail.com 
multiautoscartagena@hotmail . com 
mundochevrolet®gmail . com 

Página: 1 de 6 
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Dirección para notificación judicial: CRA 18 A 29B 65 PIE DEL CERRO 
CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 
6566000 

Municipio: 
Telefono para notificación 1: 
Tel éfono para notificación 2: 6660550 
Telefono para notificación 3: 
Correo electrónico de notificación: 

No reporto 
gloriayas@hotmail.com 
multiautoscartagena@hotmail.com 

Autorización para notificación personal a través del correo electrónico 
de conformidad con lo establecido en el artículo 67 del código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: SI 

CONSTITUCIÓN 

CONSTITUCION: Que por Documento Privado del 26 de Mayo de 2010, otorgado 
en Cartagena, inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de Junio de 2010 
bajo el número 66,716 del Libro IX del Registro Mercantil, se constituyó 
una sociedad por acciones simplificadas de naturaleza comercial 
denominada: 

MULTIAUTOS CARTAGENA CARIBE SAS 

TERMINO DE DURACIÓN 

VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es 
indefinida. 

OBJETO SOCIAL 

OBJETO SOCIAL : La sociedad tendrá por objeto social las siguientes 
actividades: l. Prestación de servicios en talleres propios o fuera de 
él de mantenimiento preventivo y correctivo tales como: Mecánica 
general, latonería, pintura, servicio eléctrico, servicio de aire 
acondicionado, frenos, radiadores, exostos, inyección electrónica, 
suspensión y dirección en vehículos automotores y motocicletas, a 
gasolina, diesel, gas natural, y maquinarias agrícolas e industriales, 
equipos pesados y embarcaciones navales 2 . Todo lo relacionado con .la 
comercialización y distribución, compra y venta, importación y 
exportación de repuestos y accesorios para vehículos automotores y 
motocicleta de gasolina, diesel, a gas natural, maquinaria agrícolas e 
industrial, equipos pesados Ingeniería Mecánica, metalmecánica, y 
eléctrica. 3. Reparación y mantenimiento de equipos industriales, 
oficinas y de refrigeración industrial en general, pintura, y adecuación 
de cualquier área de servicios. etc. 4 . La importación, 
comercialización, distribución nacional y explotación de toda clase de 
productos y equipos para la industria y el comercio. 5. Representación 
de casas extranjeras y nacionales para la venta de toda clase de 
productos y equipos para l a industria y el comercio. 6. Importación, 
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comercialización y distribución de equipos eléctricos y electrónicos, 
pintura, elementos de consumo y otros para uso automotriz. 7. Así mismo, 
podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en 
Colombia corno en el extranjero, Constituir cuentas e n participación con 
otr·os entes jurídicos o naturales para asociarse con empresas que tengan 
el mismo objeto social directo o indirectamente con el objeto social 
PARAGRAFO: Para el cabal desarrollo y ejecución de este objeto 
principal, la sociedad podrá adquirir, comprar, vender, gravar, o 
modificar bienes muebles o inmuebles tomarlos y darlos en arr endamient o, 
mutuo, cornodato, anticresis, depósitos, prenda e hipoteca, tomar y dar 
dinero en mutuo con o sin intereses y con garantías, reales o 
personales, intervenir ante terceros como acreedores o deudores en toda 
clase de operacione s de crédito con o sin intereses, celebrar toda clase 
de contratos, compañías aseguradoras y toda clase de actos con contrat os 
con títulos valores, celebrar contrato de sociedad o cuentas en 
participación, transformarse en otro tipo de sociedad, o fusionarse con 
otras sociedades, efectuar operaciones de préstamos, cambio, descuentos, 
cuentas corrientes, girar, endosar, adquirir, cobrar y negociar títulos 
valores. Conformar consorcios para licitar en grandes ofertas para la 
comercialización, formar partes de otras sociedades que propongan 
actividades semejantes. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, 
todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, 
relacionadas con el objeto mencionado, así corno cualesquiera actividade s 
similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o 
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. 

CAPITAL 

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO . ACCIONES 

AUTORIZADO 
SUSCRITO 
PAGADO 

$400.000.000,00 
$304.000.000,00 
$304.000.000,00 

4 . 000 
3 . 040 
3.040 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 

VALOR NOMINAL 

$100.000,00 
$100 . 000,00 
$100 . 000,00 

REPRESENTACION LEGAL: La representac ión legal de la sociedad por 
acciones simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica, 
accionista o no, qu ien tendrá un supl ente para repres entarlo en ausencia 
temporal o casos fortuitos, designado para un término de dos años (El 
suplente solo tendrá representación para asuntos legales, judiciales y 
extrajudiciales durante el térmi~o de su reemplazo), El representante 
legal principal tendrá vigencia por un periodo de dos anos los cuales se 
renovara automáticamente por el mi smo periodo inici al, salv o que med ie 
un documento en contrario quien tendrá la facultad de representar a la 
sociedad en: l. judicial y extrajudicialmente 2. Contratar con entidades 
jurídicas legalmente establecidas, hasta por un monto de dos mil (2000) 
salarios mínimos mensuales vigentes . 3. Administrar Endeudamiento con el 
sector financiero, proveedores, y particulares máxi mo hasta un monto de 
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300 salarios mínimos mensuales vigentes, toda partida superior 
verificada con los estados financieros de la sociedad y sus 
correspondientes libros oficiales, cualquier valor adicional debió ser 
aprobada previamente por asamblea ordinaria o extraordinaria. 3. 
Vincular al personal administrativo y operativo para el cumplimiento del 
objeto social . 

CARGO 

REPRESENTANTE LEGAL 
GERENTE 

NOMBRE 

GLORIA YASMIN MEJIA ESPINOSA 
DESIGNACION 

IDENTIFICACION 

e 66.762.038 

Por Acta No . 01 del 28 de Enero de 2011, correspondiente a la reun1on 
de Asamblea General de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en 
esta Cámara de Comercio el 04 de Febrero de 2011 bajo el número 69,843 
del Libro IX del Registro Mercantil . 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: La sociedad será gerenciada, 
administrada y representada legalmente ante terceros por el 
representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación de 
personal por razón de la naturaleza y en la cuantía de los actos que A 
celebre de acuerdo a lo estipulado en el artículo 28 del presente W 
documento. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá 
celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el 
objeto social o que se relacionen directamente con la existe ncia y el 
funcionamiento de la sociedad. El representante legal se entenderá 
investido de los más amplios poderes para actuar en todas las 
circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas 
facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los 
accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará 
obligada por los actos y contratos celebrados por el representante 
legal. Le está prohibido al representante legal y a los demás 
administradores de la sociedad , por sí o por inte rpuesta persona, 
obtener bajo cualquier forma o modali~ad jurídica préstamos por parte de 
la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier 
otro tipo de garantía de sus obligaci~nes personales. 

REFORMAS A LOS ESTATUTOS 

REFORMA: Que hasta la fecha la sociedad no ha sido reformada . 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal: 
4520: Mantenimiento y reparación de vehículos automotores 

Actividad secundaria: 
4530: Comercio de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) 

para vehículos automotores 
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QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD FIGURA MATRICULADO EN ESTA CÁMARA DE 
COMERCIO, EL SIGUIENTE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, SUCURSAL O AGENCIA . 

Nombre: 
Mat.r í cula número: 
Ultimo año renovado: 
Fecha de renovación de 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

Actividad comercial: 

MULTIAUTOS CARTAGENA CARIBE 
09 - 275347-02 
2019 

la matrícula mercantil: 2019/03/26 
Establecimiento- Principal 
CRA 18A No . 29B-65 
CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 

4520: 
4530: 

Mantenimiento y reparación de vehículos automotores 
Comercio de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) 
para vehículos automotores 

LA INFORMACIÓN COMPLETA DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, ASÍ COMO 
LAS MEDIDAS CAUTELARES Y GRAVAMENES QUE RECAEN SOBRE ESTOS, SE ENCUENTRA 
EN EL RESPECTIVO CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL, EL CUAL DEBERÁ 
SOLICITARSE DE MANERA INDEPENDIENTE. 

SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW . GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE 
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS 
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA 
PROPIEDAD. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

CERTIFICA 

De conformidad con lo establecido en e l articulo 76 del código de 
pro'cedimiento administrativo y de lo contencioso y de la ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro aquí certificados quedan en 
firme transcurridos diez (10) días hábiles contados a partir del dia 
siguiente de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de 
recursos en via gubernativa . 

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en 
la l ey 527 de 1999 .. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es 
una representación gráfica de la firma del Secretario de la Cámara de 
Comercio de Cartagena, como la firma digital y la respectiva estampa 
cronológica, las cual es podrá verificar a través de su aplicativo visor 
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Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual puede 
imprimirlo con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio 
de Cartagena. La persona o entidad a la que usted le va a entregar el 
certificado puede verificar, por una sola vez, su contenido ingresando a 
http://serviciosvirtual es.cccartagena . org . co/ e-cer y digi tando el código 
de verificación que se encuentra en el encabezado del presente 
documento. El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido 
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o 
a través de la plataforma virtual de la Cámara. 
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FomlJiario del Registro Tributario 

Hoja Principal 

~---
Númoto de lde<ltlfocaá6n Tributaria (NITf. 

8 o 6 o o 3 7 

28. Pa!s. 

59.~ 60. No. do Folios: 

La lnformacló<1 suministrada a llavás del formulario oficial de uu;cnpclón. actualización, $U$Pfl<ISÍÓII 
y canc:elaeión del Registro ú nic;o Tríb<Jtario (RUT), del>erá ser exacla y ver.n: en caso de constatar 
inexactitud en alguno de los daloS suministrados se adelanlarán los pro<:edimienloS adminlslratlvos 
sandcna10rios o de suspensión. según el caso. 
Parágrafo del artiaJio 1.6. '1220 doj Ooc::roto 1625 de 2016 
F'IOTI3 doj sclidtante: 

4. Número de formtJlario 

11111 
(415)77on· 

61 . Fecha: 

Sin perjuicio de las verificaciooes que la roalice. 

Fli'I'M aulOrizada: 

984. Nombre ACTUACIÓN DE DACIO AUTOMÁTICA 

985. Cargo; 

14643316219 

Fedla genc<aclón docun1cnto POF: 16-Q9.2.019 08.49:331\M 

30 



FonrAIIario del Registro único T ribttlrio 

Hoja Principal 
P rl1 RJ 

de oficio 

5. Número de lde<ltificad6n T ribul3ria (NrT): 

9 o o 3 6 1 9 

28. Pals: 

CARTAGENA CARIBE S.AS. 

59. Anexos: 60. No. de Folios: 

La información suministra<la a lr8Vés del formulario oficial de inscripóón, ac:Walizaéón. suspensión 
y cancelación del RegisltO único Tributario (RUT). deberá ser exacta y veraz: en <:aso de constata: 
inexaclitu<l en alguno de los datos suministrados se adelantatán los procedimientos administra~ 
sancionatorios o do suspGnSión. según el caso. 
Parágrafo del articulo 1.6.1.2.20 del Oocroto 1625 de 2016 
Firma del soncttante: 

4. Número de formulario 14643097974 

14. Suzón eleclrónico 

61. Fecha: o 1 9lo alz zl 
Sln pe!juic::io de l;Js verifiCaCiones que la DIAN realice. 
Fonna auiOriz:ada: 

984. Nombro ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA 
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR 

NIT. 860.009.578-6 CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION 

CARTAGENA 75 J NO.PÓLIZA 1 

75-45·101039642 
ANEXO 

o CARTAGENA 1 

SUCURSAL 

1 

COD.SUC CIUDAD DE EXPEDICIÓN 

FECHA EXPEDICIÓN 1 
DÍA MES AÑO 

12 1 12 1 2019 

VIGENCIA DESDE 
DÍA MES 

1 

AÑO 

13 1 12 2019 

ALAS 1 HORAS 

00:00 

DÍA VIGE~~~A HA1~ 

12 1 02 1 2020 1 

ALAS 1 . HORAS TIPO MOVIMIENTO 

23:59 EMISION ORIGINAL 

DA TOS DEL TOMADOR 1 GARANTIZADO 

NOMBRE O RAZON UN ION TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA !IDENTIFICACIÓN NAO: 211.432·0 
SOCIAL 

DIRECCIÓN· AV PEDRO DE HEREDIA NO. 20-274 PIE DE LA POPA 1 CIUDAD: CARTA GENA. BOLIVAR !TELÉFONO: 6663249 

DATO~ DEL t. «<=1'>1 U> . .00 ' BENEFICIARIO 
ASEGURADO/ TRANSCARIBE S.A. ~IDENTIFICACIÓN NIT: 806.014.488·5 BE N EF IC IARI 0 : 

DIRECCIÓN: URBANIZACION ANITA DIAGONAL 35 NRO 71-77 !CIUDAD: CARTAGENA. BOLIVAR !TELÉFONO 6664429 

ADICIONAL. 

OBJETO DEL SEGURO 

CON S UJEC I ÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA ~ÓLIZA QUE SE ANEXAN E•CU·028A , QUE FORMAN PARTE I NTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO 'i EL 
T OMADOR DEC LAR>.N HABER RECIBIDO Y H.l\.STA EL L Í MITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPJ<RO , SEGUROS DEL ESTADO S .. l\. ., GARANTIZA : 

GA:Ri\NTIZAR l.A. SERI EOAO DE t.A OFERTA PRESENTAD;.. POR EL AF-I.~.NZACO REFEREI-iTE Jl. CCNTR.4TAR EL SERVICIO DE M..tffi'iEN!f'1lENTO PREVENT IVO , CORRECT!VO ·¡ ALISTA:.~l&N'!O 
DE V~H!C:ULOS 'l'l ~O BUSSTON 'i PADRON 06 LA PORCTON NO. 2 02 O PER.•.CION A C.'<RGO DE 'i'RANSCARl BE EN LA CONDICTN DE O FERAll<JR DE.L SIST EI•lA ! RANSCAR1BE: S . A ., 
SEGUN CONVOCATOkl~. PUBL!Cil NO. 002 DE 2019 

AMPAROS 

RrESGQ , ~R~STAClON D~ SERVLC!O~ 

• 

/\l'lP1\ROS 

S ERIEDAD DE LA OFERTA 

VIGENCiA DESDE: VI GENCIA HASTA SU~IA ASEG/ACTUAL 

13/12 /2019 12/02/20 20 $1 ,985,168 ,903 . 20 • • • • • • • • • • • • • • . i 

FECHA ADJUDICACIÓN 24 / 12/ 201 9 

PJ',RTI CI PANTES CONSOR.Cl O • UN ION TEMPORAL 
NOI•IBRS 
MUNDO CP.EVROLIIT S .A.$ 
MUL7!AUTOS CA.RTAG2N.~ CAR: BE S . A . S , 

.l\t'.i~NOA LUC:!A 'l'A?.QU!NO LO~ll!I\NA 100.00 

tOF.tiTI FtC.~CION 
806003'73? · 1 
900 361952- 2 

PARTtC!PACION 
s o.oo 
20 . 00 

1----------------------------------------------l 
QUEDA EXPRES.AMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) 
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO. 

~ . ';~ 
• ~ ~ PARA EFECTO$ DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 8 NO . ;~ 
11) 
=-1> 

• • • • • • • • 11 • • • • • • • • • • 11 • • • • • • • 11 
11 • • • 
-~ 
-~ 11¡; 

• • ·-~ 
-~ 
-~ 
-~ 
-~ 
-~ 
-~ 111 
•

¡ -t' 
OFICINA PRINCIPAl : CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA O.C. • •••••••••••••••••••••• -~ •••••••• ~ 
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CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES 
PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN NO. -----

SEGUROS DEL ESTADO S.A., EN ADELANTE DENOMINADA LA ASEGURADORA, EXPIDE EL 
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SUJETO A ESTAS CONDICIONES GENERALES, LAS 
CUALES ESTÁN DEBIDAMENTE DEPOSITADAS EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA Y A LAS CONDICIONES PARTICULARES QUE SE DELIMITAN EN SU ALCANCE Y 
VIGENCIA SEGÚN LOS AMPAROS OTORGADOS EN FORMA EXPRESA EN LA CARÁTULA 
DEL SEGURO, CONFORME A LO NORMADO EN EL ARTÍCULO 1047 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

1. AMPAROS 
1.1. SERIEDAD DE LOS OFRECIMIENTOS 
LA ASEGURADORA CUBRE A LA ENTIDAD DE LAS SANCIONES IMPUTABLES AL 
PROPONENTE DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, 
LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO Y/ O LAS REGLAS DE 
PARTICIPACIÓN, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: (1) LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO. (11) LA NO AMPLIACIÓN 
DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TÉRMINO 
PREVISTO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, EL 
ESTUDIO PREVIO Y/ O LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN, SE PRORROGUE O CUANDO EL 
TÉRMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE 
Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN UN TÉRMINO DE TRES (3) MESES. (111) EL 
RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. IV) LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA 
ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO. 

1.2. ANTICIPOS 
CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DE LA NO 
INVERSIÓN, USO INDEBIDO, APROPIACIÓN INDEBIDA DE LAS SUMAS EN DINERO O 
ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE ANTICIPO. SE ENTIENDE QUE ELLO HA 
OCURRIDO CUANDO LOS BIENES O DINERO NO SE HAN APLICADO O UTILIZADO EN EL 
DESARROLLO DEL CONTRATO O EN LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA. 
CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS EN CALIDAD DE ANTICIPO, ÉSTOS 
DEBERÁN TASARSE EN DINERO PREVIAMENTE EN EL CONTRATO. 

1.3. PAGO ANTICIPADO 
CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DEL NO 
REINTEGRO DE LAS SUMAS EN DINERO O ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD 
DE PAGO ANTICIPADO Y QUE EL CONTRATISTA NO DEVUELVA A LA ENTIDAD. 

EN CASO DE CUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES, SE ESTIMARÁ LA 
PROPORCIÓN DE LA PARTE CUMPLIDA DEL CONTRATO, PARA DESCONTARLA DE LA 
INDEMNIZACIÓN. 

1.4. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CUBRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, DERIVADOS DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL CONTRATISTA CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, Y CONTEMPLA TAMBIÉN EL CUMPLIMIENTO TARDÍO, 
DEFECTUOSO O IMPERFECTO DE LAS MISMAS, ASI COMO MULTAS Y CLAUSULA PENAL, 
SEGÚN SE PACTEN EN EL CONTRATO. 
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1.5. CALIDAD DE ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS QUE ENTREGUE EL CONTRATISTA 
CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES LA CONTRATISTA CAUSADOS POR LA MALA 
CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO DEFECTUOSO DE LOS ELEMENTOS, 
BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, FRENTE A LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LA LEY 1480 DE 2011 Y LAS NORMAS QUE LA 
MODIFIQUEN, Y AQUELLAS ADICIONALES PROPIAS DEL BIEN, EQUIPO Y ELEMENTO, AS[ 
COMO AQUELLAS QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO. 

1.6. CALIDAD DE SERVICIOS 
CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA CAUSADOS POR LA MALA 
CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO DEFECTUOSO, FRENTE A LAS 
ESPECIFICACIONES QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO, TODOS ELLOS SIEMPRE QUE 
SEAN EXIGIBLES EN LA ETAPA POST-CONTRACTUAL, UNA VEZ FINALICE EL PLAZO DE 
EJECUCIÓN. 

1.7. PROVISIÓN DE REPUESTOS 
CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES LA CONTRATISTA CAUSADOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO POR NO SUMINISTRAR LOS REPUESTOS, PARTES, MATERIALES E 
INSUMOS NECESARIOS PARA LA REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BIENES 
SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES QUE SE 
PACTEN EN EL CONTRATO O PREVISTAS EN LA LEY EN LA ETAPA POSTCONTRACTUAL. 

1.8. PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 
CUBRE A LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE CONTRATANTE, CONTRA LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES LA CONTRATISTA DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
A CARGO DEL CONTRATISTA, DERIVADAS )E CONTRATOS LABORALES A QUE ESTÁ 
OBLIGADO, EN SU CALIDAD DE EMPLEADOR. INCLUIDAS LAS DE PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES SOCIALES LEGALES, I IQUIOACIÓN DE CONTRATOS DE ACUERDO CON 
LAS OBLIGACIONES DE LEY ASUMIDAS POR EL EMPLEADOR Y QUE GUARDAN RELACIÓN 
DIRECTA CON EL PERSONAL UTILIZADO EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

1.9. ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 
EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRIRÁ A LA ENTIDAD EN 
CALIDAD DE CONTRATANTE, CON MOTIVO DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN 
COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE SU CAUSA, SUFRIDOS POR LA OBRA ENTREGADA. 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO. 

1.10. OTROS AMPAROS 
LA PRESENTE PÓLIZA TAMBIÉN CUBRE A LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE CONTRATANTE, 
POR LOS AMPAROS ADICIONALES QUE SE DETERMINEN Y DEFINAN ESPECÍFICAMENTE 
EN EL CONTRATO Y QUE SE ANOTAN EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA O EN ANEXOS 
QUE SE EXPIDAN EN AMPLIACIÓN A LA PRESENTE PÓLIZA. 

2. EXCLUSIONES 

2.1. CAUSA EXTRAÑA 
CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN 
TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA V[CTIMA. 

2.2. MODIFICACIONES NO INFORMADAS 
EN CASO DE PACTARSE O IMPONERSE CONDICIONES, CAMBIAR LOS TÉRMINOS DEL 
CONTRATO Y NO REPORTARLO DEBIDAMENTE AL ASEGURADOR, Y QUE NO SEAN 

06108/201 3· 1329-P-05- E-CU-028A 



• 

• 

SEGUROS 
DEL 
ESTROO S.R 

ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR EL, ÉSTE QUEDARÁ RELEVADO DEL PAGO DE LA 
PRESTACIÓN ASEGURADA, DERIVADA DE TALES CAMBIOS, PACTOS O MODIFICACIONES. 

2.3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
ESTE SEGURO NO CUBRE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS RECLAMOS DE 
TERCEROS AJENOS AL CONTRATO, CON OCASIÓN DE EVENTUALES 
RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER CIVIL EXTRACONTRACTUAL TAMPOCO SE CUBRE 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE CARÁCTER PATRONAL, DERIVADA DE ACCIDENTE DE 
TRABAJO. 
2.4. VICIOS POR TRANSCURSO DEL TIEMPO 
LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO SOBRE BIENES Y 
OBJETOS. 

2.5. USO INDEBIDO 
EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE 
ESTE OBLIGADA LA ENTIDAD CONTRATANTE 

3. TÉRMINO DEL AMPARO 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS SE REGISTRA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. CUANDO 
EL CONTRATISTA O LA ENTIDAD REQUIERAN AL ASEGURADOR PARA AMPLIAR LA 
VIGENCIA DE LA GARANTÍA, EL ASEGURADOR PODRÁ HACERLO, MEDIANTE ANEXO A LA 
PÓLIZA, LAS VIGENCIAS PODRÁN SER MODIFICADAS DE COMÚN ACUERDO CON EL 
ASEGURADOR. 

4. VALOR ASEGURADO 
EL VALOR ASEGURADO PARA CADA UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS SE REGISTRA 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. CUANDO EL CONTRATISTA O LA ENTIDAD REQUIERAN AL 
ASEGURADOR PARA AMPLIAR EL VALOR ASEGURADO DE LA GARANTÍA, EL 
ASEGURADOR PODRÁ A HACERLO, MEDIANTE ANEXO A LA PÓLIZA, LAS SUMAS 
ASEGURADAS PODRÁN SER MODIFICADAS DE COMÚN ACUERDO CON EL ASEGURADOR. 

EN TODO CASO, LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO CONSTITUYEN EL 
lÍMITE MÁXIMO Y NO SE ACUMULAN ENTRE SÍ, PARA AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO 
TOTAL DE LA GARANTÍA. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 
SEGUNDO DEL ARTICULO 1074 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

5. SINIESTROS 
5.1. AVISO 
LA ENTIDAD ESTARÁ OBLIGADA A DAR NOTICIA AL ASEGURADOR DE LA OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN 
QUE LO HAYAN CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. ESTE TERMINO PODRÁ AMPLIARSE, 
MAS NO REDUCIRSE POR LAS PARTES. 
EL ASEGURADOR NO PODRÁ ALEGAR EL RETARDO O LA OMISIÓN SI, DENTRO DEL 
MISMO PLAZO, INTERVIENE EN LAS OPERACIONES DE SALVAMENTO O DE 
COMPROBACIÓN DEL SINIESTRO. 

5.2. CUANTÍA Y OCURRENCIA 
EN CONCORDANCIA CON LO NORMADO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, LA ENTIDAD DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA 
CUANTÍA DE LA RECLAMACIÓN. 
SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD QUE TIENE LA ENTIDAD PARA DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA Y LA CUANTÍA DEL SINIESTRO, ESTA SE ACREDITARÁ CON LA 
COMUNICACIÓN EN LA QUE CONSTA EL INCUMPLIMIENTO QUE RESULTE DEL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA TAL FIN EN EL CONTRATO Y QUE SE DESCRIBE A 
CONTINUACIÓN: 
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PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL Y PARA EXIGIR 
EL PAGO DE LA CLÁUSULA PENAL DE APREMIO Y/0 CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

CUANDO SE PRESENTE UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL DEL CONTRATO 
ATRIBUIBLE AL CONTRATISTA RESPECTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DEL 
MISMO, LA ENTIDAD, DEBERÁ EVACUAR EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO PARA 
DECLARAR DICHO INCUMPLIMIENTO: A) EVIDENCIADO UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES A CARGO DE EL CONTRATISTA, SEGÚN CONSTE EN INFORMES 
ELABORADOS POR LA SUPERVISIÓN O LA INTERVENTORÍA, LA ENTIDAD LO CITARÁ A EL 
Y AL GARANTE, MEDIANTE COMUNICACIÓN QUE POR ESCRITO SE REMITIRÁ AL 
DOMICILIO DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE, A UNA AUDIENCIA PARA DEBATIR LO 
OCURRIDO. LA ENTIDAD, FIJARÁ LA FECHA PARA REALIZAR LA AUDIENCIA, COMO MÍNIMO 
AL QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA FECHP. DE RECEPCIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE 
CITACIÓN .A AUDIENCIA AL CONTRATISTA Y AL GARANTE. EN LA CITACIÓN. SE HARÁ 
MENCIÓN EXPRESA Y DETALLADA DE LOS HECHOS QUE LA SOPORTAN Y POR ELLO 
DEBERÁ INDICAR LOS PRESUNTOS INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES ATRIBUIBLES 
AL CONTRATISTA, ACOMPAÑANDO EL INFORME DE LA SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA 
EN EL QUE SE SUSTENTE LA ACTUACIÓN Y LAS DEMÁS PRUEBAS QUE SOPORTEN LA 
CITACIÓN Y ENUNCIARÁ LAS NORMAS O CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS 
CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA, DE ACUERDO CON 
LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. EN LA MISMA SE ESTABLECERÁ EL LUGAR, 
FECHA Y HORA PARA LA REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA LA QUE DEBERÁ TENER LUGAR 
A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, ATENDIDA LA NATURALEZA DEL CONTRATO Y LA 
PERIODICIDAD ESTABLECIDA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. B) EN DESARROLLO DE LA AUDIENCIA, EL SUBGERENTE DE 
CONTRATACIÓN, PRESENTARÁ LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO QUE MOTIVAN LA 
ACTUACIÓN CONTRACTUAL, INDICARÁ LOS PRESUNTOS INCUMPLIMIENTOS 
CONTRACTUALES ATRIBUIDOS AL CONTRATISTA, ENUNCIARÁ LAS POSIBLES NORMAS O 
CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS CONSECUENCIAS QUE PODRIAN 
DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA, SEGÚN LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. 
ACTO SEGUIDO SE CONCEDERÁ EL USO DE LA PALABRA AL REPRESENTANTE LEGAL 
DEL CONTRATISTA O A QUIEN LO REPRESENTE Y AL GARANTE, PARA QUE EJERZAN SU 
DERECHO DE DEFENSA Y SE PRONUNCIEN SOBRE LAS IMPUTACIONES DE 
INCUMPLIMIENTO, EN DESARROLLO DE LO CUAL PODRÁN RENDIR LAS EXPLICACIONES 
DEL CASO, SOLICITAR Y APORTAR PRUEBAS Y CONTROVERTIR LAS PRESENTADAS POR 
LA ENTIDAD. C) UNA VEZ EVACUADA LA PRÁ:TICA DE LAS PRUEBAS O RECIBIDOS LOS 
MEDIOS PROBATORIOS APORTADOS POR LOS INTERESADOS. SE CERRARÁ LA 
AUDIENCIA PARA QUE LA ENTIDAD MEDIANTE DECISIÓN CONTRACTUAL MOTIVADA QUE 
CONSTARÁ POR ESCRITO, PROCEDA A RESOLVER SOBRE LA EXIGIBILIDAD O NO DE LA 
SANCIÓN O DECLARATORIA O NO DEL INCUMPLIMIENTO. SI SE RESUELVE QUE NO HUBO 
INCUMPLIMIENTO, SE ARCHIVARÁ LA ACTUACIÓN CONTRACTUAL. POR EL CONTRARIO, SI 
SE DECIDE QUE HUBO INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, EN EL MISMO DOCUMENTO, SE 
HARÁ LA TASACIÓN DE LA SUMA A PAGAR A FAVOR DE LA ENTIDAD Y A CARGO DEL 
CONTRATISTA Y/0 EL GARANTE, COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE 
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. LA RESPECTIVA DECISIÓN, SE 
INFORMARÁ MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA QUE SE REMITIRÁ AL DOMICILIO DEL 
CONTRATISTA Y DEL GARANTE. EL CONTRATISTA Y EL GARANTE, PODRÁN PRESENTAR 
UN ESCRITO DE RECONSIDERACIÓN ANTE LA ENTIDAD, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE ADOPCIÓN DE LA DECISIÓN QUE DECLARA EL 
INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. SI DECLARADO ESTE NI EL CONTRATISTA, NI EL 
GARANTE, PRESENTAN EL ESCRITO DE RECONSIDERACIÓN O LO HACEN EN FORMA 
EXTEMPORÁNEA, SE ENTENDERÁ QUE ESA DECISIÓN SE RATIFICA Y SE PROCEDE PARA 
SU POSTERIOR COBRO. LA DECISIÓN SOBRE EL ESCRITO DE RECONSIDERACIÓN, SI SE 
PRESENTA, SERÁ RESUELTA POR LA ENTIDAD POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 15 
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(QUINCE) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A SU RECEPCIÓN Y REMITIDA AL CONTRATISTA Y 
DEL GARANTE. EL PLAZO ANTERIORMENTE DESCRITO PODRÁ SER PRORROGADO POR 
UN TÉRMINO IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO. POR EL CONTRARIO, SI SE RESUELVE 
QUE NO HUBO INCUMPLIMIENTO, SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A LOS INTERESADOS Y 
SE ARCHIVARÁ LA ACTUACIÓN CONTRACTUAL D) EN TODO CASO, EN CUALQUIER 
MOMENTO DEL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA CONTRACTUAL, EL SUBGERENTE DE 
CONTRATACIÓN, PODRÁ SUSPENDER LA AUDIENCIA CUANDO DE OFICIO O A PETICIÓN 
DE PARTE, ELLO RESULTE EN SU CRITERIO NECESARIO PARA ALLEGAR O PRACTICAR 
PRUEBAS QUE ESTIME CONDUCENTES Y PERTINENTES, O CUANDO POR CUALQUIER 
OTRA RAZÓN DEBIDAMENTE SUSTENTADA, ELLO RESULTE NECESARIO PARA EL 
CORRECTO DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN CONTRACTUAL. EN TODO CASO, AL 
ADOPTAR LA DECISIÓN, SE SEÑALARÁ FECHA Y HORA PARA REANUDAR LA AUDIENCIA. 
LA ENTIDAD PODRÁ ORDENAR EL ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN CONTRACTUAL EN 
CUALQUIER MOMENTO, SI SE PRUEBA LA CESACIÓN DE SITUACIÓN DE INCUMPLIMIENTO 
QUE DIO LUGAR A ESTE PROCEDIMIENTO. 

PARAGRAFO PRIMERO. PLAZOS PARA EL PAGO DE LA OBLIGACION ECONOMICA A 
CARGO DEL CONTRATISTA Y/0 GARANTE COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA 
DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL. EL CONTRATISTA, DEBERÁ PAGAR LA 
TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN A SU CARGO Y A FAVOR DE LA ENTIDAD, CONFORME A 
LO INDICADO EN LA DECISIÓN DE DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, DENTRO DE LOS 
OCHO (8) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CONFIRMACIÓN DE LA 
DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO. CUANDO EL GARANTE, SEA UNA ENTIDAD 
BANCARIA, DEBERÁ PAGAR LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN A SU CARGO Y A FAVOR 
DE LA ENTIDAD, CONFORME A LO INDICADO EN LA DECISIÓN DE DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMIENTO, DENTRO DE LOS OCHO (8) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
CONFIRMACIÓN DE LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO. CUANDO EL GARANTE, SEA 
UNA COMPAÑIA DE SEGUROS, DEBERÁ PAGAR LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN A SU 
CARGO Y A FAVOR DE LA ENTIDAD, CONFORME A LO INDICADO EN LA DECISIÓN DE 
DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, DENTRO DEL TÉRMINO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. EL PLAZO PARA EL PAGO DE LA 
OBLIGACIÓN ECONÓMICA SEÑALADA EN LA DECISIÓN DE DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMIENTO, SE CONTARÁ A PARTIR DE LA FECHA DEL RECIBO DE LA 
COMUNICACIÓN ESCRITA RESPECTIVA EN LA QUE CONSTE LA CONFIRMACIÓN DE LA 
DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO O DESDE EL VENCIMIENTO DEL TÉRMINO PARA 
PRESENTAR EL ESCRITO DE RECONSIDERACIÓN 

PARAGRAFO SEGUNDO: PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL 
DOCUMENTO DONDE CONSTE LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
PARCIAL O TOTAL ATRIBUIBLE AL CONTRATISTA, SE CONSTITUYE EN LA PRUEBA DE LA 
OCURRENCIA Y LA CUANTÍA DEL SINIESTRO. 

PARAGRAFO TERCERO: PARA EFECTOS DE VALORES A FAVOR DE LA ENTIDAD, 
REFERENTES A CLÁUSULA PENAL DE APREMIO, CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA, 
CANTIDADES DE OBRA CONTRACTUALES QUE NO REQUIERAN ADICIÓN DE MAYORES 
VALORES CONTRACTUALES, AJUSTES POSTERIORES A LAS ACTAS DE OBRA PARCIALES 
Y/0 DEFINITIVA, PROCEDERÁ LA COMPENSACIÓN DE LOS SALDOS A FAVOR DEL 
CONTRATISTA. 

5.3. OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA 
EL ASEGURADOR ESTARÁ OBLIGADO A EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE LA ENTIDAD ACREDITE SU DERECHO EN LA 
FORMA PREVISTA EN EL NUMERAL 52. ANTERIOR. VENCIDO ESTE PLAZO, EL 
ASEGURADOR RECONOCERÁ Y PAGARÁ A LA ENTIDAD, ADEMÁS DE LA OBLIGACIÓN A SU 
CARGO Y SOBRE EL IMPORTE DE ELLA, UN INTERÉS MORA TORIO IGUAL AL CERTIFICADO 
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COMO BANCARIO CORRIENTE POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, AUMENTADO EN 
LA MITAD. 

5.4. COMPENSACIONES 
SI LA ENTIDAD AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O EN 
CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR A ESTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, 
FUERE DEUDOR DEL CONTRATISTA GARANTIZADO POR CUALQUIER CONCEPTO, LA 
INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE LAS ACREENCIAS SIEMPRE Y CUANDO 
ESTAS SEAN OBJETO DE COMPENSACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY .. DE CONFORMIDAD 
CON LO REGLADO EN LOS ARTICULO$ 1714 Y SIGUIENTE DEL CÓDIGO CIVIL. LOS 
MONTOS COMPENSADOS SE DISMINUIRÁN DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN. 

EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA ASEGURADORA HAYA PAGADO INDEMNIZACIONES EN 
VIRTUD DE DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ SE INICIE LA ETAPA DE 
LIQUIDACIÓN DEL RESPECTIVO CONTRATO LA ENTIDAD DEBERÁ COMUNICAR AL 
ASEGURADOR SI HAY SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA, PARA LOS FINES QUE EL 
ASEGURADOR ESTIME PERTINENTES. 

5.5. NO PROPORCIONALIDAD 
DE PRESENTARSE INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES, LA 
INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS A CARGO DEL ASEGURADOR NO SE TASARÁ EN 
PROPORCIÓN DEL VALOR ASEGURADO EQUIVALENTE AL PORCENTAJE INCUMPLIDO DE 
LA OBLIGACIÓN. 

5.6. PROPORCIONALIDAD DE LA CLÁUSULA PENAL 
EN VIRTUD DE LO PREVISTO EN EL ART. 1596 DEL CÓDIGO CIVIL SI EL CONTRATISTA 
CUMPLE SOLAMENTE UNA PARTE DE LA OBLiGACIÓN PRINCIPAL, Y LA ENTIDAD ACEPTA 
ESTA PARTE, EL PRIMERO TENDRÁ DERECHO A QUE SE REBAJE PROPORCIONALMENTE 
LA PENA ESTIPULADA EN LA CLÁUSULA PENAL. 

6. INOPONIBILIDAD 
A LA ENTIDAD NO LE SERÁN OPONIBLES POR PARTE DEL ASEGURADOR LAS 
EXCEPCIONES O DEFENSAS PROVENIENTES DE LA CONDUCTA DEL TOMADOR DEL 
SEGURO, EN ESPECIAL LAS DERIVADAS DE LAS INEXACTITUDES O RETICENCIAS EN QUE 
ÉSTE HUBIERE INCURRIDO CON OCASIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO NI EN 
GENERAL, CUALESQUIERA OTRAS EXCEPCIONES QUE POSEA EL ASEGURADOR EN 
CONTRA DE LA PERSONA GARANTIZADA. 

7. CESIÓN 
SI POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, LA ASEGURADORA RESOLVIERA 
CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y ASILO CONVENGA CON LA ENTIDAD, 
EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DE LA 
ASEGURADORA O DE QUIEN ELLA DESIGNE, SEGÚN EL OBJETO CONTRACTUAL. 

8. PROCESOS CONCURSALES Y PRECONCURSALES 
LA ENTIDAD ESTÁ OBLIGADA A HACER VALER LOS DERECHOS QUE LE CORRESPONDAN 
EN CUALQUIER PROCESO CONCURSAL O PRECONCURSAL PREVISTO EN LA LEY, EN EL 
QUE LLEGARE A SER ADMITIDO EL CONTRATISTA, EN LA FORMA EN QUE DEBIESE 
HACERLO, AUN SI NO CONTASE CON LA GARANTIA OTORGADA POR ESTE SEGURO, Y 
DEBERÁ DAR EL AVISO RESPECTIVO A LA ASEGURADORA. DE NO CUMPLIR CON ESTA 
OBLIGACIÓN LA ASEGURADORA SÓLO PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL 
MONTO DEL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO TAL 
COMO LO REGULA EL ARTICULO 1078 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

9. ARBITRAMENTO 
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DEL 
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EN CASO DE QUE LA ASEGURADORA SEA LLAMADA EN GARANTiA DENTRO DE UN 
TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, CON OCASIÓN DE UNA CONTROVERSIA ENTRE EL 
CONTRATISTA Y LA ENTIDAD, LA ASEGURADORA QUEDARÁ VINCULADA A LOS EFECTOS 
DEL PACTO ARBITRAL SUSCRITO POR ELLOS EN LOS TÉRMINOS DEL PARÁGRAFO 
PRIMERO DEL ARTICULO 37 DE LA LEY 1563 DE 2012 Y LAS NORMAS QUE LA MODIFIQUEN 
REEMPLACEN O ADICIONEN. 

10. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE 
SEGURO 
LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DE ESTE SEGURO SIGUE LO NORMADO 
POR EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y LAS LEYES QUE LO ADICIONEN, 
COMPLEMENTEN O MODIFIQUEN ASi COMO NORMAS, DISPOSICIONES O LEY 
ESPECIALES QUE SEAN APLICABLES. 

11. SUBROGACIÓN 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, DE ACUERDO CON EL ARTiCULO 1096 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 203 DEL DECRETO 663 
DE 1993 -ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO, UNA VEZ QUE LA 
ASEGURADORA PAGUE LA INDEMNIZACIÓN SE SUBROGARÁ, POR MINISTERIO DE LA LEY 
Y HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN LOS DERECHOS DE LA ENTIDAD CONTRA 
EL CONTRATISTA O LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. 
LA ENTIDAD NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS EN 
CONTRA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y SI LO HICIERE, PERDERÁ EL DERECHO A LA 
INDEMNIZACIÓN. 

12. REVOCACIÓN UNILATERAL 
EL ASEGURADOR RENUNCIA A APLICAR LA CLÁUSULA DE REVOCACIÓN UNILATERAL DEL 
CONTRATO DE SEGURO. 

13. DOMICILIO DEL CONTRATO 
SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES EN SIN PERJUICIO DE LO QUE DISPONGAN LAS 
NORMAS PROCESALES. 

flBI08/2013-1329· P·05· E· CU.028A 



1 
-- '"'---

• 

'8t:ÓUROS 
OEL 
EI!ITROOS.A . 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR 

N!T. ·860,009.518-6 CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION 

CIUDAD DE EXPEDICIÓN 
CARTAGENA 

FECHA EXPEDICIÓN 
DiA MES AÑO 

TRANSC ARIBE S.A. 

URBANIZACION ANITA DIAGONAL 35 NRO 71-77 

SUCURSAL 

f ••uUESlADO 
J"-O~'T~l D~ r-1\t:;OS 

COD.SUC 
75 

EMISION ORIGINAL 

NO. PóLIZA 
75·45·101039642 

TIPO MOVIMIENTO 

Pagos con convenio *No aplica para transferencias 

Banoo de Bogotá · --Grupo • 'TfJIIIl 
Bancolom bta - Segum:s. c!e l Estado S. A Cl~t-"'l'i.J Conven~o 47189 

ANEXO 

o 
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• UNION TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA 

Cartagena de fndias, diciembre 13 de 2019 

Señores 
TRANSCARIBE S.A. 
Ciudad 

CERTIFICACION 

BOSCH 
Service 

~ 

Yo, GUILLERMO ALDEMAR ESPITIA ORDUY, identificado como aparece al pie 

de mi firma, en mi calidad de representante legal de la UNION TEMPORAL 

MOVILIZAMOS CART AGENA, manifiesto bajo declaración juramentada que 

pondremos a disposición desde el día 1 (uno) en caso de ser adjudicado el 

• contrato:. 

• 

1. UN CARRO TALLER ADICIONAL AL OBLIGATORIO, EXCLUSIVO AL 

MANTENIMIENTO OFERTADO A LA ENTIDAD 

2. ASISTENCIA TECNICA MOTORIZADA EXCLUSIVA PARA EL 

MANTENIMIENTO Of'ERT ADO A LA ENTIDAD 

ncia de lo anterior, firmo este documento a los trece (13) días del mes 
\A--~ 

&o'rih~ de 2019. 

Representante Legal 

UNION TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA 

4i 
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BOSCH 
Service 

UNION TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA ~ 

CaFtagena de Indias, diciembre 13 de 2019 

Señores 
TRANSCARJBE S.A. 
Ciudad 

CERTt·FICACION 

Yo, GUILLERMO ALDEMAR ESPJTIA ORDUY, identificado como aparece al pie 

de mi firma, en mi calidad de representante legat de ta UNION TEMPORAl 

MOVILIZAMOS CART AGENA, certifico que el personal solicitado en los pliegos 

se encuentra vinculado actualmente a las empresas que confonnan esta Unión 

Temporal y estarán disponibles las 24 horas para la atención de contingencias en 

la operación. 

CARGO PERFIL CANTIDAD MINIMA 

DIRECTOR DE INGENIERO MECANICO O 1 
MANTENIMIENTO MECATRONICO 
COORDINADOR DE INGENIERO MECANICO 1 
MANTENIMIENTO 
PLANEADOR DE INGENIERO MECANICO 1 
MANTENIMIENTO 
INGENIEROS DE INGENIERO MECANJCO 2 
MANTENIMIENTOS 
LIDER TECNICO TECNICO 3 
TECNICOS MECANlCOS TECNICO MECANICO 12 
TECNICOS ELECTRICOS TECNICO ELECTRICO 7 
TECNICOS GNV TECNICOGNV 1 
TECNICO CARROCERIA TECNICO CARROCERIA 1 
TECNOLOGO HSE TECNOLOGO HSE 1 
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UNION TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA 

BOSCH 
Service 

~ 

En constancia de lo anterior, firmo este documento a los trece (13) días del mes 

de diciembre de 2019. 

2.226 de Bogotá 

Representante Legal 

UNrON TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA 



Fabio Valdelamar 

Daza 
.ngeniero Mecatrónico 

TP: 13361-277180 BLV 

Educación formal 

2008 
Bachiller Académico 
Colegio De la Salle 

(]J ce. 1.047.448.148 Cartagena 

,.Q"' Canapote Carrera 16 #60-23 o 300-411 3617 

~ Valdelamar100@gmail.com 

2014 
Ingeniería Mecatrónica 
U. T ecnolóaica de Bolívar 

• • • • 
2013 
Minor Mantenimiento 
Industrial 
U. Tecnológica de Bolívar 

Estudios complementarios 

• Curso virtual de inglés intermedio 
Sena virtual 

• Interpretación de planos 1: Medidas, 
Escalas y Dibujo 
Sena Virtual 

• Certifica te of completion, 
Universidad Chung-Ang, Seúl Corea 
del sur 

• Excel Avanzado - Comfemalco 
Diciembre 2016 

• 1 seminario de responsabilidad social 
empresarial Universidad Libre de 
Cartagena 

Experiencia Laboral 

2016 
Especialización Gerencia 
de Mantenimiento 
U. Tecnológica de Bolívar 

• Curso fundamentos básicos 
inspección de recubrimientos 
Stocorn Carboline 

• Autocad 2D 
Diciembre de 2014 

• Operaciones en el Marco 
Diplomado Gestión Gerencial 
Talleres - Ces vi 
Septiembre 2017 

• Curso altura avanzado 

del 
de 

COOLECHERA Cargo: Practicante Ingeniería de mantenimiento 

Funciones: Recopilación de datos y actualización de hojas de vida de equipos, programación de 
• mantenimientos preventivos y dirección de mantenimientos correctivos, supervisión de entrega de 

trabajos y equipos 

22 Julio 2013 a 21 Abríl2014 



Vibran A & B 1 Central de rebobinado Cargo: Ingeniero Mecatrónico 

• Funciones: Hacer seguimiento de los trabajos que estaban bajo mi supervisión. 
- Elaboración de informes iniciales y finales de los motores, transformadores y generadores que se 

entregaban a las empresas contratantes, realizar informes de vibraciones y balanceos de los 
equipos y piezas que llegaban al taller, supervisor de paradas de mantenimiento de motores en 
empresas contratantes y cumplimiento de las normas en cada una de las labores realizadas 
dentro y fuera del taller_ 

• 

• 

10 noviembre de 2014-15 mayo de 2015 

Almacén Policolor Cargo: Administrador 

Funciones: Administración de los recursos económicos y humano de la empresa, atención de 
proveedores y clientes. Manejo de inventario y almacenamiento de todos los productos por 
categoría, Jo que impijca mantener stock mínimo y máximo permitido. 

20 mayo de 2015-10 Julio de 2016 

Transambiental SAS Cargo: Ingeniero de mantenimiento 

Funciones: Supervisar todos los trabajos de mantenimiento que se realizan a los Padrones y 
Busetones del sistema de transporte masivo de Cartagena Transcaribe, administración de los 
recursos de mantenimiento y gestión de acciones que garanticen el mejor funcionamiento de los 
equipos. 

11 Julio de 2016- Actual 

Mundo Chevrolet SAS Cargo: Director de mantenimiento 

Funciones: Coordinar y administrar el personal técnico en cuanto a los trabajos de mantenimiento 
que se realizan a los vehículos del sistema de transporte masivo de Cartagena Transcaribe 
asegurando el buen funcionamiento cte los equipos de trabajo. 

13 Diciembre de 2019 - Actual 



Peñil 

Ingeniero Mecatrónico egresado de la Universidad Tecnológica de Salivar. Honesto, responsable y 
dedicado, característica que me permiten desempeñarme correctamente en los diferentes campos 

• que ofrece la ingeniería. Asumo con presteza y entrega los nuevos retos que se presentan en el 
área de trabajo e interiorizo los conocimientos aprendidos para poder ponerlos en práctica ante 
cualquier ocasión que lo amerite, con buena actitud con lo cual se llega a obtener muy buenos 
resultados. Testigo de Jehová por lo cual mi comportamiento siempre esta direccionado a actuar lo 
más correcto posible 

• 

• 

Referencias 

Profesionales 

Sergio Barrios Pacheco 
Ingeniero Mecánico - Delta Ingeniería o 313 769 5372 

Haroldo Estrada 
Ingeniero T ermocandelaria o 300 586 7928 

Familiares 

Alma Gloria Daza Torres 
1 ndependiente o 301 3865141 

Amaury Valdelamar Daza 
Independiente - Ferretería Amaury JR o 301 780 9099 
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REPUBLICA DE COLO~~BIA 
IDENTIACACION PERSOiolAl. 

"COl 'LJ' DE CIUOAD.I\t'll 

HU' 1.047.448.148 
VAlDELAMAR DAZA 

FABIO 
"~. 

FECHA DE NACIMIENTO 16-JUl-1992 
CARTAGENA 
(BOUVAR) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.64 A+ M 
ESTATURA G.S Rli 

19-JUL•2010 CARTAGENA 
1 
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2022 te32 2M2 
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COLEGIO DE LA SALLE 

" 
Ef~de 

BACittltillEI ACADEMtiCO 
Porliabercu.rsaáoy apro6aáo Cos estuáios correspondientes aLniveLdeEdUcación.Meáia. 

Acadimü:a, sepín Ca.s orientaciones VÍ9entes áet:Ministerio de Eáucación 
NacionaL y efe[ Proyecto EdUcativo InstitucionaL 

Daáo enCar1:a9ena.deináias, ef29 efe noviembre áe 2008 

Libro No. 6 foCio Xo. 6 ;" 
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U niversida d 
Tecnol ós;¿ica 
d e Bolív ar 

t;.'\1 NO MBRE D E LA REPÚBI. ICA OE COJ.OlvffiiA POR AlTTO RlZAClÓ N 
D ELJVUNIS'TERlO D E EDUCAC IÓ N NAC IO NAL 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE BOLÍVAR 
Confier e e l Titulo d e 

INGENIERO MECATRÓNICO 
a 

FABIO V ALDELAMAR DAZA 
CC. No. 1047448148 

Por rutbcr cutnp lido con todos los n :q u is itos acad émicos c.xig:idos por la Universid ad y en con s ta n cia se 
expide e l pre sente Diplo m a e n Cartn,gcna d e In • s. Dado a tos 11 días del mes d e ~ll:>l'il c:te 201 4 

' 

1 

) 

lJc · O(ll) 

lnscr•to e n e l libro d e KC$islro de Dip loma N o .B<.Vo e l No 67-13 

00104 25 

Universidad 
Tecnotó~ica 
de Bolívar 

EN NOAillREOE t.A REl'ÚBUCA DE COLOMBIA I'ORAt.rrORIZACIÓN 
DEL .MTNI$1'000 DE EDUCAOÓN N¡\ClONAL 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE BOLÍVAR 
Confiere el Título de 

ESPECIAllSTA f.N ·GERENCIA 
DE MANTENIMIENTO 

a 

FABIO.\\tALQELAMAR DAZA 
c:c._N~. 1047448148 

Por hllbcr cumplido con lodos los requisitos ac:tdCnücos ~ por la Universi<bd y eu constancia se 
e.~ide el presente Diploma en C.'lrt~ena de ludi!ls. llido a los 2 1 .u._, del rucs de abril de 2016 

) 

~#~ ~ 

ln!!Crilo en el libro di! J:c¡)istro de Oipk>ma No 2(; • ll:Jjo el No .1,'\0.s 

0013750 
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Este es un documento público expedido en virtud de 
la ley 842 de 2003, que autoriza a su titular para 
ejercer coma Ingeniero en todo el Territorio NacionaL 

En caso de extravío debe ser remitida al COPNIA 

Calle 78 No. 9-57 Oficina t301 Tel.; 636 5364 Bogotá D.C. 
91 8000 116590 

•..t 
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~ !llillla REPÚBLIC'- OE COlOMBI'-

..... , ~9~~~~~ 
Certificado de vigenda y antecedentes disciplinarios 

CVA~2019-011306 

CONSEJO PROFESIONAL NAOONAL DE INGENIERÍA 
COPNIA 

EL DIRECTOR GENERAL 

CERTIFICA.: 

l. Que FABIO VALDElAMAR DPZA, identificado(a) con CEDULA DE OUDADANIA 1047448148, se 
encuentra insaito(a) en el Registro Profesional Nadonal que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERlA MECATRONICA con MATRICULA PROFESIONAL1336h277180 desde el 22 de Mayo de 
2014, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 750. 

2. Que eJ(Ia) MATRIOJlA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesiónen todo eJ tenitoriQ de la República de Colombia, de ronformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003. 

3. Que el(la) referido( a) MATRIOJLA PROFESIONAL se encuentra VIGENTE 

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios étioo-profesionales . 

S. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los dnco (05) días del mes de 
Diciembre del año dos mil diecinueve {2019). 

~~JJj 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez 

Rnnal del titular (*) 

("')Con el fin de veriflcar que el titular autoriza su participación en proa!SOS estatales de selea:ión de contratistas. La falta de firma del titl.llar 
no Invalida el Certiflcado 
8 presente es un doa.lmento púb6cD expedido eleáróoicamente con fimB digital que garantiza su plena validez jw1dlca y probatoria según lo 
estableciélo en la Ley 5Z7 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propleclades del documento original en formato .pdf. 
Para veiliCar la integridad e inafte'abilidad del presente doc:un'elto alllSUite en el sitio web 
https://b'arnites.oopnla.gov.co/Qlpnia_M'~CertificateOfGo~ngStart indicado el número del certi(icado 
que se encuentra en la esquina supeñor ~ de-este documento • 

• 
ONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA - COPNIA 
alle 78 N° 9 · 57· Teléfono: 322 0191 · Bogotá D.C. 

e·mail: contactenos@copnia.gov.co 
www.copnia.gov.co 



• 

• 

• 

Universidad 
Tecnológica 
de Bolívar 

L a 'Unív ersúfaá 'Tecn ofógica áe 1Jofívar 

Ct> r lr {t ca a 

f A BIO VALDELAMAR DAZA 

l lt'1.~. r '·' r ~'o.J• ..... l,. ,,. .. ~ 1 

SruNCiíii 

Fabio Valdelamar Daza 
C .C. 1 .047.448.148 

,.r/4i4tiÓ a la eaftadiaci~ tÚ 

C o to rnbl ft 

CUR SO FUNDAMENTOS BASICOS IN SPECCION DE RECUBRIMIENTOS 
Duración: {Parte Vrrtual en f1empo Real: 24 I!Ofas; Parte presencial: 6 horas) 
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SEMINARIO 
DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL EMPRESARIAL 

¿La RSE una nueva tendeocia de gestión 
organizaáonal o ~ fiantropia? 

LA UNIVERSIDAD UBilE SEDE CAilTAGENA T SU 
FACVLTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, ADMINISTilATIVAS T CONTABLES 

CERTDlCA QUE 

FABIO VALDELAMAR DAZA 
Participó en el 1 Seminario De Responsabiftdad Social Empresarial 

Organizado por el grupo de investigación GISEMA Sociedad. Empresa y Medio Ambiente 
Cartagena de Indias, 13 y 14 Mayo 2011 

5~~ 
Decana Facuflad de Ciencias 

Econ6micas. Administrativas y rontables 

20 12 CAUIPFS-39 

Cert!ficate o[ Conzp_[etion 

rrfi is i s to wtify t fia t 

Pa6io o/alilefamar 
fías successfufly compféte.á 2012 flltematuma( 

tE.tcfiange Stuáent (/Jrogram at Cfiung-Jina Vniversity for 

tfie 2012 'Fa{{ Semester. 

21 f[)ecem6er 2012 

-
'Vice ~t for l ratmuJtimuú ftjfairs 

Cliunn-)fn,q 'Vnic,crsity, Seouf. '/(orea 
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Rl PUHIIC.' l>E ((liO'.!Hl \ 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
Eu Cumplum<lll<' tie 1,1 L<y 119 ti.: 1 ~194 

Hoct? Ú."'ft;;tar qut? 
FABIO VALDElAMAR DAL'\ 

ú>11 CEDlltA DE Cll!DADA.!\/LL\ No 1 (4 i +IS 1-l S 

Cursó y aprobó la acción de FormaciÓtl 
INTERPRETACIÓN DE Pli\NOS 1 : MEDIDAS. ESCALAS Y DIBUJO 

(on una duración Je -10 Horas 

Eu rc:<!imt'lfiiO ti.? lo <lllfcri.,v ;e iínna <u Peré'if<l ,¡Jo; Trece (13) dios del mes de Diciembre de D<'l; Md Oua (.2011) 

. :-=..// / 
MUO GlRAlOO SJQ."Vi:DRA 

11111111111mm 
·~"(!!!t!lft.Ut.o 

SU8DIRECJ0R CENTRO JJENCION SECTOR J.GRC!'E<:'UARJO 
REGIONAL RISAA.~DA 

SG<,.'V2011JSI3555 13/l .:UOII 
No. Y FE<.. "HA DE Rf<jj$TRI.1 

Pa<a ,ri.-.or~ \ .. li<»: .s..,rt CMili<M><'O<l<<i!•la ~h11p:1 "'·'"""'~"''" 

R ... .<!boón lX\'14S~ di! Oti dt Mar.i> 6o 1006 

Rl f'U!illl\DI ~01 ()',1H<.\ 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
ó 1 Cumplimimr'' de l•llt!f 1 1 ~1 t1e 1 ~l~l.¡ 

Ho~ct? c~..,t;;tt~r •l'~ 
FABIO VALDELAMAR DAL'\ 

(on CEDlltA DE f iUDADANIA N.,. IIH 7-l-lSI.JS 

Cursó y aprobó la acción de Formación 
INGLÉS lNTERtvtEDI.'\ TE 
( oo una duración ,i.? 60 Horas 

&o'~"'"''' •k ¡,m~ m P«<k' 'lo; V~••b (1~ ... dó '"'·¡;~~MI''" (2<'11) 
LUIS GllO~IE HI:\'CAPIE .,....,....,.. 

SUSDIRKTuR CENTRO .\TENLlON SECTORAGROPECU<\00 S<3(VJ(lllJS;~I$Q 1111ll01 1 
ROOI(.1NAL R&.RAl.OA No. Y FKHA DE REGI.q¡¡,_~ 

!'ara wrih<"ac la validt: dt ~t C.nifi<ado.> «>nSUit•lo páguo btt¡YJI<is .......... irtwlodu.o» 

~OL'<HS-1 d!l 06<» .\W'..o<» 2~ 
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Cedesarrollo 

Certifica que : 

Fabio Valdelamar Daza 
c.c. 1047448148 

Asistió a la Formación 

CURSO EXCEL AVANZADO 

Con una intensidad horaria de _3.0..._ horas Registro No . ...5.0.S5_ 

Dado en Cartogena de Indias, a los _1I_días del mes de Diciembre del año 2016 

.,..__c.._.. 
~rRe&ilc:lcloK~ 
fdNc:n;:¡ E'7ZJeCD &l:z1.&4 • C021 

Analista deíf)to. Desarrollo 
Y Reloóones Empresariales 

ECM TRAINING CENTER HSEQ SAS 
NIT 900.64 5.742-1 

Licencia de Salud Ocupacional No. 100 DAS ALUD Bolívar 
Resolución SENA Regional Bolívar No. 0944 de Octubre de 2014 

Mail : ~cmtrammgcenter@gmail com 
Tel: (5) 6623243- Cel. 3205437068 

CERTIFICA A: 
FABIO VALDELAMAR DAZA 

Identificado con CC. 1047448148 
Por haber Participado y Aprobado en el Curso: 

Elkin Caicedo Martelo 
ce. 73145371 
Lic S .O 0965 DASALUD BOLIVAR 

TRABAJO SEGURO EN ALTURA 
NrVEL AVANZADO 

Con una duración de CUARENTA (40) horas. 
Según Resolución 1409 de 2012, 1903 de 2013 

Cartagena Agosto 26 de 2017 

PARA VER.IFICAA RESOLUCION Q9.C..( PERSONA$ .JURf.DlCAS ENTRAR A L LINK 

http.//www. sena.edu .coloportunidadesllormacion!Trabajo-Seguro·en-AIIuras/Pagiru.s/Autorizaclones.aspx 
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El centro de Experimentación y Seguridad Vial 
CfSVI COLOMBIA S.A. 

NIT. 830.038.753-3 

Hoce constar que 
Fabio Valdelama Daza 

Con documento de identidad No. 

1047448148 

Cursó y aprobó lo acción de Formoción 

~ ~ 
CE.SVI C OLOMBIA ....... ,_...._,_,.__....,..._. 

Operaciones en el Maco del Diplomado Gestión Gerencial de Toleres 

_! (e CCC<U , r_ ( <.u-, c., 

.Rv't--:1'-,.\<:, .. l() ~ 1r 
~)t'='CICAO dO -m'IO >.J"'' 

C"'),., Cc<omhoo A 

Con uno duración de 
15 Horas 

CÓdigo de vefilcoclón 

~110POP2)1710C74el4 
Pe. U(') Vr."' ¡• (JI k'!\ JI )t •t U • • t•\IP (' L t,•c..,cl<10 

cOt•wl'<. o DU<J >O 
<doq't'N1t' ~):> 
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~'\Wm\N A&BLTDA ~e 11 V"' INGENIERtA DE VIBRACIÓN ~·~ 
NlT.900.589. 791-9 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE DE lA COMPAÑÍA VIBRAN A & B 
LIHrrADA 

CERTIFICA 

Que el señor FABIO VALDELAHAR DAZA Identificado con cedula de dudadanía 
No. L047.448.148 de CéJrtagena laboro en esta empresa desde 10 de Noviembre 
de/2011 hasta e/15 de Mayo del2015, desempeñando el cargo de INGENIERO. 

Destacándose por ser una persona honesta, amable y cumplidora de sus 
obñgadones . 

Para constanda se expide el presente documento a soUcltud del Interesado en 
Clrtagena de Indias, a los VEJNTI (21) días del mes de Junio de 2016. 

Atentamente, 

Direcd6n: Momonol, SeCIOr Elllbenodor Km 3 - 58 -70. 
Te~fonos: 66703\7 - 667291\ - 6.431337 

Celulort 314 5073375- 320 5723396 - 314 5478976 
Corteo eledr6okx>s cernrolderebobinodol1dn@hotmoii.C10m 
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Sebastián Enrique Meza Otero 

HOJA DE VIDA 

Datos Personales 

NOMBRE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

FECHA DE NACIMIENTO 

LUGARDE NAC~NTO 

ESTADO CIVlL 

CIUDAD 

DIRECCIÓN 

TELÉFONO 

E-MAIL 

Sebastián Enrique Meza Otero 

1.143.343.695 

03 de julio de 1990 

Cartagena, Bolívar 

Casado 

Cartagena. Bolívar 

Los alpes, Calle 311 #72 Al 2 

6510684 - 3013339490 

chevo-meza@hotma;/. com 
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Sebastián Enrique Meza Otero 

Perfil 

Ingeniero mecanzco con capacidad de retener nuevos conocimientos, 
experiencia en control y mantenimiento de vehículos y maquinaria pesada, 
seguimiento, supervisión y aprobación de mantenimientos preventivos y 
correctivos a vehículos diese!, gasolina y maquinaria amarilla, puesta a punto 
de maquinaria pesada en la parte estructural. 

Dinámico y habituado al trabajo bajo presión y en equipo; con experiencia en 
atención al cliente y gran sentido de responsabilidad así como alta vocación 
de servicio, capaz de generar valor agregado a la organización mediante 
creación de ideas e iniciativa propia para la resolución de problemas. 

Formación Académica 

UNIVERSITARIOS: 

ESTUDIOS SECUNDARIOS: 

ESTUDIOS PRThlARIOS: 

IDIOMA EXTRANJERO: 

Universidad Tecnologica de Bolívar 
Ingeniero .Mecanico (2013) 

Coleg;o Carribe Real 
Bachiller Academico (2006) 

Colegio La Salle (2000) 

INGLES (KOE Corporation) 
IX Niveles de ingles 
Dominio del idioma hablado: Bueno 
Dominio del idioma escrito: Bueno 
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Sebastián Enrique Meza Otero 

Seminarios Y Otros 

SEMINARIO: 

LUGAR: 

DURACION: 

FECHA: 

MODALIDAD: 

SEMINARIO: 

LUGAR: 

DURACION: 

FECHA: 

MODALIDAD: 

SEMINARIO: 

LUGAR: 

DURACION: 

FECHA: 

MODALIDAD: 

IV Jornada Cientifica de Ingeniería Nfecánica y Meca trónica 

Universidad Tecnologica de Bolívar 

16 Horas 

22 y 23 de Abril de 2010 

Asistente 

Mecánica no Lineal de Estructuras Continuas 

Universidad Tecnologica de Bolivar 

24 Horas 

21,22 y 23 de Octubre del 2009 

Asistente 

ll1 Jornada Científica de Ingeniería Mecánica y Meca Irónica 

Unhlersidad Tecnologica de Bolívar 

24 Horas 

21,22 y 23 de Octubre del 2008 

Asistente 

GD 
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Sebastián Enrique Meza Otero 

Experiencia L aboral 

NOMBRE DE LA EMPRESA: 

FUNCIONES: 

FECHA: 

JEFE INMEDJA TO: 

NOMBRE DE LA EMPRESA: 

FUNCIONES: 

FECHA: 

JEFE INMEDIATO: 

NOMBRE DE LA EMPRESA: 

FUNCIONES: 

FECHA: 

JEFE INMEDIATO: 

NOMBRE DE L A E MPRESA: 

FUNCIONES: 

FECHA: 

Transambiental S.A.S 

Ingeniero de Mantenimiento 

15 de Diciembre del 2015 hasta lafecha 

Mauricio Sandoval (Gerente Operaciones) 

Juanautos El Cerro. 

Jefo de Taller 

01 Septiembre del2015 hasta 14 de Diciembre del 2015 

Felipe Otalora (Gerente Postventa) 

Vehicosta S.A.S 

Supervisor taller 

JO Noviembre del2014 hasta 30 Agosto 2015 

Rubiela Perez (Gerente Postventa) 

Constructora Montecarlo Vias 

Auxiliar de Equipos 

03 de Junio del2014 - 08 de Octubre del2014 



• 
Sebastián Enrique Meza Otero 

JEFE INMEDIATO: 

NOMBRE DE LA EMPRESA: 

FUNCIONES: 

FECHA: 

JEFE INMEDIATO: 

NOMBRE DE LA EMPRESA: 

FUNCIONES: 

FECHA: 

JEFE INMEDIATO: 

PRACTICAS PROFESIONALES 

Jaime Carees (Coordinador de Mantenimiento) 

Jan na Motor 's 

Coordinador area Lamina y Pintura 

05 de Noviembre del2013 - 16 de Enero del2014 

Javier Meza (Gerente Pos/venta) 

San Felipe Motors SA.S 

Jefe de Taller 

16 de Julio del 2012-30 de Octubre del 2013 

Luis Echeverria {Gerente Administrativo) 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Muelles El Bosque Operadores Portuarios 

FUNCIONES: Asistente de coordinación de mantenimiento de equipos terrestres 

FECHA: 

JEFE INMEDIATO: 

02 de Enero de/2012 hasta 01 de Julio del2012 

Jaime Garces (Coordinador de Mantenimiento) 
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Sebastián Enrique Meza Otero 

Referencias 

REFERENCIAS PERSONALES: 

NOMBRE: 

CARGO ACTUAL: 

EMPRESA : 

TELEFONO: 

NOMBRE: 

CARGO ACTUAL: 

EMPRESA: 

TELEFONO: 

Milena Margarita Meza Cabrera 

Administrativo - Generali 

Generali Colombia - Seguros 

301-3013172 

Ana Milena Rincon 

Asesora partes y Accesorios 

.Juanautos El Cerro. 

301-5978560 



Sebastián Enrique Meza Otero 

• Referencias 

REFERENCIAS F AMILlARES: 

NOMBRE: Eduardo Meza Godoy 

CARGO ACTUAL: Gerente 

EMPRESA: Bancolombia (Secciona! Manga) 

TELEFONO: 317-6351236 

NOMBRE: Adriana Ramos Mendivil 

CARGO ACTUAL: Asesora Comercial De Vehículos Suzuld 

• EMPRESA: 

TELEFONO: 

San Felipe Motors 

3004934962 

Sebastian Enrique Meza Otero 
Ce: 1.143.343.695 Cartagena/Bolivar 

• 
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·m.-a>.o 1.143.34a695 
MEZA OTERO 

1 

M:CHAOEHACD.IlmTO OS-JUL-1990 
CARTAGENA 
~~erro 

, 
1 

15-JUt.--CARTAGENA ¡ 
FEO!A Y WGARDE~ ..¡;....,..,......._,........,:--

AEIIISTlWXlR ,.,.,.,...._ 
C*aM.:L~ 

1 

¡, 

. .. 

-1(-'(': 

, .. . ~ 
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Sebastián Enrique Meza Otero 

JLa 1!.\.epublica be <Colombia 
p en su nombre 

<fl QColegío QCaríbe 3Real 
Qrartagcna be 3htbias 

11.utori;abo por la $rentaría be <ebucación p <Cultura Dtstntal segtin i\~olución 
;fl.o. o l 72 bt>l 2 be ggosto be 1999 

<!i:onfierc a 

9J!i1a _ <'Otem-- {j?kóaJtidJ¡, Y!5rv4ftte 
Jfbcntifirabo (a) con L,l.__:_ Ji o. C!C c t c357 S?¿ 6 :pebtba cn,/2_a;~mt. (!jvl) 

er ~itulo be 

l&acbíller ~tabémíco 
.flor l)aúer cur~nbo !' aproúabo los estubíos corrcsponbieníes al .fli\u~l be 
~bucación .fl!lebin ~cabémica. segim los planrs' p programas l.ligentrs . 
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Sebastián Enrique Meza Otero 

Uni\lersidad 
Tecnológica 
de Bolívar 

EN NOMllRJ: 111: I.A IU:I'UIIUCA Df. COWMBIA POR Atrr0RI7..ACION 
DEL ,\11Nil-'1T.RIO 111: f:()l'CAl:IÓN NACIONAl. 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE BOLÍVAR 
Cotúiere el Tí tu lo de 

INGENIERO MECANICO 
a 

SEBASTIAN ENRIQUE MEZA OTERO 
c.c. ll-1.>343695 

Por hab.:r cumplido ron tocll:xllos n:quisilos acaáéliücos CJCisu:los por l:t lhüversidad )'en constru1cia se 
expide el pi"C$ClllC Diploma en C:lrll\I(CJ\ll de Indias.. lhclo~ ~ ()(1 <loa> ckllllddc sq>ticmh"' d< !OU 

0009557 
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Sebastián Enrique Meza Otero 

( u n :o.\.•ju 1-..•·urc~iuu;d 
Nudtl n al ti•• l u~(·u il."t· i a.s 
.,:léc.•trka, 1\'lct:\ni~u 
~ t•s ·uft·~iuuc.' Afiu-.·~ 

SEBASTIÁN ENRIQUE 

MEZA OTERO 
IU t .143 .343.695 
h•\f"Vti ... I O MECÁNICO 

M~tti.Cul.r. BL230-971 11 
R.•ul 8 • .:.<" 18 /2013 
t"•c-ha d.; t .. ., 0 1 / 1012013 

•

·- _.. REPÚBLICA DE COLOMBIA 
IIIINJSTER.IO OE TRANSPORTE 

UCENCIA DE CONDUCCIÓN 
~~H'I'OOE~ 
c.c. 1143343695 ....... ...,., 
MEZA OTERO 
l ..()ewe!q¡-t>• 

SEBASTIAN ENRIQUE 
»~. ''"Q-111.~ VUcn.r¡DfJO Q~ 

O+ 19-10-2012 19-10-2022 8 1 
looÚIEfiiOOfi.I«JKIA 

13222000-1 0065943-3 

REPUBUCA DE COi. 
~S MIUTAIII'S 

NUMERO 1143343695 
.. PELUOOSY NOMBRES 

MEZA OTERO 
S'EBAS'f'I.KN I:"lRRQUE 

PERTEta;.CE 

IJtl[). 

oc 2020 
UJ~ 

2~30 ' occ 

iiACHll,LER 

06-AGO·:? .. 
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Consejo Profesional 
Nacional de Ingenierías 
Eléctrica, Mecánica 

y Profesiones Afines 

EL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERíAS ELÉCTRICA, MECÁNICA Y 
PROFESIONESAFINES, EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO POR LA LEY 51 DE 1986 Y EL DECRETO 

1873 DE 1996 

HACE CONSTAR QUE: 

1. El Ingeniero Sebastián Enrique MEZA OTERO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1143343695 de Cartagena (BoHvar), se encuentra registrado ante el Consejo Profesional Nacional 
de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Atines, como Ingeniero MECÁNICO con Matrícula 
No. BL230-97111 expedida por el Consejo Profesional Secciona! de BOLÍVAR mediante resolución 
No. BL-18 de 2013 el día 01 de Octubre de 2013 y confirmada por el Consejo Profesional Nacional 
según Resolución No. CPN-121 de 2013. 

2. La matrícula profesional No. BL230-97111, del citado ingeniero se encuentra Vigente y no se 
registran Sanciones a la fecha. 

Esta constancia se expide por solicitud del interesado. La vigencia de la presente certificación es de Seis 
(6) meses a partir de la fecha de expedición. 

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los Once (11) días del mes de Diciembre de Dos Mil Diecinueve 
(2019) 

Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines 
Código de Validación;999901644373. Vence ei11-Junio-2020 

Entre a www.consejoprofesional.org.co y a la opción 'Validar Certificado' para verificar su validez 

MARCO ANTONIO GOMEZ ALBORNOZ 
Secretario Ejecutivo 
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Sebastián Enrique Meza Otero 

1nl\ r 1d 
Tecnológica 
de Bolívar 

La 'UníversúfaáTecno{ógíca áe 'BoCívar 

Certifica a 

SEIBASTXA N JENRIQ._UE MEZA OTERO 

Tn rl.'ccmc>crmiento a su aSISII.'IICia y_partrcrpacron actrva en e{:Mmor: 

'Dtr. dé 1'rO!J- fii!J• :J.Icc.inica y :Mt!.C<II I'Cmrca 
CarttlQ•'Hd 11t JnJw ;:o12 
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Sebastián Enrique Meza Otero 

Al.P\181 ( H)( (()¡ 0\ \ 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
En Cumplimiento d~ Jn Le!l 1 19 de 199-1 

Hace Constar que 
SEBASTIAN ENRIQUE MEZA OTERO 

C0tt CfDUlA Of OUDADANIA No. 11-1 B-Bt"95 

Cursó !1 aprobó la accíón de formacíón 
AUTOCAD 30 

Con una duraci«Sn de .JO H""as 

E11 testimonio de lo~ Si! frrmcr m Cmla!Jena o los Cmco (05) dios dol mes de Fef.lfero de Dos Mil D<x:e (lO 1 l) 

c2:;-;_=:;..;.. IIE!!J!!ll 
SURI'IRK!l')I!((NfNrAAAI.Atl\L'USfi11AJ'fn('.)!JliOCA SG<."VlOU3;J)7) 75 05 (lll012 

R!UI\.'NAl BOUVAA 1\o ~ fEOtA ('!{ iU:<jl$11lCI 

1'.11> •enlk.v Ll valídt; dt ttt~ O.:tttllk.vl.! <oJI!Sult~ lo~""'' hnp lis 1«:11.1>V1u.>l <du <O 

~ ... .., 000-1S4 .kC 06 dt 111.1tzo de 10\'6 

l-i 
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Sebastián Enrique Meza Otero 

for hm•il¡g mccessjully ,·.,mpJ~ud thr! F11st & Easy 

Eirglish '-'"'S'"'S' Prugrm11 Series. 
Gil•eu itt th~ dt;r of ~~, 011 Vece-m ver 2? ~0_11 

Our >Wast ;¡¡, · ·rr.· Ctm.lfTalulaliuns! 

Fast & Easy 
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Sebastián Enrique Meza Otero 

universidad 
Tecnolóqlca 
de Bolívar 

La Dirección de los Programas de Ingeniería Mecánica y Mecatrónica de la 

Universidad Tecnológica de Bolívar 

certifica que: 

SEBASTIAN ENRIQUE MEZA OTERO 

Participó como 

ASISTENTE 
en la V Jornada Científica de Ingeniería Mecánica y IV Jornada Científica de 

Ingeniería Mecatrónica realizada del4 al 7 de mayo de2011 en la ciudad de 

Alfredo Miguel Abuchar Curi 
Director programas de Ingenie rías Mecánica y Mec:atrónica 
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• 

Sebastián Enrique Meza Otero 

Dir. de programa de 
Mecatrónica 

Edgardo W. Arrieta Ortiz 
Coordinador del evento 
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Sebastián Enrique Meza Otero 

l. Jnt~ "r 'l-1<. t .. • c:.t 
Tt "!Jl()io(lel,l tlc•IS. lll\.tr 

Certifica que: 

SEBASTIAN MEZA OTERO 

Dir. de programa de 
Mecatrónica 

Asistente 

l 5 
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Sebastián Enrique Meza Otero 

Unive rsidad 
Tecnoló~íca de Bo líva1 

Certifica que: 

SEBASTIAN MEZA OTERO 
Asistió al 

SME~ 2009 
MECÁNICA NO LINEAL DE ESTRUCTURAS CONTINUAS: 

260 SIMPOSIO REGIONAL 
EXPERIMENTACIÓN, MODELADO NUMÉRICO Y TEÓRICO 

realizado los dias 21, 22 y 23 de Octubre de 2009, en la ciudad de 
Cartagena de Indias, Colombia . 

Edgardo Arrieta 
Coordinador SMEC 2009 
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TRJ!NS 
AMBI~NT~L 
- t lr>f:nAOOR Of: fnANSCARIIl( -

NIT: 900.771.273- 6 

CERTIFICA 

Que el seilor (a) MEZA OTERO SEBASTIAN ENRIQUE, identificado con cedula de ciudadanía w 
1143343695, trabajó en nuestra organización del15 de diciembre de 2015 al16 de Marzo de 2019, 

con un contrato a término Termino Indefinido. 

Desempeñó el cargo de INGENIERO DE MANTENIMIENTO con un salario fijo mensual 51856565. 

Pnm constancia se firma la presente certificación a petición de\ interesado eo Catagena de \nóias O . 

T. y C., el 01 de Abril de 2019. 

Cordialmente, 

~ 
JU CARLOS ROMERO P LACIO 
Ge ente de Gestión Human 

Elaborado por. Pl)J_t 
Revisado por: KS 1 "\ 

Olrecclón: Urb. Anlta, Olag. 35 No. 71·77 
Opor~or 3 - Patio Portal Transearlbo. 
'fel6fono: +57 5 89301681 Colular: +57 310 352 4985 
Certagone, Colomblo 

Scanned by CamScanner 
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Sebastián Enrique Meza Otero 

C11tV 
INGENIEROS CONSTRUCTOitES 

CONSTRUCTORA MONTECARLO VIAS SAS 
NIT. 806.008.737-1 

El suscrito Jefe de Recursos Humanos de la sociedad 
CONSTRUCTORA MONTECARLO VIAS S.AS con Nit. 806008737·1 

CERTI FIC A 

Que el Señor, SEBASTIAN ENRIQUE MEZA OTERO, 
identificado(a) con la cédula de ciudadarúa No. 1.143.343.695, labora 
en esta empresa bajo las siguientes condiciones: 

Fecha de vinculación: 3 DE JUNIO DE 2014 

Cargo Desempeñado: AUXILIAR DE EQUIPO 

Salario: $1.500.000 

Tipo de Contrato: TERMINO FIJO 

Se expide a solicitud del interesado a los Veinticuatro (24) días del 
mes de Junio de 2014. 

EL VERGARAARGUELLO 
Jefe de Recurso Humano 

Sector Arroz Barato Km 5. Tel. 6685509 Fax. 6685055 
Cartagena - Bolivar 

1509001 
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Sebastián Enrique Meza Otero 
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SAN FELIPE MOTORS S.A..S. 
CONCESIONARIO AUTORIZADO 

NIT. 900.462.777.0 

SAN FEUPE MOTORS S.A.S 

NIT 900.462.777 .O 

CER11ACA 

A QUIEN INTERESE 

$ 
S UZUKJ 

Cartagena, 29 de Mayo de 

El Señor SEBASTIAN ENRIQUE MEZA OTERO identificado con cedula de ciudadanfa 1.143.343.695 

de Cartagena 6ollvar, laboro para esta empresa con contrato a termino indefinido desde el 1 de 

Octubre de 2012, hasta el 28 de Octubre de 2013 como JEFE DE TAlLER, demostrando ser una 

persona responsable y cumplidor de sus deberes 

Para la constancia de lo anterior se firma esta certificación a los veintinueve dlas (29) del mes de 

mayo de 2014. 

Cordialmente, 

~Cb~~ 
Katherine Estrada 
Asistente Administrativo 

Ave. Pedro de Heredia, Sector Lo Amador, Cll. 32 No. 20 - 3"1 - Tels.: 643 7138 / 643 7262 
Cartagena de Indias - Colombia 
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Sebastián Enrique Meza Otero 

. 
.. ~. Ml'ELLF.S EL BOSQUE 
~ OPERADORES PORTIJARIOS "'" 

CERTIFICAMOS QUE: 

El Señor SEBASTIAN ENRIQUE MEZA OTERO, identificado con la 

cedula de ciudadanía No 1.143.343.695 de CARTAGENA, realizo su 

etapa productiva en la especialidad de INGENlERIA MECANICA en la 

Gerencia de Mantenimiento desde el 02 de Enero de 201 2 hasta el 01 

de Julio de 2012 . 

Se expide la presente Certificación en la ciudad de Cartagena, el primero 

(01) del mes de Julio de 2012, a soliCitud del interesado. 

Atentamente 

-@MUEllES El BOSOIJc 

'~~Q::9. AN~SERRANO SALDARRIAGA. 
Asistente de Recursos Humanos 

CARTAGENA: Bosque, Av Pedro Vélez No ,q8.14 PBX (575)11724250 
BUENAVEnTURA.: Avenida Pom>ana Muele-15 CEMAS T_. 326-5215538 

~o 



• 

• 

Rafael de Jesús Barrios Barrios 

Barrio El Campestre etapa 3 Mz:. 32 lt. 26 
Cartagena, Colombia. 

CC: 1.143.360.284 
Número de Móvil: 310 4297563 • 304 3762774 
E-mail: rajae/_barriosb@hotmail.com 

Ingeniero mecánico con experiencia en gestión del mantenimiento con habilidades en el 
manejo efectivo de costos, planeación y programación de planes de mantenimiento; 
implementación de programas de mantenimiento preventivo. Manejo de software de 
proyectos como Microsoft Project, software de diseño como AutoCAD, Solid Edge. 

Con excelentes relaciones interpersonales, capacidad de trabajo en equipo y bajo presión, 
logrando así las metas propuestas. 

Objetivos 

Desempeñarme, ofrecer y desarrollar todas mis capacidades y conocimientos, consiguiendo 
un excelente resultado en la labor y área asignada; además adquirir a través de la 
responsabilidad y la confianza en mí depositada, una experiencia con la cual conseguiré un 
paso importante en mi superación personal. Junto con la satisfacción de hacer parte de su 
equipo de trabajo. 

Formación académica 

Año2017 

Año2015 

Año2009 

Especialización Gerencia de Mantenimiento 
Universidad Tecnológica de Bolívar Cartagena, 
Colombia. 

Ingeniero Mecánico 
Universidad Tecnológica de Bolívar Cartagena, 
Colombia. 

Bachiller 
Colegio Gimnasio Lujan. 
Cartagena, Colombia . 
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Experiencia profesional 

22 Julio 2014- SOCIEDAD PORTUARLA REGIONAl DE CARTAGENA 

01 Junio 2015 

Cargo: Estudiante en Práctica. 
(Mantenimiento de Grúas de Muelle, Equipos Portuarios). 

Funciones: 

• Elaboración de estadística gestión de mantenimiento de grúas de muelle: 
indicadores de confiabilidad, disponibilidad, tiempo medio entre falla, tiempo 
medio para reparar, productividad mano de obra, productividad grúas de muelle, 
presupuesto de grúas de muelle. 

• Elaboración de informes de gestión de mantenimiento, modos de falla y 
operación de grúas de muelle 

• Programación de órdenes de trabajo y horarios de trabajo del personal 
técnico de mantenimiento. 

• Programación de los mantenimientos diarios para el personal técnico. 

• Seguimiento de la gestión de mantenimiento de grúas de muelle en el 
software MAXIMO. 

• Colaboración en la elaboración de las matrices de mantenimiento de los 
equipos. 

• Manejo de personal para ejecución de las actividades . 

16 Junio 2015- SDP ROTODINÁMICA LTDA. 

30 Noviembre 2015 
cargo: Ingeniero Mecánico de Campo 

(Analista de vibraciones y alineamiento a equipos rotativos) 

Funciones: 

• Realizar alineación Laser de equipo rotativo entre acoples, para equipos 
horizontales y verticales: Utilizando la tecnología Pruftechnic de los equipos 
SHAFTALINE, ALIGNEO Y TABAUNE. 

• Alineación de Poleas en Fan Coolers. A través de la Tecnología láser de 
SHEAVEMASTER belt alingment Too! de Pruftechnic. Adicionalmente Utilizara 
herramientas como goniómetro para ángulo de alabes de los ventiladores y 
tensiómetro para determinar correcta tensión de las correas. 

• Realizar análisis de vibraciones en campo con equipos CSI EMERSON 2120 o 
Equipo Bently Nevada y diagnóstico de equipo en comisiona miento. 
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4 Febrero 2016-

23Mayo2017 

PROMOAMBIENTAL CARIBE 

Cargo: Planead<;>r de Mantenimiento 

(Pianeación y programación de mantenimiento) 

Funciones: 

• Programar, distribuir, controlar y recibir tareas del personal a cargo, de 
manera que garantice el cumplimiento de los procesos de mantenimiento, 
predictivo, preventivo y correctivo que requiera el parque automotor que ingresa 
al taller en términos de oportunidad, costos, calidad, eficiencia y seguridad. 

• Planeación y programación de las órdenes de trabajo para la 
mantenibilidad de la flota. 

• Manejo de personal para ejecutar las actividades programadas. 

1 Septiembre 2017-

19 Octubre 2018 

TRANSAMBIENTAL S.A.S. 

Cargo: Ingeniero de Mantenimiento 

Funciones: 

• Manejo de personal para ejecutar las actividades programadas. 

• Garantizar la operatividad y disponibilidad de la flotavehicular. 

• Velar por la correcta ejecución de los mantenimientos realizados a la flota 
vehicular. 

6 Diciembre 2018-

5 Diciembre 2019 

BUSSCAR S.A. S. 

• Planeación y supervisión de mantenimientos preventivos, correctivos, 
mejoras y campañas 

• Manejo de personal Tecnico 

Cursos Realizados 

22/09/2013 Códigos y normas de soldaduras 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
Cartagena, Colombia. 

28/09/2013 Materiales plásticos: propiedades, características y métodos 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
Cartagena, Colombia. 

10/05/2013 Elementos de maqui nas 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
Cartagena, Colombia. 

10/04/2012 AutoCAD 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
Cartagena, Colombia . 

05/06/2016 Trabajo en equipo, liderazgo y comunicación asertiva 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
Cartagena, Colombia. 
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06/10/16 Electrohidráulica 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
Cartagena, Colombia . 

Referencias Personales 

Andrés Felipe Fajardo Quintero 
Superint endente 
Cotecmar 
Celular: 3208727751 
Correo electrónico: a(ajardo1609@hotmail. com 

María Carolina Eljaiek 

Ingeniero Civil 
Celular: 3126388523 

Referencias Familiares 

Leonardo Barrios Barrios 

Medico 

Celular: 3226529238 
Correo electrónico: leonardo.barrios@live.com 

Julieth Paola Castillo Barrios 
Administradora industrial 
Bancolombia 

Celular: 3042430234 

Correo electrónico: julipao1109@msn.com 

Rafael de Jesús Barrios Barrios 
C.C 1.143.360.284 de Cartagena 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 1.143.360.284 
BARRIOS BARRIOS 

RAFAEL DE4ESUS . 

~~\_!:?,c1bt B. 
FIRI,t1 

FECHA DE MCIMIENTO 09-AG0-1992 
CARTAGENA 

INDia; OEJ1ECHO 

1 

(BOUVAA) 
LUGAR DE ltACIMIENTO 

1.74 0+ M 
ESTA TUM G.S, RH SEXO 

08-SEP-2010 CARTAGENA , 
FECHA Y LUGAA DE EXPEDICION _j.,.¡-,J-~r~),. 

I!EGISHWlOII NIICIONAI. 
CML.oa ..,_ SliWCHI.t ' OMls 

P-o500t50 OQ2669!1().M· t 1<43:350284·20101124 0024!137468A 1 



\:ll 
~ 

• • 
Universidad 
Tecnológica 
de Bolívar 

'--ARtAC,ft<I A (lf ttiDIAS 

EN N O MBRE DE LA REPÚBLICA D E COLOMBIA PO R AUTORIZ ACIÓN 
DEL MINISTERIO D E EDU CACIÓ N NACIONAL 

• 

A UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE BOLÍVAR 
Confiere el Título d e 

INGENIERO MECANICO 

a 

RAFAEL DEJESUS BARRIOS BARRIOS 
' C.C. No. 1143860284 

Por haber cumplido con todos los r equisitos académicos exigidos por l a Univer sidad y en constan c ia se 
expide el presente D iplom a en Cartagen a de lUdias. Dado a los 10 días del mes de abril de 2015 

\\ 
~(0) J, ~ J 

~ 

In scrito e n e l libro d e RegistTo de D ip loma No 25 Baj o e l No 7713 

l 'e•·:IOnod u Jurlcth.:u ~owlucl6n 96 J d o Oolubl'c :w d o 1970 Gobornucjón de Elollvm· 0012349 
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Universidad 
Tecnológica 
de Bolfvar 

(4 ,_1,.C, I' I~ o'\ Pt Ut.t~'· 

EN NOMBRE DE LA Rf:PÚBLICA DE COLOMUl A POR AUTORIZACIÓN 
DEL MlN1STERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE BOLÍVAR 
Confiere el Título de 

ESPECIALISTA EN GERENCIA DE 
MANTENIMIENTO 

a 

RAFAEL DE JESÚS BARRIOS BARRIOS 
C.C. No. 1.14.3.860.284 

Por haber c LUnplido con todos los requisitos académicos exigidos pot· Ja Univers1dnd y e n constancia se 
expide e l presente Diploma en Cartasena de indias. Dado a los 29 días del mes de ~ptiembre de 20 17 

vlliillQ ~___) 
Rcctol·(a) .-

-:so.~ ...... ""' . 
Oeccmo(a} 

l u~rrilu t'll cllibm de HcgÍ,IIcJ de D iplon w :"'o .27 B:uo el No. 5 167 

l'er><mcrl« Jurldicn Rcsolu<1kl11 0111 l1c Ocllobo-o 20 de 1 U 7ll Ot>be,.,onclón oJu llullvn.r 0015603 

• 
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Universidad 
Tecnológica 
de Bolívar 

CARTA GENA DE INDIAS 

ACTA DE GRADO No.5058 

E n Cartagena de Indias, Repúbfú-a de Colombia. a lo.r veintimteve (29) días del mes de septiembre de 2011, 
se efectuó lo ammonia de graduación de: 

RAFAEL DE JESÚS BARRIOS BARRIOS 
Céd11ia de Ciudada11ía No. 1143360284 

T....a teremonia Jite pt-e.ridida por el Rettor de lo [ J niversidad Tecnológica de Bolívar Dr. ]ai111e Berna/ Villegas 
en asocio ton el Decano de la Faa.tltad de Inget~itria José Luis Villa Romírezy actuó como S etntana General 
ln"na García CáliiJ quien lryó el Ada No. 1 O de .reptiemhre O 7 de 20 17, de la reunión fttmplicla por el 
Cons~o Atadémico de la Univer.ridad Tecnológica de BoJz'l,ar, que autotiza la feremonia de grado en la t·ual 
amsta que el graduando mmplió toCÚJs los requisitos at.;adémicos e:A.'·igidos para optar el título de: 

ESPECIALISTA EN GERENCIA DE 
MANTE1VIMIENTO 

En ,·on.ret'Uencia, la Universidad Temológitv de BolbJar y .ftl Fat:ultad ele l ngt:niería, Cfl/regan el diploma 

516 7 que le acredita. 

Para co1rstancia se extiende y firma la pre.rmte acta a Lo.r IJeintitzueve dfas del mes de septiembre de 20 17 . 
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Consejo Profesional 
Nacional de lngenierias 
Eléctrica, Mecánica 
y Profesiones Afines 

Titular RAFAEL DE JESUS 
BARRIOS BARRIOS 

0.1. 1 '143.380.284 
Ingeniero MECÁNICO 

Matrfcula BL230-11 0588 RIIOI. Stcc. 11/201! 
Fecha de Exp 28/06/2016 

• 
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Consejo P rofesional 
Nacional de Ingenierías 
Eléctrica, Mecánica 

y Profesiones Afines 

EL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERíAS ELÉCTRICA, MECÁNICA Y 
PROFESIONESAFINES, EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO POR LA LEY 51 DE 1986 Y EL DECRETO 

18t3 DE 1996 

HACE CONSTAR QUE: 

1. El Ingeniero Rafael De Jesus BARRIOS BARRIOS, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1143360284 de Cartagena (Bolívar), se encuentra registrado ante el Consejo Profesional Nacional 
de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, como Ingeniero MECÁNICO con Matricula 
No. BL230-11 0566 expedida por el Consejo Profesional Secciona! de BOLÍVAR mediante resolución 
No. BL-11 de 2015 el d ía 26 de Mayo de 2015 y confirmada por el Consejo Profesional Nacional 
según Resolución No. CPN-58 de 2015. 

2. La matrícula profesional No. BL230-110566, del citado ingeniero se encuentra Vigente y no se 
registran Sanciones a la fecha. 

Esta constancia se expide por solicitud del interesado. La vigencia de la presente certificación es de Seis 
(6) meses a partir de la fecha de expedición. 

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los Doce (12) días del mes de Diciembre de Dos Mil Diecinueve 
(2019) 

Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines 
Código de Validación:999901644399. Vence el 12-Junio-2020 

Entre a www.consejoprofesional.org.co y a la opción 'Validar Certificado' para verificar su validez 

MARCO ANTONIO GOMEZ ALBORNOZ 
Secretar io Ejecutivo 
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1 Universidad 
Tecnológica 
de Bolívar 

CMTAG 6NA OE IN DI AS 

• 

1 

1 , 

LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE BOUVAR 
OTORGA DISTINCIÓN COMO ESTUDIANTE SOBRESALIENTE 

A 

RAFAEL DE JESUS BARRIOS BARRIOS 
INGENIERiA MECÁNICA 

Por haber cumplido en el Primer Periodo de 2013 con los requisitos 
establecidos en el Artículo 149 del Reglamento Estudiantil de P.regrado. 

r d1 
Director del Programa 

Vigencia: 3l de Didembre de 2013 

• 
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~~ Universidad 

Tecnoló~ica 
de Bolívar 

f AUAfHllr.A. 111 UlOIA~ 

, , 
LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE BOLIVAR 

• 

OTORGA DISTINCIÓN COMO ESTUDIANTE SOBRESALIENTE 

A 

RAFAEL DE JESUS BARRIOS BARRIOS 
INGENIERÍA MECÁNICA 

Por haber cumplido en el Segundo Periodo de 2014 con los requisitos 
establecidos en los Artículos 152 y 153 del Reglamento l;studiantil de Pregrado. 

1 ) .""\ 

r 41 1~~~ 
Director del Programa Jefe de A ;J. nes y Registro Académico 
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El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
&1 Cwup/irníetJto rle lo le~r 1 1 9 rle 1994 

Hace Constar que 
RAFAEL DE JESUS BARRIOS BARRIOS 
C 011 CEDULA DE ClliDADANIA No. 1 14 3 3 602 84 

Cu1·só y aprobó la acción de Formación 
AUTOCAD 2D 

Con una duiación de 40 Horas 

&1 restímouío rle lo anterior se (írm11 e11 Bogorn rl. c. a los Veíurfuueue (29) díos de/mes de M orzo de Dos Mil Doce (20 12) 

~~ 
SONIA CRJSTINA PRIETO ZARTA 

SUBDIRECTOR CENTRO DE ELECTRICIDAD. ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES 
REGIONAlBOGOTA 

-I.:'OOlllU· 
SGCV20 1 ::l-1031 265 29/03/2012 

No. Y FECHA DE REGISTRO 

Para verificar la validez en e1te Certif~eado consulte la págila http://sis.senavirwal.edu.c:o 

Resoludón OL10484 del 06 de Marzo d" 2006 

• 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

El Servicio Nacional fle Aprenclizaje SENA 

En ormpffmlento de la L:l)• 119 de 199~ 

Hnce co 1t stnr que 
RAFAEL DE JESU S BARRIOS B.L\...RRIOS 

Con Ccdula do Ciudadania No. 1. J./3.360. 28../ 

Cursó y aprobó la acción de Formación 

ELElVIE~TOS DE MAQUINAS 
con una duración de 40 homs 

En t~timonio de Jo antcno1. :efinr~a ;;/ prs.;elll# #11 Bo&ota. a lo;; d1·~ (1 0) dio: del m•; de Hl~'o de dos mil rrertJ (!01 3) 

Firmado Digitalmente por _ 
SANT.IAGO JULIO CAMACHO PENA 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA 
Autenticidad del Documento 
B09otá • Colombia 

SANTIAGO JULIO CAMACHO PEÑA 
DU801~1!CTOI\ 12588546 · 10/0512013 

C!<NTRO OE WATEfUA!.ES Y ENCAYOO FECHA REGISTRO 
REGIONAl Ol:iT"'rTO CAPITAl.. 

• 

Lo auttnuo&d d.t ene doc'umento puede ltr \"erlfic343 e el repUJo tleccrOI!Jco que ll! e~cn e.o lo. p.ipna \\""tb hC"ql-' c•rtificados.s.emu<tu.co. bajo el ~ 
9:1l5005027lOCCll4 H602S4C 
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El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
E11 Cumplímie11to rle In le!f 1 19 rle 1994 

Hace Coustur tJUt! 

RAFAEL DE JESUS BARRIOS BARRIOS 
Co11 CEDULA DE CIUDADANIA No. 11-1 3360284 

Cursó y aprobó la accíón de Formación 
1 ' , 

MATERIALES PLASTICOS: PROPIEDADES, CARACTERISTICAS Y METODOS 
Con una duradón de 40 Horas 

fu testimouio ele lo allt~?ril"'( Si? Jinna eu &gota d. c. a k-,s Veíutíod10 (J8) días cli!lu~s d.z Si¡.>tWml>ri? de Dos Mil Ooc~? (20 1 2) 

. ¡. ' 
f ... .. -

SANT:do7uu~ C~1ACHO PEÑA 
SUBDIRKTOR CENTRO DE MATERIALES Y ENSAYOS 

REGIONAL BOGOTA 

111111111mllllll 
~ 

SGCV20 12-16479 39 28/09!10 12 
No. Y FECHA DE REGISTRO 

Para \\'rif~ear la vaUdez de ecte C~lfkado cC>nsulle la página hltp://sluenavirwal.l!du.co 

Resolución 000-lS..J di?! 06 de 1'v1ano de 2006 

• 
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RII'ÚBllli\ 1>1 LOI U\IHlt\ 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
En Cumplimíeuto de la Le!J 1 1 9 de 1 994 

Hnce Constar que 
RAFAEL DE JESUS BARRIOS BARRIOS 
Ccm CfDlllA DE ClllDADANIA No. 1 143360284 

Cursó !1 aprobó la accíón de Formacíón 
CÓDIGOS Y NORMAS EN SOLDADURA 

Con una duración de 40 Horas 

f11 re;Hmonlo d~~\~1/11 11 los Vefnlidos (22) dítJ> de/ mes de Septiembre de Dos Mil Doce (20 12) 

GUSTAVO LOPEZ'SE MESA GUTIERREZ 
SUBDIREGOR CENTRO DE TECNOLOGÍA DE LA MANUFACTURA AVANZADA SGCY20 12-163267 1 22/09{10 12 

REGIONAL ANTIOQUIA No. Y FECHA DE REGISTRO 

Para verificar la validez de ene Cenificado consulte la página http://siu enavinual.edu.co 

RQi.Oiucióo ()O().tS-1 d~J 06 ~Marzo de 2006 

• 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

En cumplimiento de la Ley 119 de 199·1 

H.1Cf! const.1r qm1 

RAFAEL DE JESUS BARRIOS BARRIOS 
Con Cedula dC' Cludadanla No. 1.143.360.284 

Cursó y aprobó la acción de Formación 

TRABAJO EN EQUIPO LIDERAZGO Y COMUNICACION ASERTIVA 
con una duración de 20 horas 

En wstlmonlo de lo unterlor. se firma el presente en C;utagenn. a los cinco (S) dfas dc/ mes de julio de dos mil d ice/seis (201 C) 

Firmado Digitalmente por 
FRANKLIN GABRIEL AMADOR HAWKINS 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA 
Autenticid~d del Documento 
Bogotá - Colombia 

FRANKLIN GABRIEL AMADOR HA'WKINS 
SUBDIRECTOR 

CEN"mO OE COMERCIO Y SéRVICIOS 
REGIONAL BOlivAR 

37061952- 05/07/2016 
FECHA REGISTRO 

• 

La autenricid1d de este documento puede str verificada en el regj.sll'O electróuico que st encuentra en l3 pagina web http/ice.rtificados.:;.eaa.edu.co, bajo el uümero 
9304001221 170CC 1143360284C'. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

En cumplimiento de la Ley 119 de 199,1 

Hncr const.1r qut1 

RAFAEL DE JESUS BARRIOS BARRIOS 
Con Cf!dula de C!udadanfa No. 1. 143.360.281 

Cursó y aprobó la acción de Formación 

ELECTROHIDRAULICA 
con una duración de 40 horas 

/In testimonio de lo anterior. se flnna el presente en C'artagt•nn. n los .seis (6) dws del mas de octubre de dos mJI cflecfst•!s (20 1 G) 

Firmado Digitalmente por 
JAIME TORRADO CASADIEGOS 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 
Autenticidad del Documento 
Bogotá - Colombia 

JAIME TORRADO CASAOIEGOS 
S\JB()¡RECTOR(E) 

CENTRO PARA lA INDUSTRIA PETROOUlMICA 
REGIONAL BOLfVAR 

38630610 -06/10/2016 
FECHA REGISTRO 

La autenticidLid de ~te documento puede ser verific.Hia en el registro electr6uico que se eucueutra en la pógtn:~ web http:llcertifícado~ .senn.edu.co, bajo el número 
9218001259339CC114336028-tC. 
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TRANS 
AMBIENTAL 
-OPERADOR DE TRANSCARIBE-

NIT: 900.771.273-6 

CERTIFICA 

Que el señor (a) BARRIOS BARRIOS RAFAEL DE JESUS, identificado con cedula de ciudadanía W 

1143360284, trabajó en nuestra organización del 01 de Septiembre de 2017 al19 de Octubre de 2018, 

con un contrato a término Termino Indefinido. 

Desempeñó el cargo de INGENIERO DE MANTENIMIENTO con un salario fijo mensual $1,788,943. 

Para constancia se firma la presente certificación a petición del interesado en Cartagena de Indias O. 

T. y C., el30 de Octubre de 2018 . 

Cordialmente, 

Elabor.!Oo por.¡>()~ 
Revisado por:~ 

Dirección: Uro. Anita, Diag. 35 No. 71-n 
Operador 3- Patio Portal Transcañbe. 
Teléfono: +57 5 6930168/ Celular: +57 310 352 4985 
Cartagena, Colombia 

10D 
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Promoamblent.al Caribe 
- S.A.ESP 

A QUIEN INTERESE 

Hacemos constar que el señor RAFAEL DE JESÚS BARRIOS BARRIOS identificado 
con la cédula de ciudadanía No 1.143.360.284 de Cartagena, se encuentra trabajando en 
la empresa PROMOAMBIENTAL CARIBE S.A. E.S.P, con un contrato a término fijo de 6 
Meses desde el 01 de Diciembre de 2016 desempeñando el cargo de PLANEADOR DE 
MANTENIMIENTO. 

Devengando un salario mensual por la suma de $1 .380.000 (UN MILLON TRECIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS). 

Se expide el presente certificado a solicitud del interesado, en la ciudad de Cartagena, a 
los (07) días del mes Diciembre de 2016 . 

Atentamente, 

Gerente Administratzy 

fT . 900.074.102-5 

PROMOAMBIEHTAL CARIBE S.A. E.S.P NIT. 900.074.102-5 
Los Alpes Transversal73 No. 31i -140; 
Teléfono: 6455480- 6455481 -6455482 
Email: gerencia@pacaribe.com 
Cartagena de Indias - Colombia 

• 
Vigilado 
Sup erservicios 
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Adecco 
ADECCO COLOMBIA SA 

CERTIFICA QUE: 

RAFAEL DE JESUS BARRIOS BARRIOS, identificado(a) con Cédula de Ciudadania 
número 1143360284, laboró al servicio de esta compañia desde el 06/12/2018 hasta el 
05/12/2019 mediante un contrato Obra y Labor desempeñando el cargo de 
SUPERVISOR {A). 

La presente se expide a solicitud del trabajador dirigida a A QUIEN INTERESE, con 
fecha miércoles, 11 de diciembre de 2019 . 

Atentamente 

Ana Milena Merino Lopez 
ResponsabJe de Gestion 
6514747 Ext 104 
ana.merino@adecco.com 
La piazuela Cra 30C No 71-108 ce. shoping center local 8 
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e '¿_fROSERVIS 
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Certificado Laboral 
www.proservis.com.co 

Que el Sr. RAFAEL DE JESUS BARRIOS BARRIOS identificado con el documento No. 1143360284, laboró en 
nuestra compañia a través de un contrato de Obra o Labor Contratada con fecha de inicio 04-FEBRER0-2016 y 
fecha de terminación 30-NOVIEMBRE-2016. 

Durante su vinculación desempeñó el cargo PLANEADOR DE MANTENIMIENTO JR como empleado EN MISION 
para le empresa Cliente PACARIBE S.A. E.S.P. 

Su último salario básico mensual fue la suma de: UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE 
($1.380.000.oo). El ingreso promedio mensual fue la suma de UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($1.385.339.oo). 

Para Constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Santiago de Cali, a los 25 días del mes de Junio de 2018 . 

Atentamente. 

PROSERVIS TEMPORALES SAS 

NIT: 800020719 

Nota: Este certificado fue generado de forma automática por nuestro sistema de informacin. Para verificar esta información, ingrese a la página 
web: http:/lcertificados.proservis.com.co y use el código de verificación que se detalla a continuación. 

Código de Ve rificación 

423399 
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PUERTO DE CARTAGENA 

Nit.800.200.969·1 

CERTIFICAMOS 

Que el (la) sef\or(a) RAFAEL DE JESUS BARRIOS BARRIOS, identificado(a) con la 
cédula de ciudadanía No 1.143.360.284, expedida en Cartagena, trabajó en esta 
empresa desde el 22 de julio de 2014 hasta el 01 de junio de 2015, ocupando el 
cargo de ESTUDIANTE EN PRACTICA con contrato a término Fijo, devengando un 
sueldo mensual de $644.350 M/cte . 

Se expide el presente el dia 01 de junio de 2015. 

Atentamente, 

KA INA KURE GHISAYS 
Directora de Gestión Humana 

Manga, Terminal Maritimo Conmutador: (57-5) 660 ns1 - Fax: (57·5) 650 2239 
A.A. 7954 INWW.puertocartagena.com e-mail: comercial@sprc.com.co 

Cartagena de Indias · Colombia S A: 
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=-r ... m~~M-;· ·-- SOP ROTOOINAMICA LTOA 

NIT 800 228 850 - 6 

Cartagena, 30 de Noviembre del 2015 

SOP ROTODINAMICA LTDA 

NrT: 800.228.850-{; 

CERTIFICA 

Que el ingeniero RAFAEL DE JESUS BARRIOS BARRIOS • identificado con cédula de 

ciudadanía No • 1143360284, laboró en nuestra compañía desde el 16 de Junio del 

2015 al 30 de noviembre del 2015, ejerciendo el cargo de TECNlCO DE TOMA 

VIBRACIONES MECANICAS Y ALINEACION LASER DENTRO DEL PROYECTO DE 

PRECOMMISSIONING, COMMISSIONING, Y PUESTA EN MARCHA DE LA REFINERIA 

DE CARTAGENA EN REFICAR siendo subcontratistas del consorcio K.G.M ( KENTZ, 

GMP, MASA ) , desempeñándose de manera eficiente en las labores encomendadas. 

Para constancia se firma la presente certificación en la ciudad de Cartagena a los treinta 

(30) días del mes de Noviembre de 2015. 

GERENTE TECNICO 

3 103526893 

Barranquilla, Vía 40 No. 85-470 Bodega 21!, Tel: 3116821 



• UNION TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA 

Cartagena de Indias, Diciembre 13 de 2019 

Señores 
TRANSCARIBE S.A. 
Ciudad 

CERTIFICACION 

BOSCH 
Service 

~ 

Yo, GUILLERMO ALDEMAR ESPITIA ORDUY, identificado como aparece al pie 

de mi firma, en mi calidad de representante legal de la UNION TEMPORAL 

• MOVILIZAMOS CARTAGENA, certifico que pondremos a disposición del contrato 

un (01) vehículo CARRO TALLER en caso de ser adjudicado. 

En constancia de lo anterior, firmo este documento a los catorce (13) días del mes 

de re de 2019. 

Representante Legal 

UNION TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA 
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Cartagena de Indias, Diciembre 13 de 2019 

Señores: 
TRANSCARIBE S.A 
La Ciudad· 

Yo, GUILLERMO ALDEMAR ESPITIA ORDUY identificado con cedula 

79.392.226, tenedor del vehículo Hyundai Atos de placas QGY871 , me permito 

certificar que lo dejo a disposición de la UNION TEMPORAL MOVILIZAMOS 

CART AGENA, para que al momento de adjudicación del contrato , este sea usado 

de forma inmediata como carro taller . 
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UNION TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA 

Cartagena de Indias, diciembre 13 de 2019 

Señores 
TRANSCARJBE S.A. 
Ciudad 

CERTIFICACION 

BOSCH 
Service 

~ 

Yo, GUILLERMO ALDEMAR ESPITIA ORDUY, identificado como aparece al pie 

de mi firma, en mi calidad de representante legal de la UNION TEMPORAL 

MOVILIZAMOS CARTAGENA, manifiesto bajo declaración juramentada que 

ofreceremos CAPACITACIONES TRIMESTRALES a los operadores de la porción 

No. 2 del STIM, sobre familiarización de buses, operación y cuidados básicos. 

cia de lo anterior, firmo este documento a los trece (13) días del mes 

UNION TEMPORAL MOVlLIZAMOS CARTAGENA 

1..1..0 



• UNION TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA 

Cartagena de Indias, diciembre 13 de 2019 

Señores 
TRANSCARIBE S.A. 
Ciudad 

BOSCH 
Service 

~ 

CERTIFICACION DE HERRAMIENTAS DE CARÁCTER TECNICO 

Yo, GUILLERMO ALDEMAR ESPITIA ORDUY, identificado como aparece al pie 

de mi firma, en mi calidad de representante legal de la UNION TEMPORAL 

MOVILIZAMOS CART AGENA, certifico que las empresas que conforman la 

• UNION TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA cuentan con las siguientes 

herramientas para ponerlas a disposición del contrato en caso de ser adjudicado 

desde el día 1 (uno): 

1 . Detector de fugas de gas Alcomax GPT1 00 
o Alarma visual y auditiva 
o Detector flexible 
o Pantalla LCD 
o Rango de detección 0- 1 0000 ppm 
o Serial Nó 0627022011 

2. Pinza voltio amperimétrica Trupper MUT-202 
o Medición de amperios AC 
o Medición de voltajes AC y OC 
o Medición de continuidad 
o Medición de condensadores 

3. Analizador de baterías digital y sistemas eléctricos con impresora BT780 
o Aplicaciones con baterías de 6 y 12 voltios 

•• o Análisis de sistemas eléctricos de 12 y 24 voltios 
o Rango de operación de 40-2000CCA 



• UNION TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA 

4. Banco de prueba de alternadores AT-5HP 
o Motor 5HP 
o Giro reversible 
o Carga hasta de 180 amp 
o Prueba de diodos, corona y regulador 

5. Linterna Led VTA 
o Recargable 
o Luz frontal y lateral 
o 11 O V AC/ 60 HZ 

6. Equipo de cómputo HP 
o Procesador lntel R Pentium R CPU N 3700@1.60 Ghrz 
o 14" pantalla LCD 
o 4 Gb memoria Ram 
o Disco duro 500 Gb 

7. Videoscopio de inspección digital MV400 
o Batería U-Ion 
o Batería recargable 
o Cámara con extensión de 1 metro 

8. Juego de soldadura y oxicorte Discover Ref: 308553 
o Juego 16 piezas 
o 3 boquillas de corte diferentes 
o Llaves de regulación con manómetros 
o Manguera de 3 metros doble 

9. Scanner Jaltest Multibrand 

BOSCH 
Service 

~ 

o Scanner Motor Scania K280 - K320, los cuales ingresamos a: Motor 
y chasis, frenos, dirección y suspensión carrocería, coordinador 

o Scanner Motor Cummins B-gas + 
o Scanner Caja automática ZF Ecolife 
o Scanner Caja automática Alisson serie 3000 
o Caza fallas actualizada 
o Licencia Modo Experto 
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UNION TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA 

10. Máquina MIG- TIG M-6180 Spanesi 
o Soldadura MIG 
o Soldadura TIG 

11 . FSA 740 Edition 
o Prueba de sensores y actuadores 
o Simulación de señaJes para diagnóstico rápido y seguro 

BOSCH 
Service 

~ 

o Sistema integral en carro de transporte, con módulo de medición y 
PC 

o Aprox. 50 test de componente preconfigurados 
o Osciloscopio de gran capacidad 
o Osciloscopio de gran capacidad encendido secundario 
o Medida zona de admisión escape 
o Ampliable con módulos de gases de escape para vehículos Diesel y 

de gasolina 

12. Dispensadores de aceite neumático Samoa 
o Contador de litros digital 
o Aproximaciones a decimales 
o Hasta 1 O litros por minutos 

13. Pistola de impacto neumática 
o Cuadrante de % 
o Cuadrante de 1" 
o Con adaptador hasta % 
o Filtro contra impurezas 
o Diseño Compacto 

14. Cargador de baterías Schumacher 
o Cargador 12 Voltios 
o Ciclos de carga 
o Control de amperaje 

15. Sierra caladora 
o 800 Watts potencia 
o Para lamina o madera 
o Graduación de velocidad 
o Laser 
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UNION TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA 

16. Generador de nitrógeno 

17. Engrasadora neumática 

18. Blower 

19.Ratcher 

20. Taladros inalámbricos 

21 . Prensas mecánicas e hidráulicas 

22. Gato neumático 30 toneladas 

23. Remachadora neumática 

BOSCH 
Service 

~ 

En constancia de lo anterior, firmo este documento a los trece (13) días del mes 

de diciembre de 2019 y adjuntamos facturas de compra de los equipos para 

it r que son propias y están disponibles de manera inmediata. 

Representante Legal 

UNION TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA 

·11 4 
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INNOVATEQ 
Resp,1ído y garar.t,·a 

FACTURA VENTA No.: 

Fecha Expedición: 

Fecha Vencimient9: 

FEC-3343 

31/0812018 

3011012018 

INNOVATEQ S.A.S.-Hit. 830.073.570- O 
Gmndes Contribuyentes Resolución 000076 de OIC-01-2016/ Au1orelenedores 

Re$01Uáón 00167 de E~/IVARégimen Comün/ Agen1aS l'8lillnadores 

de IVA e ICA AdMdad comen::ial4530 • Tarila: 11.04x1000 
CódigoCUFE: 7650036ea7c7471~ 

Adquiriente : 

npo Identificación : 
Dirección: 

Correo Electróni~: 

Muliautos Car1ageoa Caribe SAS 
NIT 

CR 18A 298 65 PIE oe.. CERRO 

mul!i{t\Jtosr.artagena@hotmail.com 

Código: CU000575 
~: 900361952 
Ciudad.: Cart.agena 

Te~f9n9: (5) 66605~ 

CmlDICION DE PAGO ORC:::< :E c~·:?R.A PEDIDO ASO:SOR 

Cré!1ito 60 di(!s 170002143 · Villamillopez Lizelh Andrea 

REFERENCI:. OESCR!PC:~N CA:IITIO."<Cl VALOR UN•T4RIO DESCUENTO TOTAL 

NOHPt650 Genetador de. nitrogeno 1 10v 2.390.000.00 o 2.390.000 
NON2PA001 ~tilicador N2 425.750,00 o Q5.750 
OCL8850 Tomo on car OCL8550 9.000.000,00 o 9.000.000 
S P00000023 Unidad Mantoním. Alre Acondic. 6.900.000,00 o 6.900.000 
SP00100019 AEiaplader AJC 74.250,00 o 74250 

5 0.00 0.0000% 

Valor en Letras: Y~l ~ Mll,l.(_?NE~ TRESOENTOS SESENTA MIL CIEHPESOS COlOMBIANOS 18.790.000 

IVA 3.570.100 
Ent Canela 18A No 29865 Clgena Bolívar 

~AL FACTURA ~100 

~,_---~ -&>c:asua.- ;' · ..,.,..., ... .__.,.,_d_...,._,_.a_SAS....,._*-ala--
~parloloy"""'.--s-.e_.........,,... __ ._.,. ____ ., __ ,..,..__so._ 
~-~,.,.-...- ...... ..-s:zadoiGidgodo_..._E!Ia __ ... __ ~-..-·--
tuwoft ~ •ct~~~ y • .-ww• JIIO Ql.le • JeniiCiol, ....._ et:c · k~ al~ o~ t.a ~se "c::DMid!IA W..-- tt ....-. __ .. ___ ... ......._ __ ...... ______ ........ , ...... _ .. despodlg._.. .. -. .. Ilion---dir;g;do al-o-do! l-.-"" .... -pjcj;os .................. oec:oopóDo. Sa """"-- .. - clo 
--al-log¡alde,...,._;...ldocoo.oad~--. ""!"''"-Y.-,......,.¡,.,dol-. 

F...,- ou pog0 poc ........,.._- 'ftO <0n1igNci0n (*. no1. -)a los~--~ C70t69984312/-

03199315008/ 1aU CU4.3591$a - C10 - SAS. NIT. CI30.1J735JO. O~ - - clo - ol - -.....: 
oedilo¡cobiw,..w""_...._.., 

NOMBRE: 

IOENTIFICACION: 
~INN~ 

FECHA RECIBIDO: NIT: 33G.G73.5?'G-4l 

FIRMA Y SEUO: FlRIIA INNOVATEQ 

~~~~ 

..... 117620D111!11Kldlol~~ .. 
Na. FEC-1 _ .. NQ.fEC.lSXIOWidD pOt 

18-

•~A~} BOSCH SONAX' KVB 9~!·.~· GIC f'aaA.~W~DA IIOmtwR. 
!NNOVATEOSAS. Av. Cta 4511118 • lOOf. 702PBX:658 1400 FAX;6581406 LineaGraluila NecioneiOt 8000 519942 - Bogot.iO.C. 

WWWJIVIOV21eq.tDm.CO 1¡1 

... 
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NrT. 830.126.983-8 

CARRERA 27 No. 17 • 90 Régimen Conllill 
ICA AciiYidld El:onónlicll 4690 • Tarifa 11.04 x 1000 TELS.: 370 15 76- 375 24 08 • 2n 00 98 • V7 00 99 • 201 82 73 

FAX; 237 28 10 • BOGOTA, D. C. Ko Somos Graneles ConiJibuy8niK 1 No Somos Aularrelenedol' 

E-mail: tranltda@outlook.com 

Í SEÑOR (ES): --------------... 

1 tmO CHEVROLBT S!S 
HIT: 806,003,737 
AV PEDRO HmDIA 20 274 BRR PIE Di LA POPA 
CA.RTAGEIA (BOLPlARl 
00006560401 00006663349 

AUTORIZAaoN NUIIERAaoN DEL 'ICT0-64001 Al VCTo-66000 
SEGUN AESOUJCIOII 18'7610097S4199 DE 2018108121 

V1GEMC1A DEL21 DEAGOSTO DE 3118 AL 21 DE FBIRBIO DE 2019 

FACTURA DE 
VENTA No. 

VCTO 

6568~684 

f bECHA MFACTU'it 1 Fe;HA V,:NCifi!IE~TO] 

j 11 1 03 ¡2619 1 11 1 94 1 2019 1 

CONDICIONES DE PAGO NOTA DESPACHO CIUDAD Y ZONA 

30 DI!S 65051 C.AB:r!GEJJ (BOLI 
DESPACHO VIA GUIA No. VENDEDOR 

- 0005 
OIWB DE COI!.PK! 1 

-
CANTIDAD DESCRJPCION REFERENCIA Vr. UNITARJO VALOR TOTAL 

1.00 EXtRACTOR HEmfmCO DE !C TBG-2090 BIG B!D 1133,000.00 833,000.00 
1.00 GABIIm DE CUAtRO B!JD&.J !Bi 4604-1 RIG RED 630,000.00 630,000.00 
1.00 EIGRASADOR! IEIJM!tl CA RH-5451 m 595,000.00 59'5,000.00 
LOO PmS! DK BARCO GIRATORIA BV/S/200 a· GROZ 648,000.00 &48,000.00 
LOO GATO T!BOTELLA HIDROHEillf! TRQ-30002 BIG RED 315,300.00 315,300.00 
1.00 GAJO CILIHDRICO BIDB!ULIC T-30806 BIG RED 186,000.00 186,000.00 

1 

1 

**** unUtCAJICELAR UJI CJKEm COl CHEQOE Y SELLO DE PRIHE BEm'ICIAIIOUt ~U'Ut 
CI!.CTE. 0013~131360100022273 BBiA ct&.CTK 2100 1362 BARCO DE OC IDEITE 
cu.cn:. 17322883866 BAJCOI.OmA cn.CTE. oa132 iQ19 BUCO DI 1100 ~! 

il1B TOrAL 3,267,300.00 

'"'""-""""' ...,. N<>.11176>0no•m• on2ou111212• ¡mm 0.00 
HA81UTA HUMfRACiON DB.YOU65550 At Ycr06'6tro0 .IC! 0.00 
lGfNCI.!U1. DEmmERODE2"\U9 Al21 DEAGOSTODf2019 .IVA 0.00 

213,000.00 
.V.J. 19% 62D,_181.00 
rout FACTURA 4,161,087.00 

cumo lfiLLOKES crmo OB m OCHm! Y sirtE P! SOR: ~S HCTK • 
ESTA FACTURA ES UN TITULO VALOR. LEY 1231 DEL 17 DE J UUO DE 2008 

v-~~~ r~-------------------1 

. 

~-Ltda. 1 C.C.No. 1 

~::flE _ ¡
1 

~CHADEREClBIDA: ¡' . Wo 
IMPORTACIOt~ t.'ITERTRAN LTDA.. • ARMA Y SELLO AUTORIZADOS ARMA Y SELLO CUENTE 



r 

• NIT. 830.126.983-8 
CARRERA ZT No. 17 • 90 

TELS.: 370 1s 76- 375 24 os- 277 oo 98 - 2n oo 99- 201 a2 73 
FAX: ZR 2810 • BOGOTA, D.C. 

cartera@lnter-tram..com • contabllldad@lnter-tnun.com 
facturaclon@inter-tran.com • tnln ltda@outlook.com 

SENOR (ES): ------------____,_ 

Í MUliDO. CHEVROLET S.!S 
RIT: 806,003,737 
AV PEDRO HmDIA 20 274 I!RR PIK DE LA POF! 
GARI!GEII& (BOLIVARl 
00006560401 000066633-49 

Régl"""' Comlin 
ICA Actlriad Ecenóalica 4690 - Tda 11JM r 1080 

Ño s-Glandes ~/No s-os~ 

AUl'tlRIZACIOH NUIIERACIOH 08. ~ AL VC'J0.61000 
SEGCJtf RESOLUCION 117&at3191937 DE 2111~ 

VIGSICIA DB. 02 DE A8AI. DE2019AL 02 DE OCTUBRE DE 2019 

FACTURA DE. 
VENTA No. 

VCTO ssoseoso 
FECHA FACTURA FECHA VENCIMIENTO 
D M A o M A 

25 1 ()4 12019 25 1 05 1 2019 

CONOictONES DE PAGO NOTA DESPACHO 1 CiUDAD Y ZONA 

30 DIAS 65411 1 C!RTAGEBA ffiOLI 
DESPACHO VIA GUIA No. 1 VENDEDOR 

1 .Jl605 
r--- ORDEi DE COifiiR! 1 

o 
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CANTIDAD OESCRfPCION REFERENCIA Vr. UNIT ARtO VALOR TOTAl 

SOS: 

1.00 FILTRO J!EGUI.ADOB Y 1\JBBlC lff-10 1/2 
1.00 LLAVE DE IMPACTO 1· WF-014 IlT 
LOO fORRES DE BOQUEO 12 TI T-4120"02 C 

72.000.00 
555,'150.00 
283.500.~0 

.un tU.tUtC!JCEI.AR UJICA!ME COl CBWi Y SELLO DE PPJ .BEmlClA:RlO lmU 
CtU,'fE. 00130137360166022273 BBU CTA.CfE 2100 1362 BAHOO DB 00 IDmE 
CTA.CTE. 17322883866 BIIICOLOtmiA CT.A.CTE. 08132 019 BARCO DE ! 

UB mr.o~ crmo mrm Y 0\.110 lfiL rmrmos 1S IICtt. 

72,00U.OG 
555,750.00 
283,500.06 

911,25lLOO 
0.00 
0.00 
0.00 

54,000.00 
173,138.00 1 

1,138,300.00 

~ ~~--------------------------
Interttan Ltda. C.C.No. - - -----------------

FECHADERECIBlDA: ________ _ __ _ 

11.1POflTACIOH!1:S 1~/TERTRMI LTDA. - AfWA V SEllO AUTORIZADOS FIRMA Y SELLO CLIENTE ------...J' 
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~'O~CIRTES S.a. 

lrñportador_exclusivo para Colombra · . . -
., 

r
vEHDED 
Q\NT REFERENCIA ·. COD. DESCRIPCION . 

J 1 l~AT-5HP 19605. BANCO DHRUEBA DE ALTERNADORES HASTA 20 

f Precios Neto~ Favor No Rear~ar Ni"gún Descuento •. 

· 9ficína ~tá: 
calle 90>N". 19A- 46Df. !301 

PBX: 390 6724 

--~-CO 
.~r@mol~~.co 

EQUIV. 

· Nff 830.045253-1 
IVA· RÉGIMEN COMÚN 

NO SOMOS G~DES Q~BUYENTES 

Ac::TIVID:~c~~ 
OOCUMENm OFI.CIALAUTORIZACIÓ.N 

NUMERACIÓN OE FACTlJRACI.ÓN 
No/18762007718504 FECHA: 2018/04111 • 

HABILITACIÓN cief1®412AL~OOOOO 

V/RUNI 
6,ooo,ooO..oo 

V/R.l:OTAL %OTO 
6,000,000;00 o 

r'· Observaciones: CON PR~CIO DE FERIA 

BRUTO 
D~CUENTO . ' -

6,00~,000.0.0 .. 
O.j}_Q. . 

l Numero de· Pedido 10001552. lteins: 1, Unidad~ 1. · 

f F~vorconsignar BANCOLOMB~Recaudo Empresarial 

¡· ·***Cuenta Cof'!Íente !)84-?27931-12*** • 

Enviado por: • 

Nur_nero de g~ia: 
·o 

FLETES . 

SUsTO TAl 

.IVA ' 

RETRENTA 
··: RETIVA -. 

RETlCA 
NÉTO 

0.00 
6,000,000.00 

1,J40,000.00 

150,000,00; 

o.oi) 
0.00, 

6,.990,09Q;O!) 

-·· .i .PRECJ:O$ DEJ.JSU.E.'t(:~US!VA-- . - .- -· - . --- - ·- ~,.- --:- --=-· _,_.-_ . - ;-- .. . 
. Por lo cual ro invitamos a rea,izar· e,l pago (~entro del plazo establecidO; de RO!;haceoa.iutb)riiá..tiE:jlme,nte 
. revertirá a las condiciones y precios pactados· inicialmente · · · · f . '- • ., 

.i 

. l 

... -.. . . 
' -

"El secreto .para sálir adelante es empezar." . - ~ --. 

Marte 1\vain. 

: 



• etJDlGO 

cr~~EfAEJoPA 
5Bit"lo~r'f62-~A 

DESCRIPCION VALOR 

Consu.He la política de devoluciones 
\:1 garantí as en ~ww. nol'!ecen ter. e qm. ca 

1 inea nacional 32.08899933 o en las 

tieRdas. 
Ti r i 11 a: 54 13 6S79. 

i6RACIAS POR CELEBRRR ESTE CUHPLEAaOS 
CON NOSOTROS Y HACER PARTE DE ESfA 

&RAM fiESTA.! 

TE ESPERA"OS NUEVRKEHTE PARA QUE TUS 
DESEOS SE HA&ftN RfftliDRD. A PRECIOS 

DE REGALO. 

DOC EQUIVALENTE NRO ~ 54i 3 5'!361.8 
RANGO : 00381019-99999999 
Resol POS: 18162004731824 Sep 07/2017 

\tisen"cia hasta Sep 0712019 

ATENDIDO POR: Adis Aurora Carbone! 
NUMERO ARTICULOS ENIRE6AD0~: ~5 
08/23/19 0.9: 15 0054 l3 65 79 26 

NRO. ~aB~L~au: __ _ 

- 1; 

... 
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CODIGO 

cr~2~cerrPoPA 
SO~fJifio~~f:!U~-1" 

DESCRIPCION 
770722709403 
3 X $~~,Á~9~RIR HETAL LI 
40091<1051 5 

CAFETERA 42tazas AC:: 
780799058511 ' 

Gfl~~CHO M!1DER~ iU80 < 
316514044923 
2 X sat~gg ABRASIVO CORTe 
885911511<40 

VALOR 

176, 700 D 

189, 900 D 
13,900 D 

9,600 D 
6,700 D DISCO ABRASIVO DESB~ 

31651-1.088980 
PULIDORA 4 1/2pg 670 234,500 D 

77025~Lri2~22 SECA CLASIC~ 49 , 9QO D ------------------------·-----
SUBTOTP.L/101Al S 981,200 

TEF II $ 981.200 
TARJ:7712 Recibo:003873 RRI\:004110 
Apro :906230 

CAHRIO $ O 
RESUHEN DE IVA 

Compra Base/I~p . IVA 
981,2().') 156~662 

GRANRfiloiR~T~!~~vrei~ RE~· FH!~[,s 
Res. Híl~~Ql~de ~V ~ne ~B 

RESPONSABLES DE I VA .. R GIHEN C UN 
AGfJHES DE RE CIVA 

_______ J!~l~¡~r.:~~~i--
Consulte J.a poli taca de d~~ o nes 

y sarantias en"'~"'· A~.cort.co 
1 í nea nacional 3 . o en las 

:t •••· 
tiendas. :.-__ ,.,._/. · 

Tirilla:: 54 06 5611 

OOC EQUIVALENTE NRO: 5~05 759857 
RANGO : 00610151-99999999 

--. Resol POS : 1876200~731 821 Sep 07/2017 
Vigencla hasta Sep 0712019 

A~~~k8°A1 k9~tu~~~k~~rklgABn~~·tAne o5ío6/ 9 19:o4 oo54 a6 661 J 16 

cgt36IO '<'(b 
NRO. PA : - --t7 

llllltil~~ IJI~flllll~llllll 

. __ .... ______ _ 

120 
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ACTURA VENTA No.: 

echa Expedición: 

Fecha Vencimiento: 

Adquiriente : 

Tipo Identificación : 

Dirección: 

Correo Electrónico: 

FEC-28166 

16/09/2019 

15/1112019 

Multiautos Cartagena Caribe SAS 

NIT 

CR 18A 298 65 PIE DEL CERRO 

multiau.toscartagena@hotmail.com 

INNOVATEQ S.A.S.- Nit. 830.073.570 ·O · 
Grandes Contribuyentes Resolución 012635 dei14-DtC-20HI 
Autoretenedores Resolución 00167 de ENE-Q8-2009 

IVA Régimen Común 1 A!)enles retenedores de IVA e ICA 
Activ. 4530- Tarifa: 11.04x1000 

Código CUFE: 88a024091d5f2318a89eba185cd4b461e12f0411 

Código: CLI000575 

Número: 900361952 

Ciudad: Cartagena 

Teléfono : (5) 6660550-6566000 

·. CONDICION OE PAGO ORDEN DE COMPRA PEDIDO ASESOR 

Cr dilo 60 dias 170002624 Elles Zambrano Pedro Claver 

REFERENCIA OESCRIPCION CANTIDAD VALOR UNITARIO DESCUENTO TOTAL 

376300 DISPENSADOR N.ACEI.DANP-200/31 1.690.000.00 o 1.690.000 

• 

r 

TOTAL CANTIDADES 1 

Valor en Letras: DOS MILLONES ONCE MIL CIENPESOS COLOMBIANOS 
SUB TOTAL 

Observaciones: 
IVA 

TOTAL FACTURA 

f .:"' d..;.Q., t..Of uo~.;tNI't Ce lt"no...taa.•o S 1\ S 
•·'•!'\> n;-.. l:t_ Ert c:aso¡ rtcr n·-:ttr"'!:)'lfT'~·n:o en el P<lSO ele Q f~a de venca et comprado~ toconocer.í y pag:¡r.;á a lnncwateq 5.AS. i'l.l«ese:s de moQ a l.a tasa~ 

;...ro""'-' o.,w 11 te, :.va~~ El_.., del es&aC>It<imlMlO <:ecomerdo ._-~ pot el.- de la presenle-.._ Se d:ri 

o...-.-<E'OIO ........ ..,. ~ k> - pot el ar.iculo $l8 001 código de - EsQ l;ocan cami>Qrio de ...,..,.... - occr-.,. ..... pruebo de que U llior.$ 
·..en:.., cn:-n:t;aoos ,•·"" y th3:en311't-et te .,~o Que los .servtc.Js fueron ~ preslado5 al c:omp-adcJr o benefic::i8rw:J La facoUa se awtSidera ~ 
•fl~c :.-..~::¡ !J!o1t d cnm;:~v·. s no rcc:Lwnare en contra de su (Z)ftlenido. bien sea mecianlle: dcwkJdón de la miseN y de 1os ~de de:spacho .. .según el easo.. o 

:t•í..-r •ñédlamc •cclo•mo CSO'l"' d.,~,® .V C!tnlSOC o lencdor del tib.Jio, dentro de 10$ tres Cl} dias l'l:éblles siguitntes a su rec:epc:ión.. So hllcle constar que le fitme de 
:M!rs..~na !h:S:a1ta ;,1 ~r~~arte leg31 de la pre1"SSna jutidica. está aulariz:ade pOr este, para lirmar y recDr por mandato de:t titular. 

~ ..... "' ·- su pago pcx _......, dedr6rica ylo ............. (sisl MI. - ) "' ... ~ ~ ""'""'*"= ~ •7011i99ae312 1 ~ 
'!t~ rau 014359756 " tiOI11bte .se ~ SAS. NIT. IIJO.D73.571) - O ~ enwiar sopctllt de pago al c:oneo eledniniico: 
•• reo lOJ"(X)t)t..lnm@wmovatt:tt¡.com..co 

NOMBRE: 

IOENTIFICACION: 

:{) INNOVATEQ' 

0.00 0.0000% 

1 690.000 

321.100 

2.011 lOO 

FECHA RECIBIDO: 

- RMA Y SELLO: 

NIT: 830.073.570.0 

ARMA lNNOVATEQ 

Auloñzación Habílitación FaC!ur<K:ión Electrnni;:,:¡ 
No. 18762014448165 Oel2019-05.fo9.0c!>de<·l 

No. FEC-20001 hasta el No.FEC..SOOOO Valido ,._. 
por18Meses 

W::Vi BOSCH SONAX' KVB ~ OIC G'..lSAMOA RoBDWR 
INNOVA TEO S.A. S. Av. Cra 45 # 118- 30 Of. 702 PBX: 658 1400 FAX: 658 1406 Linea Gratuita Nacional 01 8000 519 942 • 8ogo!a D.G. 

www.innovateq.com.co 
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IMPORTACIORES IKTERTRAH LTDA . 
NIT:830.í25.98~8 
DIR: !R 27 in 17-90 1 PBX: 3701576 - 3752408 - 2770098 
CJUDAD: BíJGO!A - C01CMBIA 

1M ~RTACIO N ES 
IN IJERTRANLm"-

F&CREI ERiA EN GENERAL 

Eiail: contaoillda~inter-traa.eae 1 factiracíon@inter-tran.coa 
ww. in te!'- t!'all. C"01! Factnra de Venta ·FYc'r lll!ero 

218 

HUNDO CHmO!J:T SAS 
HiT: ñ06,003,727-7 
AV PEDl!O HmDIA 20 274 m PIE~ LA roPA 
CARY!GEHA f.HOLIVAR} 
0000666055~ 00005~49 

COJDJtJOJES DE P!OO 
30 DJAS 

ORDEil DE ~RA 1 

CA.liiD!D 
2.00 
2.00 
1.00 
2.00 
2.00 
1.00 
1.00 

DESCRIPC1!.! iMERENCI! 
taBILLA Pm m:mc fi'..il-a602-2 
I.L!VH lfmA Cl)g i!Cli IJ.\12015 -16:&1 
HULTiMETRU D!GfTAL lí30051 
m'RACTOR ~!R! Pnlü 0166006 - s· 
rJ.m lffXfA V -161 lB!H 
PROSA DK BANCO GIRA Ei/Sl iOO 4& l 
WiE DE EIPAISiOK 0401215 - 15· 

WCA 
BfG Riii 
CRIJim!i 
CROiaiHAN 
CSOi!lf!! 
fEh'US 
GROZ 
CROmA.~ 

RO!! DESP!tHO Cl!JMD 1 Zmi! 
oo573 cmSGRJa raou 

GUJ..!Io ~ 

it. l!nmlO 
li6,EOO.OO 
12,950.00 
S<I,OOO.OQ 
19,800.00 
5,040.00 

275,~00. 00 
~.roo.oo 

ZV.~5 

VUIE !Olli 
m,SGO.OO 

25,SGO.OO 
3DJOOO.OO 
39,600.00 
i~,uEO.OO 

276,6DO.OO 
49,700.00 

Ut~tUte!bCF"LAR IJN[~..m1K Qi ~ I SiLW DE PRi"!!R E!illiCI!!.!OttUl1U1Ut 
BARCO Bffi! ctA.CTK.G31:rot3'?300tU00222r3 - BUCO Li OCCI»51i!E ctA.CTI;.210031362 

B!!iCOLOHBf! C'U.C'iK~11322853866 - lJAIOO D.E SOODI! C!!.CTEJl5i326019 
roeror.rno nm 187CJ~Je{JlfiX.r-~ 1 AlmlllZ! ~ros on. mr-1 &r. trei-Jooe 

YIGEMCiA DEL 29 de Agosto del 2019 ai 29 de ág~sto d~ 2020 

Regaen Cotun 
IC& /Actividad !eono1ica 4690 - Tarifa 11.04!1000 
Reso luc~n 00055 (W16/07/14) 
Ro so10s Grandes Contrib~yentes 
Ho so~ Auto~retenedores 

SUB 'l'OUL 
Rm.rnmE 
&1'1.R. ICA 
REYK.fVA 
FLE!E 
:. 'l.Q. "91 

SON: 
• 'fOrAL F~.cr1JRA 
~OVE!fi'A Y Cf!ICO MIL NOVECit:!lTOS SKSEm Y Sú.i'K P&SOS lfCH. 

• 

~.óM.OO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

ltr.0!7.CO 
f"t5,957 .00 

GERENTE 
~la-borado par Firea Re-cibido 
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FACnJRA VENTA No.: 

Fecha Expedición: 

Fecha Vencimiento: 

Adquiñente : 

Tipo Identificación : 

Dirección: 

Correo Electrónico: 

FEC-28914 

2510912019 

2'1/1112019 

Multiautos Car1agena Caribe SAS 

NfT 

CR 18A29B 65 PIE DEL CERRO 

multiautoscartagena@hotmail.com 

Grandes Contnbuyentes Resoluáón 012635 del 14-0IC-2018 

Autoretenedores Resoluáón 00167 de ENE~ 
IVA Régimen ComUn 1 Agentes retenedores de IVA e 1CA 

Activ. 4530- Tarifa: 11 .04x1000 

Código CUFE: 7cb59a9ac2a8698eb92dfc5eca594f38aa13cc94 

Código: 

Número : 

Ciudad: 

Teléfono: 

Cll000575 
900361952 

Cartagena 

{5) 6660550-0566000 

CONDICION DE PAGO ORDEN DE C0\1PRA PEDIDO ASESOR 

Cr dito 60 días 170002646 Elles Zambrano Pedro Claver 

REFERENCIA DESCRIPCION CANTIDAD VALOR UN íARIO DESCUENTO TQT;..L 

1987P12 410 M duloA 5.600.00 o 5Jl00 
1 987 P12430 M duloC9 1.771.448.00 o 1.771 .448 
1 987 P12 440 M duloP 1 815.452.00 o 815.452 
1 987 P12 555 M dulo ,~>.Adicional 3 5.600.00 o 16.800 

1 987 P12 570 M dulo C9 AdJcion;¡l 3 70.858.00 o 212.574 
1 987 P12 580 M dulo P Adicional 3 32.617.00 o 97.851 

12 0.00 0.0000% 

Valor en l etras: 

Obsetvacione.s: 

TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y TRES PESOS COLOMBIANOS 
SUB TOTAL 2.919.725 

IVA 554.748 

TOTAL FACTURA 3..474A73 

~por-do-:>JU>. .,__En caoo do in<:umplltjonlo"" d pasa de le tiOdufa o.- ot ~-y_.¡ a-- SA.S . ......,_de mcn a la...,......,.. 
~por le ley PIQ ep¡nóones ~ B-cid-de""""""*>,_.. -ia•• .. por el- do le_...., 1actuia. Sa
~-. . .. cliopuos .. por .. - 5211 clol código do--Esao--do..,.,....-..........,. ....... .,._ ele que ... -
tuoroo~roaty..-..linenle'flo_los_tuetan_p.-II""""""'*'O~Uolodlnle- - o'-
-porol-.>da.$>""-""connóeou.....,-.tóenAoO--.cálndele-ydelos--do-s.golndc:no, o 

----dlrigoltD .. -o........,. cid b1ulo.- do tos hs (3)--~.$U~ So ...... ---.. - de 
~----tec}IICielePI'fSO'I" . ou.a-porfsle. pona_y_por_det - · F--ou-.-- yj<> COI-->(.._NL_) • lel ~..-- - · 70169984312 / 
ln199JeSlOG 1 lao) 0 1435875CI a - --.¡ SAS. HIT. ti3Q.Ol3.570 • O At¡¡ " - - .. - 11 COITeO .,.,.._ o...,....,. • .......,.___...., 
NOMBRE: 

IDENTIFICACION: 

=é)JNNOVATEQ 
FECHA RECIBIDO: NIT: 830.013.5?~ 

FIRMA Y SELLO: FIRMA INNOVATEQ 

ñr-v· BOSCH 

AuiOriz:ación Habililación Facllnci6n Elednlnlca 
No. 18762014448165 dti2019-«>--!!.Desde el 
No. FEC-20001 hasQ el No.FEC-50000 Válido 

por 18Meses 

INNOVATEQ SAS. v. Cra 45 # 118 -30 Of. 702 PBX: 658 1400 FAX: 658 1406 Linea Gretuita Nacional 01 8000 519 942 - Bogotá D. C. 

www.innovateq.com.co 1¡ 1 



••• 

• 

r 

:{) INNOVATEQ BOSCH 
Innovac i6o par,) tu .,¡d,l 

G:a:>tlcl C.lnmbuventes ResohaCton 000076 de OIC-01-2016. 
Ata!CI ca•J>I'UOICS Resolucaóo 00167 de fNE-08·2009 
tva t <!t:atl:cn com•in Agentes retenedores de IVA e ICA Bogot~ 

lnno11ateo S.A.~. 

rnr 
Fecha 
ractur.a de Venu No. 
i1Ciivaelad comercial CIIU 

IB0,073.S 70 (J 

23-Ato-2017 
INF 83285 

Oltt!C ci:. .. '\1\ ; Av CR 4!> 11118-30 oficina 702 
: 5581400 

4Sl0 J L0.1lCIOOO 
?SX 

Fa• 
Civeta'' 

· 6SS 1•106 
: Sogota. Distrito Capital 

Resolu<•nn OIAN No.310000094165 del17/06/2016 del cons«ulivo INF 60001 aiiNF 97000 

vendido a 
NIT 
Oare~cion 

Ciud<~d 

Teléfono 

: Multiilutos C.uti\gcna Caribe SAS 
: 900,361,952 
: CR 18A 198 65 PIE DEl CERRO 

: Canagena 
: (S) 6660550-6566000 

Código d iente 
Fecha de vencamiento 

Cli000S75 
: 21·10· 20l7 

Condldones de pago 
ü rldito 60 dias 

Orden de compra Pedido 
170001745 

Vendedor 
Elles Zam.braoo Pedro Cla11er 

Tasa n:mresentativa del mercado en 

Referencaa Oesrripción 
Software 
Software 

1 987 Pl2 410 
j 987 P!2 430 
1 957 PI~ :!10 Software KTS 200 SO 

Total cantidades fact.des.cca~ 

--------------------
Son • cuan c. millones do~entos treinta y seis mil quinientos• 

•noventa. 00{100 peso colombiano• 

Observaciones: 8f2 

Expedición por c uenta de IMOVateq S.A. S . 

148,340 

Cantidad Valot Unitario Descuento 
1 108,500 o 

1..200.000 o 
1 2.400,000 o 

• 

Oesc.Equiv.: O 

j!>ubtotal: 
IVA: 
Total Factura 

lmpott .. ntc: fftusode aocumpOmt.:rtto flletJNcod.e::Q factura eH veur•el UltnptA-.lot re<onou:r¡ yp~•.r• <i-lnnov¡t~S.A-S. inttetCk:S~rnot~~bus.:. 

m.iunw ~lid~ por U My ~ opet~•s COI'ftleldaks. 0 1dquirient.e d.d r..abltanlien\0 d. r.otn«-cc.o r~e s..olkUt .. tMuLe. por tri v;,\cw de. b preicnCt!. 
l.act..ar .l ~ d.¡( ,a cumpl:ltniento • .de::rnA!. . .. la d"tspueSLO pot eJ :.r dc~ld Slil dti COdsco M Corr~c-.o. 
C<mt.. .. .: e-;ll~cl6n de ~lA f~cs.; d ~ c.a.:pt~~e d;ed,.i.ra.qr.,.t¡t: el ('-OfiU• ló qu• dio oucc.n ~ uu (~tuD ha sido~~ et~tc:.-.a,~:.. en d<"hid4 
forftU' I)U' h\ncv¡aeq SJ-S y que 1w ru~.ado 6e esu 50Cfr<b.J b mete.tlld;a *n S:Ui t.l• ptnde.Qo• ) T.M .c«9txi0n no ser~~ s. el comJH<~~•Jot tut41,cu:.•·oe en 
c.ornc~ Ck" s.&.l Conl<"ntdo ·y PnHbJi <.on do<ut~('ltOS QUt delt0lvi6 •• r.t\lnl '1 Jo, do<.'*"'cntoi M ~IQ,. d4Mlto de los. dl~l (10) dl.tl C~cn\!af..:t s.Jcuk~"·" ~ 
t.. t4tVP<tO~'• deo t.. •t'lfrtan<i~. 

Total 
;108 •. 500 

1,200,000 
2,400,000 

o 

3.560,160 
676,430 

4,236:,590 

~
.- ~) H\lN O'·JATEQ .

1 
Nombredequienretibe: Recibido por: Nombt~ de la Empresa 

, -~. ;:-.,. ~. ¡. Uf''trÍÓ !I c.c.:. __ ...----------
. ! O'..;' ' '- '-" • ' ¡i Fecha de redbldo: 
'··--------·------·- seto: '----------

Nombre: 

NIT: 

Por favor pagar el importe de la presente ractuna de venta con cheque. y cruce rest riCtivo a nomllfe de lnnovateq 5.A.S. 
tmp~t:sor: lnoovateq S.A.S. NIT. 830.07357G-O · Copla 1 /1 

-· 
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} upo Closa S.A.S. • 

Calle 22a #68a-11 
C.P. 110931 
NIT 900777243·2 

) Factura de vea 
BOG 20921 

A U TOPAR TES Bogota, Distrito Capital-Colombia 
Telefono: 75 603 74 

15/05/2019 

OOODC0065 MUNDO CHEVROLET S.A.S. NIT 806003737 

Dlrecclon: Fecha de Vencimiento: 03/08/2019 
AV PEDRO DE HEREDIA #20 • 274 

CD CARTAGENA EDO BOLIVAR 

BRR PIE DE LA POPA 
T elefono: 6663249 
No. Pedido: 22471 

Correo: MUNDOCHEVROLE@HOTMAIL.COM 
Atención: GLORIA YASMIN MEJIA ESPINOZA 
Agente : VICTOR CARVAJAL 

Part. Cant. Codlgo 

1 2 
2 2 

42077 
42385 

Descrlpclon 

Foxwe11BT705 
Foxwell BT705 Prlnter 

En caso de mora se causaré el interés autorizado por la ley. Se hace constar que la firma de persona distinta del 
comprador directo, lmplíca que dicha persona esté autorizada expresamente por el Comprador para: firmar, 
confesar la deuda y obligar al comprador. Esta factura se asimila en todos sus efectos legales a una letra de 
cambio (Art. 621 , 77~, 774 Código de Comerclo).Autorizaclón Numeración de Faoturacion No. 18762013779009 
de 2019/04/01 Num Hab BOG 19753 a 27127 Ooc Impreso por computador por: Grupo Closa SAS. CONO. DE 
PAGO: Pago hasta Fecha de vencimiento. 
CONSIGNAR AL CONVENIO BBVA 19752 BANCOLOMBIA 63185 DA VIVIENDA 1123140 
REFERENCIA BANCARIA :(NIT·P/JURIDICA) (CEOULA·P/NATURAL) 

IMPORTANTE • POR NINGUN MOTIVO EL ASESOR ESTA AUTORIZADO PARA RECIBIR PAGOS EN EFECTIVO" 

Precio Unlt. 

376,11~.00 
267,663.00 

SUBTOTAL: COP$ 
OTROS: COP$ 

IVA 19%: COP$ 
TOTAL: COP$ 

Total 

752,228.00 
635,326.00 

1,287,554.00 
0.00 

244,635.00 
1,532,189.00 

Total con letra ***UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS COLOMBIANOS 00/1 00 M.C.L.**' 
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·Ciosa'" 
AUTOPARTES 

OOODC0065 MUNDO CHEVROLET S.A.S. 

Grupo Closa S.A.S. 

Calle 22a #68a·11 

C.P.110931 

NIT 900777243·2 

Bogota, Distrito Capital-Colombia 
Telefono: 75 603 74 

~,,,,,.,.,.,. ,lftMU ... 1,; ll\ttifi1·H1HV•ol 

Factura de Venta 

BOG 000013843 

30/07/2018 

NIT 8060037377 

Dlrecclon: Fecha de Vencimiento: 18/10/2018 
AV PEDRO DE HEREDIA #20- 274 Correo: MUNDOCHEVROLE@HOTMAIL.COM 
CD CARTAGENA EDO BOLIVAR Telefono: 6663249 Atención: GLORIA YASMIN MEJIA ESPJNOZA 

BRR PIE DE LA POPA No. Pedido: 15059 Agente : GUSTAVO VIELLARD 

Part. Cant. Codlgo 

1 
2 
3 
4 

1 
1 
1 

27473 
42069 
12276 
44485 

5 1 11720 
6 1 44874 

Descrlpclon 

MAXIVIDEOTM MV400 J 8.5MM HEAD 
SENSOR TPMS UN IV PROGRAMABLE MX 433 MHZ 
MX SENSOR 315 MHZ 
ESCANER AUTEL MAXITPMS TS508 
AUTOLINK AL5398 
MAXICHECK MX808 

En caso de mora se causará el Interés autorizado por la ley. Se hace constar que la firma de persona distinta del 
comprador directo, Implica que dicha persona está autorizada ?xpresamente por el Comprador para: firmar, 
confesar la deuda y obligar al comprador. Esta factura se aslmrla en todos sus efectos legales a una letra de 
cambio (Art. 621, 773, 77 4 Código de Comercio ).Autorización Numeración de Facturacion No. 18762006633041 
de 2018/01/26 Num Hab BOG 10000 a 19752 Doc Impreso por computador por: Grupo Ciosa SAS. CONO. DE 
PAGO: Pago hasta Fecha de vencimiento. 
CONSIGNAR Al CONVENIO BBVA 19752 BANCOLOMBIA 63185 DA VIVIENDA 1123140 

REFERENCIA BANCARIA :(NIT·P/JURIDICA) (CEOULA·P/NATURAL) 
IMPORTANTE " POR NINGUN MOTIVO EL ASESOR ESTA AUTORIZADO PARA RECIBIR PAGOS EN EFECTIVO" 

Precio Unit. 

337,200.00 
79,089.00 
79,089.00 

979,000.00 
433,175.00 

1 ,224,000.00 

SUBTOTALt COP$ 
OTROS: COP$ 

IVA 19%: COP$ 
TOTAL: COP$ 

Total 

337,200.00 
79,089.00 
79,089.00 

979,000.00 
433,175.00 

1 ,224,000.00 

3,131,553.00 
0.00 

594,995.00 
3,726,548.00 

Total con letra ***TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTJSEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS COLOMBIANOS 001100 M.C.L.**• 

. 



( upo Ciosa S.A.S. • 
\, . 
Calle 22a #6t3a-11 

( · Factura de vtla 
' 

C.P. 110931 BOG 000015298 
NIT 900777243-2 

' U -OPA R ..,.. r- e; 
• 1 ·' t • 1 !::. - Bogota, Distrito Capital-Colombia 

Telefono: 75 603 74 
29/09/2018 

OOODC0065 MUNDO CHEVROLET S.A.S. NIT 8060037377 

Olreccion: Fecha de Vencimiento: 18/12/2018 
AV PEDRO DE HEREDIA #20 • 274 

CO CART AGENA EOO BOLIVAR 
Correo: MUNDOCHEVROLE@HOTMAIL.COM 

Telefono: 6663249 Atención: GLORIA YASMIN MEJIA ESPINOZA 
BRR PIE DE LA POPA No. Pedido: 16592 Agente : GUSTAVO VIELLARD 

Part. Cant. 

1 4 
2 

Codigo 

44487 
44874 

Descripcion 

PROBADOR AUTEL PUNTA LOGICA PS100 
MAXICHECK MX808 

En caso de mora se causara el Interés autorizado por la ley. Se hace constar que la firma de persona distinta del 
comprador directo, Implica que dicha persona esté autorizada expresamente por el Comprador para: firmar, 
confesar la deuda y obligar al comprador. Esta factura se asimila en todos sus efectos legales a una letra de 
cambio (Art. 621, 773, 774 Código de Comercio).Autorlzaclón Numeración de Facturacion No. 18762006633041 
de 2018/01 /26 Num Hab BOG 10000 a 19752 Doc impreso por computador por: Grupo Glosa SAS. CONO. DE 
PAGO: Pago hasta Fecha de vencimiento. 
CONSIO;Af f. )~IV(NIOOBVI· 1 1 r,] !JJ\NCOLOMOIA u·q : ~ IJ '•VIVIENDA 11231.11'1 

REFERENt 1!• L,.,f J~ AfHA lNIT ·P/JlHIIIJ!( A) IC.f.OlllA·P/NA Tl 111~.1 

\1•'· '' •. • ·• .. uoR N ' H :t '.1• ~< (.ASESOR ~'5 A AOO DAR..il ''!:.(!Sol\ J!o EN EFECIVIJ 

Precio Unlt. 

267,045 .00 
1,224,000.00 

SUBTOTAL: COP$ 
OTROS: COPS 

IVA 19%: COP$ 
TOTAL: COPS 

Total 

1,068,180.00 
1,224,000.00 

2,292,180.00 
0.00 

435,514.00 
2, 727,694.00 

Total con letra ... DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS COLOMBIANOS 001100 M.C.L.••• 
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Ciosa,, 
A UT O P A RTES 

OOOOC0065 MUNDO CHEVROLET S.A.S. 

Grupo Closa S.A.S. 

Calle 79 No.69p-13 

C.P. 111061 

NIT 900777243-2 

Bogota, Distrito Capital-Colombia 
Telefono: 75 603 74 

Factura de Venta 

BOG 000012346 

24/05/2018 

NIT 80G0037377 
Dlrecclon: 
AV PEORO DE HEREOIA #20- 274 Fecha de VenclmiEento: 1210812018 

Col•rreo: MUNDOCHEVROLE@HOTMAIL.COM 
Atencción: GLORIA YASMIN MEJIA ESPINOZA 

Agemte : GUSTAVO VIELLARD 

CD CARTAGENA EDO BOLIVAR 

BRR PIE DE LA POPA 

Part. Cant. Codlgo Oescrlpclon 

1 44550 FOXWELL BT780 

T elefono: 6663249 

No. Pedido: 13448 

En caso de mora: se causará el Interés at.~torlzado por la ley. Se hace constar que la firma de persona dlstinte del 
comprador directo, Implica que dicha persona está autorizada expresamente por el Comprador para: firmar, 
confesar la deuda y obligar al comprador. Esta factura se asimila en todos sus efectos legales a una letra de 
cambio (Art. 621, 173, 774 Código de Comerclo).Autorlzaclón Numeración de Facturaclon No. 18762006633041 
de 2018/01/26 Num Hab BOG 10000 a 19752 Doc Impreso por computador por: Grupo Ciosa SAS. CONO. DE 
PAGO: Pago hasta Fecha de vencimiento. 
CONSIGNAR Al CONVENIO BBVA 19752 BANCOLOMBIA 63185 DA VIVIENDA 1123140 
REFERENCIA BANCARIA r(NIT·P/JURIDICA) (CEDULA·P/NATURAL) 

IMPORTANTE " POR NINGUN MOTIVO El ASESOR ESTA AUTORIZADO PARA RECIBIR PAGOS EN EFECTIVO" 

Precio Unlt. 

605,000.00 

SUBTOTAL: COP$ 
OTROS:COP$ 

IVA 19%: COP$ 
TOTAL: COP$ 

Total con letra ***SETECIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS COLOMBIAN)s 001100 M.C.L.**' 

~11-¡ 
'V 

"-'"' /{,.V/ 

Total 

605,000.00 

605,000.00 
0.00 

114,950.00 
719,950.00 
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O ClJ~ v'IWL~ T 5.A.5 
NIT: 806 003.737-7 

ACREDITACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA. ECONOMICAY DE 
ORGANIZACIÓN DEL PROPONENTE 

Cartagena de Indias, Diciembre 13 de 2019 

Señores 
TRANSCARIBE S.A. 
Carrera 5 N.66-91 
Cartagena 

Referencia: Formulario de Acreditación de la Capacidad financiera, Económica y 
de Organización del Proponente. Convocatoria Pública N.002-2019 

La suscrita a saber GLORIA YASMIN MEJIA ESPINOSA, mayor de edad, 
identificada como aparece al pie de mi firma, quien obra en calidad de 
representante legal de MUNDO CHEVROLET SAS con Nit 806.003.737-7, tal 
como consta en el certificado de eXistencia y representación legal o acta, 
presentamos a continuación la información financiera, económica y de 
organización: 

}> BALANCE GENERAL A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 O BALANCE 
APERTURA PARA EMPRESAS CONSTITUIDAS EN 2018 

DETALLE OFERENTE 
ACTIVO CORRIENTE 1.284.714.760 
ACTIVO FIJO 1.965.371 .166 
OTROS ACTIVOS o 
TOTAL ACTIVOS 3.250.085.926 
PASIVO CORRIENTE 668.163.002 
PASIVO NO CORRIENTE 931.315.671 
TOTAL PASIVO 1.599.478.673 
TOTALPATRIMONIO 1.650.607.253 

~ CAPACIDAD FINANCIERA 

1. Índice de Uguidez =IL 

INDICE DE VALOR EN BALANCE 2018 
LIQUIDEZ 
Activo Corriente (AC) 1.284.714.760 
Pasivo corriente (PC) 668.163.002 
LIQUIDEZ= ACIPC 1,92% 

ALMAC'EN DE REPUES10S A • Pedro de lier8dl9 N•. 20 • 21·· TDI~ !5) 666 3;2.49 • 856 0401 Cels. 315 741 3902 
TALt.ER Pir. del Cerro. Cra. 18A N°. 298 • 65 Tels: ¡5) 656 BOllO • 666 0550 Cel 315 724 4594 

E mtlll mundochevrole ~hotma 1 com • Carlagena de lnd1a' O r y e 
\ 
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• 

CJ.Jb. VROL.b. T 5.A.5 
NIT: E06 003.737-7 

2. Índice de Endeudamiento (E): 

INDICE DE ENDEUDAMIENTO VALOR EN BALANCE 
2018 

Pasivo total (PT) 1.599.478.673 
Activo total (A T) 3.250.085.926 
ENDEUDAMIENTO=PT/AT 49~21% 

3. Razón de Cobertura de Interés (R): 

RAZON DE VALOR EN BALANCE 2018 
COBERTURA DE 

INTERES 
Utilidad operacional (UO) 405.791 .305,06 
Gastos de Intereses (GI) 28.681 .766,39 
RCI=UO/GI 14,15% 

;;;.. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

1. Rentabilidad sobre el patrimonio: (ROE) 

RENTABILIDAD VALOR EN BALANCE 2018 
SOBRE EL 
PATRIMONIO 
Utilidad Operacional 405.791.305 
(UO) 
Patrimonio (P) 1.650.607.253 
ROE= UO/GI 25% 

~ Rentabilidad sobre Activos : (ROA) 

RENTABILIDAD SOBRE VALOR EN BALANCE 
ACTIVOS 2018 

Utilidad operacional (UO) 405.791.305 
Activo Total (A T) 3.250. 085.926 
ROA=UO/AT 1~2% 

Declaramos bajo la gravedad del juramento que los valores establecidos 
anteriormente corresponden a la información de las cuentas contables acordes al 
PUC reglamentado por la legislación contable en Colombia, los valores son 
tomados fielmente de los Estados Financieros del oferente que representamos . 

• ALMACENOERE~"l!f=S"OS A P"''!JdeHe edla:-t".2C - 2i'O:Iels f5)6663.?49 · 65SO.C"•Cels 31574 13902 
TAL E~ P e del Cerr,., C•a l8A N• 29B • 65 Tes: (5) 656 60llC • 666 0550 Cal 315 724 4594 

E ma .. mu doc:ne.rolet;nolmail com • Caflagena de Indias O T y C 
\ 

• 
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o ct.J~ VIW~ T 5J..5 
NIT: 806 003.737-7 

Por tal motivo comprometemos nuestra responsabilidad personal e institucional de las 
personas jurídicas que representamos, en cuanto a que la información antes consignada 
es totalmente cierta y corresponde única y exclusivamente a la verdad. 

Atentamente, 

ESPINOSA ALB~- JHEISON ALVAREZ PERNETH 
c.d'1.1-63:287"d; Palmira C.C 1.047.378.017 Cartagena 

Representante legal TP 41900T TP 196391 T 
Contador Revisor Fiscal 



• 
Multiautos Cartagena ----- . - - - --- - - -~ 

ACREDITACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA. ECONOMICA Y DE 
ORGANfZACIÓN DEL PROPONENTE 

Cartagena de Indias, Diciembre 13 de 2019 

Señores 
TRANSCARIBE S.A. 
Carrera 5 N.66-91 
Cartagena 

Referencia: Formulario de Acreditación de la Capacidad financiera, Económica y 
de Organización del Proponente. Convocatoria Pública N.002-2019 

La suscrita a saber GLORIA YASMIN MEJIA ESPINOSA, mayor de edad, 
identificada como aparece al pie de mi firma, quien obra en calidad de 
representante legal de MUL TIAUTOS CART AGENA CARIBE SAS con Nit 
900.361952-1 , tal como consta en el certificado de existencia y representación 
legal o acta, presentamos a continuación la información financiera, económica y 

• de organización: 

)> BALANCE GENERAL A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 O BALANCE 
APERTURA PARA EMPRESAS CONSTITUIDAS EN 2018 

DETALLE OFERENTE 
ACTIVO CORRIENTE 233.192.749 
ACTIVO FIJO 256.468.072 
OTROS ACTIVOS o 
TOTAL A<;TIVOS 489.660.821 
PASIVO CORRIENTE 77.047.968 
PASIVO NO CORRIENTE 47.222.224 
TOTAL PASIVO 124.270.192 
TOTALPATRIMONIO 365.390.629 

)> CAPACIDAD FINANCIERA 

1. Índice de Liquidez =IL 

IN DICE DE VALOR EN BALANCE 2018 
LIQUIDEZ 
Activo Corriente (AC} 233.192.749 
Pasivo corriente (PC) 77.047.968 
LIQUIDEZ= ACIPC 3,03% 

. Carrera 18ª W29B65. P1e del Cerro - Telefonos: 6566000 - 6661087-Celular: 315 7244594 
Email: multiautoscartagena@hotmail.com -Cartagena de Indias, D.T. y e- Colombia 
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INDICE DE ENDEUDAMIENTO VALOR EN BALANCE 
2018 

Pasivo total (PT) 124.270.192 
Activo total (A T) 489.660.821 
ENDEUDAMIENTO=PT/AT 25,38% 

3. Razón de Cobertura de Interés {R): 

RAZON DE VALOR EN BALANCE 2018 
COBERTURA DE 

INTERES 
Utilidad operacional (UO) -12.018.375.42 
Gastos de Intereses (GI) 2.208.420,26 
RCI=UO/GI -5,44% 

>- CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

1. Rentabilidad sobre el patrimonio: (ROE) 

RENTABILIDAD VALOR EN BALANCE 2018 
SOBRE EL 
PATRIMONIO 
Utilidad Operacional -12.018.375.42 
(UO) 
Patrimonio (P) 365.390.629 
ROE= UO/GI -3% 

~ Rentabilidad sobre Activos : (ROA) 

RENTABILIDAD SOBRE VALOR EN BALANCE 
ACTIVOS 2018 

Utilidad operacionai(UO) -12.018.375,42 
Activo Total (AT) 489.660.821 
ROA=UO/AT -2% 

Declaramos bajo la gravedad del juramento que los valores establecidos 
anteriormente corresponden a la información de las cuentas contables acordes al 
PUC reglamentado por la legislación contable en Colombia, los valores son 
tomados fielmente de los Estados Financieros del oferente que representamos . 

Carrera 18ª W29B65. Pie del Cerro-Teléfonos: 6566000 - 6661087- Celular: 315 7244594 
Email: multiautoscartagena@hotmail.com - Cartagena de Indias, D.T. y C. - Colombia 
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Multiautos Cartagena -- -· --- -- ·- --- -- -----

Por tal motivo comprometemos nuestra responsabilidad personal e institucional de las 
personas jurídicas que representamos, en cuanto a que la información antes consignada 
es totaJmente cierta y corresponde única y exclusivamente a la verdad. 

Atentamente, 

C.C.31 .163.287 de Palmira 
TP 41900T 
Contador 

carrera 18! W29B65. Pie del Cerro-Teléfonos: 65660(X) - 6661087- Celular: 315 7244594 
Email: multiautoscartagena@hotmail.com - Cartagena de Indias, D.T. y C. - Colombia 
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· NIT: &36 003.737-7 

ESTADO DE SI'TUAC!ÓN F1N.ANC1ERA 

Por los años tenninados al 31 de ótciembce de 2018 y 2017 

{Cih'as expresadas en pesos cdombiaaos) 

ACTIVO CORRIENTE 
Efedi"vO y EQuivalentes del Efectivo 
Cuentas comerciales poroobrar 
Inventario 

TOTALACllVO CORRIENTE 

ACTIVO NO CORRIENTE 

PROPIEDAD DE INVERSIOH 
Propiedad de inversion 
Terreno Urbano 
Construcciones y edificaciones 
PROPIEDAD PlANTA Y EQUIPO 
Maquinaria y Equip<rHemmientas 
Equipo de Ofiána 

Equipo óe Computo y Comunicación 

.Acueduclo. Planlas y Redes 
Sub-total 

$ 

$ 
Menos: Depreciacion de Propiedad Planta y Equipo 
Total PTopiedad Planta y Equipo $ 
Diferidos 
TOTALACTlVO NOCORRIENTE $ 
TOTAL ACTIVO $ 

PASIVO 

PASIVO CORRJEHTE 
Cuentas por P<l!}ar comerciales 
Otras cuentas por pagar-cotneróales 
Impuestos por pagar 
Beneficios a Empleados 
TOTAL PASIVO CORRIENTE $ 

PASIVO NO CORRIENTE 
Obligaciones Fman<:ieras 
Impuesto diferido 
TOTAL PASIVO NO ·CQRRJENJE $ 
TOTAL PASIVO $ 

PATRIMONIO 
Capital Social 
Reservas 
Revalorización del patrimonio 
Resultado del periodo 
Resultados ejercicios anteriores 
TOTAL PAl'RIMONlO $ 
TOTALPAS1VOY $ 

2018 2017 

23.600.547 143.728.175 
428.749.572 752.937.468 
332.364.642 655.846.109 

1..2.84.714.760 1.552.511.751 

903.241.318 140.000.000 
427.000.000 
313 .. 000.000 

488.797.216 468.159.865 
94.878.406 89.305.698 
43.506.135 39.170.0ÓO 

2.550.840 
2.270.423.075 739.185.4()3 

-313.603.711 -245.772.277 
1.956.819.363 493..414.126 

8.551.803 10.829.113 
1..965.371,.166 504.243.239 
3.250.085.926 2..()56.754.990 

o 

468.447.595 468.197.878 
84.4<10.877 7.113.068 
47.711.651 94.603.269 
67.562.879 56.893.521 

668.153..002 626.807.736 

931.315.671 96.748.177 
372.300 

931.315.671 97.120.477 
1.599.478.673 723.928.212 

153.000.000 153.000.000 
82.499.357 50.721.309 

14.107.190 
286.002.428 74.411.433 

1.129.105.468 1.040.586.844 
1.650.607.253 1.332.826:777 
3.250..D85..926 2.056.754.990 

VARJACION 
HORIZONTAL 

-120.127.628 
-324.187.896 
176.518.533 

-267.796..991 

753.241.318 
427.000.000 
313.000.000 

20.637.351 
5.572.708 
4.336.135 

-2.550.840 
1.531.236.672 

-67.831.434 
1.463.405.238 

-2.277.310 
1.461.127.928 
1.193.3lo.937 

249.717 
77.327.809 

-46.891.618 
10.669.358 
41.355.266 

834.567.494 
-3(2.300 

834.195.194 
875.550.461 

o 
31.778.048 

-14.107.190 
211.590.995 

88.518.624 
317.780.476 

1.193.330.937 

~~ ~ 
ai40A1P~~ 

o 

AlBA NIDIA RUIZ E. r ./] "(:::" 
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NIT: SOS 003.737-7 

• 
RESULTADO INTEGRAL 

Por los años tenoinados al 31 de diciembre de 2M8 y 201i 

2018 2017 VARIACION 
HORIZONTAL 

INGRESOS ACTlVIDADES ORDINARIAS 
Ventas Netas 3.442.436.932 3.399.527.582 42.909.350 
TOTAL INGRESOS ACTMDADES ORDINARIAS 3.442.436.932 3.399.527.582 42.909.350 
Me~: C~o de Vemas $ 2.279.184.189 2.582.973.159 -303.788.970 
UllUOAD BRUTA 1.163.252.743 816.554.423 346.698.320 . -
GASTOS DE LA ACTIVIDAD DE: 
Gastos de Administración 576.898.013 513.018.094 63.879.918 
Gastos de Ventas 180.563.425 135.325.314 45238.111 
TOTAL GASTOS DE LA AClMDAD $ 757.461.438 648.343.408 109.118.029 
UTJUDAD OPERACIONAL 405.791.305 168.211.015 237 .58Q.290 

OTROS INGRESOS Y GASTOS 
Ingresos Otros 42.438.911 63.124.590 -20.685.679 

• Gastos otros 94.685.193 120.383.871 -25.698.678 

Resultado antes de Impuestos $ 353.545.023 110.951.733 242.593.289 

Gastos por impuestos 35.764.547 32.112.452 3.652.095 
Utilidad despues de impuestos 317.780.476 78.839.281 238.941.195 
Reserva legal 31.778.048 4.427.848 27.350.200 
Resultado de la operación 286.002.428 74.411.433 211.590.995 

ONAL~Afi~ 
Revisor Fiscal 

~M/i~1T 
~N~~~1 

Contad~T 
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NfT: 8ü6 003.737-7 

NOTAS Y REVB.ACIONES A LOS ESTADOS ANANCJEROS 
ESTADOS ANANCIEROS Nllf 

Por los años terminadOs al 31 de diciembre de 2018 y 2017 

lnfonnación General 

Mundo Chevrolet SAS fue constituida de acuerdo con las leyes Colombianas. La sociedad podrá realizar acto lícito 
civil o de comercio, pero especialmente tendrá como objeto social y podrá efectuar todas y cada una de las 
operaciones mercantiles y actos de comercio como la comerciaftZac1ón y dístñbución, compra y venta. importatión y 
exportación de repuestos y accesorios para vehía.dos automotores de gasolina. alésel, gas natural, maquinaña 
agrícola e industñal, equipos pesados y motocídetas, además de la prestación de servicios en talleres propios o 
arrendados de mantenimiento preventivo y conectivo de vehiculos automotores_ Su domicílio principal se encuentra 
en la ciudad de Cartagena - Colombia. y el télmino de duración de la sociedad es indefinido 

Bases de preparación y pñncipales políticas contables 

Los estados financieros de la Compañía se han preparado de acuerdo con las Normas de Contabilidad e Información 
Rnancíera Aceptadas en Colombia, fundamentadas en las Normas Internacionales de Información R nancíera (NliF), 
junto con sus interpretaciones., mamo de referencia conceptual los fundamentos de conclusión y las guías de 
aplicación autorizadas y emitidas por el Consejo de Normas lntemacionales de Cootabiiidad (IASB por sus siglas en 
inglés} hasta el 31 de diciembre de 2.012 y publicadas en español hasta el mes de Agosto de 201 3; y otras 
disposiciones legales aplicables para las entidades vjgiladas y/o controladas por la Superintendeoci de Sociedades 
que pueden diferir en algunos aspectos de los establecidos po1" otros organismos de control del Estado. Las 
principales politicas contables aplicadas en la preparación de ios estados financieros se detaUan a continuación . 

1. Moneda funcional y de presen1ación. 

Las partidas incluidas en los estados financieros de la Compañia se valoran ubTaando la moneda del entorno 
económico pñndpaJ en que la entidad opera ("moneda funcionalj. Los estados financieros se presentan en el peso 
colombiaño, que es la moneda funcional y de presentación de la Compañía. 

2. Efectivo y equivalentes de efectivo. 

8 efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el efediw disponible, depósitos de libre disponibilidad en bancos, otras 
inversiones altamente liquidas de corto plazo con vencimientos originales de tres meses o menos y sobregiros 
bancarios. Los sobregiros bancarios se muestran en la cuenta de otros pasivos financieros corrientes en el estado de 
situación financiera La empresa Mundo Chevrolet SAS no tiene efectivo ni equivalentes al efectivo de caracter 
restñngtdo. 

2018 2017 
VARJACIOH 

HORIZONTAL 
ACTIVOS 
EFEcnYO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
Efectivo en Caja General 2.838.649 138.749.880 -135.911.231 
Bancos Cuentas Corrientes 19.422.552 3.564.022 15.858.531 
Bancos Cuentas de Ahorro 11.142 132.425 -121.283 
Derechos Fiduciarios 1.328.203 1.281.848 46.355 
TOTAl.. DISPONJBl..E 23..600.547 143.728.175 -120.127.628 

... 

·' 
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Reconocidos al costo historico, considerandose a corto plazo todas Jas cuentas por cobrar inferiores a 90 dias 
de vencimiento, mas el valor calculado por deteric;>ro de las mismas. 

CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR 

Clientes 402.550.817 603.301.540 -200.750.723 

Deterioro de Cartera -20256.118 -21 .126.309 870.191 

Anticipos y Avances 13.846.816 11.341 .000 2.505.816 
~ Conien1es por cobrar 19.152.000 84.384.614 -05232.614 
Cuenta por cd:>far a trabajadores 8.550.559 8 .770.916 -220.357 
Deudores varios 4.905.498 66265.707 -61.36o209 
TOTAL CUENTAS CORRIENTES COMERCIALES POR 

428.749..572 752.937.468 -324.187.896 
COBRAR 

INVENTARlOS 
Inventario De~ disponible para la venia 832.364.642 655.846.109 176.518.533 
TOTAL INVENTARIO 832.364.642 655..846..1 09 176.518.533 

En propiedad de Jnversion se tiene un lote que actualmente no se tiene generando ingresos aálcionales. 

PROPIEDADES DE INVERSION 
Condominio TorinoApto 1702 636.773.607 o 636.773.607 
Torres Bahía Apto 1604 126.467.711 o 126.467.711 
Terreno Rural 140.000.000 140.000.000 o 
TOTAL PROPIEDAD DE INVERSK>N 903.241.318 140.000.000 763241.318 

PRbPIEDAD PLANTA Y EQUIPO . 
Terreno Urbano 427.000.000 o 427.000.000 
TOTAL TERRENO URBANO 4'Z7 .000.000 o 427.000.000 

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES 
Construcdón lote parqueadem- liba 38.000.000 o 38.000.000 
Bodegas 275.000.000 o 275.000.000 
TOTAL CONSTRUCC10NES Y EDIFJCACIONES 313..000.000 o 313.000.000 

Maquinaria y Equipo 488.797216 468.159.865 20.637.351 
Equipo de Oficina 94.878.406 89.305.698 5.572.708 
Equipo de Computo y Comunicación 43.506.135 39.170.000 4.336.135 
Acueduc!D, Plantas y Redes o 2.550.840 -2.550.840 
SUBTOTAL 627.181.757 599.186..403 27.995.354 
TOTAL PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO Y DE INVERSIO 2.270.423..075 739.186.403 791.236.672 
Menos:Depreciac Acumulada: 
HefTamientas -46.464.963 -22.143.103 -24.321.860 
Maquinaria y Equipo -165.827.129 -141 .855.022 -23.972.107 
Equipo de Oficina -64.526.639 -55.m.225 -8.754.414 
Equipo de Computo y Comunicación -31.827.224 -23.776.417 -8.050.807 
Acueducto, Plantas y Redes o -2 .225.510 2225.510 
Lote de pruqueadero -1.266.664 o -1.266.664 
Equipo de aire acondicionado -253.593 o -253.593 
De Bodega -3.437.500 o -3.437.500 

-313..603.711 -245. 772.Zl7 -67.831.434 
NETO DE PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 1.956.819..363 493A14.126 723.405.238 

DIFERIDOS 

Licencias 1.867284 3.734.568 -1.867284 
Impuesto diferido 6.684.519 7.094.545 -410.026 

Al MACI"N ~!· Rf-: ·:-; •!• .-. . .t,.•t· ,.< ' • .·' .'i~ :•l • !> fl" .'·.!.;.¡ • i\5' ··H•' Gnls : 315 741 :1902 
T.lt.l ::R rntir.i r ~·:-" .. ' _;r.: =3A l-; " ~=lB f.t;·o .b··c;;\;oo~fl · ;:bh~"55~r;n l ;:'; 157244.594 
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• De reservas o 1.784.165 -1.784.165 
TOTAL REVALORJZACJON DEL PATRtiiONfO o 14.107.190 -14.107.190 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 
Resultados acumulados 1.129.105.468 1.040.586.844 88.518.624 

Resultados del presen1e ejeJt:iOO 286.002.428 74.411.433 211 .590.995 

TOTAL RESULTADOS ACUMULADOS 1.415.107.897 1.114.998.278 300.109.619 

TOTAL PATRIMONIO 1.650.607.253 1.332.826.777 317.780A76 

INGRESOS 
INGRESOS ORDINARIOS 

Canen:io al por menor de par1es, piezas y accesorios • 
3.495.537.521 

Man1Blimien1D Y Reparacion De Vehiculos 
3.437.577.356 57.960.165 

Devoluciones en ventas -53.100.589 -38.049.774 -15.050.815 
TOTAL INGRESOS ORDINARIOS 3.442.436..932 3.399.527.582 42.909.350 

OTROS INGRESOS -. 
Fmancieros 39.005.328 50.520.899 -11.515.571 
Recuperaciones 2.550.076 12.591.943 -10.041.867 

Ingreso recuperacion deterioro 870.191 o 870.191 

Diversos 13.315 11.747 1.568 
TOTAL OTROS INGRESOS 42.438..911 63.124.590 -20.685.679 

TOTAL INGRESOS 3.484.875.843 3.462.652.172 22.223.671 

GASTOS ORDINARIOS DE ADMINISTRActON 

Gastos del Personal 
Sueldos 153.675.350 137.053.334 16.622.016 
Incapacidades 140.000 135.000 5 .000 
Auxilio De Transporte 5.066.252 3.685.863 1.38Q389 

Cesantias 12.893..929 12.107.906 786.023 • Intereses De Cesantias 1.520.891 1.772.Zl6 -251.385 
Prma De Servicios 12..800.365 12.243.174 557.191 
Vacaciones 6.713.815 7 .833.640 -1.119.825 
Auxilio Aprendiz Sena 6 .882.515 o 6 .882..515 
AUXIlios o 4.726.911 -4.726.911 
Bonificaciones Pe!SOOal 41 .066.891 39.000..000 2.066.891 
Dotacion Y St.II'T1inislro A Trabajadores 7255.660 1.269.485 5.985.175 
C3pacilacióo al Personal 8.680.000 o 8.680.000 
Indemnizaciones l...abofales 7.434.722 o 7.434.722 
Gastos Deportivos Y De Recreadon 12.195.543 12.153.618 41 .925 
Aportes A AIP 2.720.984 747.765 1.973.219 
Aportes A Fondos De Pensiones 18.325.700 16.896.000 1.429.700 
Aportes C001fenalco 4.308.000 6210.000 •1.902.000 
Gastos Medicas Y Drogas 391.000 863.100 -472.100 
Honorarios 29.907.040 27.514.912 2.392.128 
Impuestos 36.370.538 33.179.000 3.191 .538 
Arrendamientos 33.580.000 30.520.000 3.060.000 
Seguros 10.259.171 7.780.891 2.478280 
Ser.ticios .. Procesamiento efectronico oodaiDs {) 2.425.878 -2.425.878 . Servicio de aseo y lJigilanda 2Q.824 o 20.824 
• Acueducto y Alcantarillado 4 .198.101 4 .559.330 -361229 . Energía Eleclrica 11.250.993 10.635.140 615.853 . Telefono 23.063.1~ 23.440.982 -3n.844 . lnfEmet 190.701 o 190.701 . Transpone, fieles y acarreos 350.293 278.690 71.603 



• " PubfiCidad, propaganda y promocion 1.457248 96.630 1.360.618 

Gastos legales 17.004.027 6.397.774 10.606253 

Mantenimiento y reparaciones 7 .829.607 1.055.325 6.774.282 
Reparaciones locativas 7.329225 28.792.997 -21.463.772 

Gas!os de viajes 10.000.000 2.091 .540 7.908.460 
Depreciaciones 22.088.308 8.509.860 13.578.448 

Amorti:zaciones 1.807284 1.807284 o 
Gastos Diversos 
Gastos de repcesentacioc• 15.378.300 20.116.449 4.738.149 
Gastos por contratacion 2.771.610 14.159.982 -11.388.372 
Elementos de aseo y cafeteria 2.111.0C...S 3 .093.752 -982.696 

Ub1es de papelería y fotocopia 4 .624.170 4.776.847 -152.677 

Estampillas 29.997.975 22.909.139 7.088.836 
Casino y Restaurantes 1.548.632 2.11 7.621 -568.989 

Otros 1.628.155 o 1.628.155 
TOTAL GASTOS ORDlNARIOS DE AOMINISTRACJON 576.898.013 513.018.094 63.879.918 

' -
GASTOS ORDINARIOS DE VENTAS 
Gastos del Pelsonal 
.. Sueldos 87.328.334 75.174.808 12.153.526 
• Bonificaciones 4().000.000 o 4().000.000 . Incapacidades 180.000 o 180.000 

.. Auxilio De Transpor1e 9.071.031 7.416.074 1.654.957 . Cesantias 9.123.34() 6.572.852 2.550.488 .. Intereses De Cesantias 1.295.091 790.727 504.364 . Prima De Servicios 7.896.528 6.341.781 1.554.747 

.. Vacaciones 4.869.891 4.531.367 338.524 . Ootacion Y SuminiStro A Trabaja:lofes 2.527.101 o 2.527.101 
* Aportes A ARL 2.228..940 1.741.902 487.038 • * Aportes A Fondos De Pensiones 10.790.463 7.358.600 3.431.863 
• Apa1es Comfenalco 5.208.000 3.114.267 2.093.733 
Deterioro de Carteta o 21.126.309 -21.126.309 
Contribuciones y Afiliaciooes 44.706 1.156.627 -1.111.921 

TOTAL GASTOS ORDINARIOS DE VENTAS 180.563A25 135.325.314 45.238.111 

OTROS GASTOS 

Financieros 53.435.140 41.337.355 12.097.785 
Gasto intereses bancarios 28.681.766 16.315.980 12.365.786 
Pérdida en venta y retiro de bienes 80.000 428.000 -348.000 
Gas1o6 Extraordinarios 2.353 38.651 .110 -38.648.757 
Cu~ de adrrinistrac:io propiedades de invers!on 7 .833.981 o 7 .833.981 
Otros gastos generales o 12.021 .964 -12.021 .964 
multas y sanciones 646.000 319.000 327.000 
Donaciones 4.000.000 11.300.000 -7.300.000 
Ajuste al perso 5_952 10.462 --4.510 

TOTAL OTROS GASTOS 94.685.193 120.383.871 -25.698.678 

GASTOS IMPUESTOS 
Gasto impuesto 35.764.547 32.112.452 3.652.095 

TOTAL GAStoS IMPUESTOS 35.764.547 32.112.452 3.652.095 
GRAN TOTAL DE GASTOS 887 .911_178 800.839.731 87-071.446 

COSTOS 

Costo de venia partes piezas de vehículos 1.687.470.101 2.059.179.129 -371.709.028 

Costos de Mantenimiento Y Reparacion De Vehículos 



e ' . 

• • Sueldos 128.331.973 123205.000 5.126 .. 973 

• IncapaCidades 1.958.611 600.000 1.358.611 

" Auxilio De Transpañe 12.593.593 12.224.335 369258 

• Cesantias 12.502.867 13.386.081 -883214 . IÓtereses De Cesantias 1.515.879 1.376.836 139.043 

* Prima De SeMcios 12.604.562 12.072.341 532.221 

* Vacaciones 6.158.644 7.560.598 -1.401.954 . Dotacion Y Suminisfro A Trai:Jaiadores 7.623.687 4.545.048 3.078.639 
.. Bonificaciooes 1.2.010.842 30.051.000 -18.04n.158 

.. Aportes A ARL 3.314.092 2.463.723 850.369 

• ApoJtes A Fondos De Pensiones 16.786.330 15.872.965 913.365 

• Apor1es Comfenalco 6.046.300 4.428.933 1.617.367 

Costos indirectos gravadoS 24.019.321 20.417.119 3.602.202 

Costos indirectos no gravados 14.623.677 11.025.980 3.597.697 .• 
Agua 1.393.319 o 1.393.319 

Enesgla 3.119.020 o 3.119.020 

Teléfono e ln1emet 557.555 o 557.555 

Transporte fletes y acarreos 39.136.813 35.070.584 4.066229 

otros cos1os gravados 2.134.150 782.100 1.352.050 

Depreciacíon 48.293.966 32.317.476 15.976.490 

Contratos de servicios gravados 55.925249 104.155.804 -48230.555 

Contratos de sef\lidos no gravados 181.063.638 92.238.107 88.825.531 • TOTAL COSTOS 2279.184-.189 2.582.973.159 ..J03. 788.970 

E. AL.V. 

~~~ 
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Bosch Car Service Multiautos Cartagena 

MULTIAUTOS CARTAGENA CARIBE S.A.S. 
NIT. 900.361 .952-1 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

COMPARATIVO DESDE ENERO 1 HASTA DICIEMBRE 31 DE ; 

(Cifras E!JIPI"esadas en pesos colombianos) 

ACTIVO NOTA 

ACTIVO CORRIENTE 
2.018 

Efectivo y Equivalentes del Efectivo 1 21.532.442 
Deudores 2 185.394.359 
Inventario 3 26.265.948 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE $ 233.192..749 

ACTIVO NO CORRIENTE 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

Maquinaria y Equipo-Hemunientas 4 279.437.976 
Equipo de Ofioina 4 12.191.050 

Equipo de Computo y comunicación 4 7.527.000 

Sub-total 4 $ 299.15&.026 

Menos: Depreciacion y Deterioro de 
Propiedad Planta y Equipo 4 -43.117.201 
Total Propiedad Planta y Equipo S 256.038.825 
Impuesto Diferido 429.247 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE $ 256.468.072 
TOTAL ACTIVO 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 
Proveedores 
Cuentas por pagar 
Impuesto, tasas y gravámenes 
Beneficios a Empleados 
Otros Pasivos 

$ 489.660.821 

65.175.758 
1.060.259 
3.521.942 
7 .250.879 

39.130 
TOTAL PASIVO CORRIENTE $ __ ..;;.77.:..:.·..::.04.:..:7.:.:.96..::.8;:_ 

PASIVO NO CORRIENTE 
Obligaciones Financieras 47.222.224 

TOTAL PASfl/0 NO CORRIENTE $ --,.,:.4.:,.:7 .222..~:;::;:224~ 
TOTAL PASIVO $ __ 1;.;;;;2~4.27=...;0.;.;.1..;;.92"-

PATRIMONK> 
capital suscrito y pagado 
Reservas 
Resultado del periodo 
ResuHados ejefcicios anteriores 
TOTAL PATRIMONIO 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

400.000.000 
526.616 

- 11.555.631 
-23.580.356 

$ _ __;3=-=6~5.-=-390~.6:'::29':-
$ ==4;.;89~.6=60=.8:;,;:2~1 

2.017 

5207.925 
83.279.369 

124.790.718 

213.278.012 

260.647.974 
12.191 .050 

7.527.000 
280.386.024 

-39.173.907 
241.192.117 

1.362.207-
242.554.324 
455.832.336 

22.438.432 
212.355 

48.352.1n 
7.677.369 

205.748 
78.886.076 

78.886.076 

400.000.000 
526.616 

71.999.969 
-95.580.325 
376..946.260 
455.832.336 

VARIACION 
HORIZONTAL 

16.324.517 
102.114.990 
-98.524.770 

19.914.737 

18.790.002 

18.790.002 

-3.943.294 
14.846.708 

-932.960 
13.913.743 
33.828..435 

42.737.326 
847.904 

-44.830230 
-426.490 
-166,618 

-1.838.108 

47.222.224 
47.222.224 

45.384.116 

-83.555.601 
71.999.969 

-11.555.631 
33.828.485 

-· 
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MULTIAUTOS CARTAGENA CARIBE S.AS. 
NIT. 900.361.952-1 

RESULTADO INTEGRAL 
COMPARATIVO DESDE ENERO 1 HASTA DICIEMBRE 31 DE; 

2.018,00 2.017,00 
VARIAC10N 

HORIZONTAL 

INGRESOS ORDINARIOS 
Ventas Netas 704.376.973,00 503.089.313,00 201.287.660,00 

TOTAL INGRESOS BRUTOS 704.376.973,00 503.089.313,00 201287.660,00 

Devoluciones Dcto y Rebajas -30.902.650,00 -12.047.359,00 -18.855291,00 
TOTAL ING.RESOS ORDINARIOS NETOS 673.474.323,00 491.041.954,00 182.432.369,00 
Menos: Costo de Ventas $ 618.946.571 ,87 322.256.173,23 296.690.398,64 

UTlUDAD BRUTA 54.527.751.13 168.785.780,77 -114.258.029,64 

GASTOS ORDINARIOS 

Gastos de Administración 66.546.126,55 50. 782 .. 842,86 15.763.283,69 
TOTAL GASTOS ORDINARIOS $ 66.546.126,55 50.782.842.86 15.763.283,69 

UTILIDAD OPERACIONAL -12.018.375,42 118.002.937,91 -130.021 .313,33 

OTROS INGRESOS Y GASTOS 
Ingresos otros 14.313.536,12 1.420.681.85 12.892.854,27 
Gastos Otros 13.850.792,02 11.124.976,42 2 .725.815,60 
Impuesto renta 0,00 36.298.674,00 -36.298.674,00 
RESULTADO NETO DESPUES DE IMPUESTO $ -11.555.631,32 71.999.969,34 ~.555.600,66 

Los abajo finnantes, CERTIFICAMOS que los estados financieros reportados han sido elaborados con el 
cumpimiento de las NIIF para las PYMES. 

~N~~J~ 
~~;ontadora 

TP41900-T 
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Bosch Car Service Multiautos Cartagena 

M ULTIAUTOS CARTAGENA CARIBE S.A.S. 
N IT. 900.361.952-1 

REVELACIONES A LOS ESTADOS RNANCIEROS 
{Citru exp~Hadas en pesos colombianOs) 

COMPARATIYAS DESDE ENERO 1 A DtciEIERE 31 DE: 

Secáon 1: Pequeñas y Medianas Empresas: B objetivo de los estac1os financiero$ con propósito de lnfórmaci6n gener.ll de UN pequeña o 
mediana entidad e$ proporcionar inrormación sobre la slSuación tlnandera, el rendlmlcniD y los 
lujos ele efedivo d.ela entidad que sea ú1il pata la loma de deCisicnes ecanómk:as de una gama 
amplia de U$Uarios que no están en CXlndic:iones de eágil" informes a la medida de sus 
necesidades especificas de ínformDción; MultiauiDs Cartagena C2ibe SAS en a~mplimieniD de la nonna!Mdad, ¡wsenta un ddóllle de su inicio la 
cual fue constituida desde el 26 de mayo de 2010. ele acuerdo con las leyes CXllombiaoas. La sociedad de6nio que podrá prestar seMcios en 
talleres propios o fuenl de él de mantenimiento preuen1iw y COIT'8diiiO tales como mecáníc:a legal Su domicilo ~ se encuenua en la ciudad 
de Cartagena- Cdombla, y el1énnlno de duración de la sociedad es indefinido. y esta catalogada Q)IIIO una pequeña empresa: po¡que no tienen 
cbligaaón pública de rendir cuentas, y {b) publica estados financietos con propósito de infonnación geneml para usuallos eJC1emOS. Son ejemplos 
de U$U3rioS exlemos los que no están implicados en la gestión del negocio, los acreedoqes actuales o poleneiales y las agencia$ de cafdicación 
credilicia. 

NOTA1 
1.1. BASES DE PR.EPARACJOH Y PRIHCIP.Al..ES POLITlCAS COHTASL.ES 

los estados financieros de la Compañia se hao prepamd.o de ac:ueldo con las Normas de Contabiidad e lnfcrmar;ión Financiera Aceptadas en 
~ fundamentadas en las Normas lntema::iunales de lufoliitacióu FlllanCiera (NJIF). juJ1lD con susinterpletacioues, marco de referencia 
conc:eptual, los fundamentDs de condusi6n y las guias de 3plic:ación autorizDdas y emitidas pa-el Consejo de Notmas tntemacionales de 
Contabilidad (IASB porStJS siglas en Inglés) hastael31 de dlc:lembre de 2012 y publicadas en español hasta el mes de Agosto de 2013; yolras 
dispos;::iones legales aplicables l)ar.llas entidades vigiadas yfo controladas por la Superintendencia de Sociedades que pueden dlerir en algunos 
aspedX2S de los e5Uiblecidas por otros org<~nismos de IXJI'dJOl del Estildo. 
Las principales pdidcas <XInlables aplicadas en ta prepatación de los estados tinanc:iero5 se detallan a contlnu:aci6n, en cumplimiemD de ta Seocioo 
10 ele NliF 

1.2.MONEDA FUNCIONAL Y DE PftEPARACION 

Las partidas induidas en los estados linanderos de la Compañia se valoran utiizando la moneda del enlomo económico principal en que la entidad 
Clper.l ("moneda funcionar). Los c:st!ldos 6nancieros se p<esentan en el peso calomblaoo. que es la mooeda funcional y de presallación de la 
Compañia. 

1.:l..EFECTIVO Y EQUN'ALENTES AL EFECTIVO 

El efectivo y equivalentes de elcclivo incluyen el efediw ótSPOOible. depósitos de libro disponibllidad en bancos. otras ioiiCI"Slones altan;en~ liquidas 
de corto plazo con ~~e~~cimientos onginales de tres meses o menos y sobn!giros banc:arlo6.. los sobregiros bancarios se mueslr.ln en la aJenta de 
otros pasivos linancielos OOfrientes en el estaclo de sítuadón tlnandera. 

ACllVOS 
EFECllVO Y EQUIVALENTES AL EfECTIVO 
Efec:IM:I en Caia Genelal 
Bancos Cuantas Corrienllts 
Banco de Corbanc:a 
Banoo de Occidente 
9aftCOS Cuentas de Al\om) 

Banco de Occidente 
Banco DavMenda 
TOTAL DISPONIBLE 

2..018 

2.079.000 

84.6SO 
4.017.604 

13.759.884 
1.591.295 

s _ __ 2;.1-..632==·442== 

NOTA 2. CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

2.017 
VARIACION 

HORIZONTAL 

o 
2 .804.400 -ns.400 

o 
84.660 o 

o 4_017.604 

o 
2.318.866 11.441.018 

o 1.591 .. 295 
6.207.925 16..l24.517 

Se reaUzará delericro a las aJentas por CXlbrar con 90 dia$ en mota o superior. con base en la lasa de in1ler6s Efediv.l Anual para aediiDs 
ccme caes que se encuen1re a la fecha. de aw1e. 1a rual se aamani del Banco de la República 
Las sumas que se oonsídereo ~. ser.tn dadas de baja '1 se levaran contra el respecfi\o gasto ele pén!ida en cartefa. 

DEUDORES 
Cliente$ 116.637.860 42.083.069 74.554.791 
(-) l:>derioro de can-Según palificas -1.262.492 - 1.262.492 o 
Neto Cuenla.S por c:obrar Clientes 115.375..308 40.820.577 7~.791 

Cucnaos por c:obfar ac:acnls\as o <40.000.000 40.000.000 
AntidposyA~ ~ 320.000 35.000 285.000 

Carrero 18° N"29B 65. Pie del Cerro -Teléfonos: 6660550 - 6566000 Celular: 315 7244594 
Email: multiautoscortagena@hotmail.com- Cartogena de Indias, D.T y C. - Colombia 
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Bosch Car Service Multiautos Cartagena 

MULTIAUTOS CARTAGENA CARIBE S.A.S. 
CuentaS por coorac tmbajadores 
Otras cuentas por cobrar 
TOTAL DEUDORJ:S 

NOTA 3. INVENTARIOS-SECCION 13 

NIT. 900.361.952-1 162.750 
69.516.241 

SUMAN $----~1~8~5~~=·~~ 

1.279.266 
1.144.526 

Los invel.tarios ~ son men:aocia disponible y aoentm con e( respediw kardex sistemalizado de control 

INVENTARIOS 
lnvantario De Mercancía 
TOTAL INVENTARIO 

NOTA 4. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO SECCION 17 

26..265.948 124.790.718 
26.265.948 124.790.718 

-1.096.516 
68.371.715 
33.743.275 

-98.524.770 
-98.524.no 

Las propiedades, planta y equipo CXlmprenden maquinaria; vehículos; muebles y enseres¡ y equipo de oficina ftnduyendo equipos de comunicadón 
y cómputo). las propiedades. planta y equipo se ecpresan a w costo histórico menos fa depreciación. 8 costo histórico incluye los gastos 
directamente atribuibles a la adquísición, construcción o montaje de los elerneniDs. El costo también incluye los costos de intereses de deudas 
generales y especíticas diredamente atribuibles a la adquisición, construcción o producción de activos cual'dicados y puede incluir las transferencias 
desde el patrimonio de las ganancias 1 pénlidas en las cobertt.nas de !lujos de efectivo de las compras en moneda c:xtmnjera de las proplecSades, 
planta y equipo. 

Los costos posiEriores se índuyen en el valor en libn:>s del actNo o se rec:onocen como un acti\10. separado, según c:orresponda. sólo cuando es 
probable que bem!lic:ios eQOOÓmic:os ruturos asociados con los elementos 11aY31'1 a 8uir" a la Compañia y e( costo del elemento pueda delerminar.ie 
de foona f.able. Cuando c:orresponda se da de baja el importe en libros de la parte sustituida. El resto de reparaciones y mantenimienlD se aligan al 
es1ado de resul!ados durante el ejen:icio en que se incum!n. Se incluyen en este IUbro de propiedad planta y equipo segun la normatM:Iad vigente 
a los Intangibles 

La depreciación de los actil.os se calcula utiliz:ando el método de línea recta dwante ~vidas úliles estimadas. 
Maquinaria 15-20 años 
Vehículos 5 -1C años 
Muebles y enseTeS y equipos 15 - 25 años 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
Maquinaria y Equipo.Herramientas 279.437.976 260.647.974 
Equipo de Oficina 12.191.050 12.191.050 
Equipo de Compu1o y Comunicaci6n 7.527.000 7.527.000 
SUBTOTAL 299.156_026 280.366.024 
Menos:DepreeiacionAcumulada: 
Maquinaria, equipo y Herramientas -23.399.151 -20.055.507 
Equipo de Oficina -12.191.050 -11.597.625 
Equipo de Coolputo y Comunicación -7.527.000 -7.520.775 

SUBTOTAL -43.117.201 -39.173.907 
NETO DE PROPIEDAD PlANTA Y EQUIPO 256.038.825 241.192.117 

IMPUESTO DIFERIDO 

lmouesto diferido activo ~l2.~47 1,;u¡~.~z 
TOTAL IMPUESTO DIFERIDO 429.247 1.362.207 

GRAN TOTAL ACTIVOS 489.660.821 455..832.336 
PASIVOS 

NOTA 6 PASIVOS FINANCI.EROS- Seccioo 11 Niif. 

18.790.002 
o 
o 

18_790.002 

-3.343.644 
-593.425 

.-6.225 
--3.943.294 
14.846.708 

-~2.~Q 
-932.960 

-34..543.230 

Los pasivos financ:iercs se mconooen ~el modelo del costo amortizado según 10 establecic:lo en la SecQón 1 1 de NliF par.~ pymes, utilizando la 
metodología del interes efediloO 

LARGO PLAZO 
OBUGACIONES ANANCIERAS 
Obiigaciones Fmancieras. 
TOTAL OBUGACJONES LARGO PLAZO 

47.222.224 

$ ---==47=.;·;;;22::2;:2;;24 .... 

CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES A CORTO PLAZO.-

o 47.222.224 
o 47.222.224 

Las cuentas por pagar comefCiales son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido de los proveedotes en el curso ordinaño . 
de los oegoOos. Las cuentas por pagar se clasifican .::omo pasivos corrientes. si el P"!!I debe ser efectuado en un periodo de un año o menos {o en 
el ciclo normal de elCplotación de la empresa si es más largo). Si el pago debe ser efectuado en un-periodo superior a un año se presentan como 
pasiws no c:orrien1es.. 
Las aJenlas por pagar amerciales se rec:onooen inicialmente a su wJor razonable y posterionnenle se remiden a su costo amortizal:lo usar.do el 

métcdo de in:tetes efectivo. 
Se realizala <!e!erioro a las cuen13s por pagar con 90 áJaS en rncxa o superiar, con base ea la tasa de inlerés Efectiva Anual pata crédilos 
c:omen:iales que se encuentre a la fecha de corte. la cual se tomará del Banco de la Repílblic:a 

PROVEEDORES 
PIOVeedores Nacionales 65.175.758 22.438.432 42.737.326 

Carrera 18° N°29B 65. Pie del Cerro- Teléfonos: 6660550 - 6566000 Celular: 315 7244594 
Email: multioutoscortogena@hotmail.com - Cortagena de Indias, D.T y C.- Colombia 
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MULTIAUTOS CARTAGENA CARIBE S.A.S. 

TOTAL PROVEEDORES NIT. 900.36g .952-1 65.175.758 22.438.432 42.737.326 

CUENTAS POR PAGAR 
Costos y Gastos por pagar 1.060.259 212.355 847.904 
TOTAL CUENTAS POR PAGAR $ 1.060.259 212.355 847.904 

IMPUESTOS, TASAS Y GRAVAMENES 
Impuesto de Renla y Complementarios 24.141.000 37.090.895 -12.949.895 
Impuesto a las ventas 1.464.796 31 .089.000 -29.624.204 

Impuesto de industria y comen:io 5.289.000 7.254.000 -1.965.000 

Retencion de Industria y COITieftio 107.000 337.000 -230.000 

Retención en la fuente 467.000 1.585.000 -1.118.000 
Anticipos de Impuestos y Conttibucion -27.946.854 -29.003.724 1.056.870 

Impuesto al consumo de licores y cigarrillos o o 
TOTAL IMPUESTOS POR PAGAR 3.521.942 48.352.172 44.830.230 

BENEFICIOS A EMPLEADOS 
Salarios por pagar o o o 
Retenciones y Aportes de nómina 925.400 808.900 116.500 
Cesantias Consolidadas 3.847.773 3 .632.560 215.213 
Intereses sobre Cesantias 461.733 435.907 25.825 
Vacaciones Consolidadas 2.015.973 2.800.001 -784.028 
TOTAL BENEAClOS A EMPi..EAOOS $ 7.250.879 7.011.369 -426.490 

OTROS PASIVOS 
Anticipos Recibidos de Clientes 39.130 205.748 -166.618 

TOTAL OTROS PASIVOS 39.130 205.748 -161;.618 

GRAN TOTAL PASIVOS 124.270.192 78.886.076 45.384.116 

PATRIMONIO 
Aporte social 400.000.000 400.000.000 o 
TOTAL APORTES O CUOTAS DE INTERES SOCIAL 400.000.000 400.000.000 o 

RESERVAS 
Reservas Obligatorias 526.616 526.616 o 
TOTAL RESERVAS OBUGATORIAS 526.616 526.616 o 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 
ResuUados acumulados -23.580.356 -95.580.325 119.160.681 
Resultados del presente ejercicio -11.555.631 71 .999.969 -60.444.338 
TOTAL RESULTADOS ACUMULADOS -35.135c987 -23.580.356 58.716.343 

TOTAL PATRIMONfO 365.396.629 376.946.260 58.716.343_ 

INGRESOS- SECCION 23 NDF 
Los ingresos se miden por el valor razonable de la cootraprestadón redbida o por recibir, y representan importes a cobrar por los bienes 
entregados, netP de descuentos, devoluciones. y el impuesto al valor agregado. la Compañía reconoce los ingresos cuando el importe de 
los mismos se puede medir con fiabilidad, sea probable que los beneficios económicos futuros vay:an a fluir a la entidad y cuañdo se han 
cumplido los criterios especfficos para cada una de las actividades de la COmpañia. tal como se describe a conünuación. La Compañía 
basa su estimación de devoluciones sobre la base de los resultados llistóricos, teniendo en cuenta el tipo de diente, el tipo de operación y 
las caraclerislicas especificas de cada acueroo.los ingresos induyen tanlo los ingresos de actividades ordinarias como las ganancias 
(ingresos de actividades e.xtraon:linañas). los ingresos de adividades ordinarias SU19en de las ac>.Mdades propias del objeto social y 
para nuestro caso loma el nombre de verrtas.-

INGRESOS ORDINARIOS 
Mantenimiento Y Reparacion De Vehículos 398.356.557 320.567.535 77.789.021 
Partes, Piezas Y Acc::esorioo De Automoviles 304.717.415 176.484.92.1 128.232.495 
Ventas Gravadas Partes Y Pie2as Automoviles o o o 
Ventas No Gravadas 1.303.000 27.200 1.275.800 
Ventas Y Reparaciones Base 16% o 6 .009.656 -0.009.656 
Subtolal 704.376.973 503.089.313 201.287.6GO 
Devoluciones en ventas -30.902.650 -12.047.359 -18.855.291 
TOTAL VENTAS NETAS $ 673.474.323 491.041.954 182.432.369 

OTROS INGRESOS ORDIHARlOS 
Financieros 3.899.365 547.775 3.351 .590 

Carrera 18° N°29B 65. Pie del Cerro- Teléfonos: 6660550- 6566000 Celular: 315 72.44594 
Email: multiautoscartagena@hotmail.com- Cartagena de Indias, D.T y C.- Colombia 
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Bosch Car Service Multiautos Cartagena 

Recupemoooes 
Diversos 

MULTIAUTOS CARTAGENA CARIBE S.AS. 
NIT. 90Ó.36 L 952-1 o 

1Q414.171 
TOTAL NO OPERACIONALES 14..3U536 

TOTAL INGRESOS 687.787.869 

537.570 
335.337 

1.420.682 

Los gastos incluyen tanto las pérdidas como los Qaslos que su¡gen en las actividades on:1inarias de la entidad. 
los gasiD5 surgen de la actividad onfmaria e incluyen: costo de las ventas, salarios y la depreciación. 

-537.570 
10.078.834 
12.892..854 

195.32.5.223 

Usualmente tanan la fonna de salida o disminución del valor de los activos 1ales como: efectivo y sus equivalentes. inventarios, 
propiedades. planta y equipo. Las pécdidas son otras partidas que cumplen la definición de gastos y que pueden surgir en el curso de las 
actividades ominarías de la enfidadc Si las pésdida se reconocen en el estado del resullado integral, se presentan poc separado, porque 

su conocimiento es útil para la toma de decisiones económicas 

GASTOS ORDINARIOS DE 
Gastos del Personal . Sueldos o 443.767 -443.767 . Awolio De Transporte o 2.771 -2.771 

Cesan.tlas o 44.691 44.691 . Intereses De Cesantias o 10.282 -10.282 
Prima De Servicios o 39.251 --39.251 . Vacaciones o 348.889 ·348.889 . Indemnizaciones laborales o 1.798.667 -1.798.667 . Aportes A Arp o 10.810 -10.810 . Aportes A Fondos De Pensiones o 53.252 -53.252 . Aportes Comfenalco o 17.751 -17.751 

lmpuesll')s 6.311.000 4 .792.000 1.519.000 
Arrendamien'.os 28.020.000 10.6S8.780 15.351.220 
Conlribuc:ciones y alifi3Ciones 4 .000.000 o 4.000.000 
Servicios o . Setvicio de aseo y vigilancia 1.886.808 2.224.369 -337.561 . AcuedudD y Alcan1arillado 1.447.694 1.418.889 28.804 . Energía Electrice 5.549.425 5.107.686 441 .739 . Telefono 3.380.645 3.033.341 347.304 . lntemert Banda Ancha 2.081.205 1.668.057 413.148 
Otros setVicios 4 .350 42.540 -3lU90 
Gastos legales 1.963.700 4 .855.000 -2.891.300 
Mantenimiento y reparaciones 4.774 .779 4.821.560 -46.781 
Reparaciones localívas 557.627 2.067.342 -1.509.715 
Depredaciones 3.943.294 6.074.844 -2.131.550 
Amortizaciones 1.362.207 1 1.362.206 
Gastos deportivos y de recreacion 349.128 o 349.128 
Gastos Diversos o . Gasto por contratación 67.000 o 67.000 . 8ementos de aseo y c:afel:eria 1.662.202 669.082 993.12D . Utiles de papeleria y fotocopia 142.500 276.236 -133.736 

Casino y Restaurantes 498.875 292.983 205.892 . Otros 543.688 o 543.688 
TOTAL GASTOS ORDINARIOS 66.546.127 50...782..843 15.763.284 

OTROS GASTOS ORDlHARIOS 
Finanaeros 11.153.799,00 8.164.455 2.989.344 
Intereses 2.208.420.26 28.000 2.180.420 
Extracniinarios 474.916,00 o 474.916 
Diversos 13.656,76 1 .670.029 -1.656.372 
Gasto deterioro de cartero. 0.00 1.262.492 -1.262.492 

TOTAL OTROS GASTOS ORDINAR.IOS 13.850.792 11.124.976 2.725.816 

Impuesto de Renta y Ccmplementarios o 36.298.674 -36.298.674 
TOTAL IMPUESTO DE RENTA o 36.298.674 -36.298..674 

COSTOS OROINARlOS 
Venta De Partes, Piezas De Vehículos 448.994.954 195.580.291 253.414.663 
Mas: Costo del set'Vieio 
Materiales 45.408.224 35.840 .. 338 9.567.886 
Sueldos 39.686.368 38.305..000 1.381.368 
Incapacidades 26.667 o 26.667 
Au1cilio de tnlnsporte 3.875.405 3"715.'n18 159.607 
Cesantías 3.674.738 3.632.560 42.178 

Carrero 18° N°29B 65. Pie del Cerro- Teléfonos: 6660550 - 6566000 Celulor: 315 7244.594 
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Bosch Car Service Multiautos Cartagena 

MULTIAUTOS CARTAGENA CARIBE S.A.S. 
Intereses de cesan1izls 
Primas 

NJT. 90Ó.361. 952-1 461 .733 
3.8S2.850 
2.479.306 

o 
200.000 
678.900 

5.040.000 

Vacaciones 
Gas1DS depatiYas y de recreaciao 
Booilicac:iones 
Aportes Al! 
Apor1es Pension 
Aportes caja de compensacion 
Costos indiredos gl'a\lado$ 
CO$!os de Arrendamicnl.os 
SeMcios 
Costos di\efsas 
ttanspOfle fteles y acatreOS 

SeNidos de terceros gravados 
Setvicios de teroeros no gr.rvadcs 
TOTAL COSTO DE VENTAS Y SERVICIOS 

TOTAL COSTOS 

1.680.100 
o 

28.980.000 
18.280.073 

968.395 
o 

5.910.369 
8.748.489 

169.951.617 
618.946.572 

435.907 25.826 
3.632.560 220290 
2.098.402 380.904 

<489.003 -139.875 
o 200.000 

224.490 454.410 
4.n9.048 260.952 
1.583.349 96.751 

23.504.503 --23.504:503 
o 28.980.000 
o 18.280.073 

442.003 526.392 
1.389.317 -1.389.317 
2.521.604 3 .388.765 
4.082.000 4 .666.489 

126.675.882 43.624.863 
322..256..173 297.039.527 

Los abajo fimlantes. CERTIFICAMOS que los estados financieros reportados han sido elaboiados con el wmpJimiento de las NlfF 
p81a las PYMES. 

(};lb OmL rl~ re 
~ÍJ 

TP No. 41 900 T 
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AD'.ii'.ISTRAflVf\ 
ESPECIAL 

JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES 

Certificado No: 

9oCtFZR9Q:43BS~f41L1 

LA REPUBUCA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

CERTIFICA A; 
QUIEN INTERESE 

Que el contador público JHEISON Al VAREZ PERNETH identificado con CÉDULA DE 
CIUDADANIA No 1047378017 de CARTAGENA (BOLIVAR) Y Tarjeta Profesional No 196391-T SI 
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años . 

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS *********** • * * * * ** * * * * * * * * * * * * 
*************************************** ******** **** ** ************* 
****************************************•************************* 

Dado en BOGOTA a los 11 días del mes de Diciembre de 2019 con vigencia de (3} Meses, 
contados a partir de la fecha de su expedición. 

/ -
DIRECTOR GENERAL 

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE lA lEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO 

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005 

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web 
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado 
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UNIDAD 
¡,Q•vii'\;ISTRATIVA 

CSPECIAL 

JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES 

Certificado No: 

~ H .. (E 6 1 ~ f4, 4, lff b} f 9 4, BJ lE;J ~ 

LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINJSTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

CERTIFICA A : 
QUIEN INTERESE 

Que el contador público ALBA NIDIA RUIZ ESPINOSA identificado con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No 31163287 de PALMIRA (VALLE DEL CAUCA) Y Tarjeta Profesional No 41900-T 
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años . 

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * "' * * * * * * * • * * * * * * * * * 
******** ***~*•*******************•***************************•**** 

***********•****************************************** * *********** 

Dado en BOGOTA a los 11 dias del mes de Diciembre de 2019 con vigencia de (3) Meses, 
contados a partir de la fecha de su expedición. 

DIRECTOR GENERAL 

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLEC1DO EN EL ARTICULO 2 DE LALEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO 

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005 

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web 
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado 
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·EL SUSCRITO JEFE GRUPO DE CONTRATOS DE lA POLICÍA METROPOLITANA DE 
CARTAGENA DE INDIAS 

CERTIFICA 

A solicitud del interesado, la firma MUNDO CHEVROLET SAS Identificada con el NIT No 
806.003.737 suscribió contrato con la Policía Nacional - Policía Metropolitana de Cartagena de 
Indias con NIT. 900.149.064-7, los siguientes contratos: 

CONTRATO No 72-7-10029-17 

VALOR DEL CONTRATO 
FECHA DE INICIACIÓN 
FECHA DE TERMINACIÓN 
CUMPLIMIENTO 

$4.162.422.252,76 
29 de Julio de 2017 
31 de octubre de 2018 
BUENO 

OBJETO: cuyo objeto es el mantenimiento preventivo y correctivo a todo costo se incluye mano de 
obra repuestos y suministros para los vehículos adscritos a la policía metropolitana de Cartagena de 
indias Departamento de Policía Bolívar, Región 8 y demas vehículos de la policía nacional que 
apoyan por necesidad del servicio esta unidad 

Se firma en Cartagena de Indias a los veinticinco {25) días del mes de octubre del dos mil Diecinueve 
(2019) 

Barrió Manga Calle Reai.No..24-03 
Teléfono: 6517480 EXT 3004 
mecar.ofcon@poriCia.gov .co 
www.policia,gov.co :tL 

_. 
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Página 1 de 18 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVtCIOS DE MANTENIMIENTO 
Vehículos de lo porción No. 2 del Sistema Tronscaribe del Distrito Tuóstico y Cultural de 
Corfogeno de Jndios. TIPO PADRON. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y AliSTAMIENTO DE VEHICULOS TIPO PADRON 
DE lA PORCIÓN No. 2 DE OPERACIÓN A CARGO DE TRANSCARJBE EN LA CONDICIÓN DE 
OPERADORDEL SISTEMA TRANSCARIBE S.A. 

::r-re .os suscritos. a saber: 

::mre los suscritos: HUMBERTO JOSE RIPOLL DURANGO, identificado con C.C. 9.147.783 
expedida en Cortogeno, en su calidad de Gerente General de TRANSCARIBE S.A., 
nombrado mediante Acta de Junto Directivo No. 116 de 18 de marzo de 2016 y Acto de 
Posesión No. 001 de 22 de marzo de 2016, en uso de los facultades y funciones contenidas 
en los artículos 41 y 55 de los estatutos sociales, actuando en nombre y representación de 
TRANSCARIBE S.A .. con NIT 806.014.4880-05, quien poro efectos del presente contrato se 
denominará T~ANSCARIBE o Contratante. por uno porte; y por lo otra, UNION TEMPORAL 
TRANSCARIBE 2019 integrada por MUNDO CHEVROLET SAS y MUlTIAUTOS CARTAGENA 
CARIBE SAS, identificado con Nit No. 901260643-9, quien en el presente contrato actúa o 
través de su representante legal. GUILLERMO ESPil lA ORDUY. identificado con cédula de 
ciudadanía número 79.392.226 de Bogotá, quien demuestra su calidad y sus facultades de 
acuerdo con los actos de los órganos competentes. o quien en adelante se hará referencia 
poro todos los efectos legoles como el CONTRATISTA .. se celebro el presente CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO. CORRECTIVO Y 
ALISTAMIENTO DE VEHICULOS TIPO P ADRON DE LA PORCIÓN No. 2 DE OPERACIÓN A 
CARGO DE TRANSCARIBE EN LA CONDICIÓN DE OPERADOR DEL SISTEMA TRANSCARIBE S.A .. 
de a cuerdo con lo contenido en lo propuesto presentado por el CONTRATISTA en el 
proceso de CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 de 2.019 . 

CONSIDERACIONES 

l. Que lo misión de TRANSCARIBE S.A. es lo implementac ión. operación y sostenimiento del 
sistema de transporte masivo del Distrito Turístico y Cultural de Cortogeno de indios. creado 
paro contribuir con el desarrollo ambiental y urbanístico. mejorando lo calidad de vida y lo 
competitividad de lo ciudad. enmarcados dentro de los principios de responsabilidad. 
compromiso y transparencia. garantizando un óp timo desplazamiento que respondo a los 
condiciones naturales y culturales de lo dudadonío; y el contrato o celebrarse se relaciono 
con esta misión porque su ejecución busco asegurar un servicio óptimo y adecuado o los 
usuarios del sistema. o través de los vehículos de transporte público tipo padrón. 
garantizando lo prestación del servicio de acuerdo con los condiciones necesarios de 
mantenimiento preventivo. correctivo y alistamiento de los sesenta y nueve {69) vehículos 
tipo padrón a cargo de Transcoribe en su rol de operador de la porción No. 02 del SITM. 

11. Que lo necesidad o satisfacer por parte de lo Entidad Estotdl Contratante es lo 
contratación de LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y ALISTAMIENTO DE VEHICULOS TIPO PADRON DE LA PORCIÓN No. 2 DE 

\ 

OPERACIÓN A CARGO DE TRANSCARIBE EN LA CONDICIÓN DF OPERADORDEL SISTEMA 
TRANSCARIBES.A.. \ 

1 

1111. Que TRANSCARIBE S.A. elaboró el Análisis Preliminar. el aviso de convocoton~y el 

Trans<anbE ..,. ___ ........_ ___ ..... .-. 

umento cont entivo de los condiciones de participación de qué trato el Mo~~ de 
trotoción y Supervisión de TRANSCARIBE S.A. poro lo operodón de la porc ión No . d el 
mo TRANSCARIBE adoptado mediante Resolución 137 del3l de julio de 2015. ' 

·~ V\ . - J N ¡/-
"- lJ r 
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IV. Que el Proceso de Contratación se encuentra incluido en el Plan Anual de 
Adquisiciones. 

V. Que el presente proceso de contratación se desarrollará por medio de un proceso de 
CONVOCATORIA PUBLICA, de acuerdo con lo djspv~sto en el Manual de Contratadón y 
Supervisión de TRANSCARIBE S.A. para la operación de la porción No. 2 del Sistema 
TRANSCARIBE adoptado mediante Resolución 137 del 31 de julio de 2015. y la mismas~ 
llevó a cabo bajo el número 01 de 2019. 

VI. Que de acuerdo al cronograma del procedimiento, a la fecha de cierre y apertura de 
ofertas, se presentó oferta por la UNION TEMPORAL TRANSCARIBE 2019 integrada por 
MUNDO CHEVROLET SAS y MVLTIAUTOS CART AGENA CARIBE SAS .. 

VIl. Que de acuerdo o lo veñficación de la propuesto por parte del COMITÉ EVALUADOR 
designado, el proponente UNION TEMPORAL TRANSCARIBE 2019 integrada por MUNDO 
CHEVROLET SAS y MULTIAUTOS CARTAGENA CARIBE SAS., CUMPLE con los requisitos 
~ntenidos en el Análisis preliminar. y por tanto el COMITÉ DE OPERACIONES decide por 
unanimidad proceder a la contratación, y la Gerencia decide aprobar la contratación. 

VUI. Que de acuerdo con lo onteñor debe celebrarse el contrato con lo UNION TEMPORAL 
TRANSCARIBE 2019 integrada por MUNDO CHEVROLET SAS y MULnAUTOS CARTAGENA 
CARIBE SAS .• identificada con NIT No. 901260643-9, dado que cumplió con las condiciones 
y requisitos exigidos en el Análisis Preliminar y la Invitación del proceso de CONVOCATORIA 
PUBLICA No. 01 de 2019. 

IX. Que en la techo se encuentro vigente el plazo previsto en lo Invitación del proceso oe 
CONVOCATORIA PUBLICA No. O 1 de 2019, para la suscripción del contrato de PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO. CORRECTIVO Y ALISTAMIENTO DE 
V&IICULOS TIPO PADRON DE LA PORCIÓN No. 2 DE OPERACIÓN A CARGO DE TRANSCARIBE 
EN LA CONDICIÓN DE OPERADORDEL SISTEMA TRANSCARIBE S.A., adjudicado. 

X. Que El CONTRATISTA conoce y ha evaluado los términos y condiciones técnicas. 
económicas, legales y de cualquier otro índole relacionadas con el Proyecto objeto del 
presente Contrato de PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y ALISTAMIENTO DE VEHICULOS TIPO PADRON DE lA PORCIÓN No. 2 DE 
OPERACIÓN A CARGO DE TRANSCARIBE EN LA CONDICIÓN DE OPERADORDEL SISTEMA 
TRANSCARIBE S.A .. así como los ñesgos que mediante la suscripción del mismo asvm~. 

XL Que la ejecución de esta contratación se encuentro amparada con la Disponibilidad 
Presupuestar No. 201901 148 dell7 de enero de 2019. 

XII. Que de conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación y Supervisión de 
TRANSCARIBE :s.A. para la operación de la porción No. 2 del Sistema TRANSCARIBE 
adoptado me!dionte Resolución 137 del 31 de jvlio de 2015, el funcionario encargado de 
lo Dirección de Operaciones es el responsable de la contratación, en atención o que en 
ésta depend1ncia surgió la necesidad de lo contr-atació~. 

te contrato reglamenta la relación de carácter contractual que vinculará 
S.A. y a El CONTRATISTA a partir de la fecha de inicio. Dicho relación 
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c cn-·oc,vOJ esio ró sometido ·a los normas del derecho privado, en especial o los del 
Céc'go Civil y ei Código de Comercio. y por lo establecido en el Manual de Contratación 
c e -;-~ANSCARIBE S.A., como lo dispone el artículo 14 de lo Ley 1150 de 2007. yo que 
-~A -._;sCARIBE S.A. es uno empresa industrial y comercial de Estado que se encuentro en 
competencia con el sector privado y público. tanto nacional como internacional. respecto 
c e lo prestación del servicio en la porción No. 2 del Sistema. 

Que en consideración o lo anterior, los portes han decidido celebrar el presente contrato. 
conforme las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA 1. OBJETO DEL CONTRATO. 
a objeto del presente contrato es la PRESTACIÓN DEL SERVICIO _DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO. CORRECTIVO Y ALISTAMIENTO DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS TIPOLOGÍA PADRON 
DE LA PORCIÓN NQ. 2 DE OPERACIÓN A CARGO DE TRANSCARIBE EN LA CONDICIÓN DE 
OPERADOR DEL SISTEMA TRANSCARIBE S.A.. en los términos y éondiciones, y con los 
limitaciones previstas en las especificaciones técnicos exigidas por TRANSCARIBE S.A. y de 
acuerdo con la oferta preséntodo por El CONTRATISTA, los cuales hocen Parte integral del 
presente contrato. 

Código UNSPSC Nombre UNSPSC 

78181500 Servicios de mantenimiento y reparación de 
vehículos 

1 

CLÁUSULA 2. NATURALEZA DEL CONTRATO. 
a presente contrato de prestación de serv1c1os instrumenta la relación de carácter 
contractual que vinculará a TRANSCARIBE S.A. y al CONTRATISTA a partir de la fecha de 
inicio. como portes que son del contrato. Dicho relación comercial estará sometido o las 
disposiciones y reglas de derecho privado. en especial las del Código Civil y el Código de 
Comercio, y por Jo establecido en el Manual de Contratación de TRANSCARIBE S.A .. en 
virtud del artículo 14 de la Ley 1 150 de 2007. 

ClÁUSUlA 3. DESCRIPCIÓN TÉCNICA, DETAlLADA Y COMPLETA DEL SERVICIO OBJETO DEL 
CONTRATO. 

El contratista se compromete o cumplir los siguientes actividades: 

• Desarrollo de las rutinas de mantenimiento preventivo de toda la flota de tipologio 
Padrón. 

• Realizar el alistamiento de los vehículos previo o su operación diaria. 
• Mantenimiento preventivo de la totalidad de Jo floto de tipología padrón. incluido ...... 

~
1 periodo de garantía {cuando el repuesto no esté incluido dentro de lo garantía, 
ste deberá ser suministrado por el contratista). · 

Mantenimiento correctivo, incluido el suministro de repuestos a excepción de los 
ntas. 
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• Cumplimiento de los niveles de servicio asignados. 

Además. comprende la ejecución de las siguientes obligaciones: 

l. Recolección de datos para el desarrollo de las actividades de mantenimiento 
preventivo. 

2. Responder por las actividades de Mantenimiento ejecutadas y calidad de los 
trabajos realizados. 

3. Suministrar el personal necesario para el cumplimiento de las actividades durante 
las 24 horas del 9íg. 

4. Tener un stock de repuestos de mayor rotación y una disponibilidad menor a 15 días 
para los repuestos de no rotación. 

5. Contar con disponibilidad de grúas y un carro de urgencias mecánicas. para 
desvares en vías o acc identes. ... 

6. Realizar el mantenimiento. vigilancía y pago de servicios públicos de la 
infraestructura del patio y taller entregado. 

7. Reportar información cuando· le seo requerido. 
8. Garantizar que todos los insumes de los mantenimientos preventivos están inmersos 

en el pago realiza do, solo se realizo el pago de los repuestos que sean requeridos 
por mantenimientos correctivos o accidentes (que no están en garontla). 

9. Identificar un listado de precios unitarios de ingenieros, mecánicos y demás persono! 
que se demanden por solicitud 

3.1. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Son las actividades que propenden por fa conservación de los componentes oel Vehículo 
y equipos o bordo toles como reparaciones. lubricaciones. etc. que se realizan de manera 
planificado o de emerg~nc;:ig. 

3.1 .l. Mantenimiento Preventivo: Se refiere a intervenciones planificadas sobre los 
componentes y/o equipos a bordo que propenden por evitar los fallas y 
deterioro de los mismos y garantizar su funcionobilidad durante los 
condiciones de operación, consiste en la aplicación de mantenimiento 
preventivo a la flota de padrones en los siguientes sistemas: 

NOMBRE nPO MANTENIMIENTO 
UNIDAD DE 

FRECUENCIA 
M EDICION 

MANTENIMIENTO TIPO R CHASIS1 KJLOMETRO 5000 

MANTENIMIENTO TIPO X CHASIS KILOMETRO 15000 

1 B "MANTENIMIENTO nPt R CHASISn. solo se aplicará uno vez en 10 vido útil del vehículo padrón. uno ve¡ el cumplo 
los primeros .5000 kilóme s de reconido. 

Si o 10 fecho de adjudico 'ó y s1eñor acto de inidQ del contrato de mantenimiento. uno o voños vehículos objeto 
de 10 propuesto hon s elldlometroje establecido de 5000 l:ilómetres poro el"MANTENIMIENTO TIPO R CHASIS''. 
este deberó opfJCorse · iotamente en el k:ilometr~ Q.Je correspondo en ese momento ol vehículo. 

.. 

-~ 
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~.AN' t:N!MIENTO TIPO XO CHASIS KILOMEfRO 30000 

MANTeNIMIENTO TIPO S CHASIS KILOMETRO 60000 

ViANTENIMIENTO TIPO M CHASIS KILOMEfRO 120000 
M ANTENIMIENTO TIPO l CHASIS KILOMEfRO 240000 
MANTENIMIENTO PUERTAS KILOMETRO 10000 

' MANTENIMIENTO CARROCERIA KJLOMETRO 15000 
MANTENIMIENTO AIRE ACONDICIONADO M KILOMETRO 5000 
MANTENIMIENTO AIRE ACONDICIONADO T KJLOMETRO 15000 

MANTENIMIENTO AIRE ACONDICIONADO S KILOMETRO 30000 

MANTENIMIENTO AIRE ACONDICIONADO A KILOMETRO 60000 

MANTENIMIENTO PLATAFORMA T KJLOMEfRO 15000 
MANTENIMIENTO PLATAFORMA A KILOMEfRO .• 60000 

MANTENIMIENTO DE BATERIAS KILOMETRO 10000 

MANTENIMIENTO SISTEMA REFRIGERACION 
KILOMETRO 15000 

MOTOR 
MANTENIMIENTO SISTEMA GNV KILOMETRO 5000 

MANTENIMIENTO SISTEMA CONTRAINCENOIO KILOMETRO 80000 

Cada rutina de mantenimiento preventivo se debe aplicar de acuerdo con las 
recomendaciones del fabricante y TRANSCARIBE S.A., en virtud de las lecciones 
aprendidas de la flota actual de padrones que opera para el sistema 
Transcaribe. 

El oferente deberá presentar propuesta cada una de las rutinas atinente$ a los 
aspectos referidos, en la cual se deberá especificar el valor de cada rutina. 
además, se considerarán todos los insumas consumibles tales como: (filtros. 
tomillería, abrazaderas. grasas}. aceites (motor. transmisión. diferencial} y 
lubricantes (penetrantes. limpiadores eléctricos). 

El contratista será g~rante por los actividades de mantenimiento preventivo 
efectivamente ejecutadas y la calidad de los trabajos realizados. 

Si durante lo operación de los padrones en lo ciudad de Cortogena y su proceso 
de aclimatación. el cual es de dos (2} años a partir del inicio de operación, y 
aplicando las recomendaciones de los fabricantes sobre las rutinas y frecuencias 
de mantenimientos preventivos. se detecta que las recomendaciones del 
fabricante no son lo suficientemente eficientes y eficaces para prevenir fallas. 
varadas. solidas de operación. se debe replantear las frecuencias y rutinas de 
mantenimiento presentando a Transcañbe cotización y estudios previos de la 
nuevo rutina de mantenimiento . 

ante dejar claridad sobre este punto. exponiendo las siguientes consideraciones: 

~~~.,.., 
TransCaribe 
--~94-:o-
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0 En el evento que de acuerdo con lo expuesto se llegare o ajustar lo frecuencia de 
lo rutina de mantenimiento. ello no doró lugar o cambio en el precio debido o que lo 
frecuencia no signrtico un cambio sustancial en el servicio contratado. 
o En coso de que se llegare o ajustar la rutina de mantenimiento sustancialmente la 
entidad en conjunto con el contratista deberá reevoluar el tempano y concluir la 
necesidad de reajustar el costo de lo rutina. 
o Rnolmente. en el evento de que se trote de uno rutina nueva distinta o las 
contemplados inicialmente en el análisis preliminar. la entidad y el contrati.sto deberóo 
ne~ociar el precio de lo nueva rutina. 

En el evento de que. en las rutinas de mantenimiento preventivo se detecte lo 
necesidad de realizar cambios de componentes por naturaleza correctiva. se 
podrán cambiar únicamente con la autorización previa de Tronscoribe. ello. en 
caso de que no aplique la garantía expedida por el provee_9or de los vehículos. 

La entidad dispondrá de un plazo máximo de Un ( 1) día hábil para determinar si el 
componente hoce porte de garantía o si autoñza el cambio por naturaleza correctivo. 

En el evento de que existo discrepancia entre los conceptos técnicos. el vehículo será 
habilitado y en consecuencia escalar el caso al fabricante con el objetivo de identificar 
de que se aclaren las dudas sobre el particular. 

El contratista debe garantizar lo disponibilidad de la flota. de acuerdo con la 
floto programada por Transcaribe. en caso de folla. el incumplimiento será 
evaluado mediante niveles de servicio. 

3.1 .2. Mantenimiento Correctivo: Consiste en la reparación inmediata de los 
componentes y/o equipos o bordo del vehículo que presentan fallas o 
desperfectos de cualquier naturaleza. 

El contratista debe entregar a Transcaribe un listado de temparios y precios 
unitarios de repuestos de todas las toreos correctivos estimados en el tiempo de 
vida del padrón (sistemas y subsistemas). 

8 contratista debe responder por las actividades de mantenimiento correctivo 
ejecutadas y la calidad de los trabajos realizados. 

8 mantenimiento correctivo de llantas y latonería y pintura está excluido de esta 
propuesto. 

3.1 .3. Alistamiento Diario de Aoto poro lo Operación: Disponer de personal en los 
patios designados en el parqueo de flota. para el alistamiento diario de la 
floto. Se debe realizar o diario, con personal que cuente con conocimiento 
en la parte funcional de la flota. sistema de chasis y carrocería. con el fin de 
mantener un alto nivel de disponibilidad para TRANSCARIBE S.A. y el 
contratista de operación. 
\ 

8 Co~tr tista debe ótSPOner personal a la salida de los patios y en las 
platofq as donde operen los vehículos para conciliar posibles reportes de follas 
y/o da- s reportados por el personal destinado porTronscoribe paro tal fin. 

~--~ • 

• 
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3.1.4. Gestión d e la Información: La información es uno de los factores más 
importantes dentro de la actividad de mantenimiento y control de 
disponibilidad de la flota. por lo cual es necesario contar con información 
veraz y a tiempo. la cual debe ser suministrada a Transcaribe S.A. y al 
Contratista de Operación de los buses. para apoyar lo tomo de decisiones 
para ambas portes en aspectos tales como. ingreso de buses a 
mantenimientos, actividades por compañas y manejo de costos y 
presupuesto. · 

Mensualmente se debe emitir un informe de gestión donde se detalle costos de 
mantenimiento por kilómetro. costo de mantenimiento por cuenta de tallas. 
varadas, mantenimientos programados versus ejecutados. elementos de mayor 
rotación. entre otros que recomiende el Contratista o que su~on de los 
necesidades de la operación. Tronscoribe se reservo el derecho a solicitar lo 
información necesario en cualquier momento de lo ejecución del contrato. 

la información de las actividades programadas, ejecutadas y facturados debe 
encontrase seg~ra y disponible en todo momento en el sistema de gestión de 
información del contratista, así mismo debe mantenerse actuolizodos los hojas 
de vida de los vehículos (Físicas y Virtuales). 

Entregar mensualmente a Transcoribe informe de kilómetros recorridos. emisiones 
ambientales, hojas de vida de los vehículos {correctivos, preventivos. varadas . 
asistencios en vía}, 

Proveer un listado de precios unitarios de ingenieros. mecánicos y demás 
persono! que se demanden por soncitud. 

Entregar información a Transcaribe cuando sea requerido en los términos y 
condiciones que Tronscoribe S.A. disponga. 

Trimestralmente entregar o Transcaribe el personal contratado y subcontratado 
donde indique Cargo. categoría (técnicos) y funciones principales. 

Realizar adecuaciones en infraestructura y seguridad necesarias para lo 
ejecución de sus responsabilidades de mantenimiento. 

3.1 .5. Gestión Ambiental: 

El Sistema de Gestión Ambiental se enmarcará dentro de un sistema de responsabilidad 
integral cuyo objetivo está basado en el mejoramiento continuo del desempeño de la 
seguridad y salud en el trabajo y protección ambiental aplicable durante la realización de 
las activid ades del CONTRATISTA, ejerciendo supervisión permanente a todas las 
actividddes de Mantenimiento ejecutadas. al interior del patio por personal propio o sub
controtis a y todos aquellas realizadas en cumplimiento de su objeto contractual con 
TRANSCA lB S.A . 

. 5. 1. Objetivos del Sistema de Gestión Ambiental 

.. 

• 
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./ Cumplir con lo estipulado en el Plan de Manejo Ambiental a Implementar y demás ~ 
obligaciones de carácter ambiental y de gestión social. 
./ Realizar el monitoreo, control y vigilancia intema del cumplimiento del plan de 
mal')ejo para el inicio de las actividades de Mantenimiento . 
./ Identificar los efectos ambientales no contemplados dentro del Plan de Manejo 
Ambiental y plantear las medidas correctivas necesañas para solucionarlos . 
./ Manejar las relaciones con entidades de orden local. regional y nacional en lo 
referente a la problemática ambiental producida por el desarrollo de labores . 
./ Dar cumplimiento a las obligaciones exigidas por las normas y resoluciones 
expedidas por la autoñdad ambientaL Revisar e l estado, alcance y condiciones 
específicas de todos los permisos y licencias que debe tener la organización . 
./ Supervisar la ejecución de campañas de sensibilización ambiental dirigidas al 
personal de la compañía y contratistas. a la supervisión y a la comunidad afectada, que 
enfaticen los aspectos ambientales del desarrollo y ejecución de la op~ración . 
./ Verificar la ejecución de las acciones contempladas en el Plan de Gestión Social. 

3. 1.5.2. Actividades del Sistema de Gestión Ambiental 

./' Convenir con la coordinación amtiental del Ente Gestor. el cronograma y 
metodología de seguimiento a las diferentes actividades contempladas en el Plan de 
Manejo Ambiental a Implementar . 
./ Elaboración del Progrorno de Implementación del Plan de Manejo Ambiental 
(PIPMA) con base en los Lineamientos establecidos en el Plan de Manejo Ambiental a 
implementar. 3 meses a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato. 
v' Hacer seguimiento a las acciones correctivas y de los soluciones a los 
incumpfimientos ambientales y de gestión social. a través de procesos de seguimiento y 
monitoreo diseñados por e l Contratista para efectuar una auditoría a mbiental y social 
interna. de formo que el Controtista tenga un permanente contro·l 9el estad o de 
cumplimiento. 
v' Uevar a cabo las correcciones duronte la prestación del servicio. o en los 
procedimientos para su ejecución, si fuere necesario, para cumplir efectivamente con los 
indicadores de cumplimiento. y en general. con las obligaciones de carácter ambiental. 
./ Adopción de las medidas necesañ9s para prevenir, eliminar o reducir lo 
contaminación . 
./ Adopción de las medidas necesañas para impedir las emisiones accidentales de 
sustanciás . 
./ Colaboración con las autoridades locales en el establecimiento de procedimientos 
para respuesta ante emergencias . 
./ Proporcionar á las entidades vinculadas con la organiz9.;:ión la informodón 
adecuada sobre los aspectos ambientales . 
./ Tomar las medidas oportunas para que los proveedores apliquen las normas 
ambientales . 
./ Realizar la p rogramación y el desarro llo de actividades especializadas para el 
control y monitoreo de la operación, como son: 

o frite 
1 

entorías ambientales internas. 
o lnsp cci es planeadas sobre actos y condiciones inseguras y panorama de 
riesgos. 
o tnspe e nes de los equipos, maquinaria y herram ientas que se emplean en el 
desarrollo de prestación del servicio. 

.· 

· e 
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~ Supervisar en el patio taller y en todos los lugares afectados por el desarrollo de la 
prestación del servicio de transporte aspectos como la implementación de programas 
ooro ef uso eficiente y racional del agua, en los términos de la ley 373 de 1997. 
:: Manejo y disposición de los residuos sólidos domésticos e industriales (llevar registro 
ce los empresas que le prestan este servicio y la relación de los lugares de disposición} . 

../ Cumplir con todos los requisitos establecidos en la normatividad vigente y que de 
manera permanente cuenten con los permisos y licencias vigentes e implementen los 
planes de gestión a que haya lugar para prevenir, mitigar. corregir y compensar los 
impactos ambientales negativos que pueda ocasionar la actividad antes, durante y 
después de la operación . 

./ Cumplir con la normatividad ambiental que regula la materia y con los permisos. 
licencias. certificaciones y planes que exige fa ley para la actividad que realizan . 

../ Cumplir con todas las disposiciones legales establecidas por TRANSCARIBE S.A. en 
materia de calidad, seguridad, salud ocupacional y medio ambiente. En espedal.deberá 
contar con todos los permisos y licencias vigentes e implementar los planes de gestión a 
que haya lugar para prev~nir, mitigar, corregir y compensar los impactos ambientales 
negativos que pueda ocasionar su actividad. 

Las demás que se consideren esenciales en miras a garantizar el buen manejo ambiental 
de las actividades o desarrollar por el contratista. 

3.2. DOTACIONES BÁSICAS 

El Contratista de Mantenimiento deberá dotar con los equipos para el buen funcionamiento 
de los talleres de mantenimiento y cumplir con las obligaciones y compromisos 
contractuales fijados porTranscaribe Operador para la Operación Regular del Sistema. esto 
sin limitar los que considere necesarios el Contratista de Mantenimiento de acuerdo con su 
experiencia y requerimientos tecnológicos que considere apropiados. 

Áreas de 
Mantenimiento: 
prevenHvo, 
correctivo, 
lubricación, 
mantenimiento de 
carrocería, 
reparaciones 
menores. 

\ 

\\) 
V 

Herramientas y maquinas herramientas para mantenimiento 
propio de los vehículos 
Equipo de levantamiento de pesos y equipos de traslado de 
pesos. 
Recipientes y equipos para la gestión de residuos sólidos y 
líquidos, incluyendo tanques dispensadores y colectores de 
aceite. 
Computadores con su respectivo software para gestión de 
mantenimiento, equipo de oficina. 
Herramientas especializadas para trabajos correctivos en 
chasis y aire acondicionado. 
Equipos de iluminación portátiL 
Extintores ABC para cada Área de 30 lcg. 
Infraestructura de desagües y trampas de aceite 
Equipos para medición y control de variables de 
mantenimiento 

-TransCaribe 
.... -.----~ .. -
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Escaleras. andamios. líneas de vida y equipo necesario para 
activida des sobre' los Vehfculos. 

3.3. CAPACITACIÓN A TÉCNICOS 

El Contratista debe capacitar a sus técnicos y operarios en: 

Alistamiento diario de flota 

Mantenimiento p reventivo: Recomendaciones generales de mantenimiento preventivo. 

Capacitación técnica en aspectos generales de carrocería: conocimiento externo, interno. 
tapas de inspección. y acceso a chasis, sistema eléctrico: conocimiento básico en sistema .......... 
multiplexado, funcional eléctrico de carrocería. sistema de puertas. door brake. 
recomendaciones y uso del sistema multiplex. chasis. Motor. Transmisión, Diferencial, Frenos, 
Aire acondicionado, Contraincendios motor, Gas y depósitos, Neumáticos, Eléctricos, 
Alineación de componentes mecánicos. Lavado rutinario de accesorios de motor, Baterías, 
Plataforma de discapacitados. 

3.4. GARANTÍA EN REPUESTOS, PRODUCTOS Y SERVICIOS 

Lo garantía poro codo uno de los productos y servicios suministrados debe ser acorde con 
lo establecido en los términos de garantía del fabricante del vehículo padrón. 

3.5.1NFRAESTRUCTURA DESTINADA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

Teniendo en cuento que, el sistema contempló un patio taller poro cado concesionario del 
sistema. siendo en el coso concreto de lo porción No. 2. operado por Tronscoribe en su 
calidad de operador por intermedio del contratista de operación Cortageno 
Complementaria y Social de Indias SAS. 

Aunado o lo anterior, lo entidad contrató el mantenimiento para los treinta (30} vehículos 
tipo busetón con la sociedad Busscar de Colombia SAS. quienes en la actualidad hacen 
uso de la zona de mantenimiento. B contratista encargado del mantenimiento de los 
vehículos tipo padrón deberá compartir el área destinada para mantenimiento con el 
contratista encorg_odo del mantenimiento de la tipología busetón. 

De acuerdo con lo expuesto y teniendo en cuenta lo cantidad de tipología con lo cual 
contará cada contratista, paro el montenimento de los vehículos tipo padrón se destinará 
un 60% del área asig_nado para tal fin. el 40% restante será el utilizado para e l mantenimiento 
de lo tipología busetón. 

CLÁUSULA 4. f! O DEL CONTRATO. 
B plazo del sente contrato será de nueve (9} meses contados a partir de la suscripción 
del acta de i i · . En todo caso, el plazo de ejecución contractual será hasta el 31 e 

de acuerdo con la autorización de vigencias futuras aprobadas por la 
e TRANSCARIBES.A. en la sesión de fecha 22 de octubre de 2018. 
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PARÁGRAFO. El plazo del Contrato podrá extenderse si TRANSCARIBE S.A. continúa con lo 
prestación directa del servicio más allá del plazo de implementación previsto en los 
contratos de concesión para la operación del Sistema. siempre que cuente con la 
aprobación de vigencias futuras correspondientes. 

CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO. 
El valor estimado del presente Contrato de Prestación de Servicios de Mantenimiento es de 
DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
Q UINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($2.757.849.563,oo), en consideración del suministro ae 
personal. equipos. repuestos y actividades requeridos paro el mantenimiento predictivo, 
preventivo y correctivo de los 69 vehículos tipo padrón perteneciente a la operacióJ;"~ de la 
porción No. 2 del sistema. 

8 lO% de este valor está destinado al pago de los servicios públicos; y otro l 0% está 
destinado a imprevistos. 

Los valores ofertados en la propuesta presentada por el CONTRATISTA, incluye la totalidad 
del costo del alistamiento diario de la flota, el mantenimiento preventivo; y el 
mantenimiento correctivo .. incluyendo los repuestos, la mano de obra, y los consumibles 
(Aceites. lubricantes. limpiadores,) (excluyendo llantas, debido que esto actividad 
corresponde al contratista de operación}, el cual se cancelará por evento. 

El mecanismo de pago está ligado a los kilómetros recorridos por la flota. Sin embargo, el 
modo de facturación es distinto, dependiendo del ítem de mantenimiento ejecutado: 

1:. Alistamiento de flota: Cobro fijo diario por vehículo alistado. 
2· Mantenimiento preventivo: Cobro por rutina ejecutado. de acuerdo con el 

kilometraje actual del vehículo, basado en el listado de precios por rutinas 
ofertado por el proponente en la propuesta. 

3- Mante.nimiento correctivo: Cobro por evento. como valor de hora/hombre pre
acordada y listado de repuestos con precios entregados en la oferta sin ajustes. 

El pago al contratista se realizará por medio de la fiducia seleccionada p ara la 
administración y pagos. con cargo a los ingresos que reciba TRANSCARIBE por parte del 
sistema. por los kilómetros recorridos pagados. 

De acuerdo con lo anterior, la contratación de serv1c1os se hará combinando: el 
mantenimiento preventivo por rutina ejecutada de acuerdo a l kilometraje del vehículo, el 
alistamiento por un costo fijo por vehículo, y por otro parte el mantenimiento correctivo y el 
suministro de repuestos por eventos. La terminación del contrato deberá darse por 
vencimiento del plazo o por el agotamiento del presupuesto, lo que suceda primero. 

o Presupuesto Mantenimiento preventivo: 

Teniendo e cuento lo expuesto sobre este ítem del mantenimiento, el cual será por rutina 
ejecutada. se agora de acuerdo al valor ofertado por el contratista, en ese entendido 
la entidad e e a con una bolsa agotable equivalente a M IL ClfNTO. OCHENTA MILLONES 
DE PESOS M / ($1'180.000.000.oo) IVA INCLUIDO . 

.. 

_, 
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o Presupuesto Alistamiento: 

Año Mes Flota Padrones Costo Alistamiento Valor Oia Valor M es 

2019 Marzo 69 $ 14.280 $ 985.320 $ 29.559.600,00 

2019 Abril 69 $ 14.280 $ 985.320 S 29.559.600 
2019 Mayo 69 $ 14.280 $ 985.320 S 29.559.600 

2019 Junio 55 $ 14.280 $ 785.400 $ 23.562.000 

2019 Julio 55 $ 14.280 $ 785.400 $ 23.562000 

2019 Agosto 69 $ 14.280 S 985.320 S 29.559.600 
2019 Septiembre 69 $ 14.280 $ 985.320 S 29.559.600 

2019 Octubre 69 S 14.280 S 985.320 S 29.559.600 

2019 Noviembre 69 $ 14.280 S 985320 $ 29.559.600 
Valor tot:ll S 254.04L200 - -- --· --~--

8 costo de alistamiento obedece a la oferta realizada por el contratista IV A incluido. 

o Presupuesto Mantenimiento correctivo: 

Teniendo en cuenta lo expuesto sobre este ítem del mantenimiento, el cual será por evento 
sin incluir repuestos. los cuales obedecerán o lo listo de precios fijos y sin sujeción a 
variaciones presentada por el oferente en su oferto. la entidad cuenta con uno bolsa 
agotable equivalente a SETECIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/ CTE ($772'238.451.oo) IVA INCLUIDO. 

las bolsas destinadas a mantenimiento preventivo y correctivo fueron ajustados de 
acuerdo con lo propuesta presentada por el contratista y el presupuesto destinado 
inicialmente por lo entidad al momento de iniciar el proceso de selección, incluyendo los 
porcentajes de imprevistos y gastos de servicios püblicos. 

CLÁUSULA 6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
En adición o los obligaciones ofertados en su propuesta y o las actividades enlistodos en la 
cláusula tercero del presente Contrato. el CONTRATISTA se obligo a: 

a. Ejecutor el objeto del presente contrato en los términos y condiciones ofertadas; 
b. Realizar el mantenimiento a los vehículos que le sean asignados por TRANSCARIBE 

S.A. en ejecución del presente contrato de conformidad con las especificaciones 
técnicos d efinidas por TRANSCARIBE S.A. y por el fabricante; 

c. Articular con el contratista de operación de los vehículos el mantenimiento de los 
vehículos. de manero que se garantice la continuo y adecuado prestación del 
servicio a cargo de Transcañbe Operador 

d. Recibir la respectivo autorización para proceder con los reparaciones solicitados; 
e. Guar~or reservo total sobre los servicios y labores ejecutadas durante la ejecución 

del P\esente contrato; 
f. Re~litpr 1 ejecución de los trabajos con personal calificado e idóneo, de acuerdo 

o lo o presentado; . 
g. lnf o TRANSCARIBE S.A .• oportuno, d etallado y permanentemente sobre el H des o de los actividades diarias en lo ejecución de los servicios contratados; ?!1u · 

-· 

• 
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h. Adquirir por su cuenta y riesgo los equipos y herramientas manuales necesarias para 
la ejecución de los servicios contratados; 

i. EntreQor o TRANSCARIBE S.A. la totalidad de la información que requiera para la 
adecuada supervisión. control y ejecución del contrato; 

j. Contratar con sujeción a las modafidades y condiciones previstas en el régimen 
laboral vigente. el personal de su estructura organizacional y del personal vinculado 
directa o indirectamente para efectos del cumplimiento del presente Contrato de 
Prestación de Servicios de Mantenimiento. 

k. Cumplir con las obligaciones de los sistemas de salud. riesgos profesionales. 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar. Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. en relación con los 
trabajadores vinculados para la ejecución del presente Contrato de Prestación de 
Servicios de Mantenimiento. 

l. Cumplir con todas las disposiciones legales establecidas por TRANSCARIBE S.A. en 
materia de calidad. seguridad. salud ocupacional y medio ar'ñbiente. En especial. 
deberá contar con todos los permisos y licencias vigentes e implementar los planes 
de gestión a que haya lugar para prevenir, mitigar, corregir y compensar los 
impactos ambientales negativos que puedo ocasionar su actividad. 

m. Cumplir con la norr.notividad ambiental que regula la materia y con los permisos. 
ficencias, certificaciones y planes que exige la ley para la actividad que realizan. 

n. Cumplir con todos los requisitos establecidos en la normotividad vigente y que de 
manera permanente cuenten con los permisos y licencias vigentes e implementen 
los planes de gestión a que hayo lugar para prevenir. mitigar. corregir y compensar 
los impactos ambientales negativos que pueda ocasionar la actividad antes, 
durante y después de la operación. 

CLÁUSULA 7. O BLIGACIONES DE TRANSCARIBE. 
Mediante el presente contrato de prestación de servicios de mantenimiento. TRANSCARIBE 
S.A. adquiere las siguientes obligaciones: 

a. Recibir a satisfacción, de conformidad con los servicios requeridos para cada 
vehículo. previa aprobación del supervisor del contrato; 

b. Pagar oportunamente los valores convenidos en el presente contrato. siempre que 
se cumplan las condiciones paro el efecto: 

c. Colaborar con el CONTRATISTA para la obtención de las ficencias y autorizaciones 
que se requieran para lo ejecución del presente contrato, en especial paro la 
obtención de posibles licencias ambientales o autorizaciones de similar naturaleza 
que llegaren a requerirse; 

d. Propender porque el contratista de operación de la flota cumpla con las fechas de 
entrega de los vehículos paro realizar el mantenimiento de aquellos en las 
condiciones previstas en el presente contrato. 

e. En el mismo sentido, propender porque el contratista de mantenimiento cumplo con 
los tiempos de entrego de la flota. de manera que no se afecte la prestación del 
servicio. 

f. Los demás que se deriven de lo naturaleza del Contrato que se celebre. las que se 
nen en otras cláusulas del mismo, y los que se desprendan de lo ley y que 
n aplicables. 

ARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO. 

-Transcaribe 
-----~-· 
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8 CONTRATISTA deberá constituir o favor de TRANSCARIBE S.A .• dentro de los cinco (5) días 
calendario siguiente o lo suscripción del presente Contrato de Prestación de Servicios. uno 
Garantía Único de Cumplimiento o uno Garantía Bancario o favor de entidades estatales 
que, se rigen por el derecho privado. que ampare Jos siguientes riesgos: 

Cumplimiento del contrato: Este amparo se constituirá por uno cuontfa igual al veinte por 
ciento (20%) del valor del contrato. el cual deberá permanecer vigente por el plazo de 
ejecución y su plazo de liquidación. 

Este amparo deberá cubrir los pe~uicios directos derivados del incumplimiento total o 
parcial de los obligaciones derivados del Contrato. así como de su cumplimiento tardío o 
defectuoso. cuando ellos sean imputables al CONTRATISTA. Este amparo comprenderá el 
pago del valor de los Multas impuestas o de la Cláusula Penal Pecuniario. El CONTRATISTA 
deberá reponer este valor. si se hiciere efectivo algún valor con cargo o la garantía, llevado 
o disminuir o agotar el valor asegurado. -

Calidad del servicio: Este amparo se constituirá por uno cuantío igual al diez por ciento 
( 1 0%) del valor del contrato. el cual deberá permanecer vigente por el plazo de ejecución 
del contrato y dos (2) años más. contados o partir de lo terminación del mismo. 

Salaños, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales del personal que el 
CONTRATISTA requiera contratar para la prestación del servido: Este amparo cubre o 
TRANSCARIBE S.A. de los perjuicios que se le ocasionen. como consecuencia del 
incumplimiento de los obligaciones laborales o cargo del CONTRATISTA y que tienen 

-· 

relación directo con la contratación de personal necesario para la ejecución del contrato • 
amparado. Se constituirá por una cuantía del cinco por ciento (5%) del valor del contrato 
y deberá permanecer vigente p or el plazo del contrato y tres (3) años más. contados o 
partir de la terminación del mismo. 

PARÁGRAFO. EL CONTRATISTA deberáO restablecer el valor de la garantía cuando este se 
hoyo visto reducido por razón de los reclamaciones efectuados por TRANSCARIBE S.A. De 
igual manero, en cualquier evento en que se aumente o adicione el valor del contrato o se 
prorrogue su término. o se afecte el monto amparado de la garantía. el CONTRATISTA 
deberáLJ ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia. según el caso. 

CLÁUSULA 9. MULTAS. TRANSCARIBE S.A. verificará el cumplimiento de la totalidad de los 
parámetros. requisitos. obligaciones y responsabilidades exigibles al CONTRATISTA en virtud 
de lo dispuest o en el presente Contrato. Si el CONTRATISTA no cumple con cualquiera de 
los parámetros. requisitos. obligaciones y responsabilidades que ha asumido y que le han 
sido asignados en virtud del presente Contrato. TRANSCARIBE S.A. podrá imponer por ese 
hecho. multas sucesivos equivalentes al diez por ciento (10%) del valor de coda orden de 
servicio incumplida. que acumulados no superen e l quince por ciento (15%) del valor 
mensual del contrato. 

RA STA manifiesta y a cepta que TRANSCARIBE S.A .• previo agotamiento del 
to señalado en el párrafo siguiente. compense el valor correspondiente que 

nte resulte de la multa pactado con los saldos que exisfan a su favor y que estén 
El CONTRATISTA, ya seo en virtud del presente contrato o de cualquier otro 



• 

• 

• 

Página 15 de 18 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
Vehíc'ulos de la porción No. 2 del Si$tema Transcarlbe del Distrito Turístico y Cultural de 
Cartagena de lndlas. TIPO PADRON . 

contrato o convenio que se hoyo suscrito en tre los mismos portes. o por cualquier otro 
concepto. 

Poro lo adopción de lo medido conminatoria se podrá agotar un procedimiento similar al 
qué rige poro los entidades sometidos al Estatuto General de Contratación Público. sin que 
lo consecuencia sea la expedición de un acto administrativo por no ser el régimen 
aplicable en el presente contrato. En la comunicación en lo que se inicie el procedimiento, 
se indicarán los etapas que se agofarán. 

CLÁUSULA 10. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO. 
La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídos por el 
Contratista o favor de la Entidad Estatal Contratante. estará a cargo del Director de 
Operac iones, o quien haga sus veces. En el evento de cambio de supervisor se realizará 
mediante comunicado interno suscrito por el Representante legal de la Entidad. 

El supervisor tendrá o a su cargo las siguientes responsabilidades: 

i. 
ii. 

m. 

iv. 

V. 

vi. 

Ejercer el control y lo vigilancia de la ejecución del contrato hasta su liquidación. 
Exigir del CONTRATISTA el adecuado y oportuno cumplimiento de las obligaciones 
pactadas en el contrato. 
De ser necesario, recomendar que se ejerzan las acciones a que hubiere lugar en 
caso de incumplimiento del contrato. ' 
Expedir las certificaciones de cumplimiento poro la reafrzación de los pagos 
pactados al CONTRATISTA. 
Requerir la información y efectuar las observaciones pertinentes al CONTRATISTA con 
ocasión del desarrollo del contrato. 
Suscribir el acta de inicio del contrato. en caso de requerirse. 

En caso de que lo supervisión del contrato sea compartida. los supervisores designados 
responderán de manera solidaria por las obligaciones. deberes y compromisos 
relacionados con el Contratos de Prestación de Servicios de Mantenimiento. En 
consecuencia, los justificaciones. solicitudes y documentos que se suscriban en el marco de 
lo supervisión de dicho contrato deberán ser suscritos de manero conjunta por quienes 
ejerzan lo respectiva sup ervisión. 

CLÁUSULA 11. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 
El CONTRATISTA ejecutará el presente contrato con sus propios medios y con autonomía 
técnica y administrativa. En consecuencia. no existirá vínculo laboral alguno entre 
TRANSCARIBE S.A. y EL CONTRATISTA. ni con los empleados y contratistas requeridos por éste 
ultimo para la efectivo prestación de las obligaciones a su cargo. 

CLÁUSULA 12. 1NDEMNIDAD. 
EL CONTRATISTA mantendrá indemne y defenderá o su propio costo o TRANSCARIBE S.A. de 
reclamos. pleitos. quejos, demandas. acciones legales y responsabilidad de cualquier 

1 

natur~eza. incluyendo costos y gastos provenientes de actos u omisiones del CONTRATISTA 
en el d sarrollo de este Contrato. EL CONTRATISTA se obliga a evitar que sus acreedores, sus 

o terceros presenten reclamaciones judiciales o extrajudiciales contra 
S.A., con ocasión o por razón de sus acciones u omisiones, relacionados con 
el presente Contrato . 

. . 

1eo¡ 
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CLÁUSULA 13. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. 
EL CONTRATISTA estará exento d e responsabilidad o penalidad por atraso de las 
obligaciones del presente Contrato en caso de fuerza mayor o caso fortuito exenta de 
cuiP.a que afecten lo ejecución del mismo debidamente comprobado de conformidad 
con la Ley. EL CONTRATISTA informará tal situación por escrito a TRANSCARIBE S.A. dentro de 
Jos dos (2} días hábiles siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito 
que le impida la debida ejecución de sus obligaciones. 

CLÁUSULA 14. SUSPENSlÓN DEL CONTRATO. 
Las partes de común acuerdo o por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. podrán 
suspender la ejecución del presente Contrato, mediante la suscripción de un acto. en la 
cual se indique las razones de lo suspensión y el término de duración de la misma. 

CLÁUSULA 15. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 
Son causales de terminación del presente contrato. además de las previstas en la Ley. las 
que se relacionan o continuación: 

a. Por mutuo acuerdo entre los partes: 
b . Por la ejecución total del objeto y de las obligaciones contractuales; 
c. Por vencimiento del plazo; 
d. Por incumplimiento del CONTRATISTA en la ejecución del objeto o de 

cualquiera de las obligaciones pactados. En este coso. solo se pagará al 
CONTRATISTA el valor de lo ejecutado a la fecha de terminación. 

TRANSCARIBE S.A. se reservo lo facultad de dar por terminado el presente contrato en 
cualquier momento de la vigencia del mismo. sin que ello genere para el CONTRATISTA 
derecho a recibir indemnización alguna bajo ningún concepto. siempre y cuando se 
hubiere dado aviso a la otra parte con mínimo diez (1 O) días de antelación. 

CLÁUSULA 16. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. 
En caso de incumplimiento total o parcial de este contrato, e l CONTRATISTA pagará a 
TRANSCARIBE S.A. una suma equivalente hasta el diez por ciento (10%) del valor total del 
mismo, suma que se tomará como pe~uicios parciales pero no definitivos de los que llegare 
a existir a favor de TRANSCARIBE S.A. Las partes pactan que esta sanción penal pecuniaria 
tiene carácter parcial. que no extingue ni compensa las obligaciones contractuales o 
cargo del CONTRATISTA y que es compatible el cobro definitivo de perjuicios que por vio 
judicial o extrajudicial debiera hacer TRANSCARIBE S.A .• en caso de incumplimiento del 
contrato por el CONTRATISTA. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Esta sanción penal pecuniaria se pagará, en su orden. y previo 
agotamiento del procedimiento judicial y/o extrajudicial correspondiente, mediante 
compensación con las sumas debidas al CONTRATISTA; en coso de insuficiencia de saldos 
para cubrir este valor se cancelará n directamente por el CONTRATISTA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. la mora o incumplimiento, a que se refiere esta cláusula, se 
entienden referidos al incumpfimiento de las obligaciones sustanciales relativas al objeto del 
e ntr o o de cualquier otra obligación de carácter formol. Es entendido y aceptado por 
las p es que el presente contrato presta mérito ejecutivo y que lo estipulado en esta 
ció s a constituye compromiso irrevocable de pago a favor de TRANSCARIBE S.A. si se 

ta cualquiera de las situaciones pactad as. 

·' 

· e 
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CLÁUSULA 17. LIQUIDACIÓ N DEL CONTRATO 
El presente Contrato de Prestación de Servicios será liquidado en un plazo máximo de seis 
(6) meses contados a partir del vencimiento del plazo del Contrato. o a partir de una 
terminación de mutuo acuerdo o de cualquiera de los mecanismos de terminación 
anticipada establecidos en este Contrato. 

La liquidación se llevará a cabo mediante la suscripción de un acto por porte de los 
contratantes en la que se establecerán los sumas u obligaciones que puedan resultarse·a 
deber entre sí los contratantes. incorporando de manera detallado la liquidación que arroje 
los saldos correspondientes o. en caso de que no existan deudas u obligaciones. lo 
declaración de encontrarse a paz y salvo entre sí. por todo concepto. 

Si por cualquier motivo. al liquidarse el Contrato existieron sumos pendientes entre las portes. 
los contratantes convendrán el plazo. la forma de hacer el pago. gordhtíos y compromisos. 
así como cualquier otro asunto relacionado con él. 

Igualmente. si alguno de las partes no se presenta a lo suscripción del acta de liquidación. 
dentro del mes siguiente o lo fecho en que fue informado. en la dirección de correo 
electrónico o ñsica indicada en el contrato del proyecto de acto de liquidación. se tendrá e 
como liquidación del contrato el Informe Rnal de Supervisión. con el fin de proceder o lo 
liberación de los saldos a que haya lugar. 

En todo coso. si vencido el término para intentar la liquidación de mutuo acuerdo. y no 
pudiendo obtener el informe del Supervisor. se podráo intentar la liquidación judicial del 
contrato. 

CLÁUSULA 18. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUAlES. 
Las diferencias o controversias que surgieren entre las partes con ocasión de la celebración. 
ejecución. terminación y liquidación del presente contrato. serán solucionados por 
cualquiera de los mecanismos de solución de conflictos contemplados en lo ley. 
recurriendo en primera medida al arreglo directo . 

C LÁUSULA 19. DOCUMENTOS DEL CONTRATO. 
Forman parte integral del presente Contrato el Análisis Preliminar de Contratación. las 
condiciones de participación y lo propuesta presentado por el CONTRATISTA. y todos 
aquellos documentos expedidos en la etapa precontractuol y los que se expidan en lo 
etapa contractual. 

CLÁUSULA 20. REQUISrTOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. 
8 presente contrato se perfecciona con lo firma de las partes. Paro el inicio de la ejecución 
del Contrato se requiere la suscripción del acta de inicio, previo aprobación de la garantía de 
cumplimiento. 

\ 

CLÁUSULA l . PROHIBICIÓN DE CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. 
8 CONTRA TI A no podrá ceder ni subcontrotcr parcial ni totalmente lo ejecución del presente 
Contrato a u tercero. sin lo previa. expreso y escrita autoñzación de TRANSCARIBE S.A. 

ESTOS Y GASTOS. 

-Transcaribe __ __...__,. __ 

-· 
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Los gastos e impuestos que se ocasionen con motivo de lo legarrzoción del presente Contrato, 
estarán a cargo del CONlRA llST A. 

CLÁ,USULA 23. DOMICILIO Y NOTifiCACIONES. 
Para todos los efectos legales, el domicilio contractual es la ciudad de Cartagena de Indios. 

Salvo disposición en contrario que esté prevista de manera expresa en este Contrato. todos 
las notificaciones y comunicaciones que deban dirigirse las partes de acuerdo con el 
presente Contrato se harán por escrito. y se entenderán recibidos si se entregan 
personalmente con constancia de recibo. si son enviadas por correo certificado o si se 
remiten por correo electrónico. o por cualquier medio escrito o digital del cual quede 
constancia del envío, dirigidos de la siguiente manera: 

Las comunicaciones se surtirán al representante legal y a la dirección registrado para 
notificaciones judiciales que certifique la Cámara de Comercio respectiva, las cuales a la _. 
fecha de suscripción del presente Contrato son: 

TRANSCARIBE S A . 
Dirección Urbanización Anito Diagonal 35 No. 71 - 77 

Teléfono 6411320 
Correo electrónico hripoll@tronscoribe.gov.co, 

otamoyo@tronscoribe.gov .ca 
Contactos Alvaro Tomoyo 
Ciudad Cartageno - Colombia 

El CONTRATISTA 
Dirección Avenido Pedro de Heredio NO. 20-274 
Teléfono 6663249-6560401. 3157414095 
Correo electrónico mundochevrolet@amail.com 
Contactos GuiUermo Espitio Orduy 
Ciudad Cartageno 

En constancia de lo anterior, se firma el presente Contrato de Prestación de Servicios de 
Mantenimiento, en dos (2) ejemplares originales del mismo tenor. en la ciudad de 
Cortageno de Indias. República de Colombia, al día del mes de marzo del año 
Dos Mil Diecinueve (2019). 

RIPOll DURANGO )Out u:.o..JloMQ SPITlA ORDUY 
Rei~~:tTonte Legal Representante Leg~ 

TRANSCARIBE S.A. "-'V\ PORAL TRANSCARIBE2019 

Proyectó: ErcJlo Barrios 4Jefe Oñ_t/Asesoro Jurídico 

Revisó y· aprobó: Alvaro Tamoyo. Oi*depperociones. Supervisor. 

Y"ISod Goste~do. Contratista. / 
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El suscrito HUMBERTO JOSE RIPOLL en calidad de Gerente General de 
Transcaribe y como Representante legal de TRANSCARlBE S.A. 

CERTIFICA 

A solicitud del interesado, la firma MUNDO CHEVROLET SAS, identificado con el 
NIT 806.003.737-7 suscribió contrato mediante la modalidad de UNION 
TEMPORAL TRANSCARIBE 2019, con TRANSCARIBE S.A. Nit: 806.014.488-5, 
el siguiente contrato: 

CONTRATO N.TC-CD-001-2019 

VALOR DEL CONTRATO 

FECHA DE INICIACION 

FECHA DE TERMINACION 

CUMPLIMIENTO 

$2.757.849.563.00 

07 DE MARZO DE 2019 

07 -DICIEMBRE DE 2019 

BUENO 

OBJETO: " MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y ALISTAMIENTO 
DE VEHICULOS TIPO PADRON DE LA PORCION N°2 DE OPERACIÓN A 
CARGO DE TRANSCARIBE EN LA CONDICION DE OPERADOR DEL 
SISTEMA DE TRANSCARIBE S.A " 

Y su participación en la UNION TEMPORAL TRANSCARIBE 2019 es del 80% 
equivalente al valor de $2.206.279.650,40 corresponde a 2.664.21 SMMLV 

Se firma en Cartagena a los once (11) días del mes de diciembre de dos mil 
diecinueve (2019) 

-· 
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El suscrito HUMBERTO JOSE RIPOLL en calidad de Gerente General de 
Transcaribe y como Representante legal de TRANSCARIBE S.A . 

CERTIFICA 

A solicitud del interesado, la firma MUL TIAUTOS CARTAGENA CARIBE SAS, 
identificado con el NIT 900.361 .952-1 suscribió contrato mediante la modalidad de 
UNION TEMPORAL TRANSCARIBE 2019, con TRANSCARIBE S.A. Nit: 
806.014.488-5, el siguiente contrato: 

CONTRATO N.TC-CD-001-2019 

VALOR DEL CONTRATO 

FECHA DE INICIACION 

FECHA DE TERMINACION 

CUMPLIMIENTO 

$2.757.849.563.00 

07 DE MARZO DE 2019 

07-0ICIEMBRE DE 2019 

BUENO 

OBJETO: " MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y ALISTAMIENTO 
DE VEHICULOS TIPO PADRON DE LA PORCION N°2 DE OPERACIÓN A 
CARGO DE TRANSCARJBE EN LA CONDICION DE OPERADOR DEL 
SISTEMA DE TRANSCARIBE S.A" 

Y su participación en la UNION TEMPORAL TRANSCARIBE 2019 es del 20% 
equivalente al valor de $551.569.912.60 corresponde a 666,05 SMMLV 

Se firma en Cartagena a los once (11) días del mes de diciembre de dos mil 
diecinueve (2019) 

-· 
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Para verificar el contenido y confiabilidad de este certificado, ingrese 
a http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digite el código 
de verificación. Est·e certificado, que podrá ser validado por una única 
vez, corresponde a la imagen y contenido del certificado creado en el 
momento en que se generó en las taquillas o a través de la plataforma 
virtual de la Cámara . 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

La CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 6.1 de la ley 1150 de 2007, reglamentado por el artículo 14 del 
decreto 1510 de 2013, con base en la información suministrada por el 
inscrito y por las entidades estatales . 

Que: MUNDO CHEVROLET SAS 
N.I.T: 806.003.737-7 · 

CERTIFICA: 
IDENTIFICACIÓN 

Número del proponente en la Cámara de Comercio: 806003737 

CERTIFICA: 
INSCRIPCIÓN Y RENOVACI ÓN 

Fecha de inscripción en el Registro de los Proponentes: 31 de Marzo de 
2012. 

Fecha de última renovación en el Registro de los Proponentes: 10 de Mayo 
de 2019. 

CERTIFICA: 
CONSTITUCIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Personas jurídicas inscritas en el registro mercantil o en el registro 
de entidades sin ánimo de lucro 

INFORMACIÓN DE CONSTITUCIÓN 

Matrícula Mercantil Número: 125·435-12 

Que por Escritura Publica Nro. 1982 del 25 de Julio de 1997, otorgada en 
la Notaria 4a. de Cartagena, inscrita en esta Camara de Comercio, el 13 
de Agosto de 1997 bajo el No. 21,998 del libro respectivo, fue 
constituida l a sociedad limitada denominada: 

MUNDO CHEVROLET LIMITADA 

VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es 
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REPRESENTANTE LEGAL 
GERENTE 
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GLORIA YASMIN MEJIA ESPINOSA 
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IDENTIFICACION 

e 66.762.038 

Por Acta No. 01 del 09 de Febrero de 2011, correspondiente a la reunión 
de Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta 
Cámara de Comercio el 21 de Febrero de 2011 bajo el número 70,081 del 
Libro IX del Registro Mercantil. 

REPRESENTANTE LEGAL 
GERENTE SUPLENTE 

GUILLERMO ALDEMAR ESPITIA 
ORDUY 
DESIGNACION 

e 79.392.226 

Por Acta No. 01 del 09 de Febrero de 2011, correspondiente a la reunión 
de Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta 
Cámara de Comercio el 21 de Febrero de 2011 bajo el número 70,081 del 
Libro IX del Registro Mercantil . 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: Las atribuciones del gerente son, 
entre otras, las siguientes: 1) Ejecutar o hacer ejecutar las 
resoluciones de la Asamblea General, 2) Ejecutar todas las operaciones 
en que la sociedad haya de ocuparse, sujetándose a los estatutos y demás 
normas sociales. 3) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la 
Junta Directiva, si la hubiere, a sesiones extraordinarias cuando lo 
juzgue conveniente o cuando lo solicite un numeró de accionistas que 
represente por l o menos el veinticinco por ciento del capital suscrito. 
4) Cuidar de l a exacta recaudación de los fondos sociales . 5) 
Representar a la sociedad ante los socios mismos, ante toda clase de 
autoridades judiciales o administrativas. 6) Elaborar, presentar y 
difundir los estados financieros de la compañía dentro de los plazos 
establecidos, tanto los de propósito general como los específicos o 
consolidados y certificados con su firma. 7) Rendir· cuentas comprobadas 
y elaborar un informe de su gestión, al final de cada ejercicio, para 
ser presentadas a la Junta de Socios, así como cuando se retire del 
cargo . 8) Celebrar y ejecutar todos los actos, negocios, contratos en 
desarrollo del objeto social de la compañía sin límite de cuantía, o que 
se relacionen con la experiencia de la sociedad dentro de las 
reglamentaciones de los estatutos . 9) Autorizar con su firma todos los 
documentos públicos que deben otorgarse en desarrollo del objeto social. 
10) Convocar a junta de socios a sus reuniones ordinarias y 
extraordinarias, en la época fijada por los estatutos, la ley o que 
exijan las necesidades de la cornpan1a. 11) Nombrar y remover a los 
empleados y funcionarios que requiera la companl.a. 12) Conciliar 
judicial y extrajudicialmente en los procesos civiles, laboral es o 
administrativos. 13) Solicitar la constitución de tribunales de 
arbitramento. 14) Nombrar apoderacos judiciales O· especiales para que 
representen a la compañía . 15) Registrar las reformas aprobadas por la 
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asamblea y cumplir con los demás requisitos de la Ley. 16) Todas las 
demás funciones que señalen en la ley, los estatutos o le delegue la 
asamblea general, o que requieran de una autorización de la asamblea, 
cuando se trate de actos que impliquen la enajenación, gravamen, 
limitación al dominio y arrendamiento de los activos fijos de la 
compañía, que celebre sobre los bienes inmuebles o el establecimiento de 
comercio o una parte de él. 

La información anterior ha sido tomada directamente del registro 
mercantil o de entidades sin ánimo de lucro . 

CERTIFICA: 
DOMICILIO 

Dirección del domicilio principal: AVE PEDRO HEREDIA #20-274 
CARTAGENA Municipio: 

Departamento: 
País: 
Barrio: 
Teléfono 1: 
Teléfono 2: 
Correo electrónico: 
Fax: 

BOLIVAR 
COLOMBIA 
LO AMADOR 
6663249 
6566000 
gloriayas®hotmail.com 
6560401 

Dirección notificación judicial : AVE PEDRO HEREDIA #20-274 
Municipio para notificación: CARTAGENA 
Departamento para notificación: BOLIVAR 
País: COLOMBIA 
Barrio : LO AMADOR 
Teléfono 1 para notificación : 6663249 
Teléfono 2 para notificación: 6566000 
Correo electrónico de ' notificación:gloriayas®hotmail . com 
Fax : 6560401 

La información anterior ha sido tomada directamente del registro 
mercantil o de entidades sin ánimo de lucro. 

CERTIFI CA: 
CLASIFICACIÓN POR TAMAÑO DE LA EMPRESA 

Que el inscrito se clasificó como: PEQUEÑA EMPRESA 

CERTIFICA: 
INFORMACIÓN FINANCIERA 

Que en relación a su información financiera el proponente reportó: 

Fecha de corte de la información financiera: 2018/12/31 

Activo corriente: $1.284.714.760,00 
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Activo total : 
Pasivo corriente: 
Pasivo total : 
Patrimonio: 
Utilidad/pérdida operacional: 

$3 . 2 5o. 085 . 926, o o· 
$668 . 163.002,00 

$ 1 .599.478 . 673,00 
$ 1 .650.607.253,00 

$405.791.305,00 
$28.681.766,00 Gastos de intereses: 

CERTIFICA: 
CAPACIDAD FINANCIERA 

Que en relación a los indicadores de la capacidad financiera el 
proponente reportó 

Índice de liquidez: 
Índice de endeudamiento: 
Razón de cobertura de intereses: 

1,92 
0,49 

14,14 

Esta información fue objeto de verificación documental por parte de la 
CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 

CERTIFICA: 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Que en relación a los indicadores de la capacidad organizacional el 
proponente reportó 

Rentabilidad del patrimonio: 
Rentabilidad del acti vo: 

0,24 
0,12 

Esta información fue objeto de verificación documental por parte de la 
CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 

CERTIFICA: 
CLASIFICACIÓN DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS 

Que en relación a los bienes, obras y servicio.s que ofrecerá a las 
enti dades estatales, identificados con el clasificador de bienes, obras 
y servicios en el tercer nivel (clase), el proponente reportó : 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCIÓN 
12 18 16 00 Aceites 
15 12 15 00 Preparados lubrican~es 
20 12 14 00 Herramientas y equipo de terminación 
23 15 34 00 Ensambladoras 
23 15 35 00 Sistemas de pintura 
25 10 15 00 Vehículos de pasajeros 
25 10 20 00 Vehículos de guerra 
25 10 21 00 Camiones tractores 
25 17 15 00 Limpiaparabrisas 

~1~ 
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25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

25 
25 

26 
26 
26 
26 
26 
26 
31 
31 
40 
40 
72 

76 
78 

78 
78 

17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 

18 
19 

10 
10 
11 
11 
11 
11 
16 
17 
14 
16 
15 

11 
18 

18 
18 

17 
19 
20 
22 
24 
25 
2.8 
38 
39 
40 
42 
48 

17 
17 

14 
17 
17 
18 
19 
2'1 
19 
15 
20 
15 
41 

18 
15 

16 
17 

00 Sistemas de frenado y componentes 
00 Ruedas y acabados 
oo Componentes de sistema de suspensión 
00 Puertas para vehículos 
00 Depósitos y sistemas de combustible 
00 Neumáticos y cámaras de neumáticos 
00 Sistemas y componentes hidráulicos 
00 Sistemas de tren de transmisión 
00 Componentes eléctricos 
00 Sistema de refrigerar de motor 
00 Sistema de dirección 
00 Componentes y sistemas de vehícul os 

especializados 
00 Remolques para productos y materiales 
00 Equipo para el mantenimiento de 

vehículo 
00 Componentes de motores o generadores 
00 Accesorios y componentes de motor 
00 Baterías, pilas y accesorios 
00 Componentes de la transmisión 
00 Embragues 
00 Sistemas de frenado industriales 
00 Muelles 
00 Rodamientos 
00 Mangueras 
00 Filtros 
oo Servicios de mantenimiento y reparación 

de equipo de sistemas de distribución y 
acondicionamiento 

00 Limpieza de vehículos de transporte 
00 Servicios de mantenimiento y reparación 

de vehículos 
00 Servicios de panel y pintura 
00 Servicios de soporte de llenado de 

combustible de vehículos y 
almacenamiento de vehículos 

CERTIFICA: 
EXPERIENCIA 

Que en relación a los contratos ejecutados el proponente reportó: 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 1 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 
Nombre del contratante: POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DE 
POLICIA DE BOLIVAR 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 11,07 

CONTRATO EJECUTADO .IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS y 
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SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

76 11 18 00 78 18 15 

78 18 16 00 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 2 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 

00 

Nombre del contratante: POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DE 
POLICIA DE BOLIVAR 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 7,25 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL : 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

76 11 18 00 78 18 15 00 

78 18 16 00 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 3 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista : MUNDO CHEVROLET SAS 
Nombre del contratante : DISTRISEGURIDAD 
Valor del contrato ejecutado expresado e n SMMLV : 233,01 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADO~ DE BIENES, OBRAS y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

15 12 15 00 25 17 17 00 

25 17 19 00 25 17 20 00 

26 11 17 00 26 11 18 00 

26 11 19 00 31 17 15 00 

4 0 14 20 00 40 16 15 00 

72 15 41 00 76 11 18 00 

Página: 6de 30 
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquil las 
Lugar y fecha: Cartagena, 20 19/12/11 Hora : 14:05 
Número de radicado: 0006903918 - OSASTOQUE Página: 7 

Código de verificación: KbcnubhkDeamQjnb Copia: 1 de 

78 18 15 00 78 18 16 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 4 
Contrato celebrado por : El proponente 
Nombre del contratista : MUNDO CHEVROLET SAS 

~ 
"--~ 

Cámara de Comercio 
de Cartagena 
1 

00 

Nombre del contratante: POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DE 
POLICIA DE BOLIVAR 
Valor del contrato ejecutado expresado e n SMMLV : 264,07 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLAS.E PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

76 11 18 00 78 18 15 

78 18 16 00 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 5 
Contrato celebrado po.r: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 

00 

Nombre del contratante: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL AGENCIA LOGISTICA 
DE LAS FUERZAS MILITARES 
Valor del contrato ejecutado exPresado en SMMLV: 96,60 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCE.R NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

76 11 18 00 78 18 15 

78 18 16 00 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 6 
Contrato celebrado por : El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 

00 

Nombre del contratante: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD DAS 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 2,89 

CONTRATO EJECUTADO .IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

15 12 15 00 20 12 14 00 

Página: 7 de 30 



CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquillas 
Lugar y fecha: Cartagena, 2019/12/11 Hora: 14 :05 
Número de radicado: 0006903918 - OSASTOQUE Página: 8 

Código de verificación: KbcnubhkDeamQjnb Copia: 1 de 

25 17 17 00 25 17 19 

25 17 20 00 26 11 17 

26 11 18 00 26 11 19 

31 17 15 00 40 14 20 

40 16 15 00 76 11 18 

78 18 15 00 78 18 16 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 7 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 

~ 
~~ 

Cámara de Comercio 
de Cartagena 
1 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

Nombre del contratante: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD DAS 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 19,29 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILI~ CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

15 12 15 00 20 12 14 

25 17 17 00 25 1 7 19 

25 17 20 00 26 11 17 

26 11 18 00 26 11 19 

31 17 15 00 40 14 20 

40 16 15 00 76 11 18 

78 18 15 00 78 18 16 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 8 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

Nombre del contratante: POLICIA NACIONAL DEPARTAMENTQ DE BOLIVAR 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 248,94 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquillas 
Lugar y fecha: Cartagena, 2019/12/11 Hora: 14:05 
Número de radicado: 0006903918 - OSASTOQUE Página: 9 

Código de verificación: KbcnubhkDeamQjnb Copia: 1 de 

76 11 18 00 78 18 15 

78 18 16 00 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 9 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 
Nombre del contratante: GOBERNACION DE BOLIVAR 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 

~ 
~-J)) 

Cámara de Comercio 
de Cartagena 
1 

00 

74,68 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

15 12 15 00 20 12 14 

25 17 17 00 25 17 19 

25 17 io 00 26 11 17 

26 11 18 00 26 11 19 

31 17 15 00 40 14 20 

40 16 15 00 72 15 41 

76 11 18 00 78 18 15 

78 18 16 00 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 10 
Contrato celebrado por : El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 
Nombre del contratante : ALCADIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

97,51 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL : 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMI LIA CLASE PRODUCTO 

15 12 15 00 20 12 14 00 

25 17 17 00 25 17 19 00 

25 17 2·0 00 26 11 17 00 
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquillas 
Lugar y fecha: Cartagena, 2019/12/11 Hora: 14:05 
Número de radicado: 0006903918 - OSASTOQUE Página·: 

Código de verificación: KbcnubhkDeamQjnb Copia: 

26 11 18 00 26 11 

31 17 15 00 40 14 

40 16 15 00 72 15 

76 11 18 00 78 18 

78 18 16 00 

10 

1 de 

19 

20 

41 

15 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 11 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 
Nombre del contratante: DISTRISEGURIDAD 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 

~ 
~~ 

Cámara de Comercio 
de Cartagena 
1 

00 

00 

00 

00 

154,83 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

15 12 15 00 20 12 14 

25 17 17 00 25 17 19 

25 17 20 00 26 11 17 

26 11 18 00 26 11 19 

31 17 15 00 40 14 20 

40 16 15 00 72 15 41 

76 11 18 00 78 18 15 

78 18 16 00 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 12 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

Nombre del contratante: POLICIA NACIONAL METROPOLITANA DE CARTAGENA DE 
INDIAS 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 646,55 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado generado . a través de taquillas 
Lugar y fecha: Cartagena, 2019/12/11 Hora: 14:05 
Número de radicado: 0006903918 - OSASTOQUE Página: 

Código de verificación: KbcnubhkDeamQjnb Copia: 

76 11 18 00 78 18 

78 18 16 00 

11 

1 de 

15 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 13 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 

~ 
"-~ (amara de Comercio 

de Cartagena 
1 

00 

Nombre del contratante: POLICIA METROPOLITANA DE CARTAGENA DE INDIAS 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 233,01 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

76 11 18 00 78 18 15 

78 18 1.6 00 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 14 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 

00 

Nombre del contratante: POLICIA NACIONAL METROPOLITANA DE CARTAGENA DE 
INDIAS 
Valor del contrato ej.ecutado expresado en SMMLV: 621, 79 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLAS I FICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

76 11 18 00 78 18 15 00 

78 18 16 00 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 15 
Contrato celebrado por: Consorcio, unión temporal o sociedad 
cuales el proponente tenga o haya tenido participación . 
Nombre del contratist·a: MUNDO CHEVROLET SAS 

en las 

Nombre del contratante: POLICIA METROPOLITANA DE CARTAGENA 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 
Porcentaj e de participación en el valor ejecutado: 

DE INDIAS 
203,56 

50,00% 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL : 

Página: 11 de 30 



CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquillas 
Lugar y fecha: Cartagena, 2019/12/11 Hora: 14:05 
Número de radicado: 0006903918 - OSASTOQUE Página: 

Código de verificación: KbcnubhkDeamQjnb Copia: 

12 

1 de 

·~ 
~~ 

Cámara de Comer~io 
de Cartagena 
1 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

15 12 15 00 20 12 14 

25 17 17 00 25 17 19 

25 17 20 00 26 11 l7 

26 11 18 00 26 11 19 

40 14 20 00 40 16 15 

72 15 41 00 76 11 18 

78 18 15 00 78 18 16 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 16 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 
Nombre del contratante: ESCUELA NAVAL ALMIRANTE PADILLA 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

80,50 

• 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y e 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

15 12 15 00 25 17 17 

25 17 19 00 25 17 20 

26 11 17 00 26 11 18 

26 l1 19 00 31 17 15 

40 14 20 00 40 16 15 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 17 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 

00 

00 

00 

00 

00 

Nombre del contratante: POLICIA NACIONAL METROPOLITANA DE CARTAGENA DE 
INDIAS 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 2.078,95 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

Página: 12 de 30 
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CÁMARA DE COMERCI O DE CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquillas 
Lugar y fecha : Cartagena, 2019/12/11 Hora: 14:05 
Número de r adicado: 0006903918 - OSASTOQUE Página: 

Código de verificación: KbcnubhkDearnQjnb Copia : 

76 11 18 00 78 18 

78 18 1·6 00 

13 

1 de 

15 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado : 18 
Contrato celebrado pór: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 

·~ 
~~ 

Cámara de Comercio 
de Cartagere 
1 

00 

Nombre del contratante: POLICIA NACIONAL DEPARTAMENTO DE POLICIA BOLIVAR 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 2.051,63 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

25 17 00 25 17 19 

2 5 17 20 00 26 11 17 

26 1 1 18 00 26 1 1 19 

31 17 15 00 40 14 20 

40 16 15 00 72 15 41 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 21 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 
Nombre del contratante: DIRECCION GENERAL MARITIMA 
Valor del contrato ej.ecutado expresado en SMMLV: 

00 

00 

00 

00 

00 

185,61 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL : 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

12 18 l6 00 15 12 15 00 

23 15 35 00 25 10 20 00 

25 10 21 00 25 17 15 00 

25 17 17 00 25 17 20 00 

25 17 22 00 25 17 24 00 

25 17 25 00 25 17 28 00 

Página: 13 de 30 



CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquillas 
Lugar y fecha: Cartagena, 2019 / 12/11 Hora: 14:05 
Número de radicado: 0006903918 - OSASTOQUE Página.: 

Código de verificación: KbcnubhkDeamQjnb Copia: 

25 17 38 00 25 17 

25 17 40 00 25 17 

25 17 48 00 25 19 

26 10 14 00 26 11 

26 11 19 00 26 11 

31 16 19 00 31 17 

71 11 20 00 72 15 

73 18 11 00 78 10 

78 18 15 00 78 18 

80 14 17 00 

14 

1 de 

39 

42 

15 

17 

21 

15 

13 

18 

16 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 23 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 

~ 
~~ 

Cámara de Comercio 
de Cartagena 
1 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

Nombre del contratante: POLICIA METROPOLITANA DE CARTAGENA DE INDIAS 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 139,67 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

25 17 19 00 25 17 25 

25 19 17 00 78 18 15 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 24 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET S~S 
Nombre del contratante: DISTRISEGURIDAD 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 

00 

00 

74,87 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLAS IFI CADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVI CIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

12 18 16 00 15 12 15 00 

P6g/n a: 14 de 30 
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquillas 
Lugar y fecha: Cartagena, 2019/12/11 Hora: 14:05 
Número de radicado: 0006903918 - OSASTOQUE Página : 15 

~ 
~-.)) 

Cámara de Comercio 
de Cartagena 

Código de verificación: KbcnubhkDeamQjnb Copia : 1 de 1 

23 15 35 00 25 10 20 00 

25 17 15 00 25 17 20 00 

25 1 7 22 00 25 17 24 00 

25 17 25 00 25 17 27 00 

25 17 28 00 25 17 38 00 

25 17 39 00 25 17 40 00 

25 17 42 00 25 1 7 48 00 

25 19 15 00 26 10 17 00 

31 16 1.9 00 31 17 15 00 

71 11 20 00 72 15 13 00 

73 18 11 00 78 10 18 00 

78 18 15 00 78 18 16 00 

80 14 17 00 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado : 26 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 
Nombre del contratante: POLICIA METROPOLITANA DE CARTAGENA 
Valor del contrato ej·ecutado expresado en SMMLV: 1.047,56 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

12 18 16 00 15 12 15 00 

23 15 35 00 25 10 20 00 

25 17 15 00 25 17 20 00 

25 17 2.2 00 25 17 24 00 

25 17 25 00 25 17 28 00 

25 17 38 00 25 17 39 00 

Página: 15 de 30 
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquillas 
Lugar y fecha: Cartagena, 2019 / 12/11 Hora : 14: 05 
Número de radicado: 0006903918 - OSASTOQUE Página: 

Código de verificación: KbcnubhkDeamQjnb Copia: . 

25 17 40 00 25 17 

25 17 48 00 25 19 

31 16 19 00 3 1 17 

71 11 20 00 72 15 

73 18 11 00 78 10 

78 18 1 5 00 78 18 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 
Contrato celebrado por : El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 

1 6 

1 de 

42 

15 

1 5 

13 

18 

16 

27 

~ 
~~ 

Cámara de Comercio 
de Cartagena 
1 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

Nombre del contratante: POLICIA METROPOLITANA CARTAGENA DE INDIAS 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV : 1 . 895,98 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS y 

SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

12 18 1 6 00 15 12 15 00 

23 15 35 00 25 10 20 00 

25 17 15 00 25 17 20 00 

25 1 7 22 00 25 17 24 00 

25 17 25 00 25 17 27 00 

25 17 28 00 25 17 38 00 

25 17 39 00 25 17 40 00 

25 17 42 00 25 17 48 00 

25 19 15 00 31 16 19 00 

31 17 15 00 71 11 20 00 

72 15 13 00 73 18 11 00 

78 10 18 00 78 18 15 00 

78 18 16 00 80 14 17 00 

'\qo 
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CÁMARA DE COMERCI O DE CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquillas 
Lugar y fecha: Cartagena, 2019/12/11 Hora: 14 : 05 
Número de radicado : 0006903918 - OSASTOQUE Página : 

Código de verificación : KbcnubhkDeamQjnb Copia: 

17 

1 de 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 28 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 

~ 
~~ 

Cámara de Comercio 
de Cartaget~a 
1 

Nombre del contratante: AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 92,76 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

12 18 16 00 15 12 15 

23 15 35 00 25 10 20 

25 10 21 00 25 17 15 

25 17 20 00 25 17 22 

25 17 24 00 25 17 25 

25 17 28 00 25 17 38 

25 17 39 00 25 17 40 

25 17 42 00 25 17 48 

25 19 15 00 26 10 14 

26 11 i7 00 26 11 19 

26 11 21 00 31 16 19 

31 17 15 00 71 11 20 

72 15 13 00 73 18 11 

78 10 18 00 78 18 15 

78 18 16 00 80 14 17 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado : 29 
Contrato cel ebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

Nombre del contratante: POLICIA METROPOLITANA CARTAGENA DE INDIAS 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 4.608,30 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS y 
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- --- ------------------- - --- ---- - - ------- -- --- ---- ---~------------------ -

SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

12 18 16 00 15 12 15 

23 15 35 00 25 10 20 

25 10 21 00 25 17 15 

25 17 17 00 25 17 20 

25 17 22 00 25 17 24 

25 17 25 00 25 17 28 

25 17 38 00 25 17 39 

25 17 40 00 25 17 42 

25 17 48 00 26 10 14 

26 11 17 00 26 11 19 

26 11 21 00 31 16 19 

31 17 15 00 71 11 20 

72 15 13 00 73 18 11 

78 18 15 00 78 18 16 

80 14 17 00 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 30 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

Nombre del contratante: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DIRECCION GENERAL 
MARITIMA DIMAR 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 185,61 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

12 18 16 00 15 12 15 00 
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CARTAGENA 
a través de taquillas 

CÁMARA DE COMERCIO DE 
Certificado generado 
Lugar y fecha: 
Número de radicado: 

Cartagena, 2019/12/11 Hora : 1 4:05 
0006903918 - OSASTOQUE Página: 

Código de verificación: KbcnubhkDeamQjnb Copia: 

23 15 35 00 25 10 

25 10 2-1 00 25 17 

25 17 17 00 25 17 

25 17 22 00 25 17 

25 17 25 00 25 17 

25 17 38 00 25 17 

25 17 40 00 25 17 

25 17 48 00 26 10 

2 6 11 1_7 00 26 11 

2 6 11 21 00 31 16 

31 1 7 15 00 71 11 

72 15 13 00 73 18 

78 18 15 00 78 18 

80 14 17 00 

19 

1 de 

20 

15 

20 

24 

28 

39 

42 

14 

19 

19 

20 

11 

16 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 31 
Contrato celebrado por : El proponente 
Nombre del contratista : MUNDO CHEVROLET SAS 

-~ "--J)J 
Cámara de Comercio 

de Cartagena 
1 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

Nombre del contratant-e: POLICIA METROPOLITANA CARTAGENA DE INDIAS 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 1.895,98 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL : 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

12 18 16 00 15 12 15 00 

23 1 5 35 00 25 10 20 00 

25 10 21 00 25 17 15 00 

2 5 17 17 00 25 1 7 20 00 

25 17 22 00 25 17 24 00 
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquillas 
Lugar y fecha: Cartagena, 2019/12/11 Hora : 14:05 
Número de radicado: 0006903918 - O$ASTOQUE Página: 

Código de verificación: KbcnubhkDeamQjnb Copia: 

25 17 25 00 25 17 

25 17 38 00 25 17 

25 17 40 00 25 17 

25 17 48 00 26 10 

26 11 17 00 26 11 

26 11 21 00 31 16 

31 17 15 00 71 11 

72 15 13 00 73 18 

78 18 15 00 78 18 

80 14 17 00 

20 

1 de 

28 

39 

42 

14 

19 

19 

20 

11 

16 

~ 
~-)) 

Cámara de Comercio 
de Cartagena 
1 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

• 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 32 
Contrato celebrado por : El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS • 
Nombre del contratante : POLICIA METROPOLITANA DE CARTAGENA DE INDIAS 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 2.322,34 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

12 18 16 00 15 12 15 00 

23 15 35 00 25 10 20 00 

25 10 21 00 25 17 15 00 

25 17 17 00 25 17 20 00 

25 17 22 00 25 1 7 24 00 

25 17 25 00 25 17 28 00 

25 17 38 00 25 17 39 00 

25 17 40 00 25 17 42 00 

25 17 48 00 26 10 14 00 
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquillas 
Lugar y fecha: Cartagena, 2019/12/11 Hora: 14:05 
Número de radicado: 0006903918 - OSASTOQUE Página: 

Código de verificación: KbcnubhkDeamQjnb Copia: 

26 11 00 26 11 

26 11 21 00 31 16 

31 17 15 00 71 11 

72 15 13 00 73 18 

78 18 15 00 78 18 

80 14 17 00 

21 

1 de 

19 

19 

20 

11 

16 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 33 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 

~ 
"-~ (amara de Comercio 

de Cartagena 
1 

00 

00 

00 

00 

00 

Nombre del contratante: POLICIA METROPOLITANA DE CARTAGENA DE INDIAS 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 542,86 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

12 18 16 00 15 12 15 00 

23 15 35 00 25 10 20 00 

25 10 21 00 25 17 15 00 

25 17 17 00 25 17 20 00 

25 17 22 00 25 17 24 00 

25 17 00 25 17 28 00 

25 17 00 25 17 39 00 

25 17 40 00 25 17 42 00 

25 17 48 00 26 10 14 00 

26 11 17 00 26 11 19 00 

26 11 21 00 31 16 19 00 

31 17 15 00 71 11 20 00 

72 15 13 00 73 18 11 00 
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquillas 
Lugar y fecha: Cartagena, 2019/12/11 Hora : 14:05 
Número de radicado: 0006903918 - OSASTOQUE Página: 

Código de verificación: KbcnubhkDeamQjnb Copia: 

78 18 15 00 78 18 

80 14 17 00 

22 

1 de 

16 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 34 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 

~ 
~~ 

Cámara de Comercio 
de Cartagena 
1 

00 

Nombre del contratante: POLICIA METROPOLITANA DE CARTAGENA DE INDIAS 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 5.327,96 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

12 18 16 00 15 12 15 00 

15 12 18 00 15 12 19 00 

20 12 14 00 23 15 34 00 

23 15 35 00 23 24 15 00 

25 10 15 00 25 10 16 00 

25 10 17 00 25 10 20 00 

25 10 21 00 25 17 15 00 

25 17 16 00 25 17 17 00 

25 17 19 00 25 17 20 00 

25 17 21 00 25 17 22 00 

25 17 23 00 25 17 24 00 

25 17 25 00 25 17 26 00 

25 17 27 00 25 17 28 00 

25 17 29 00 25 17 30 00 

25 17 33 00 25 17 37 00 

25 17 38 00 25 17 39 00 

25 17 40 00 25 17 42 00 
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CÁMARA DE COMERCIO D~ CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquillas 
Lugar y fecha: Cartagena, 2019/12/11 Hora: 14:05 
Número de radicado: 0006903918 - OSASTOQUE Página: 

Código de verificación: KbcnubhkDeamQjnb Copia: 

25 17 44 00 25 17 

25 17 48 00 25 17 

25 18 16 00 25 18 

25 19 17 00 25 19 

26 10 13 00 26 10 

26 10 15 00 26 10 

26 10 19 00 26 11 

26 11 00 26 11 

26 11 18 00 26 11 

26 11 20 00 26 11 

31 16 19 00 31 17 

31 18 17 00 40 14 

40 16 15 00 72 15 

72 15 41 00 73 18 

73 18 13 00 76 11 

78 18 15 00 78 18 

78 18 17 00 80 14 

23 

1 de 

46 

49 

17 

18 

14 

17 

15 

17 

19 

21 

15 

20 

13 

11 

18 

16 

17 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 35 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MUNDO CHEVROLET SAS 
Nombre del contratante: COTECMAR 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 

~ 
~-J)} 

Cámara de Comercio 
de Cartage:na 
1 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

140,80 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

12 18 16 00 15 12 15 00 

15 12 18 00 15 12 19 00 
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 

~ Certificado generado a través d e taquillas 
Lugar y fecha: Cartage n a , 2019/12/11 Hora : 14:05 "-~ Número de radicado: 0006903918 - OSAS TOQUE Página: 2 4 Cámara de Comercio 

Código de verificación: Kbcn ubhkDeamQjnb Copia: 1 de 
de Cartagena • 1 

------- -------- ------------- ---- ----------------- ---- ---- ---- --- ------ --
20 12 14 00 23 15 34 00 

23 15 35 00 23 24 15 00 

25 10 15 00 25 10 16 00 

25 10 17 00 25 10 20 00 

25 10 21 00 25 17 15 00 

25 17 16 00 25 17 17 00 

25 17 19 00 25 17 20 00 

25 17 21 00 25 17 22 00 

25 17 23 00 25 17 24 00 

25 17 25 00 25 17 26 00 

25 17 27 00 25 17 28 00 

25 17 29 00 25 17 30 00 

25 17 33 00 25 17 37 00 

25 17 38 00 25 17 39 00 

25 17 40 0 0 25 17 42 00 

25 17 44 0 0 25 17 4 6 00 

25 17 48 00 25 17 49 00 

25 18 16 00 25 18 17 00 

25 19 17 00 25 19 18 00 

26 10 13 00 26 10 14 00 

26 10 15 00 26 10 17 00 

26 10 19 00 26 11 15 00 

26 11 16 00 26 11 17 00 

26 11 18 00 26 11 19 00 

26 11 20 00 26 11 21 00 

'\~'& 
Página: 24 de 30 



• 

• 

CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquillas 
Lugar y fecha: Cartagena, 2019/12/11 Hora: 14:05 
Número de radicado: 0006903918 - OSASTOQUE Página: 

Código de verificación: KbcnubhkDeamQjnb Copia: 

31 16 19 00 31 17 

31 18 17 00 40 14 

40 16 15 00 72 15 

72 15 4'1 00 73 18 

73 18 13 00 76 11 

78 18 15 00 78 18 

78 18 17 00 80 14 

25 

1 de 

15 

20 

13 

11 

18 

16 

17 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 36 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista : MUNDO CHEVROLET SAS 
Nombre del contratante: MULTIAUTOS CARTAGENA CARIBE SAS 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 

~ 
""-~ 

Cámara de Comercio 
de Cartagena 
1 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

106,93 

CONTRATO EJECUTADO ·IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

12 18 16 00 15 12 15 00 

15 12 18 00 15 12 19 00 

20 12 14 00 23 15 34 00 

23 15 35 00 23 24 15 00 

25 10 15 00 25 10 16 00 

25 10 17 00 25 10 20 00 

25 10 21 00 25 17 15 00 

25 17 16 00 25 17 17 00 

25 17 19 00 25 17 20 00 

25 17 21 00 25 17 22 00 

25 17 23 00 25 17 24 00 

25 17 25 00 25 17 26 00 
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, 
CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 

~ Certificado generado a través de taquillas 
Lugar y fecha: Cartagena, 2019/12/11 Hora: 14: ·os ~~ Número de radicado: 0006903918 - OSAS TOQUE Página: 26 Cámara de Comercio 

Código de verificación: KbcnubhkDeamQjnb Copia: 
de Cartagena e 1 de 1 

---- --------- ---------- ---------- -- ------------- ---------- ---- ----- -----
25 17 27 00 25 17 28 00 

25 17 29 00 25 17 30 00 

25 17 33 00 25 1.7 37 00 

25 17 38 00 25 17 39 00 

25 17 40 00 25 17 42 00 

25 17 44 00 25 17 46 00 

25 17 48 00 25 17 49 00 

25 18 16 00 25 18 17 00 

25 19 16 00 25 19 17 00 

25 19 18 00 26 10 13 00 

26 10 14 00 26 10 15 00 

26 10 17 00 26 10 19 00 • 26 11 15 00 26 11 16 00 

26 11 17 00 26 11 18 00 

26 11 19 00 26 11 20 00 

26 11 21 00 31 16 19 00 

31 17 15 00 31 18 17 00 

40 14 20 00 40 16 15 00 

72 15 13 00 72 15 41 00 

73 18 11 00 73 18 13 00 

76 11 18 00 77 12 15 00 

78 18 15 00 78 18 16 00 

78 18 17 00 80 14 17 00 

Esta información fue objeto de verificación documental por parte de la 
CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 

CERTIFICA: 
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquillas 
Lugar y fecha: Cartagena, 2019/12/11 Hora: 14:05 
Número de radicado: 000690391 8 - OSASTOQUE Página: 

Código de verificación: KbcnubhkDeamQjnb Copia: 

27 

1 de 

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES 

~ 
~-J)) 

Cámaro de Comercio 
de Cartagena 
1 

Que en relación con la vinculación del proponente con grupos 
empresariales o situaciones de control, reporta: 

No se encuentra re.gistrado en ningún grupo empresarial o situación de 
control 

Esta información fue objeto de verificación documental por parte de la 
CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 

CERTIFICA: 

Que el día 31 de Marzo de 2012 el proponente se INSCRIBIÓ en el 
registro único de proponentes bajo el número 19354 del libro primero de 
los proponentes, que esta inscripción se publicó en el registro único 
empresarial y social (rues) el día 31 de Marzo de 2012 . 

La información relacionada con la inscripción aquí certificada, quedó en 
firme diez (10) días hábiles después de la fecha de publicación, 
(artículo 6.3 de l a ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del 
decreto 19 de 2012) . 

CERTIFICA: 
RENOVACIÓN 

Que el día 10 de Mayo de 2019 el proponente RENOVÓ el registro único de 
proponentes bajo el número 30348 del libro primero de los proponentes, 
que esta inscripción se publicó en el registro único empresarial y 
social (rues) el día 10 de Mayo de 2019. 

La información relacionada con la inscripción aquí certificada, quedó en 
firme diez (10) días hábiles después de la fecha de publicación, 
(artículo 6 . 3 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del 
decreto 19 de 2012) . 

CERTIFICA: 

REPORTE DE INFORMACIÓN POR PARTE DE LAS ENTIDADES ESTATALES, CONTRATOS 
ADJUDICADOS, EN EJECUCIÓN, EJECUTADOS, MULTAS Y SANCIONES EN FIRME DE 
LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS 

QUE LA INFORMACIÓN QUE HAN REPORTADO LAS ENTIDADES ESTATALES EN RELACIÓN 
CON CONTRATOS ADJUDICADOS, EN EJECUCIÓN, EJECUTADOS, MULTAS Y SANCIONES 
EN FIRME ES LA SIGUIENTE: 

CONTRATOS EN EJECUCIÓN 

ENTIDAD CONTRATANTE: · ESCUELA NAVAL DE CADETES \ALMIRANTE 
PADILLA\ 
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquillas 
Lugar y fecha: Cartagena, 2019/12/11 Hora: 14:05 
Número de radicado: 0006903918 - OSASTOQUE Página·: 

Código de verificación: KbcnubhkDeamQjnb Copia: 

MUNICIPIO: CARTAGENA 
NÚMERO DEL CONTRATO: 028 CLEN- ADEN-2014 
FECHA DE INICIO: 2014/02/24 
VALOR DEL CONTRATO EN PESOS: 10.000.000 

28 

1 de 

~ 
"--J)) 

Cámara de Comercio 
de Cartagena 
1 

CLASIFICACIÓN INDUSTRIAL INTERNACIONAL UNIFORME (CIIU) DEL CONTRATO: 
4520 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
4530 LA ACTIVIDAD ES INVÁLIDA . (CÓDIGO ACTIVIDAD 4530) 

FECHA INSCRIPCION: 2014/03/31 
NÚMERO DEL REGISTRO EN EL LIBRO I DE LOS PROPONENTES: 21978 

ENTIDAD CONTRATANTE: ESCUELA NAVAL DE CADETES \ALMIRANTE 
PADILLA\ 

MUNICIPIO: CARTAGENA 
NÚMERO DEL CONTRATO: 037 CLEN- ADEN-2014 
FECHA DE INICIO: 2014 / 03/06 
VALOR DEL CONTRATO EN PESOS: 95.000.000 
CLASIFICACIÓN INDUSTRIAL INTERNACIONAL UNIFORME (CIIU) DEL CONTRATO: 

4520 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
4530 LA ACTIVIDAD ES INVÁLIDA. (CÓDIGO ACTIVIDAD 4530) 

FECHA INSCRIPCION: 2014/03/3 1 
NÚMERO DEL REGISTRO EN EL LIBRO I DE LOS PROPONENTES: 21984 

ENTIDAD CONTRATANTE: 
MUNICIPIO: 
NÚMERO DEL CONTRATO : 
FECHA DE INICIO: 
VALOR DEL CONTRATO EN PESOS: 
CLASIFICACIÓN DEL CONTRATO: 

INTENDENCIA REGIONAL DIMAR 4 
CARTAGENA 
IN0401032015 
2015/06/09 
96 . 652 . 220 

78181500 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 
76111800 LIMPIEZA DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE 
FECHA INSCRIPCION: 2015/08/11 
NÚMERO DEL REGISTRO EN EL LIBRO I DE LOS PROPONENTES: 24693 

ENTIDAD CONTRATANTE: 
MUNICIPIO: 
NÚMERO DEL CONTRATO: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE TERMINACIÓN: 
VALOR FINAL DEL CONTRATO 

CONTRATOS EJECUTADOS 

ARMADA NACIONAL BASE NAVAL ARC BOLIVAR 
CARTAGENA 
243 -CBN1-DSGBN1-2009. 
2009/08/18 
2009/11/30 

PAGADO EN PESOS : 303 . 415.673 
CLASIFICACIÓN DEL CONTRATO : 

31702 VEHICULOS AUTOMOVILES, TRACTORES, CICLOS Y DEMAS VEHICULOS 
TERRESTRES, SUS PARTES Y ACCESORIOS 

32506 MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
FECHA INSCRIPCION: 2010 / 03/10 
NÚMERO DEL REGISTRO EN EL LIBRO I DE LOS PROPONENTES: 16562 

ENTIDAD CONTRATANTE: 

¿o2. 

POLICIA METROPOLITANA DE CARTAGENA DE 
INDIAS 
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquillas 
Lugar y fecha: .cartagena, 2019/12/11 Hora: 14:05 
Número de radicado: 0006903918 - OSASTOQUE Página: 

Código de verificación : KbcnubhkDeamQjnb 

MUNICIPIO : 
NÚMERO DEL CONTRATO: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE TERMINACIÓN: 

CARTAGENA 
72-7-10022-17 
2017/05/12 
2017/12/31 

Copia: 

29 

1 de 

VALOR FINAL DEL CONTRATO PAGADO 
CLASIFICACIÓN DEL CONTRATO: 

EN PESOS: 385.479.466 

~ 
~-J)) 

Cámara d~ Comercio 
de Cartag~na 
1 

78181500 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 
FECHA INSCRIPCION: 2018/02/21 
NÚMERO DEL REGISTRO EN EL LIBRO I DE LOS PROPONENTES: 28093 

LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LAS ENTIDADES ESTATALES EN VIRTUD DEL 
PARÁGRAFO 2 DEL ARTÍCULO 6 . 1.3.5. DEL DECRETO 734 DE ABRIL 13 DE 2012, 
NO SERÁ VERIFICADA POR LAS CÁMARAS DE COMERCIO POR LO TANTO LAS 
CONTROVERSIAS RESPECTO DE LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LAS ENTIDADES 
ESTATALES, DEBERÁN SURTIRSE ANTE LA ENTIDAD ESTATAL CORRESPONDIENTE Y NO 
PODRÁN DEBATIRSE ANTE LAS CÁMARAS DE COMERCIO. 

El secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA. 

De conformidad con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida 
por la superintendencia de industria y comercio, mediante el oficio del 
18 de noviembre de 1996, la . firma mecánica que aparece acontinuación 
tiene plena validez para todos los efectos legales. 

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en 
la ley 527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es 
una representación gráfica de la firma del Secretario de la Cámara de 
Comercio de Cartagena, como la firma digital y la respectiva estampa 
cronológi ca, las cuales podrá verificar a t r avés de su aplica tivo visor 
de documentos PDF. 

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual puede 
imprimirlo con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio 
de Cartagena. La persona o entidad a la que usted le va a entregar el 
certificado puede verificar, por una sola vez, su contenido ingresando a 
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digitando el código 
de verif i cación que se encuentra en el encabezado del presente 
documento. El certif.icado a validar corresponde a la imagen y contenido 
del certi f icado creado en el momento en que se generó en las taquillas o 
a través de la plataforma v i rtual de la Cámara. 
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquillas 
Lugar y fecha : Cartagena, 2019/11/26 Hora : 15:52 
Número de radicado: 0006836017 - DMIRANDA Página : 

Código de verificación: fkwFafjZcibjGjzb Copia: 

1 

1 de 

~ 
~~ 

(amara de Comercio 
de Cartagena 
1 

-- --- ------- ---- ---- ------- -- ------------- -- --- --- --- ------------ ----- --
Para verificar el contenido y confiabilidad de este certificado, ingrese 
a http://serviciosvirtuales . cccartagena.org.co/e-cer y digite el código 
de verificación. Este certificado, que podrá ser validado por una única 
vez, corresponde a la imagen y contenido del certificado creado en el 
momento en que se generó en las taquillas o a través de la plataforma 
virtual de la Cámara. 
------ ---- ------ ---- -- -- -------- --- ----------- --- -- -- ------------- ------
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

La CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 6.1 de la ley 1150 de 2007, reglamentado por el artículo 14 del 
decreto 1510 de 2013, con base en la información suministrada por el 
inscrito y por las entidades estatales. 

CERTIFICA: 
IDENTIFICACIÓN 

Que: MULTIAUTOS CARTAGENA CARIBE SAS 
N.I.T: 900 . 361.952- 1 
Número del proponente en la Cámara de Comercio: 900361952 

CERTIFICA : 
INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN 

Fecha de inscripción en el Registro de los Proponentes : 18 de Octubre de 
2016. 

Fecha de última renovación en el Registro de los Proponentes: 10 de Mayo 
de 2019 . 

CERTIFICA: 
CONSTITUCIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Personas jurídicas inscritas en el registro mercantil o en el registro 
de entidades sin ánimo de lucro 

INFORMACIÓN DE CONSTITUCIÓN 

Matrícula Mercantil Número: 2739 19- 12 

CONSTITUCION: Que por Documento Privado del 26 de Mayo de 2010, otorgado 
en Cartagena, inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de Junio de 2010 
bajo el número 66,716 del Libro IX del Registro Mercantil, se constituyó 
una sociedad por acciones simplificadas de naturaleza comercial 
denominada: 

MULTIAUTOS CARTAGENA CARIBE SAS 
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VIGENCIA : Que l a sociedad no se halla disuel ta y su duración es 
indefinida. 

CARGO 

REPRESENTANTE LEGAL 
GERENTE 

NOMBRE 

GLORIA YASNIN MEJIA ESPINOSA 
DESIGNACION 

IDENTIF ICACION 

e 66.762.038 

Por Acta No. 01 del 28 de Enero de 2011, correspondiente a la reun1on 
de Asamblea General de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en 
esta Cámara de Comercio el 04 de Febrero de 2011 bajo el número 69,843 
del Libro IX del Registro Mercantil. 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: La sociedad será gerenciada, 
administrada y representada legalmente ante terceros por el 
representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación de 
personal por razón de la naturaleza y en la cuantía de los actos que 
celebre de acuerdo a lo est ipulado en e l artículo 28 del presente 
documento. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá 
celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el 
objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el 
funcionamiento de la sociedad . E~ representante legal se entenderá 
investido de los más amplios poderes para actuar en todas las 4lt 
circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas 
facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los 
accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará 
obligada por los actos y contratos celebrados por el representante 
legal. Le está prohibido a l represent ante legal y a los demás 
administradores de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, 
obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de 
la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier 
otro tipo de garantía de sus obl igaciones personales. 

La información anterior ha sido tornada directamente del registro 
mercantil o de entidades sin ánimo de lucro . 

CERTIFICA: 
DOMICILIO 

Dirección del domicilio principal: CRA 18 A 29B 65 PIE DEL CERRO 
Municipio: 
Departamento: 
País : 
Barrio: 
Teléfono 1: 
Teléfono 2: 
Correo electrónico : 

Dirección notificación judicial: 
Municipio para notificación: 

CARTAGENA 
BOLIVAR 
COLOMBIA 
PIE DEL CERRO 
6566000 
6560550 
gloriayas®hotmail.corn 

CRA 18 A 29B 65 PIE DEL CERRO 
CARTAGENA 
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La información anterior ha sido tomada directamente del registro 
mercantil o de entidades sin ánimo de lucro. 

CERTIFICA: 
CLASIFICACIÓN POR TAMAÑO DE LA EMPRESA 

Que el inscrito se clasificó como: PEQUEÑA EMPRESA 

CERTIFICA : 
INFORMACIÓN FINANCIERA 

Que en relación a su información financiera el proponente reportó: 

Fecha de corte de la información financiera: 2018/12/31 

Activo corriente : 
Activo total: 
Pasivo corriente: 
Pasivo total: 
Patrimonio: 
Utilidad/pérdida operacional: 
Gastos de intereses: 

$233.192.749,00 
$489.660.821,00 

$77.047.968,00 
$124.270 . 192,00 
$365.390.629,00 
$-12 . 018 . 375,42 

$2 . 208 . 420,26 

CERTIFICA: 
CAPACIDAD FINANCIERA 

Que en relación a los indicadores de la capacidad financiera el 
proponente reportó 

Índice de liquidez : 
Índice de endeudamiento : 
Razón de cobertura de intereses: 

3,02 
0,25 

-5,44 

Esta información fue objeto de verificación documental por parte de la 
CAMARA DE COMERCI O DE CARTAGENA 

Que en relación a 
proponente reportó 

CERTIFICA: 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

los indicadores de la capacidad organizacional el 

Rentabilidad del patrimonio : -0,03 
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Rentabilidad del activo: -0,02 

Esta información fue objeto de verificación documental por parte de la 
CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 

CERTIFICA: 
CLASIFICACIÓN DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS 

Que en relación a los bienes, obras y servicios que ofrecerá a las 
entidades estatales, identificados con el clasificador de bienes, obras 
y servicios en el tercer nivel (clase), el proponente reportó: 

SEGMENTO 
12 
15 
15 
15 
20 
23 
23 
23 
25 
25 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

25 
25 
25 
25 
25 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCIÓN 
Aceites 18 16 00 

12 15 00 Preparados lubricantes 
Anticorrosivos 12 18 00 

12 19 00 Grasas 
12 14 00 Herramientas y equipo de terminación 

Ensambladoras 15 34 00 
15 35 00 Sistemas de pintura 
24 
10 
10 

10 
10 
10 
17 
17 
17 
17 
17 
17 

17 
17 
17 
17 
17 

17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 

15 
15 
16 

17 
20 
21 
15 
16 
17 
19 
20 
21 

22 
23 
24 
25 
26 

27 
28 
29 
30 
33 
37 
38 
39 
40 

00 
00 
00 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

Máquinas cortadoras de metales 
Vehículos de pasajeros 
Vehículos de transporte de productos y 
materiales 
Vehículos de protección y salvamento 
Vehículos de guerra 
Camiones tractores 
Limpiaparabrisas 
Sistemas de descarchado y antiniebla 
Sistemas de frenado y componentes 
Ruedas y acabados 
Componentes de sistema de suspensión 
Componentes y sistemas de seguridad de 
vehículo 

00 Puertas para vehículos 
00 Ventanas y parabrisas para vehículos 
oo Depósitos y sistemas de combustible 
00 Neumáticos y cámaras de neumáticos 
00 Acabados y revestimientos exterior para 

vehículos 
00 Sistemas de control medioambiental 
00 Sistemas y componentes hidráulicos 
00 Iluminación exterior para vehículos 
00 Iluminación interior para vehículos 
00 Sistemas de control principal 
00 Controles de emisión y de escape 
00 Sistemas de tren de transmisión 
00 Componentes eléctricos 
00 Sistema de refrigerar de motor 
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25 
25 
25 
25 

25 

25 
25 
25 

25 

26 
26 
26 
26 
26 

26 
26 
26 
26 
26 
26 
31 
31 
31 
40 
40 
72 

76 
78 

78 

17 
17 
17 
17 

17 

18 
18 
19 

19 

10 
10 
10 
10 
10 

11 
"11 
11 
11 
11 
11 
16 
17 
18 
14 
16 
15 

11 
18 

18 

42 
44 
46 
48 

49 

16 
17 
17 

18 

13 
14 
15 
17 
19 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
19 
15 
17 
20 
15 
41 

18 
15 

16 

00 Sistema de dirección 
00 Sistemas del interior de vehículos 
oo Sistemas de asientos del vehículo 
00 Componentes y sistemas de vehículos 

especializados 
00 Aisladores y amortiguadores de 

vibración de vehículos 
00 Chasis automotriz 
00 Remolques para productos y materiales 
00 Equipo para el mantenimiento de 

vehículo 
00 Equipo de medición y prueba de 

vehículos 
00 Motores no eléctricos 
00 Componentes de motores o generadores 
oo Motores 
00 Accesorios y componentes de motor 
00 Componentes de motor de combustión 

interna 
00 Transmisión de energía cinética 
00 Generadores de potencia 
00 Baterías, pilas y accesorios 
00 Componentes de la transmisión 
00 Embragues 
00 Piezas y accesorios de embragues 
00 Muelles 
00 Rodamientos 
00 Embalajes y empaquetaduras 
00 Mangueras 
00 Filtros 
00 Servicios de mantenimiento y reparac1on 

de equipo de sistemas de distribución y 
acondicionamiento 

00 Limpieza de vehículos de transporte 
00 Servicios de mantenimiento y reparación 

de vehículos 
00 Servicios de panel y pintura 

CERTIFICA : 
EXPERIENCIA 

Que en relación a los contratos ejecutados el proponente reportó: 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 1 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MULTIAUTOS CARTAGENA CARIBE SAS 
Nombre del contratante: MUNDO CHEVROLET SAS 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 140148 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
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SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

76 11 18 00 78 18 15 

78 18 16 00 

Número consecu tivo del reporte del contrato ejecutado : 2 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MULTIAUTOS CARTAGENA CARIBE SAS 
Nombre del contratante : MUNDO CHEVROLET SAS 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 

00 

353,30 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

25 10 20 00 25 10 21 

25 17 15 00 25 17 17 

25 17 20 00 25 17 22 

25 17 24 00 25 17 25 

25 17 28 00 25 17 38 

25 17 39 00 25 17 40 

25 17 42 00 25 17 48 

26 11 17 00 31 16 19 

31 17 15 00 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 3 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contrati sta : MULTIAUTOS CARTAGENA CARIBE SAS 
Nombre del contratante : TRANSPORTE LA ESTRELLA S.A.S 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

178,70 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL : 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEG~ENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 
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25 10 20 00 25 10 21 

25 17 15 00 25 17 17 

25 17 20 00 25 17 22 

25 17 24 00 25 17 25 

25 17 28 00 25 17 38 

25 17 39 00 25 17 40 

25 17 42 00 25 17 48 

26 11 17 00 31 16 19 

31 17 15 00 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 4 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MULTI AUTOS CARTAGENA CARIBE SAS 
Nombre del contratante: MUNDO CHEVROLET SAS 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV : 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

289,13 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL : 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

25 10 20 00 25 10 21 00 

25 17 15 00 25 17 17 00 

25 17 20 00 25 17 22 00 

25 17 24 00 25 17 25 00 

25 17 28 00 25 17 38 00 

25 17 39 00 25 17 40 00 

25 17 42 00 25 17 48 00 

26 11 17 00 31 16 19 00 

31 17 15 00 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 5 
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Nombre del contratante: DEFENSORIA DEL PUEBLO 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 
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8,27 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL : 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

12 18 16 00 15 12 15 00 

15 12 1 8 00 15 12 19 00 

20 12 14 00 23 15 34 00 

23 15 35 00 23 24 15 00 

25 10 15 00 25 10 16 00 

25 10 17 00 25 10 20 00 

25 10 21 00 25 17 15 00 

25 17 16 00 25 17 17 00 

25 17 19 00 25 17 20 00 

25 17 21 00 25 17 22 00 

25 17 23 00 25 17 24 00 

25 17 25 00 25 17 26 00 

25 17 27 00 25 17 28 00 

25 17 29 00 25 17 30 00 

25 17 33 00 25 17 37 00 

25 17 38 00 25 17 39 00 

25 17 40 00 25 17 42 00 

25 17 44 00 25 17 46 00 

25 17 48 00 25 17 49 00 

25 18 16 00 25 18 17 00 
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25 

26 

26 

26 

26 

26 

26 

31 

31 

40 

72 

73 

78 

78 

19 17 00 

10 13 00 

10 15 00 

10 19 00 

11 16 00 

11 18 00 

11 20 00 

16 19 00 

18 17 00 

16 15 00 

15 41 00 

18 13 00 

18 15 00 

18 17 00 

25 19 

26 10 

26 10 

26 11 

26 11 

26 11 

26 11 

31 17 

40 14 

72 15 

73 18 

76 11 

78 18 

80 14 

18 	00 

14 	00 

17 	00 

15 	00 

17 	00 

19 	00 

21 	00 

15 	00 

20 	00 

13 	00 

11 	00 

18 	00 

16 	00 

17 	00 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 6 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MULTIAUTOS CARTAGENA CARIBE SAS 
Nombre del contratante: MUNDO CHEVROLET SAS 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 155,72 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE 

12 18 16 00 15 12 15 

15 12 18 00 15 12 19 

20 12 14 00 23 15 34 

23 15 35 00 23 24 15 

25 10 15 00 25 10 16 

PRODUCTO 

00 

00 

00 

00 

00 
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25 10 17 00 25 10 

25 10 21 00 25 17 

25 17 16 00 25 17 

25 17 19 00 25 17 

25 17 21 00 25 17 

25 17 23 00 25 17 

25 17 25 00 25 17 

25 17 27 00 25 17 

25 17 29 00 25 17 

25 1 7 33 00 25 17 

25 17 38 00 25 17 

25 17 40 00 25 17 

25 17 44 00 25 17 

25 17 48 00 25 18 

25 18 17 00 25 19 

25 19 18 00 26 10 

26 10 14 00 26 10 

26 10 17 00 26 10 

26 11 15 00 26 11 

26 11 17 00 26 11 

26 11 19 00 26 11 

26 11 21 00 31 16 

31 17 15 00 31 17 

31 18 17 00 40 14 

40 16 15 00 72 15 

21\~ 
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20 00 

15 00 

17 00 

20 00 

22 00 

24 00 

26 00 

28 00 

30 00 

37 00 

39 00 • 42 00 

46 00 

16 00 

17 00 

13 00 

15 00 

19 00 

16 00 

18 00 

20 00 

19 00 

17 00 

20 00 

13 00 
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72 15 41 00 73 18 11 00 

73 18 13 00 76 11 18 00 

78 18 15 00 78 18 16 00 

78 18 17 00 80 14 17 00 

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 7 
Contrato celebrado por: El proponente 
Nombre del contratista: MULTIAUTOS CARTAGENA CARIBE 
Nombre del contratante: CONCESION COSTERA CARTAGENA 
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV: 

SAS 
BARRANQUILLA SAS 

55,21 

CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

12 18 16 00 25 17 17 00 

25 17 20 00 25 17 39 00 

25 19 17 00 25 19 18 00 

26 10 15 00 26 10 17 00 

26 11 17 00 26 11 19 00 

72 15 41 00 78 18 15 00 

Esta información fue objeto de verificación documental por parte de la 
CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 

CERTIFICA: 
SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES 

Que en relación con la vinculación del proponente con grupos 
empresariales o situaciones de control, reporta: 

No se encuentra registrado en ningún grupo empresarial o situación de 
control 

Esta información fue objeto de verificación documental por parte de la 
CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 

CERTIFICA: 
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Que el día 18 de Octubre de 2016 el proponente se INSCRIBIÓ en el 
registro único de proponentes bajo el número 26363 del libro primero de 
los p roponentes , que esta inscripción se publicó en el regi stro único 
empresarial y social (rues) el día 18 de Octubre de 2016. 

La información relacionada con l a inscripción aquí certificada, quedó en 
firme diez (10) días hábiles después de la fecha de publicación, 
(artículo 6.3 de la ley 1150 de 2007 , modificado por el artículo 221 del 
decreto 19 de 2012) . 

CERTIFICA: 
RENOVACIÓN 

Que el día 10 de Mayo de 2019 el proponente RENOVÓ el registro único de 
proponentes bajo el número 30345 del libro primero de los proponentes, 
que esta inscripc~on se publicó en el registro único empresarial y 
social (rues) el día 10 de Mayo de 2019. 

La información relacionada con la inscripción aquí certificada, quedó en 
firme diez (10) días hábiles después de la fecha de publicación, 
(artículo 6.3 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del 
decreto 19 de 2012). 

CERTIFICA: 

REPORTE DE INFORMACIÓN POR PARTE DE LAS ENTIDADES ESTATALES, CONTRATOS 
ADJUDICADOS, EN EJECUCIÓN, EJECUTADOS, MULTAS Y SANCIONES EN FIRME DE 
LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS 

QUE LA INFORMACIÓN QUE HAN REPORTADO LAS ENTIDADES ESTATALES EN RELACIÓN 
CON CONTRATOS ADJUDICADOS, EN EJECUCIÓN, EJECUTADOS, MULTAS Y SANCIONES 
EN FIRME ES LA SIGUIENTE : 

ENTIDAD CONTRATANTE: 
MUNICIPIO: 
NÚMERO DEL CONTRATO: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE TERMINACIÓN: 

CONTRATOS EJECUTADOS 

DEFENSORIA DEL 
BOGOTA 
A0 - 061 - 2018 
2018/09/06 
2018 / 10/10 

PUEBLO 

VALOR FINAL DEL CONTRATO PAGADO 
CLASIFICACIÓN DEL CONTRATO: 
43211500 COMPUTADORES 

EN PESOS: 4.887 . 330 

FECHA INSCRIPCION : 2019/01/16 
NÚMERO DEL REGISTRO EN EL LIBRO I DE LOS PROPONENTES : 29573 

• 

LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LAS ENTIDADES ESTATALES EN VIRTUD DEL • 
PARÁGRAFO 2 DEL ARTÍCULO 6.1.3.5. DEL DECRETO 734 DE ABRIL 13 DE 2012, 
NO SERÁ VERIFICADA POR LAS CÁMARAS DE COMERCIO POR LO TANTO ~S 
CONTROVERSIAS RESPECTO DE LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LAS ENTIDADES 

P6gina: 12 de 13 
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'CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquillas 
Lugar y fecha: Cartagena, 2019/11/26 Hora: 15 : 52 
Número de radicado: 0006836017 - DMIRANDA Página: 13 

Código de verificación: fkwFafjZcibjGjzb Copia : 1 de 

~ 
"'--~ 

Cámara de Comercio 
de Cartagena 
1 

-- - --- -- ----- -- ------------ - ---- - - -- ---- - - - ---- - - - ----- - -- - ------ ~ -- - ---

ESTATALES, DEBERÁN SURTIRSE ANTE LA ENTIDAD ESTATAL CORRESPONDIENTE Y NO 
PODRÁN DEBATIRSE ANTE LAS CÁMARAS DE COMERCIO . 

El secretario de la CAMARA DE COMERCI O DE CARTAGENA. 

De conformidad con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida 
por la superintendencia de industria y comercio, mediante el oficio del 
18 de novi embre de 1996, la firma mecánica que aparece acontinuación 
tiene plena validez para todos los efectos legales. 

Este certificado cuenta con p l ena validez j urídica según lo dispuesto en 
la ley 527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es 
una representación gráfica de la firma del Secretario de la Cámara de 
Comerc i o de Cartagena, como la firma digital y la respectiva estampa 
cronológica, las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor 
de documentos PDF. 

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual puede 
imprimirl o con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio 
de Cartagena. La persona o entidad a la que usted le va a entregar el 
certificado puede verificar, por una sola vez, su contenido ingresando a 
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org . co/e-cer y digitando e l código 
de verificación que se encuentra en el encabezado del presente 
documento. El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido 
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o 
a través de la plataforma virtual de l a Cámara . 

Página: 13 de 13 
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BOSCH 
Service 

UNION TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA ~ 

CERTIFICACION DE ACREDITACION DE LAS CONDICIONES PARA RECIBIR 
PUNT AJE PARA ESTIMULAR LA INDUSTRIA NACIONAL (LEY 816 DE 2003) 

PROPONENTE: UNION TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA 

Yo, GUILLERMO ALDEMAR ESPITIA ORDUY, identificado como aparece al pie 

-de mi firma, en mi calidad de representante legal de LA UNION TEMPORAL 

MOVILIZAMOS CARTAGENA y manifiesto en mi nombre y en nombre de LA 

UNION TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA, que el personal técnico 

ofrecido es 100% de nacionalidad colombiana. 

1. DIRECTOR MANTENrMIENTO 

1. TECNICO MECANICO 

1. TECNICO ELECTRICO 

t . TECNrCO EN REFRiGERACION 

Anexamos hojas de vida 

FABIOVALDELAMAR DAZA 

VICTOR CABARCAS IMITOLA 

HUGO MENDOZA BELLIDO 

JHON JAIRO GOMEZ GOMEZ 

En constancia de lo anterior, firmo este documento a los trece (13) días del 

re de 2019 . 

........... ,.~ A. ESPITIA ORDUY 
.;:-._.,.........,~2 .226 de Bogotá 

Representante Legal 
UNJON TEMPORAL MOVILIZAMOS CARTAGENA 



Fabio Valdelamar 

Daza 
. ngeniero Mecatrónico 

TP: 13361-277180 BLV 

Educación formal 

2008 
Bachiller Académico 
Colegio De la Salle 

2014 

m ce. 1.047.448.148 Cartagena 

Q Canapote Carrera 16 #60-23 o 300- 411 3617 

~ Valdelamar100@gmail.com 

Ingeniería Mecatrónica 
U. T ecnolóaica de Bolívar 

• • • • 

•• 

2013 
Minor Mantenimiento 
Industrial 
U. Tecnológica de Bolívar 

Estudios complementarios 

• Curso virtual de inglés intermedio 
Sena virtual 

• Interpretación de planos 1: Medidas, 
Escalas y Dibujo 
Sena Virtual 

• Certifica te of completion, 
Universidad Chung-Ang, Seúl Corea 
del sur 

• Excel Avanzado- Comfemalco 
Diciembre 2016 

• 1 seminario de responsabilidad social 
empresarial Universidad Libre de 
Cartagena 

Experiencia Laboral 

2016 
Especialización Gerencia 
de Mantenimiento 
U. Tecnológica de Bolívar 

• Curso fundamentos básicos 
inspección de recubrimientos 
Stocom Carboline 

• Autocad 2D 
Diciembre de 2014 

• Operaciones en el Marco 
Diplomado Gestión Gerencial 
Talleres - Cesvi 
Septiembre 2017 

• Curso altura avanzado 

del 
de 

COOLECHERA Cargo: Practicante Ingeniería de mantenimiento 

Funciones: Recopilación de datos y actualización de hojas de vida de equipos, programación de 
mantenimientos preventivos y dirección de mantenimientos correctivos, supervisión de entrega de 
trabajos y equipos 

22 Julio 2013 a 21 Abril2014 

- - - ------ --



Vibran A & B 1 Central de rebobinado Cargo: Ingeniero Mecatrónico 

• Funciones: Hacer seguimiento de los trabajos que estaban bajo mi supervisión. 
Elaboración de informes iniciales y finales de los motores, transformadores y generadores que se 
entregaban a las empresas contratantes, realizar informes de vibraciones y balanceos de los 
equipos y piezas que llegaban al taller, supervisor de paradas de mantenimiento de motores en 
empresas contratantes y cumplimiento de las normas en cada una de las labores realizadas 
dentro y fuera del taller. 

• 

10 noviembre de 2014-15 mayo de 2015 

Almacén Policolor Cargo: Administrador 

Funciones: Administración de los recursos económicos y humano de la empresa, atención de 
proveedores y dientes. Manejo de inventario y almacenamiento de todos los productos por 
categoría, lo que implica mantener stock mínimo y máximo permitido. 

20 mayo de 2015-10 Julio de 2016 

Transambiental SAS Cargo: Ingeniero de mantenimiento 

Funciones: Supervisar todos los trabajos de mantenimiento que se realizan a los Padrones y 
Busetones del sistema de transporte masivo de Cartagena Transcaribe, administración de los 
recursos de mantenimiento y gestión de acciones que garanticen el mejor funcionamiento de los 
equipos. 

11 Julio de 2016 -Actual 

Mundo Chevrolet SAS Cargo: Director de mantenimiento 

Funciones: Coordinar y administrar el personal técnico en cuanto a los trabajos de mantenimiento 
que se realizan a los vehículos del sistema de transporte masivo de Cartagena Transcaribe 
asegurando el buen funcionamiento de los equipos de trabajo. 

13 Diciembre de 2019- Actual 

2.20 



Perfil 

Ingeniero Mecatrónico egresado de la Universidad Tecnológica de Bolívar. Honesto, responsable y 
dedicado, característica que me permiten desempeñarme correctamente en los diferentes campos e que ofrece ta ingeniería. Asumo con presteza y entrega los nuevos retos que se presentan en el 
área de trabajo e interiorizo los conocimientos aprendidos para poder ponerlos en práctica ante 
cualquier ocasión que lo amerite, con buena actitud con lo cual se llega a obtener muy buenos 
resultados. Testigo de Jehová por lo cual mi comportamiento siempre esta direccionado a actuar lo 
más correcto posible 

Referencias 

Profesionales 

Sergio Barrios Pacheco 
Ingeniero Mecánico - Delta Ingeniería o 313 769 5372 

Haroldo Estrada 
Ingeniero T ermocandelaria o 300 586 7928 

Familiares 

AJma Gloria Daza Torres 
Independiente 

o 301 3865141 

Amaury Valdelamar Daza 
Independiente- Ferretería Amaury JR o 301 780 9099 

• 

'¡ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTlFICACION PERSOIIIAL 

• f ._• !JE CIUOA ~ 

~ 1.047.448.148 

• 

VALDELAMAR DAZA 

FABIO 
'L 

FECW. oc NACilotiEI\10 16..JUL·1992 
CARTAGENA 
(BOUVAR) 
UKlAII DE NACIMIENTO 

1.64 A+ M 
ESTATURA G.S RH SEXO 

1~UL4010 CARTAGENA 

FECW. YLUGAAOE EXPEOICION_¡;....r....-../--")" · 
- """""""
c.-.~~ 

1 
P-45001~1047 .... 1420101008 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

NIH."ti'O 1 ()4 7 448148 
I<PEI.UOOS Y f40U8Jíes 

V.u.DEL&M.I.Il D.II.%JL 

FUJQT, ........ .... ~ ~ 

-~ ~~~ 1 ~ ... 
az: - 21M2 

PfiORSIOH 
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La ~Cica. efe coro~ 
e[ Departamento efe Bofívar y en su nombre, e[ 

COLEGIO DE LA SALLE 
Caf'ta9erta _de. Indias) D.T.C. 

~ 
111uhtitJJu~luttult llu~u 

. 
Ef~éfe 

. -
' 
' 

BACHillER ACADÉMICO 
Por lia6er ausaáo y apro6aáo Cos estudios correspondientes a( niveCáe .&fucaeiónMeáia. 

A.cadémica, sepín fas orientaciones vi9entes deL Ministerio efe EdUcación 
NacionaL y ddProyecw EdUcativo Instituc.ionaC. 

Daáo en Cal'ta9erta. efe Irufias, e! 29 de noviembre áe 2008 

Li6ro No. 6 FoCio ~o. 67 

22~ 
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Universidad 
Tecnoló~ica 
de Bolivar 

EN NOMBRE D E LA REPÚll l. lC A DE COLOMBIA f'OK AlJT O 'RI7.AC lÓ N 
D E L MIN ISTERIO 0 1: t;DUCACIÓ N NACIO NAL 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE BOLÍVAR 
Confiere e 'l Titulo d e 

INGE NIERO MECATRÓN ICO 
a 

FABIO VAIDELAMAR DAZA 
C .C. No. 1047448148 

Por h aber e u mpHdo con todos los requisitos a cnd 6 m icos e xigid o s por la Unive r sida d y en con stancia se 
e xp ide e l presente Diploma e n Carfagen a d e hl ' s. Dado a los 11 dú:ts d e l n •es de a bril d e 2014 

lnscrilo en el libro de Registro de Diplo ma N o 

0010425 

Universidad 
Tecnológica 
de Bolfvar 

JJu.¡o e l N o 

EN NO.\iBRE DE L.-\ lm'ÚBUCA DE COLOAiBIA POR AUTORIZACióN 
DEL MINI..'ITDUO DE IDUCAClóN NAC!ONAL 

6 743 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE BOLÍVAR 
Confiere el Título de 

' 
ESPEClAUSTA m ·GERENCIA 

DE MANTENIMIENTO 
. ' a 

FABIO 'V-ALDEI:AMAR DAZA 
C.C No. 1~744Sl48 

Por haber cumplido con todos lo$ rec¡uúilos acndémicos .:xi$id0$ por 13 Universidad y eu constancia :se 
expide el presente Diploma en Cart~IUI de ludias. Dodo a los 21 diasdclrucsdc :lhriJ de 2016 

~rd_;~J . 1 
Rcclor(!l!.- ~Ei""'{ 

O.:C.n<~(n) 

lrucrill) .:n clfibn., <k i.t.~"isst\Hie Oipl.lnu N~ !?6 • S:lj..ld N.. .:30-1 

0013750 
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Universidad 
Tecnológica 
de Bolívar 

La 'Uníversíáaá Tecnofóeíca dé 'Bo(ívar 

CPrtrfka a 

FAB!O V ALDELAMAR DAZ A 

Fabio Valdelamar Daza 
c. c . 1.047.448.148 

/ldidii a la {?apadta~ áe 

CURSO FUNDAMENTOS BASICOS INSPECCION DE RECUBRJMIENTOS 
Duración: (Parte Vrrtuai en r 1e111p0 Rea: 24 horas; Parte presencial: 6 horas) 
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(\J'd''\WBH\N ~&BLmA ~e 11 v~ INGENIE!: DE VIBRACIÓN St·~ 
NIT.900 .589. 791-9 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA VIBRAN A & B 
LIMITADA 

CERTIFICA 

Que el señor FABIO VALDELAMAR DAZA Identificado con cedula de dudadanía 
No~ 1.047.448.148 de OJrtagena laboro en esta empresa desde 10 de Noviembre 
de/2011 hasta e/15 de Mayo del 2015, desempeñando el cargo de INGENIERO. 

Destacándose por ser una persona honesta, amable y cumplidora de sus 
obñgadones . 

Para constanda se expide el presente documento a soHdtud del Interesado en 
OJrtagena de Indias, a los VBNT1 (21) días del mes de Junio de 2016. 

AtentJmente, 

Dlte<:dón: Momoool, Sedor B llbertodor Km 3 - 53 ·70. 
Tel6fonos: 6670317 • 6672911 • 6431337 

Ce~lor: 314 5073375-320 5723396-314 5478976 
Correo eleclrónico: te111Toldeteboblnodolldo@hotn'ICII1.c:om 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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BOSCH 
Service 

NIT: 806 003.737-7 
~@ d 

FORMATO HOJA DE VIDA 

1. DATOS PERSONALES 
Apellidos: Nombres: 
CABARCAS IMITOLA VICTOR ALFONSO 
Fecha de nacimiento: 27 12 1976 Documento de identificación: 73.582.549 

di m/ a 
Sexo: Dirección: SAN FERNANDO SECTOR SIMON 
MASCULINO BOLIVAR 
Municipio de residencia: CARTAGENA Departamento: BOLIVAR 

En caso de emergencia, llamar a: ANGELICA MARIA NAVAS 

Teléfono Número: 3107412157 
Teléfono altemo:313 480 7731 

No. Celular: 313 480 7731 Correo électronico: vicabarim@gmail.com 

EPS en que cotiza o esta afiliado : SANITAS 

Fondo de Pensiones en que cotiza o esta afiliado : PORVENIR 

Caja de Compensacion a la que pertenece : COMFENALCO 

2. ESTUDIOS REALIZADOS 
Título Académico Institución Lugar Año Terminación 

PRIMARIA ESCUELA MARIA CARTAGENA 
REINA 
ESCUELAS 

SECUNDARIA PROFESIONALES CARTAGENA 
SALESIANAS 

3. OT~OS ESTUDIOS 1 CURSOS 1 SEMINARIOS RELACIONADOS CON EL PROGRAMA (10 ÚLTIMOS 
ANOS) 

Tema del curso País Organizado por Duración deJ estudio Año 

AJUSTE DE MOTOR COLOMBIA SENA 4DIAS 2007 

ALMACEN DE REPUEST:lS A> Pedr!! de Hetedl<t N· 20-274 Tels {5) 666 3.!.49 • 656 0401 C~ls: 315 741 3902 
TALLER P•e del Cerro Cra. 18A N°. 298 • 65 Tels· (5) iS56 601)0 • 666 0550 Cel. 315 724 4594 

E-mail mundoc.hevrole@hotmall com • Cartagena de ·ndlas P T y C 

' 
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cJ.J~ VIUJ~ T 5.A.5 
NIT: 806 003.737-7 

MECANICA DIESEL COLOMBIA ESCUELA 
AUTOMOTRIZ SUPERIOR DE 

ESTUDIOS 
TECNICOSDE 
CARTAGENA 

4. EXPERIENCIA LABORAL 

Nombre de la institución Fechas desde • hasta 

MUL TI AUTOS CARTAGENA CARIBE SAS Agosto 2010- Febrero 

TALLER HK AUTOS 
4AÑOS 

TALLER FORO DE LA COSTA 7 MESES 

5. REFERENCIAS 1 LABORAL- 2 PERSONAL O FAMILIAR 

Referencia 1 
Nombre 

ANGELICA MARIA NAVAS 
Teléfono Celular: 
3107412157 
Correo Electrónico 

Referencia 2 
Nombre 

Teléfono Celular. 

Correo Electrónico 

Nota: 

./ Adjuntar fotocopia de la ceduta ampliada al150% 
../ Registro civil legible de los tiijós 
..1' Fotocopia de la cedula de la esposa( o) o compañera (o} 

2MESES 1998 

Cargo desempeñado 

MECANICO AUTOMOTRIZ 

MECANICO AUTOMOTRIZ Y 
DIESEL 
MECANICO AUTOMOTRIZ 

Cargo 

Cargo 

NOTA: Declaro que la información aquí suministrada, es veraz y se puede consultar por personal 
administrativo de la empresa, si se requiere. 

Firma del trabajador C 
No. 

ALMACEN DE: REPUE'STOS Av. Pedro rJc Here<11a N• 20 • 27.:. Teis 15) 666 3249 • 656 0401 Cels 315 741 3902 
TALLER P1e del Cerro Cra. 18A N• 298-65 Tels.IG) 656 60'00 • 666 0550 Cel 315 724 4594 

E rna.l mundo ... h&vrole ~hotmall corr. • Cartagena de lndta'> D T y C 
\ 
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- ---;-- ... ---------------- -------, 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
!QENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA.DE CIUDADANIA 

. NUMEfiO 73.582.549 
CAaARCAS fMITOLA, 

.A.PEWDOs 

VICTOR ALFONSO .. 
NOMBRES . 

... 
• \. ·¡ 

-·a~";$ _c;¡....'r:!'.o.J -;7:: . - ----~ ---·--··-- --~------ -/ ; . ~ FIRMA 
; 

- .. -· l 
.... ,... 

1 

' -·------------------~· 

INOICE OE.AECHO 

FECHA DE NACIMIENTO 

CARTAGENA 
(BOUVAR} 
LUGAR DE NACIMJENTO 

Q7-0IC-1976 
., 

E1T~RA . . G2tH S~ 
04-JUL-1995 CARTAP~~~~ON ..:.~/~-; /..-

FECHA y LUGAR DE EX _,/;;;~RAOOR IJACIO<'IA!. 

CAAt.OS ·~~ SÁJICKEl lOA!'{$ 

. 
1 
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~?.~:¡:r ·. ·. . .. . · : : ·~Sr~ :·:;·.~: ;: .• · ·. 1 ;\.:·: . .</ .. ~.'·¡~)· ( · · · · · · ·¡' :·.; :!·~:~fiJ:~~! .. ;'N.:.:- · r : ·,.,,:· il;:;I' III! I. IC,Í ¡JE ;·;<; ;:, ri~l ll lr : \;".;' ,' . 
INS'J'ITtJI'! :> I'J I\ 1\J')UC:/\CION NO FOHM/\ 1.. 

..e ' . 

• 1 . . . 

LA SUPEI{J()l\ DE ES1,.UDIOS TECNICOS DE CAI\TAGENA. 
. . :1· 

ESE rfEC 
l~ t · : .t l ltl t ¡,·111 ll·l h tlt•l ;~ ~~ dt: I\I.Hil dt.l 19B7 y OSO dcl26 de Septiembre de 1989 dH In Sl.'trr~ l f\ i' Íil dt~ Educndón, 

Cultura y Rccre11dón de Bolfvnr 

Ten i e '1; do en e u en t n que . 

VlC'TOR A.LFONSO CABARCAS.IIVIITOLA 
l 

ldt•ll lilirado co11 C:üdul11 th~ Ci lluildnnl,, N" 73.582 .~49 de CAI~'r Al'i ENJ\ 

l'ei'I IIÍ ih·, ~i. l li :·.l• ll ' lllliillnt:ni L• Ios nb!t • llvo:-~ dt! FcH' I'I)ndón .t•~tlnblecl(los , y f ll~1 a p1·obnd~., (u) 1? 11 torJ oH lo6 l-lxámenes y prueba!i 
1 '1~)\ l iiiiWIILtritl ~ i. y dt• ill' l!l' fdo Clll1 lll Lt~y Gt ~J\cru l nc~ la lf.ducnci<'ln, y liU docreló rc¡;l11 rrtP./1tilrio 1\)lhl'l~ TI) 011·1 

d<! Efi<'I'IJ dt! IIJIJ6, 1 ~ o!Cirgn r!l P,l'l'!:i!!lll r. Ct'l'!iflcndu de 

TECNICb EN 
. . MECA.NICA J)l'-:S.~:IJ AlJ'"ff)rviOl~JZ 

llOII '' Homs 'l 

,, dins cl r. l nws de (, 
0

•
1 

ele 

. ;¡ 1 

. ·~o.n una Dllrnclón d11 

En Constando, se flrm~ . %~iii~g:-c;_?rto gt?na a los 
1 "';' ... . 

,1998 

•o u .)~' . \¿ ¡j,...,( 
-- ¿,' . J;y..s·~ . 15UJ #~? 

V· ~Rector Acade'm lco 

.) !J' ,•\0 •l o 

____ . r~ltt~L-~~-- IL . 
~J.-<(.,.(,~-<-L. l-o (,, • · ' • 

"'•1'14., .... _ .. ,,.,./ 
Co~ din.;dor Ac adém ico s,.,·n·l .11 r., 1 ;, '"''' ''·' 

' .¡ 
l~ egi:; l r!'do rm olliqro No ... ~.-~L-.... ···- Foil() No. 

()? _, 
··"' -' 

Dado 'l'n Ülrlagcna 11 lo:; 2. . C¡ cliM; d,'•l m,·:. dr• 
!k 

/ \ 1 1 , 1 •. 1 .. , ¡, ¡j ' ( ' • 

~? 
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El Servicio Nacio11,tl cie A~~11·er'11Jiza.je SEf'JA 
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. 1~11 rl.rttt(.111f'ltl~lllu uc ¡,,. ¡,,~~~ 1 1 ~) c:lu 1 ~Hl4 
· ' f • 

1-/~':Jt::t~ Ct:~n.r~h~r qm• 
VIC:tOR ALFONSO CABARC.AS IMITQ 1./\ 

. ~ori ~:dl'lulci do c.:.'¡¡,¡c/c11M·(tct N(!~. 73.S8J.S'IH 
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cJ.J~ VRO~ T 5.A.5 
NIT: 805 003.737-7 

LA SUSCRITA JEFE DE RECURSOS HUMANOS DE LA EMPRESA 

CERTIFICA 

Que el señor VICTOR ALFONSO CABARCAS IMITOLA, identificado con cedula de 

ciudadanía N°73.582.549 de Cartagena, tiene experiencia como TECNICO EN 

REFRIGERACION AUTOMOTRIZ desde el año 2011, y labora con nuestra empresa 

desde el año 2014, demostrando compromiso responsabilidad y cumplimiento en sus 

actividades. 

Para constancia de lo anterior se firma en Cartagena, a los once (11) días del mes de 

Diciembre de 2019. 

Cordialmente, 

j 1 JO-Wv\J; 8G,, 
M+rNELIS ESPINOSA GUARDO 

Opto de Recursos Humanos 

ALMJICEN DE REPUI !>1 "'>.., Av Pedro ele Heredl ~N 2 • 2" Tnl~ 1Sb66o 3249 • 65 1401 Cel s 315 741 3902 
TALLER P 1 d'll Cerro Cru . 1 eA N• 298 • b5 Tolo 5) 656 60 O· 968 0550 Cel 315 724 4594 

1:! m a, m ldochevrole /lolmatl corn · Carta gana de 'nrJaas D T y C 
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MUNDO cJ.J~ v'12.0LI. T 5.A.5 
NIT: 806 003.737-7 

FORMATO HOJA DE VIDA 

1. DATOS PERSONALES 
Apellidos: Nombres : 
MENDOZA BELLIDO HUGO 
Fecha de nacimiento: Documento de identificación: 

di 07 mi 01 a/1981 9149026 
Sexo: Dirección: 

MASCULINO LA MARIA CALLE 45 No 33-20 
Municipio de residencia: Departamento: 
CARTAGENA BOLIVAR 
En caso de emergencia, llamar a: FELICITA MARIA MENDOZA PEREZ 

Teléfono Número : 30154239839 
Teléfono altemo:3135905589 

BOSCH 
Service 

b§d 

No. Celular :3174275531 Correo électronico : lider200807@hotmail.com 

EPS en que cotiza o esta afiliado : 
SALUD TOTAL 

Fondo de Pensiones en que cotiza o esta afiliado : 
PROTECCION 

Caja de Compensacion a la que pertenece : 
COMFENALCO 

2. ESTUDIOS REALIZADOS 
Titulo Académico Institución Lugar Año 

Tenninación 

BACHILLER ACADEMICO ANTONIO NARIÑO CARTAGENA 1997 

TECNICO SENA CARTAGENA 2005 

3. OT~OS ESTUDIOS 1 CURSOS 1 SEMINARIOS RELACIONADOS CON El PROGRAMA (1 O ÚLTIMOS 
ANOS) 
Tema deJ curso País Organizado por Duración del estudio Año 

INYECCION COLOMBIA 30H 2010 
ELECTRONICA DIESEL 

ANALISIS EMISION DE COLOMBIA 140H 2010 

ALMACEN DE REPuF..ST JS A• Peo:lr" de Heredl.t , 2í> • 214 Teill. ¡5.t_66ó 3249 • 6~c ~.101 Cats· 315 741 3902 
TALLER F'll! dlll Cerro, Cra 18A N• 298 SS Teis: (5¡656 6000 • 666 0550 Ce l. 315 724 4594 

E mar mL.ndoChi>'JrOie@l'lOU!'rdli COIT • Cartagena d~ India~ D. T y e 
1 
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o cJ.J~ VJWL.b. T 5.A.5 
Jj¡' ....... L.;.. ...... l ·.r.'!... 

"~ ·: . 
rl . --

NIT: 806 003.737-7 

1 GASES 
4. EXPERIENCIA LABORAL 

Nombre de la institución Fechas desde - hasta Cargo desempeñado 

MULTIAUTOS CARTAGENA 2010-2012 ELECTRICISTA AUTOMOTRJZ 
CARIBE SAS 

TALLER LAMBRAÑO 2004-2008 ELECTRICISTA AUTOMOTRIZ 

MUELLES EL BOSQUE 2008-2009 ELECTRICISTAS DE EQUIPOS 

5. REFERENCIAS 1 LABORAL· 2 PERSONAL O FAMILIAR 

Referencia 1 
Nombre Cargo 

FELICITA MENDOZA PEREZ Compañera 
Teléfono Celular: 321 7110118 

Referencia 2 
Nombre 

HERNANDO MENDOZA BELLIDO 
Teléfono 6510684 Celular: 3145313117 
Correo Electrónico 

Nota : 

./ Adjuntar fotocopia de la cedula ampliada al150"1o 

./ Registro civil legible de los hijos 

./ Fotocopia de la cedula de la esposa{o) o compañera (o) 

Cargo 

NOT k Declaro que la información aquí suministrada, es veraz y se puede consultar por personal 
administrativo de la empresa, si se requiere. 

Firma del trabajador 
CCNo. 

ALMACEN DE RE Pt•ES TOS A~ PF;cj ru dCJ Heredta N• 20 - 27•i TRia (5 666 3249 • 65b 04() 1 Cels· 3 15 741 3902 
TALLER PIR dal Cerro Cra 18A N• 296-65 Tels . (5) 656 SOllO · 666 0550 Cef "'15 724 4594 

E maol mundochavrole@lhotmail com • Cartagona de i ndras O T y C 
\ 
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~R>BUCA DE ·cOLOMBlA 
IOB'mRCACION PERSONAL 

GEOUi...A ÓE-CIUOÁDANI/> 

r. ·:.::-:o 9.149.026 
M.ENOOZA BELUOO 

HUGO 

. .. 

F-CHA OE I<AC;M!ENTO 

CARTAGENA 
(BOUVAH) 

07-ENE-1981 ,,. 
·. 

1 

l.lJG;.il OE NACIIA!BrrO 

1.78 0 + M 
ES7A'i1JRA G.S. !'IH SEXO 

fl .. 
25-MAR.199:1 CARTAGENA 

, r-cHAYWGI.RCE'EXPED!CICm,./_...~.;''-),L
AEGISTIIADOA HACICIU(. ----

609087-4119 
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WWW.AUTOSOPORTE.COM · 
CENTRO DE SOPORTE AUTOMOTRIZ·CESAT CA 

AUTOMOTIVE TRAINING CENTER 

Certifica a: 

HUGO MENDOZA BELLIDO 
Por haber asistido al entrenamiento con experto Internacional: 

ANALISIS Y DIAGNOS)ICO DE SISTEMAS DE INYECCION 
ELECTRONICA COMMON RAIL CR 

**20.Horas de Entrenamiento Teórico Practico** 
• 

Colombia, Cartagena 23,25 y 25 de julio 2010 

J-~Q ... \2~ 
lng. Armando Donado 

lnternatlona/ Business Manager 

www.autosoporte.com 
armandodonado@autosoporte.corn lbarros@autosoporte.com 

cel3133860221 - 3008177632. 3164546043 
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Bosch certifica que: 

HUGO M~.E .NDOZA B. 
Participó y completo con éxito la capacitación sobre el Analizador de Motores 
. FSA 740 realizada los dfas -28 de Febrero, 01,02,03;04 de Marzo de 2011 en 

Cé)rtagena ·con una intensidad de 40 horas.· 

Bogotá D.C. Marzo de 2011 
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cJ.J~ VROL~T 5.A.5 
NIT. 806 003.737-7 

LA SUSCRITA JEFE DE RECURSOS HUMANOS DE LA EMPRESA 

CERTIFlCA 

Que el señor HUGO MENDOZA BELLIDO, identificado con cedula de ciudadanía 

N°9.149.026 de Cartagena, tiene experiencia como TECNICO ELECTRICO 

AUTOMOTRIZ desde el año 2004, y labora con nuestra empresa desde el año 201 O, 

demostrando compromiso responsabilidad y cumplimiento en sus actividades. 

Para constancia de lo anterior se firma en Cartagena, a los once (11) días del mes de 

Diciembre de 2019. 

Cordialmente, 

-~a~ 
INELIS ESPI<NOSA GUARDO 

• • 
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.................................... -······· ············-··~-····"'··· ·····-··· -··· ... ····-········································--··-··········-··········--··-············· .... ····-·-····-·······-········· .. 
CURRICULUM VITAE 

JHON JAIRO GOMEZ GOMEZ 
PASEO BOLIVAR CALLE 48 LA PAZ #18-45 

Teléfonos: 
Cel. 3024176228-6583803 

Cartagena de Indias D. T. y C. 

Datos personales: 

llr Cédula de Ciudadanía N° 

t1r Lugar de Nacimiento 

llr Fecha de Nacimiento 

llr Estado Civil 

: 1.047.386.102 de Cartagena 

: cartagena -Bolívar 

: 18 de septiembre del1987 (32 años) 

:Soltero 

Perfil profesional 

Excelentes relaciones personaJes, adaptabilidad al cambio y al aprendizaje 
continuo, responsable, persistente, y orientado a dar resultados. 
Capacidad para establecer y mantener contactos sociales con personas de 
diferentes niveles y la capacidad para influir y afectar en otras personas 
positivamente. Tratando así de tener y mantener un óptimo desempeño en todas 
las labores que me son asignadas. 

Ofrezco 

llJ Proteger los recursos de la compañía. 

llJ Competencia para diseñar e implementar estrategias acorde con la problemática. 

0 Aptitud para realizar Investigadones y Análisis en Mejoramiento Continuo . 

JHON JAIRO GOMEZ GOMEZ 
c.c. 1.047.386.102 

BARRIO. PASEO BOLIVAR CALLE 48 LA PAZ # 1845 
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Estudios realizados: 

~ Pñmarios 

~ Secundarios 

~Titilo Obtenido 

ll<ursos 

CURRICULUM VITAE 

: INSTITUOON EDUCATIVA OUDAD BARRANQIUILLA 

: INSTITUOON EDUCATIVA ALBER EINSTEN 

BACHILLER ACADEMICO 

•!• CORREGIR FALLAS Y AVERIAS EN LOS SISTEMAS DE REFRIGERACION Y AIRE 

ACONDICIONADO COMERCIAL PARA RESTABLECER SUS FUNCIONES ESPEOFICAS 

(SENA) 

•:• MANEJO AMBIENTAL DE LAS SUSTANCIAS REFRIGERANTES DE LOS SISTEMAS DE 

REFRIGERACION Y AIRE ACONDICIONADO SEGÚN LA NORMATIVIDAD NACIONAL E 

INTERNAOONAL (SENA) 

•!• MONTAR SISTEWMAS DE REFRIGERAOON Y AIRE ACONDICIONADO SEGÚN LAS 

ESPEOFICAOONES TECNICAS NECESARIAS PARA SU APUCAOON 

(SENA) 

•!• EJECUTAR EN LOS SISTEMAS DE REFRIGERAOON Y AIRE ACONDIOONADO 

ACCIONES PREVENTIVAS QUE CONSERVEN LAS CONDICIONES FUNDAMENTALES 

EN INTERVALOS PREDETERMINADOS (TIEMPO, HORA DE TRABAJO, Y NUMERO DE 

OPERACIONES) (SENA) 

•!• ESTABLECER AcnviDADES OPERATIVAS EN LOS SISTEMAS DE REFRIGERACION Y 

AIRE ACONDICIONADO DEACUERDO AL PLAN DE MANTENIMIENTO 

·:· MEJORAR LOS SISTEMAS DE REFRIGERACION Y AIRE ACONDICIONADO MEDIANTE 

AL TERACION DE UN PARAMETRO TECNICO PARA PERFECCIONAR SUS 

CARACTERISTICAS AMBIENTALES (SENA) 

•!• MANTENIMIENTO DE REFRIGERACION DE AIRE ACONDICIONADO COMERCIAL (2) 

(SENA) 

JHON JAIRO GOMEZ GOMEZ 
C.C.1.047.386.102 

BARRIO. PASEO BOLIVAR CAUE 48 LA PAZ # 18-45 

24-S 
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CURRICULUM VITAE 

Referencias Personales: 

o JUAN GUILLERMO SALAZAR 

Empresa : UNEA EXPRESS DE CARGA L TOA 

Cargo : ADMINISTRADOR 

Teléfono : 3184559587 

o RONAL BRU GOMEZ 

Empresa 

Cargo 

Teléfono 

: ADMINISTRADOR 

: 3106944130 

Refe.rencias Familiares: 

o lOSE ANTONIO PASCHECO GOMEZ 

Cargo : TECNICO EN FIBRA AUTOMOTRIZ 

Teléfono :3205823702 

o ELIZABETH 

Cargo : AMA DE CASA 

Teléfono : 3182442859 

JHON JAIRO GOMEZ GOMEZ 
c.c. 1.047.386.102 

BARRIO. PASEO BOUVAR CALLE 48 LA PAZ # 18-45 



CURRICULUM VITAE 

Referencias Laborales: 

,. Empresa: 

• JUNIOR REFRIGERACION 

Cargo : TECNICO EN REFRIGERACION AUTOMOTRIZ 

Duración : 3 AF:IOS 

Jefe Inmediato : ANIBAL BRU GOMEZ 

Teléfono de Jefe Inmediato : 6566056 

> Empresa: 

• • TALLER DE REFRIGERACION LAURIANO GOMEZ 

Cargo : TECNICO EN REFRIGERACION AUTOMOTRIZ 

Duración : 3 ANOS 

Jefe Inmediato : JHON BRA VAN GOMEZ IBARRA 

Teléfono de Jefe Inmediato : 3008170146 

JHON JAIRO GOMEZ GOMEZ 
c.c. 1.047.386.102 

BARRIO. PASEO BOLIVAR CALLE 48 LA PAZ # 18-45 



• 

.,. • ·. 

• 

REPuBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICAClON PERSONAl. 

CED\..l1A CECIUDADANIP. 

·:-.~ 1.047.386.102 
• GOMEZ GOMEZ 

JfiON JA!RO 

~ 

&..-.~,~-~ 
~Ro;:; 

;:¡:OCA es ~twe.:no 
CARTAGENA 
(BOUV.AJ!) 

lUGAR O: :V.Cil.:leNTO 

1.76 0 -t-

18-SEP-1986 

M 
CS"I1u'"UAA G ~ AH SEXO 

f 
t4-ABR·2005 CARTAGENA , 

, ' • 

Fl:CHI. Y lUGAR OEEXPS>IC!O~l../........, .:...;,~ J~)l'-" 
~~..t.¡,. 
~~..-.o.a ........ 

- ....--.... _,_. - ----
----

.. ~' .. 
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L:tet!d y crde!l 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

El Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA 

En Cumplimiento del Decreto 933 de 2003 

otorga 
Certificado de Competencia Laboral a 

JHON JAIRO GOfdEZ GOMEZ 
Cun Cédula de Oudadmzia No. 1.047.386.102 

Quien demostró su Competencia Laboral en la 

Tituiación 

Mantenimiento de sistemas de refrigeración de 
aire acondicionado comercial (2). 

CMig~>: lt'UJ501003 

.1\.,'il•e/: 2 

En testimonio de lo anteri01~ se .firma el prc<;ente en Cartagena 
a los nueve (9J días del mes de junio de dos mil once (2011) 

Firmado Digitalmente por 
BJBIANA DEL CARMEN BETIN HOYOS 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
Autenticidad del Documento 
Bogotá - Colombia 

BIBTANA DEL CARY!EN BETIK HOYOS 
SUBDIRECTOR CENTRO INTERNACIO~AL NAUTlCO, FLUVIAL Y POR TU ARlO 

REGIONAL BOUYAR 

SGC2011TLOOOS9- 09/06.201 i 
1\o Y FECILA REGISTRO 

VIOENC'IA 
09 DF Junio DF 2014 
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Libertad y orden 
RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

El Servicio Naciona~ de Aprendizaje SENA 
En CumpUnúento del Dec·reto 933 de 2003 

otorga 
Certificado de Competencia Lahoral a 

JHON JAIRO GOlVIEZ GOMEZ 
Con Céduln de Ciudadnnin No. 1.047.386.102 

Quien demostró su Competencia Laboral en la 
Norma 

Corregir fallas y averías en los sistemas de refrigeración y aire acondicionado comercial para 
reestablecer sus funciones especificadas. 

Código: 280501025 

• • 

En testimonio de lo anterior, se.firma el presente en Cartagena, a los nueve (9) días del rnes de junio de dos mil 0 11ce (201 1) 

SOC20 11 NC009D - OW06/20 1 1 
No Y PECHI\ RRGTSTRO 

Firmado Digitalmente por 
BIBIANA DEL CARMEN BETIN HOYOS 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
Autenticidad del Documento 
Bogotá - Colombia 

BIBIANA DEL CARMEN BETlN HOYOS 
SUBDIRECTOR CENTRO INTERNACIONAL NA UTIC'O. FLUVIAL Y PORTUA RIO 

REGIONAL J30LlVAR 

VIGENCIA 
09 DE Junio DE 2014 

\\..) La autenticidad de este documento puede ser verificado en el re~islro electrónico que se encuentro en lu póginn wel> http://certificados.scnn.euu.co, l>njo el númcto 
lJ1 · 9105002805010251018CCI047386102C. 

a 
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Llber1ad y orden 

R~PUBLICA DE COLOMBIA 

El Seirvftcio Naciona! de Aprendizaje SENA 
En CumpUmiento del Decreto 933 de 2003 

otorga 
Cert(ficado de Competencia Laboral a 

JI-iON JAJRO GOMlEZ GOMEZ 
Con Cédulo de ('iuclodonío No. 1.047.386.102 

Quien demostró su Competencia Laboral en la 
Norn1a 

MeJorar los sistemas de R·cfrigeración y aire acondicionado mediante alteración de un parámetro 
técnico para perfeccionar sus características a1nbientales. 

Código: :!80501013 

•• 

En testimonio de lo anterior, se~ .firma e>/ presente en Cartagenu, a los nueve (9) dlas del mes de junio de dos mil once (2011) 

Firmado Digitalmente por 
BIBIANA DEL CARMEN BETIN HOYOS 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
Autenticidad del Documento 

SGC20 11 NC0093 J - 09106/20 JI Bogotá ·· Colombia 
No Y FR('Tlt\ RRGTSTRO HJBlANA DI1L CARMEN DETlN HOYOS 

SU BDIRECTOR CENTRO INTERNACIONAL NAUTICO, FLUVIAL Y PORTUARIO 
REGIONAL BOLlVAR 

VTGENCTA 
09 DE .Junio DE 2014 

Ln outenticidncl de este documento puede ser verificnda en el registro electrónico que se encuentra en lu pó!linn wcb http://ccnificados.scnn.cdu.co, bttiu el número 
~ 91 05002805010231018CCI0~7386102C. 

~ 
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Libertad y orden 

R~PUBLICA DE COLOMBIA 

En Servi~iQl Nacional de Aprendizaje SENA 
En Cumplimiento da! Decreto 933 ele 2003 

otorga 
Certificado de Competencia Laboral a 

JHHION JAlRO GOMEZ GOMEZ 
Con Cédula de C'iudndonin No. 1.047.386.102 

Quien demostró su Competencia Laboral en la 
Nonna 

IV1f~H11cjo arnbHelllltal d~~ las §l'.lstancias refrigerantes de los si~temas de refrigeraC-ión y aire 
a<~ondidmnado según la normatüvidad nadona~ e internacional. 

Código: 28050 J 022 

En testimonio de lo anterior, se.firrna el presente en Carr.agena, a los nueve (9) días del mes de junio de dos mil once! t 

t0 
U) . ' 

t'-' 

SCiC:~O 11 NC009,:{0 ·· OCJi06120 11 
No Y FE!CHA RECHSTRO 

Firmado Digitalmente por 
BIBIAI\IA DEL CARMEN BETIN HOYOS 
SERVICIO 1\JACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
Autenticidad del Documento 
Bogotá - Colombia 

BlBIANA DEL CARMEN BETLN HOYOS 
SL'BDTRECTOR CENTRO INTERNACIONAL NAUTICO, FLUVIAL Y PORTUARIO 

REGIONAL BOLIV AR 

V I< iENCIA 
09 DE .lt1nill DE 2014 

lA :1\ltcnticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentro en In páginn wcb http: cc11ific:Jdos !-Cna.eclu.ct•. h;~ju el númer, 
9105002805010221 O 18CC 10473861 02C. 

•• 
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Libertad y orden 
RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

El Servnc!o Nacional de Aprendizaje SENA 
En Cumplimiento del Decreto 933 de 2003 

otorga 

Cert~ficado de Competencia Laboral a 

JJBI:ON JAIRO GOMEZ GOMEZ 
Con Cédula de C'iudadunía No. 1.047.386.102 

Quien demostró su Competencia Laboral en la 
Norrna 

Ejecutar en ~os sistemas d(~ refdgeración y aire acondicionado acciones preventivas que conserven las 
condiciones fundamentales en intervalos predeterminados (tiempo, horas de trabajo y número de operacion 

Código: 280501021 

En te?stinwni.o de lo anterior, se.firm.a el presente en Cartagen.a, a los nueve (9) días del mes de junio de dos mil once ( 

SOC20 11 NC009:15 - 09/0612011 
No Y FECHA REGISTRO 

Firmado Digitalmente por 
BIBIANA DEL CARMEN BETIN HOYOS 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
Autenticidad del Documento 
Bogotá - Colombia 

BJBIANA DEL CARM EN BETIN llOYOS 
SUl3DIR ECTOR CENTRO TNTERNt\CIONAL NAUTICO. FLUVIAL Y PORTllt\RlO 

REGIONAL BOLIV AR 

\.' lllENCIA 
oc¡ DE Junio DE :!0 14 

La autenticidad de este documento puede ser verilicndn en el registm clc!!trónico que se encuentra en In póginn weh http: ccr1ificaclu~.senu.cduxo. h:rjo el llltnlCI'I' 

91050028050102 11 O l8CCJ0473861 02C. 

•• 
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libertad y orden 
RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
En Cumplimiento del Decreto 933 de 2003 

otorga 
Cert(flcado de Competencia Laboral a 

JHON JAIRO GOM.EZ GOMEZ 
Con Céduln de Chtdodrmía No. 1.047.386.J 02 

Quien demostró su Competencia Laboral en la 
Norma 

• • 

Montar sistemas de refrigeración y aire acondicionado según lasiespecificaciones técnicas necesarias 
pllra su aplicación. 

Código: 280501024 

En testimonio de lo anterior, se.!lnna el presente en Cartagen.a, a los nueve (9) días del mes de junio de dos mil once (20 11) 

SGC20 JI NC00932 - 09106!20 JI 
No Y FECHA REGISTRO 

Firmado Digitalmente por 
BIBIANA DEL CARMEN BETIN HOYOS 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
Autenticidad del Documento 
Bogotá - Colombia 

Bl81ANA DEL CARMEN BETIN HOYOS' 
SUBDIRECTOR CENTRO INTERNACIONAL NAUTJCO, fLUVIAL Y PORTUARIO 

REGIONAL BOLIVAR 

VTGENCfA 
09 DE Junio DE 2014 

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el regislro electrónico que se encuemra en In ·páginn web http:l/certi licaclos.sena.cdu.co, bajo el nt)mcro 
9105002!:i0501 0241 018CC 10473!S6102<.:. 
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Liberlad y orden 
RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

El Serrvft~i([}) Nmciona~ de Aprendizaje SENA 
En Cumplimiento del Decreto 933 de 2003 

otorga 
CerNflcado de Competencia Laboral a 

JJJHlON JAmO GOlVIEZ GOMEZ 
Con Cédula de Cindodonia No. l.047.3H6.l02 

Quien demostró su Competencia Laboral e11 la 
Norma 

Establecer activhJades operati'o/a§ previas en los sistemas de refrigeración y aire acondicionado de 
acuerdo al plan de ntantenhniento. 

Código: 180501020 

•• 

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Cartagena, a los nueve (9) días del rnes de junio de dos mil once (2011) 

SGl'20 1 1 NC009~4 - 09¡06/20 1 1 
No Y FECHA REGfSTRO 

F!rmado Digitalmente por 
BIBIAI'JA DEL CARMEN BETIN HOYOS 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
Autenticidad del Documento 
Bogotá .. Colombia 

Blr31ANA DEL CARMEN BETTN TIOYOS 
SUBDfRECTOR CENTRO INTERNACIONAL NAUTICO. FLUVIAL Y PORTUAR IO 

REG[ONA L BOLIV AR 

VIGENCIA 
09 DE Junio DE 2014 

Ln. autenticidad de este documento puede ser veriflcnda en el rcgish·o electrónico que se cncucntm en lu púginn web http://cerlitlcnclos.scna.edu.co, hujo el número 
9L05002805010201018CC1047386102C. 
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NIT. 806 003.737-7 

LA SUSCRITA JEFE DE RECURSOS HUMANOS DE LA EMPRESA 

CERTIFICA 

Que el señor JHON JAIRO GOMEZ GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía 

N°1047.386.102 de Cartagena, tiene experiencia como TECNICO EN 

REFRIGERACION AUTOMOTRIZ desde el año 2011 , y labora con nuestra empresa 

desde el año 2016, demostrando compromiso responsabilidad y cumplimiento en sus 

actividades . 

Para constancia de lo anterior se firma en Cartagena, a los once (11) días del mes de 

Diciembre de 2019. 

Cordialmente, 

~~~~SAGUARDO 
Opto de Recursos Humanos 

3902 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTJFICACION PERSONAL 

CEDUlA CE CIUDADANIA 

lti.'\!EM 79.392.226 
ESPfTtA <lRDUY 

1 

-- --

FECHA DE NAC!MIENTO 

~~~DI~~~¡ 
14-S,EP-1966 

~ 
WGAR ~NACIMIENTO. f 1.75 0 + M 
ESTAll.JIA G.S. RH SEXO 

1.0CT·1- BOGOTA O.C. 
FECHA Y LUGAR Dé EXI'EDICION J..J--/-"-t)·-,J..

AECISTAAOOR MAacltW. 
~a.NIII't SÜCIIIillOAMS 
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66.752.038 
UEJlA ESPINOSA 

GLORIA Y ASl!IN 

• ~ • (\! 

h:OCA C: J~J.Ui_~"'TD 

PA.U.IIRA 
(VAU.e) 
..-DE~>m> 

1.60 O+ 
ESI:An.:AA G S AA 

04·SEP-1118t PAUIIBA 

29-ABR-1971 

F f so:o 

FEt:HA" ~ ~ EXP'tDJClC..'-' L~ ~~ .' . ... -.. ,. .. 
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7/12/2019 Policía Nacional de Colombia 

• POUCÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA 

.¡ ® CD@ G•- f 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia infonna: 
Que siendo las 12:20:41 horas del 07/12/2019, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 79392226 
Apellidos y Nombres: ESPinA ORDUY GUILLERMO ALDEMAR 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el articulo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LA.S AUTORIDADES 
JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la 
autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

• Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con 
el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo 
establecido en el ordenamiento constitucional. 

• 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las greguntas frecuentes o acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

® Presidencia de 

la República 

Portal único de @ Ministerio de 

Defensa Nacional Contratación 
Todos los derechos reservados. 

Avellda e Oorndo N" 75 • 25 Bor!IO 
Mode6a Bogota oc 
Alenclón adminlslta!IV3 de lunes a 
.nemes de 8:00am · 12.00 pm y 2 00 
pm - 5:00 pm 
Une:a de Atencróo al Cllld..'ldano • 
!logotá o.c. 5159700 1 30555 
Re$10 dEl pais; 018000 9 1 o 112 

ReQuenm>emns ciudadanos '4 
horas 
E-ma~· bneadwecta(éilpoltc!a.qov.c:o. 

Modified by Héctor Quintero 

---ITi'i- Gobierno en 
~~~ 

<dul.-

Línea 

2'39 
httpsJ/antecedentes.policia.gov.co:70051WebJudiciaVformAnteceden1es.xhtml 1/1 



7/12/2019 Policía Nacional de Colombia 

ti-® ID@ G+ W f 

, 
POUCIA NACIONAL 
DE COLOMBIA 

ConsuHa en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 12:22:25 horas del 07/12/2019, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 66762038 
Apellidos y Nombres: MEJIA ESPINOSA GLORIA YASMIN 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con fo establecido en el artículo 248 de la Constitución Polftica de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES 
JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la 
autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

e Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con 
el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo 
establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las P-reguntas frecuentes o acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

@ Presidencia de 

la República 

Portal único de @ Ministerio de 

Defensa Nacional Contratación 
Todos los derechos res»Ivados. 

Avenida el Dorado N' 75-25 Barrio 
Modelia. Bogota oc 
Atención administrauva de lunes a 
viernes de 8:00 am- 12:00 ¡;m y 2:00 
pm-5.00pm 
Unea de A'lenclón al Ciudadano • 
Bo.,."'O!á O.C. 5159700/30555 
flesto del país: 018000 910 112 
Requerimientos ciud;;danos 24 
horas 
E-mad: lineadtrecta@policiagov.co. 

Modifted by H€ctor Quintero 

~Gobierno en 
Sobf2:Ta' ~ ~n2a 

.CtlettiiJt-

Unea 

2_60 
https://antecedentes.polícia.gov.co:7005/WebJudicialfformAntecedentes.xhtml 1/1 
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La Policía Nacional de Colombia hace constar 

8 Que el número de expediente No. 79392226 de consultado en la 
fecha y hora 07/ 12/ 2019 02:23:15 p. m., no se encuentra vinculado en 
el sistema Registro Nacionai de Medidas Correctivas RNMC de la Policía 
Nacional de Colombia como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código 
Nacional de Policía y Convivencia. Registro Interno de Validación No. 
9461545 

~Aceptar 
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• 

La Policía Nacional de Colombia hace constar 

8 Que el número de expediente No. 66762038 de consultado en la 
fecha y hora 07/12/2019 02:21:08 p. m., no se encuentra vinculado en 
el sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNI\1C de la Policía 
Nacional de Colombia como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código 
Nacional de Policía y Convivencia. Registro Interno de Validación No. 
9461541 

~ Aceptar 

2 Co2 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

!j!~OO 
üY.Ji 
~ 

• PROCURADURIA 
aRALDElAHm 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 137961150 

WEB 
12:10:41 

Hoja 1 de01 

• 

Bogotá OC, 07 de diciembre del 2019 

La PROCURAOURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de lnfonnación de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) MUNDO CHEVROLET SAS identificado(a) con NIT número 8060037377: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso. aquellas que se refieren a sanciones o inhabilídades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeí'io ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los ténninos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la infonnación 

¡que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portaVantecedentes.htrnl 

ATENCIÓN : 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

• 

ESTE CERTlFICADO CONSTA DE 01 HOJA($), SOLO ES VAUDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

. ------------~------~~------------División Centro de Atención al Público (CAP) 

Linea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No . 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 exl13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co 



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

~ 
~ 
WEB 

• PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No.137961186 

12:12:04 

Hoja 1 de 01 

• 

Bogotá OC, 07 de diciembre del2019 

La PROCURADURJA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) MULTIAUTOS CARTAGENA CARIBE SAS identificado(a) con NIT número 9003619521: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que. se encuentren vigentes en dicho 
momento. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174ley 734 de 2002). 

NOTA: 8 certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales. 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de tos fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y partictJiares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector públjco, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o susctipción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portallantecedentes.html 

ATENCIÓN : 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

• 

ESTE CERnFICAOO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VAUDO EN SU TOTAUDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

--------------------~~------------División Centro de Atención at Público (CAP) 

Linea gratuita 01'8000910315; dcap@procuraduriagov.co 

Carrera 5 No. 15 -60 P'ISO 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co 
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l!llW2 
WEB CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

e PROCURADURIA 
GENERAL DE lA HACIOH 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 137960858 

12:01:53 

Hoja 1 de 01 

• 

Bogota OC, 07 de diciembre del2019 

la PROCURADURIA GENERAL DE lA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el~a) señor( a} GUILLERMO ALDEMAR ESPITIA ORDUY idenfificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79392226: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco ( 5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 17 4 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autori'dades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.colportaVantecedentes.htrnl 

ATENCIÓN : 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe. División Centro de Atención al Púbfico (CAP) 

• 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VAUDO EN SU TOTAUOAO.. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

------------~~~---~~------------División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogota D.C. 

www.procuraduria.gov.co 2e::,s 



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

~ oom 
• PROCURADURIA 

GENERAL DE lA Hm 
CERTIFICADO ORDINARIO 

No. 137960814 

WEB 

11:59:52 

Hoja 1 de 01 

• 

Bogotá OC, 07 de diciembre del2019 

la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señof(a} GLORIA YASMIN MEJIA ESPINOSA identificado(a) con Cédula de ciudadania número 66762038: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA : La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento. Cuando se trate de nombramiento o posesi.ón en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Aiticulo 17 4 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que cartiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado. de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores. ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autOfidades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.colportaVantecedentes.html 

ATENCIÓN : 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jafe División Centro de Atención al Público (CAP) 

-

ESTE CERTlFICADO CONSTA DE 01 HOJA( S), SOLO ES VAUDO EH SU TOTAUDAD. VERIAQUE QUE El. NUMERO DEl. CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. ---------------------------------------División Centro de Atención al Público (CAP) 

Lfnea gratuita 018000910315; dcap@procuradurla.gov.co 

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1: Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá O.C. 

www.procuraduria.gov.co 
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® 
CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚilUCA 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SlBOR', hoy sábado 07 de 

diciembre de 2019, a las 11:56:54, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento NIT 
No. Identificación 806003737 
Gódioo de Verificación 806003737191207115654 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí. registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

Digitó y Re,.rísó: vVEB 

--------------------~----~~--~~----------------------------------------- affi-Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso l. Código Postallll07l. PBX ~187000- Bogoiá D.C 

Colombia Contraloria General NC. BOGOTA, D.C. 
Página 1 del 

2fo'l 



• 

• 

1 

CONTRALORIA 
GENERAL DE LA RE'PÚBUCA 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTN A 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy sábado 07 de 

diciembre de 2019, a las 11:57:35, el número de identificación de la Persona Jurídica, .relacionado a continuación, NO 

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento NIT 
No. Identificación 900361952 
Códiao de Verificación 900361952191207115735 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional. siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coinddan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 deiS de octubre de2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos Jos efectos legales. 

Digitó y Revisó: WEB 

--------------------~-------------------------------------------------------coa-Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso L Código Postal 111071. PBX 5187000- Bogoiá D.C 

Colombia Comraloria Geoeral NC. BOGOTÁ. D.C. 
Página 1 del 

&8 
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® 
CONTRALORÍA 
GENERAl OE lA REPIJBUCA 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de lnfom1ación del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy sábado 07 de 

diciembre de 2019, a las ll :55:51, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento ce 
No. Identificación 79392226 
Códiao de Verificación 793922261912071 15551 

Esta Certificación es válida en todo eJ Territorio Nacional, siempre y cuando e l tip<J y número consignados eo el 

respectivo documento de identificación, coincidan con Jos aqui registrados. 

De confo1midad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí. 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales . 

Digitó y Revisó: WEB 

------------------------------------------------------------------------------coR-Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso l. Código Postal 111071. .PBX ~187000- Bogotá D .C 

Colombia Coonaloria General NC. BOGOTA, D.C. 
Página 1 de 1 
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• 

® 
CONTRALORÍA 
GENERAL OE LA REJ>()BUCA 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIDOR', hoy sábado 07 de 

diciembre de 2019, a las 11:54:07, el número de identificación, relacionado a continuación. NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL 

Tioo Documento ce 
No. Identificación 66762038 
CódiQo de Verificación 66762038191207115407 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan co~ los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efe.ctos legales. 

Digitó y Revisó: WEB 

-----------------------------------------------------------------------------~-Con el Códígo de Verificación puede constatar la autenticidad del Certí:ficado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso l. Código Postal 11 1071. PBX ~ 187000- Bogotá D.C 

Colombia Contraloria General NC, BOGOTA, D.C. 
Página l de 1 
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DO c!J~ V RO!~ T 5.A.5 
NfT: 806 003.737-7 

Cartagena de Indias, diciembre 13 de 2019 

Señores 
TRANSCARIBE S.A 
Ciudad 

¡ 

CERTIFICACION PAGO DE APORTES 

---
: t¡Sj· t.l 

~ - rv! :e· 

..... ~~· 

La suscrita Representante Legal ,GLORIA YASMIN MEJIA ESPINOSA, identificada con 
cedula de ciudadanía N.66.762.037 y el suscrito Revisor fiscal, JHEISON ALVAREZ 
PERNETH, identificado con cedula de ciudadanía N.1.047.378.017 y tarjeta profesional 
N.196391 , certifica que MUNDO CHEVROLET SAS con Nit: 806.003.737-7 ha cumplido y se 
encuentra al día durante los últimos 06 (seis) meses en el pago de aportes parafiscales relativos 
al sistema de seguridad social integral, así como los propios del Sena, ICBF y cajas de 
Compensación Familiar . 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al Artículo 50 de la ley 789 
de 2002, Art 1 o de la ley 828 de 2003 y del Art 23 de la ley 1150 de 2007. 

Se firma en la ciudad de Cartagena de Indias, a los 13 (trece) días del mes de diciembre de 
2019 

EJIA ESPINOSA 
Palmira-Valle 
~ 

Revisor Fiscal 
TP 196391T 

ALMACEN OE REPl OS Av Pedru ~t tloredn!l N 20 • 27 •1 Tela. !5) 666 :l..!4tl • 656 l •40 1 Col N 315 74 1 39 02 
TALI [R PI rl 1 Cerrl), Cra 18A N' 298 • 6 5 Ter.s· (!i) 656 6000 • 61i6 0550 Col 315 724 4594 

E rnall IT'u'l:lochevrt•le ~hol'llall :o m • Ca•ra¡¡ano de nala' O T y C': 

' 



~· 

~ 

Multiautos Cartagena 
BOSCH 
Service 

~ 

Cartagena de Indias, diciembre 13 de 2019 

Señores 
TRANSCARIBE S.A 
Ciudad 

-----

Bosch Car Service 
1 

CERTIFICACION PAGO DE APORTES 

La suscrita Representante Legal , GLORIA Y AS MIN MEJIA ESPINOSA, identificada con cedula de 
ciudadanía N.66. 762.037 y la suscrita Contadora, ALBA NIDIA RUIZ ESPINOSA, identificada con 
cedula de ciudadanía N.31.163.287 y tarjeta profesional N.41900, , certifican que MULTIAUTOS 
CART AGENA CARIBE SAS con Nit: 900.361.952-1 ha cumplido y se encuentra al día durante los 
últimos 06 (seis) meses en el pago de aportes parafiscales relativos al sjstema de seguridad social 

• integral, así como los propios del Sena, ICBF y cajas de Compensación Familiar. 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al Artículo 50 de la ley 789 de 
2002, Art 1 a de la ley 828 de 2003 y del Art 23 de la ley 1150 de 2007. 

Se firma en la ciudad de Cartagena de indias, a los 13 (trece) días del mes de diciembre de 2019 

Carrera 18!! W29B65. Pie del Cerro- Teléfonos: 6566000 - 6661087- Celular: 315 7244594 
Email: multiautoscartagena@hotmail.com - Cartagena de Indias, D.T. y C. -Colombia 
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